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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS, 17, FRACCIÓN II, Y 39, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el reconocimiento y la protección de los derechos humanos se encuentran en constante consolidación 
dentro del orden jurídico mexicano, pues estos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la 
persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una 
sociedad jurídicamente organizada. 
 
2. Que es en los derechos humanos donde se expresa el compromiso para garantizar que todas las personas 
puedan disfrutar de las condiciones, bienes y libertades necesarios para una vida digna, ya que son universales, 
inalienables e indivisibles. Cada día se avanza en el reconocimiento de nuevos derechos, como producto de la 
evolución y la dinámica social, donde van identificando nuevas dimensiones de la dignidad humana, considerando 
a las personas en lo individual y en lo colectivo. Este es el caso del derecho a la movilidad, que no sólo se 
relaciona con el traslado de personas de un lugar a otro, sino que implica entornos y condiciones imprescindibles 
para el ejercicio de otros derechos, en la cotidianidad. La movilidad es un factor inherente al desarrollo, el 
bienestar y la vida productiva. 
 
3. Que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; asimismo se resalta la importancia de expedir la ley general en 
materia de movilidad y seguridad vial, que salvaguarde la integridad de las personas que se desplazan 
diariamente por las calles, que conserve el bienestar social y las buenas prácticas de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos. 
 
4. Que la movilidad urbana es definida como un “factor determinante tanto para la productividad económica de 
la ciudad como para la calidad de vida de sus ciudadanos y el acceso a servicios básicos de salud y educación”, 
es decir, esta acción permite acercar a las personas de forma práctica a centros de servicios. 
 
5. Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) refiere que la movilidad “se ha convertido en uno de los 
asuntos prioritarios a atender y resolver en las agendas gubernamentales, las estrategias que se han llevado a 
cabo hasta el momento, en la mayoría de los casos, no han logrado crear las condiciones de bienestar y 
prosperidad para la población en las áreas urbanas”. Este tema es de principal interés internaciona l, ya que la 
movilidad no sólo se da dentro de una ciudad y su periferia, sino entre países. 
 
6. Que en el año 2011, dio inicio el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, bajo el auspicio de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuya implementación permitió la creación del Plan Mundial para el 
Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020. El diagnóstico en ese entonces ya era terrible: 
 

• En el mundo, en 2011, cada año, fallecían cerca de 1,3 millones de personas por accidentes de 
tránsito, más de 3000 diarias y más de la mitad de ellas no viajaban en automóvil. 

 

• Entre 20 y 50 millones de personas más sufrían traumatismos no mortales provocados por 
accidentes de tránsito. 

 

• Las colisiones de vehículos de motor tenían una repercusión económica del 1 al 3% en el Producto 
Nacional Bruto respectivo de cada país, lo que asciende a un total de más de $500,000 millones 
de dólares. 
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En América, la Organización Panamericana de la Salud, publicó en el año 2019 el estudio “Estado de la seguridad 
vial en la Región de las Américas”, que demuestra que México se ha quedado muy rezagado en seguridad vial: 
 

• México era el tercer país de América con más muertes relacionadas con el tránsito: Brasil (38,651), 
Estados Unidos (35,092) y México (16,039) 

 

• México tenía dos veces más muertes por accidentes viales que Venezuela, que era el cuarto país 
con más muertes del continente. 

 

• México tenía una tasa de mortalidad por tránsito de 13.1 muertes por cada 100,000 habitantes. 
 

• En México, el porcentaje de víctimas de accidentes viales que presentan una discapacidad 
permanente alcanzaba el 16.4%, el segundo más alto de América. 

 
7. Que hasta los primeros meses del año 2022, si bien en México existían regulaciones nacionales sobre límites 
de velocidad, éstas solo aplicaban para las carreteras y autopistas federales. 
 
Cada Estado y municipio establecía sus propios límites para carreteras estatales, calles, avenidas y libramientos 
municipales, lo que no permitía contar con un límite homogéneo de velocidad en todo el país. Hay que ser claros, 
uno de los elementos que más riesgo causan en el sistema de movilidad es el exceso de velocidad y, si cada 
entidad federativa y cada municipio puede establecer, regular, vigilar y sancionar este aspecto, es evidente que 
esta tarea se complejiza y se generan más riesgos para la población. 
 
Respecto de la conducción libre de alcohol y sustancias psicoactivas, México tenía, de nueva cuenta, leyes 
nacionales que permitían pruebas de alcoholemia y sustancias psicoactivas, pero que solo aplicaban para el ámbito 
federal, es decir, carreteras y autopistas federales y para conductores de transporte público con licencia federal. 
 
Cada entidad federativa o municipio determinaba si establecía o no, pruebas de alcoholemia o drogas dentro de 
su territorio. Si bien la Secretaría de Salud Federal ha establecido parámetros para determinar los máximos de 
alcohol permitidos, cada municipio, en la práctica, adoptaba las disposiciones que deseaba en su Reglamento de 
Tránsito, por lo que, de nueva cuenta, encontrábamos una enorme disparidad normativa. 
 
Se estima que, en México, el 19.5% de muertes causadas por lesiones en el tránsito son atribuidas al consumo 
de alcohol.  Tampoco contaba con leyes que regularan, a nivel nacional, el uso del casco obligatorio para 
motociclistas. 
 
Finalmente, nuestro País tampoco tenía leyes nacionales que establecieran como obligatorio el uso del cinturón 
de seguridad y de asientos con sistemas de retención infantil o que prohibieran que niños viajen en el asiento 
delantero, o el uso del celular mientras se conduce, puesto que esto recaía en la competencia de cada entidad 
federativa y de los municipios. 
 
8. Que la seguridad vial es un tema urgente que se debe discutir y resolver, puesto que no hacerlo implica que 
más gente siga muriendo en las calles.  
 
Pero hasta antes de la reforma constitucional federal, la competencia para legislar en materia de seguridad vial 
estaba repartida entre las 32 entidades federativas, los 2458 municipios y las 16 alcaldías de la Ciudad de México. 
 
Por ello, el Poder reformador de la Constitución aprobó la reforma a los artículos 4, penúltimo párrafo, 73, 115 y 
122, de la Constitución para reconocer el derecho a la movilidad y para facultar al Congreso de la Unión para 
emitir una ley general en la materia, ya que era urgente que se tomarán acciones decididas y contundentes que 
evitaran muertes por hechos viales y que propicien que el sistema de movilidad sea más seguro para todas las 
personas. 
 
Por lo que la reforma Constitucional en materia de movilidad con seguridad vial se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de diciembre de 2020, así como también se llevó a cabo la aprobación por el Congreso de la 
Unión de la nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 
día 17 de mayo de 2022. 
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9. Que en febrero de 2019, el Senado de la República llevó a cabo diversos foros regionales que recogieron la 
opinión y propuestas de la población, de las organizaciones de derechos humanos, de expertos en materia de 
seguridad vial, de servidores públicos y, muy especialmente, de personas y organizaciones dedicadas a construir 
condiciones de seguridad vial. 
 
Del cúmulo de propuestas destacaron la necesidad de legislar una ley general que construyera el piso mínimo en 
la materia para todo el País. 
 
Siendo importante resaltar que hasta antes de la reforma constitucional: 
 

• En la Constitución no existía concurrencia de facultades en la materia. 
 

• El Congreso de la Unión no tenía atribuciones para emitir la ley general. 
 

• Si no se modificaba la Constitución, para que el Congreso de la Unión pudiera emitir una Ley 
General de Movilidad con Seguridad Vial, no había forma de atacar el problema de manera 
coordinada y homogénea. 

 
10. Que para resolver este problema jurídico-constitucional, en el Senado de la Republica presentaron diversas 
iniciativas con proyecto de decreto que reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, proponiendo, en síntesis, lo siguiente: 
 
Reconocer el derecho humano a la movilidad y a la seguridad vial (Art. 4 constitucional). 
 
Establecer la concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, en materia de movilidad y seguridad vial (Art. 4 constitucional). 
 
Facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial (Art, 73, fracción 
XXX-A constitucional). 
 
Reconocer expresamente, en el artículo 115 Constitucional, la obligación de los municipios para garantizar el 
derecho a la movilidad y a la seguridad vial. 
 
11. Que después de varios meses de trabajo legislativo en las comisiones de Puntos Constitucionales y en la de 
Zonas Metropolitanas, y Movilidad del Senado de la República, se llegó a un consenso sobre la necesidad de 
aprobar una reforma que elevara a rango Constitucional el derecho a la seguridad vial y el derecho a la movilidad 
y para establecer la concurrencia de facultades en ambas materias, permitiendo al Congreso de la Unión expedir 
una ley general que las regule. 
 
El 11 de diciembre de 2019, el Pleno del Senado aprobó el dictamen de las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales; de Zonas Metropolitanas y Movilidad, y de Estudios Legislativos, respecto de las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial. 
 
Este fue el primer gran paso hacia la consolidación de la seguridad vial y de la movilidad como derechos 
fundamentales, reconocidos en nuestra Constitución, exigibles por todas las personas en el País. 
 
12. Que en sesión del 29 de septiembre de 2020, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, aprobó el dictamen sobre la Minuta del Senado con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y 
seguridad vial. 
 
Previo a esta aprobación, el 24 de marzo de 2020, la Comisión de Puntos Constitucionales llevó a cabo un foro 
de parlamento abierto virtual sobre movilidad y seguridad vial, lo que reforzó las consideraciones que el Senado 
tomó en cuenta para aprobar esta reforma. 
 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11407 

El dictamen fue remitido a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para continuar su trámite, discutiéndose 
y aprobándose en el Pleno de dicha Cámara el 14 de octubre de 2020 y ordenándose su remisión a las legislaturas 
de las entidades federativas para su aprobación por al menos la mitad más una. 
 

El 30 de octubre de 2020 la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, emitió su voto favorable 
a la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial”. 
 

El 18 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
movilidad y seguridad vial, con lo que inició el plazo de 180 días para que el Congreso de la Unión expidiera la 
nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con lo que también se inició el conteo regresivo para que las 
entidades federativas procedan a armonizar su legislación. 
 
13. Que después de un largo proceso legislativo, ambas Cámaras del Congreso de la Unión lograron, a través 
del trabajo conjunto, el consenso sobre el texto de lo que hoy es la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 
 

Esta nueva Ley fue, como se ha señalado en párrafos anteriores, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de mayo de 2022. 
 

Esta norma jurídica es, a partir del día siguiente a su publicación, el piso mínimo que todas las entidades 
federativas, los municipios y la Federación, deben garantizar para todas las personas, en materia de movilidad y 
de seguridad vial. 
 

Como se ha mencionado también, la Ley contempla que las entidades federativas tendrán un plazo de 180 días, 
a partir de su entrada en vigor, para armonizar su legislación local. 
 

El plazo para que las entidades federativas armonicen su legislación local vencía el 13 de noviembre de este año 
y, por ello, ya varias entidades han ido avanzando. 
 

Es por ello que esta Legislatura del Estado de Querétaro, en fecha 17 de noviembre de 2022, aprobó el dictamen 
de la “Iniciativa de Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de 
Querétaro”, de la “Iniciativa de Ley por la cual se reforma el artículo 22, fracción XXVIII de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro”, de la “Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artículo 41 de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro”, de la «Iniciativa de Acuerdo de reforma de los 
artículos 36, 37, 192 y 200 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, donde se considere 
que “en el caso específico de transporte colectivo de ruta, deberá estar equipado con los sistemas de accesibilidad 
para facilitar la movilidad de personas con discapacidad y en caso de no contar con ellos, deberán ser requeridos 
de manera obligatoria al término de la vida útil de las unidades actuales por la Agencia de Movilidad en los 
términos establecidos en el artículo 36 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
buscando además que las nuevas unidades estén equipadas con sistema de gas, de propulsión eléctrica, o 
cualquier otra tecnología autorizada y regulada por la Secretaria de Desarrollo Sustentable”», y de la “Iniciativa 
de Ley que reforma y adiciona la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

Si bien es cierto, la ley general no obliga a las entidades federativas a reformar sus constituciones locales, en 
Querétaro consideramos que la importancia del derecho a la movilidad es tal que es indispensable que nuestra 
Constitución lo reconozca y garantice. 
 

Lo anterior, a fin de que todo nuestro sistema jurídico estatal se encuentre debidamente armonizado y alineado 
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y con lo dispuesto en la materia por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
14. Que es indiscutible que las entidades federativas están obligadas a reformar sus constituciones para 
armonizarlas con este trascendental cambio. 
 

Toda vez que este tema es prioritario, ya que significa salvar vidas, se considera que se debe avanzar en la 
armonización lo antes posible y aprobarla con la mayor celeridad y prioridad posible. 
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Por ello, la presente reforma propone armonizar nuestro texto constitucional estatal para estar en concordancia 
con las disposiciones constitucionales y de la ley general, resaltando que la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad es un derecho que debe tener 
la mayor importancia para todos los que integramos esta Legislatura, pues es un derecho que salva vidas y que 
evita terribles siniestros de tránsito. 
 

En tal contexto, esta reforma propone reformar el artículo 3 constitucional para incluir el derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, tal y como 
se ha aprobado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el resto de las disposiciones 
aprobadas por el Congreso de la Unión no requieren una reforma local que las armonice. 
 
15. Que adicionalmente a lo ya planteado, la reforma propone reforzar los conceptos básicos de la seguridad 
vial, pues si bien es fundamental reconocer a la movilidad como un derecho humano que debe ejercerse en 
condiciones de seguridad vial, nuestra Constitución y nuestras leyes locales no estarán impedidas para regular 
de la mejor manera posible varios aspectos de seguridad vial, siempre y cuando no se contravenga el piso mínimo 
que establece la ley general de la materia. 
 

Con ello, esta Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro da un paso adelante para lograr las condiciones 
indispensables para garantizar que la vida de las queretanas y de los queretanos se salvaguarde y que se eviten, 
en lo posible, los siniestros de tránsito que tantas vidas han cobrado a nivel mundial durante los últimos años. 
 

Por lo expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 3. Las autoridades estatales… 
 

El Estado adoptará… 
 

En todas las… 
 

Toda persona tiene... 
 

Se reconoce el… 
 

En el Estado… 
 

El Estado garantizará… 
 

En el Estado… 
 

El Estado garantizará… 
 

En el Estado de Querétaro, toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión, igualdad y equidad. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley y deberán adecuarse a la presente ley, las disposiciones jurídicas secundarias. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
DADA LA DECLARATORIA DE APROBACIÓN EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, CON 
LOS VOTOS A FAVOR, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMEALCO DE BONFIL, ARROYO SECO, 
CADEREYTA DE MONTES, COLÓN, EL MARQUÉS, PEDRO ESCOBEDO, PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 
SAN JOAQUÍN, SAN JUAN DEL RÍO, TEQUISQUIAPAN Y TOLIMÁN EL DÍA DIECISEÍS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, SE ENTENDERÁ QUE LA REFORMA HA SIDO 
APROBADA, POR LOS AYUNTAMIENTOS QUE NO SE MANIFESTARON AL RESPECTO. 
 

 
ATENTAMENTE 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día treinta del mes de marzo del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y 
observancia. 
 

 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128, 130, 132 BIS Y 150 DE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO 172, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y  
 

CONSIDERANDO 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 05 de marzo de 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro”  a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

4. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que tratándose de la jubilación, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente,  
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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6. Que en este sentido y dada la petición de la C. Ma. Cristina Moreno Castro se procede al estudio de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Como resultado de la petición “primigenia” de la C. Ma. Cristina Moreno Castro, la entonces Dirección de 

Servicios Administrativos (hoy Oficialía Mayor) y conforme a la normatividad aplicable (que establecía una 
etapa administrativa que dictaminaba la prejubilación y preveía la presentación de la solicitud ante la 
Legislatura del Estado para la etapa legislativa de dictaminación de la jubilación), solicitó a la LVII 
Legislatura del Estado de Querétaro la jubilación a favor de la C. Ma. Cristina Moreno Castro en fecha 21 
de agosto de 2015, en el cual se le reconocen 28 años, 1 mes y 29  días (Sic) de trabajo remunerado al 
servicio del Estado y Municipios de conformidad con las constancias presentadas. 
 

2. El 25 de febrero de 2016, por medio de oficio suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro, se informó al Jefe de Recursos Humanos, que en sesión de Pleno de 
la Legislatura del Estado de Querétaro, de la misma fecha “…se aprobó el rechazo del Dictamen de la 
Solicitud de Jubilación a favor de la C. Ma. Cristina Moreno Castro. . .”, adjuntándole copia certificada del 
mismo para conocimiento y los efectos del artículo 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, documento en el que en el considerando 9 se le reconocen “…26 años, 11 meses y 22 días de 
servicio…” 
 

3. Mediante procedimiento paraprocesal promovido por esta Legislatura, y tramitado bajo  el expediente 
1408/2016 ante el Tribunal de Conciliación del estado de Querétaro, se le notifica a la trabajadora, entre 
otros, el Dictamen que rechaza su solicitud de jubilación y “Que en términos de lo dispuesto por el artículo 
151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro deberá reincorporarse a sus labores a partir 
del día siguiente en que reciba la notificación… apercibiéndola que en caso de ser omisa se actualizará la 
causal de terminación de trabajo señalada en la fracción I del artículo 57 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro.”  

 
4. La C. Ma. Cristina Moreno Castro no se reincorporó a sus labores, de conformidad con la notificación que 

se le realizó en el procedimiento paraprocesal antes mencionado.  
 
5. La C. Ma. Cristina Moreno Castro presentó solicitud a la Dirección de Servicios Administrativos (hoy 

Oficialía Mayor) con fecha de recepción del 13 de diciembre de 2019, a la cual anexa en copia simple los 
siguientes documentos: 

 
I. Solicitud del trámite de jubilación de fecha de recepción 18 de agosto de 2015. 

 
II. Constancia de prestación de servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de fecha 21 

de abril de 2009, con cual manifiesta el periodo comprendido del 16 de marzo del año 1981 y hasta 
el 6 de enero del año 2000. 

 
III. Constancia laboral del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, de fecha 20 de junio de 2007, la 

cual manifiesta el periodo comprendido del 01 de octubre de 2003 al 25 de setiembre de 2006. 
 

IV. Constancia de prestación de servicios del Municipio de Querétaro, de fecha 19 de febrero de 2010, 
la cual manifiesta el periodo comprendido del 6 de octubre de 2006 al 1 de junio de 2009. 

 
V. Carta laboral del Municipio de Amealco de Bonfil, de fecha 10 de agosto de 2015, la cual manifiesta 

el periodo comprendido del 2 de agosto de 2010 al 4 de abril de 2011. 
 

VI. Oficio LVIII/DSA/CRH/051/16 por medio del cual el Coordinador de Recursos Humanos de la LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro le informa del “…rechazo del Dictamen de su solicitud de 
jubilación…”, de la notificación para que se reintegre a sus labores y quedando sin efectos su licencia 
prejubilatoria. 
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VII. Resolución del juicio laboral con número de expediente 896/2016/1 del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Querétaro, de fecha 17 de julio de 2019, cuyo resolutivo SEGUNDO a la letra 
dice: “Se condena a la demandada Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., al reconocimiento de 
la antigüedad de la trabajadora por el periodo comprendido del 1 de junio de 2011 al 31 de julio de 
2012, de conformidad con los considerandos IV, V, IX y X de la presente resolución.” 

 
6. Por medio del oficio número LIX/DSA/01661/2020 de fecha 09 de enero de 2020, se dio contestación a la 

solicitud descrita en el antecedente número 5 del presente, en el que se hizo de su conocimiento que no 
era dable atender la petición formulada. 

 
7. La C. Ma. Cristina Moreno Castro promovió juicio de amparo, el cual fue tramitado ante el Juzgado Cuarto 

de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro bajo el número de expediente 59/2020, 
en el cual le fue concedido el amparo a la impetrante de garantías; inconforme con dicha resolución la 
trabajadora promovió posteriormente recurso de revisión laboral 443/2020 en el que se confirmó la 
sentencia de amparo recurrida. 

 
8. En cumplimiento a dicha resolución de amparo, la hoy Oficialía Mayor emitió los oficios LIX/DSA/3178/2021 

y LIX/DSA/3234/2021, en los cuales se rechazó nuevamente el trámite de jubilación, y contra los cuales la 
trabajadora promovió nuevo juicio de amparo indirecto que por turno le correspondió el expediente 
820/2021 del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

 
9. Seguidos los causes legales, se concedió el amparo a la promovente para efectos de que se emitiera un 

nuevo oficio en el cual se prescindiera de ciertos aspectos que en la resolución se detallaron; inconforme 
con dicha resolución, la Legislatura del Estado de Querétaro a través de Secretario de Servicios 
Parlamentarios interpuso recurso de revisión, dando origen al expediente 208/2022 ante el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en el Estado de 
Querétaro, y cuya resolución estableció lo siguiente: 

 
PRIMERO. Se modifica la sentencia recurrida en los términos precisados en el Apartado B y C del 

considerando séptimo de este fallo. 
 
SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a la persona quejosa Ma. Cristina Moreno 

Castro, en contra de los actos de las autoridades precisadas en el considerando segundo de 
la sentencia recurrida, para los efectos que se precisan en el apartado C, del último 
considerando de este fallo. 

 
Respecto del apartado C. Modificación de los efectos de la sentencia, se señaló lo siguiente: 
 
1. Deje sin efectos los oficios LIX/DSA/3179/2021 y LIX/DSA/3234/2021, suscritos por el Director 

de Servicios Administrativos de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, en la parte relativa a la improcedencia de dar trámite a la solicitud de pensión por 
jubilación de la quejosa. 

 
2. Emita otro en el que, prescindiendo de las consideraciones que la llevaron a declarar 

improcedente el procedimiento de pensión por jubilación solicitada por la ahora quejosa; 
resuelva que la cláusula X del artículo 18 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, beneficia a la trabajadora quejosa pues confirme a este, basta que tenga 28 años 
de servicio, sin importar su edad, para que pueda acceder a la jubilación; así mismo, se 
pronuncie respecto de la totalidad las pretensiones que le fueron elevadas por la aquí quejosa, 
a fin de evitar dilaciones procesales. 

 

3. Con la libertad de decisión de manera fundada y motivada determine si con base en dicho 
convenio, cumple con los requisitos para la jubilación solicitada. 
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10. Con fecha de recepción de 17 de febrero de 2023, se presentó mediante oficio LX/OM/0186/2023 ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, solicitud de prórroga 
para cumplimiento de sentencia de amparo, misma que fue concedida por 10 días a partir de la notificación 
del acuerdo de fecha 20 de febrero de 2023, notificado el 21 de febrero de 2023 a esta Legislatura. 
 

11. Con fecha de recepción 28 de febrero de 2023, dentro del expediente de amparo en revisión laboral 
208/2022, ante el Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Vigésimo Segundo 
Circuito en el Estado de Querétaro, se solicitó aclaración a la resolución del amparo citado, misma que fue 
desechado por auto con fecha de notificación el 31 de marzo de 2023. 
 

12. Con fecha de recepción de 1º de marzo de 2023, dentro del amparo 820/2021 tramitado ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, mediante número de oficio 
SSP/625/23/LX, se solicitó aclaración del sentido del cumplimiento de la resolución en virtud de que a 
criterio de esta Legislatura, se presentaron inconsistencias, petición a la cual recayó el auto de fecha 2 de 
marzo de 2023 en el que  en esencia el Juez de Distrito se limitó a conceder un nuevo término de 5 días 
contados a partir de su legal notificación, para que se dé cumplimiento a la sentencia que concedió el  
amparo. 
 

13. Con fecha 09 de marzo de 2023 se instruyó a través de oficio LX/OM/083/2023  al Coordinador de Recursos 
Humanos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro para que integrará el expediente para dar trámite 
a la resolución, por lo que ésta realizo las acciones necesarias a fin de cumplir con lo encomendado, 
informando al Juez Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro a través 
de los oficios LX/OM/285/2023, LX/OM/0331/2023, LX/OM/0362/2023  sobre los avances realizados y en 
vías de cumplimiento. 
 

14. En fecha 29 de marzo de 2023, se notificó a esta Legislatura través de los oficios marcados con los números 
9420/2023, 9421/2023 y 9422/2023 relacionados con el amparo 820/2021 del Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el plazo concedido para dar cumplimiento al 
fallo protector, o bien informar la imposibilidad que tuviera para ello. 
 

15. Se dejaron sin efectos los oficios LIX/DSA/3179/2021 y LIX/DSA/3234/2021, suscritos en aquél entonces 
por el Director de Servicios Administrativos de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, en la parte relativa a la improcedencia de dar trámite a la solicitud de pensión por jubilación 
de la C. Ma. Cristina Moreno Castro y se procedió con la emisión del dictamen favorable que considera 
lo siguiente: 

 

I. Que la Oficialía Mayor es competente para conocer de las solicitudes de pensión y jubilación, de 
conformidad con los artículos 127, 128, 130, 132 Bis y demás relativos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

II. Que tienen derecho a la jubilación los trabajadores que cumplan 30 años de servicios en términos 
del artículo 136, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y de 28 años de servicios, de 
conformidad con el con el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 

III. Que, en el caso concreto, en cumplimiento de la resolución de amparo 820/2021, se prescinde 
de la consideración de no otorgar el carácter de trabajadora a la C. Ma. Cristina Moreno Castro, calidad 
que le es reconocida en su solicitud primigenia, es decir, la del 18 de agosto de 2015 (que le fue 
rechazada por el Pleno de la Legislatura) como lo indica en el Considerando Quinto, que a 
continuación se cita: 
 

“Con lo anterior se advierte que contrario a lo indicado por la responsable, al momento de elevar 
la petición de trece de diciembre de dos mil diecinueve, la aquí quejosa si contaba con el requisito 
de “trabajadora”. 
 

Pues no debe perder de vista que el rechazo de su solicitud, derivó del hecho que la responsable 
no reconoció el periodo laborado antes indicado para el Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro. 
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Lo cual, finalmente al ser analizado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Querétaro, emitió laudo el diecisiete de julio de dos mil diecinueve, en el que condenó al Municipio 
demandado a su reconocimiento. 
 

Luego, de lo señalado se puede apreciar que la trabajadora no perdió dicho estatus [trabajadora] 
como afirma la responsable, pues con motivo del rechazo de su solicitud de jubilación se ha visto 
en la imperiosa necesidad de promover, diversos juicios de amparo, biinstanciales y uno 
uniinstanciale (sic), así como el juicio laboral de reconocimiento de antigüedad. 
(…)”  
 

Al respecto el amparo en revisión laboral 208/2022 refiere que “Asimismo, la parte recurrente no 
controvierte la consideración que expuso el juzgador federal en la sentencia recurrida relativa a que 
en el escrito presentado el trece de diciembre de dos mil diecinueve, la persona quejosa solicitó 
claramente que se continuara con el trámite de jubilación que se rechazó por parte del Pleno de la 
Legislatura del Estado, con motivo de la falta de reconocimiento de la antigüedad laboral generada 
ante el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, entonces, ello implicó que sí cumplió con el 
requisito de ser trabajadora en activo, tomando en cuenta la fecha en que realizó la petición primigenia 
cuyo trámite de reanudación solicitó y lo resuelto en el laudo que condenó al citado municipio al 
reconocimiento de la antigüedad en favor de la persona quejosa.” 
 

IV. Ahora bien, de forma posterior a su solicitud del trece de diciembre de dos mil diecinueve, las 
disposiciones normativas vigentes al momento de su solicitud primigenia han sido reformadas, entre 
otras, respecto de la autoridad con facultades de dictaminar las pensiones y jubilaciones, es decir, de 
la Legislatura del Estado a las Oficialías Mayores de los distintos entes públicos que correspondan. El 
05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, que en su artículo Quinto transitorio prevé lo siguiente: 

 

“Artículo Quinto. Las solicitudes de jubilaciones y pensiones que al día de la publicación de la 
presente Ley se hayan presentado ante la Legislatura del Estado, pero no se hayan turnado a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, serán devueltas a los entes públicos solicitantes por 
Acuerdo de la Mesa Directiva, para que cada ente determine lo conducente respecto de las 
solicitudes de sus trabajadores. 
Tratándose de las solicitudes de jubilaciones y pensiones que, al día de la publicación de la 
presente Ley, se encuentran turnadas a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, los 
trabajadores podrán, en un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, manifestar mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Legislatura, si es su deseo continuar el trámite de jubilación o pensión ante este 
Poder o bien en el ente público para el que laboró. 
En los casos en que no haya manifestación por parte de los trabajadores durante los treinta días 
señalados, las solicitudes serán devueltas a la dependencia que corresponda.” 
 

Es importante reiterar que la solicitud primigenia fue rechazada por el Pleno mediante Dictamen de 
fecha 25 de febrero de 2016, que en su Resolutivo Segundo dice: “Aprobado el presente dictamen 
archívese el asunto como totalmente concluido”.  
 

Por lo que relacionando el Artículo transitorio de la reforma líneas arriba citada, con el expediente de 
la solicitud primigenia vinculada en la resolución de amparo 820/2021 y en el amparo en revisión 
laboral 208/2022 con la solicitud de jubilación de fecha 13 de diciembre de 2019, se puede concluir 
que la hoy Oficialía Mayor de la Legislatura puede conocer de la solicitud de jubilación de la C. Ma. 
Cristina Moreno Castro, adoptando del expediente de su solicitud primigenia que dio origen al 
Dictamen de rechazo, ya descrito en los antecedentes del presente, que le reconoce en el 
considerando 8, la antigüedad laboral de 26 años, 11 meses y 22 días (Sic), y tomando en cuenta la 
solicitud de fecha 13 de diciembre de 2019, que adjunta la resolución del expediente número 
896/2016/1, descrita en el Antecedente 5, documento en el que le es reconocido el periodo laboral del 
01 de junio de 2011 al 31 de julio de 2012. Se detalla en adelante. 
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V. Con base en lo anteriormente descrito se colige que la C. Ma. Cristina Moreno Castro, al momento 
de su solicitud primigenia contaba con 28 años, 2 meses, por lo que le beneficia la cláusula X, del 
Artículo 18, del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, pues conforme a este, basta 
que tenga 28 años de servicio, sin importar su edad, para que pueda acceder a la jubilación. 
 
VI. Es así como la Oficialía Mayor entra al estudio de su solicitud de jubilación, conforme al 
procedimiento establecido en el Artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
en relación con el artículo 147 de la misma Ley, para dar cumplimiento al procedimiento actual: 
 

I. De la solicitud. La de fecha 13 de diciembre de 2019, vinculada con la del 18 de agosto de 
2015 (expediente legislativo). 
 

II. De la integración del expediente, realizándose en primer término con los documentos de 
su solicitud primigenia que forman parte del actual expediente legislativo del Dictamen de 
fecha 25 de febrero de 2016:  

 
a) Constancia de prestación de servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, de fecha 21 de abril de 2009, con la cual manifiesta el periodo 
comprendido del 16 de marzo del año 1981 y hasta el 6 de enero del año 2000. 

b) Constancia laboral del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, de fecha 20 de 
junio de 2007, la cual manifiesta el periodo comprendido del 01 de octubre de 2003 
al 25 de setiembre de 2006. 

c) Constancia de prestación de servicios del Municipio de Querétaro, de fecha 19 de 
febrero de 2010, la cual manifiesta el periodo comprendido del 6 de octubre de 
2006 al 1 de junio de 2009. 

d) Carta laboral del Municipio de Amealco de Bonfil, de fecha 10 de agosto de 2015, 
la cual manifiesta el periodo comprendido del 2 de agosto de 2010 al 4 de abril de 
2011. 

e) Constancia laboral del Poder Legislativo del Estado de Querétaro de fecha 18 de 
agosto de 2015, por el periodo comprendido del 01 de octubre de 2013 al 18 de 
agosto de 2015. 

f) Identificación oficial del Instituto Nacional Electoral. 
g) Dos recibos de nómina de fechas 31/07/2015 y 15/08/2015. 
h) Copia del Acta de nacimiento con número de control 1363868. 

 
Y en segundo término de la petición de fecha 13 de diciembre de 2019, de la cual se desprende 
la resolución del juicio laboral con número de expediente 896/2016/1 del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, de fecha 17 de julio de 2019, cuyo resolutivo 
SEGUNDO a la letra dice: “Se condena a la demandada Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., al reconocimiento de la antigüedad de la trabajadora por el periodo comprendido del 1 de 
junio de 2011 al 31 de julio de 2012, de conformidad con los considerandos IV, V, IX y X de la 
presente resolución.”  

 

III. Encontrándonos en la etapa del dictamen definitivo y toda vez que se cumplen con los 
requisitos del Artículo 147, inciso a) de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
considerando que el expediente legislativo de su solicitud primigenia y de la resolución del 
expediente 896/2016/1 del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, 
son documentales públicas, que con anterioridad ya habían sido estudiadas en el 
expediente legislativo y el juicio laboral de reconocimiento de antigüedad respecto del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

Por lo anteriormente descrito se concluye: 
 

1. Del análisis de los documentos presentados por la ciudadana Ma. Cristina Moreno Castro y del 
expediente integrado por la Coordinación de Recursos Humanos se desprende: 



Pág. 11416 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

 

a) Que, la solicitante tiene una antigüedad laboral 28 años, 2 meses, antigüedad generada por los 
periodos laborados en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Municipio de Querétaro, 
Municipio de Amealco de Bonfil, Municipio de Cadereyta, así como en el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro. En cumplimiento al artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se señalan los siguientes puestos y periodos. 
 

Periodo 

Inicio 

Periodo 

Conclusión 
Ente Público 

16/03/1981 06/01/2000 Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

01/10/2003 25/09/2006 LV Legislatura del Estado de Querétaro 

06/10/2006 01/06/2009 Municipio de Querétaro 

02/08/2010 04/04/2011 Municipio de Amealco de Bonfil 

01/06/2011 31/07/2012 Municipio de Cadereyta de Montes 

01/10/2013 18/08/2015 LVII Legislatura del Estado de Querétaro  
 

b) En la constancia de antigüedad y de ingresos se señalan como ingresos los siguientes: 
 

• Sueldo mensual de $28,442.68 (Veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 68/100 
M.N.)  
 

Que, para el pago de quinquenio se requiere una antigüedad de al menos cinco años de servicio, 
de conformidad con el artículo 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. Siendo 
este el último ente público para el cual laboró y del cual se tiene registro que cuenta con 1 año, 10 
meses y 17 días de antigüedad, por lo que al momento de su solicitud primigenia (2015) no 
percibía quinquenio. 
 

• Cantidad que en concepto de jubilación le corresponde el 100 % de conformidad con el Convenio 
Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en su artículo 18 fracción X correspondiendo la cantidad de 
$28,442.68 (Veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.).  
 

2. Que atendiendo a lo que dispone el artículo 132 Bis, fracción III de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y conforme a los documentos que obran en los expedientes de la Coordinación 
de Recursos Humanos de este Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se emite Dictamen 
Definitivo a favor de la ciudadana Ma. Cristina Moreno Castro. 
 

Que en cumplimiento de la resolución emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo número 820/2021, en relación con 
la resolución del amparo en revisión laboral 208/2022 emitida por Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativas y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito de Estado de Querétaro esta Oficialía 
Mayor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se pronuncia respecto de la totalidad de 
pretensiones de la C. Ma. Cristina Moreno Castro en su solicitud de fecha 13 de diciembre de 2019 
que se citan a la literalidad: 
 

a) “…se solicita la continuación al trámite de jubilación ya iniciado en fecha 18 de agosto del 2015.” 
Pretensión a la que se le da continuidad con el presente instrumento. 

b) “…solicito se inicie de nueva cuenta el trámite de jubilación…” Pretensión a la que se le da 
continuidad con el presente instrumento. 

c)  “…y con fundamento en el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
solicito se autorice la continuidad de la prejubilación que se venía gozando a partir del 16 de 
septiembre de 2015.” pretensión que en la especie se aprueba fecha partir de la de emisión del 
dictamen favorable de fecha 31 de marzo de 2023 a la fecha de publicación del dictamen definitivo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor, de la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, emite 
el siguiente: 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11417 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MA. CRISTINA MORENO CASTRO 
 
Artículo Primero. La Oficialía Mayor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro emite el presente Dictamen 
Definitivo a favor de la C. Ma. Cristina Moreno Castro, en cumplimiento de la resolución emitida por el Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 
número 820/2021, en relación con la resolución del amparo en revisión laboral 208/2022 emitida por Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito de Estado de Querétaro, a 
partir de la publicación del presente Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Con fundamento en lo establecido en los artículos 132 Bis, fracción III de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, 18, fracción X, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro y conforme 
a los documentos que obran en los expedientes de la Coordinación de Recursos Humanos de este Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, consta que la ciudadana Ma. Cristina Moreno Castro cuenta con una 
antigüedad laboral de 28 años, 2 meses, siendo el último puesto desempeñado el de Analista Administrativo 
adscrita a la Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo mensual de $28,442.68 (Veintiocho mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.) y que el porcentaje correspondiente para la jubilación es del 100 % siendo 
entonces la cantidad de $28,442.68 (Veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.). 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Remítase el presente Dictamen Definitivo al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que una 
vez publicado con base en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el área 
encargada realice el pago de las prestaciones correspondientes con motivo de la terminación de la relación 
laboral que se deriven.  
 
Santiago de Querétaro, Qro., a once días de abril de dos mil veintitrés, para su debida publicación y observancia. 

 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
 

Rúbrica 

ING. EDUARDO DANIEL LLAMAS ROMO 
OFICIAL MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confiere lo dispuesto en los artículos 22, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, 77 párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, 3 y 8 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 

1. El artículo 1, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. 
 

2. El párrafo tercero del mismo artículo, dispone que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

3. El artículo 4, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que, en 
todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
 

4. La Observación general num. 24 (2019) relativa a los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil, del 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, recomienda a los Estados Parte a establecer un sistema 
integral de justicia juvenil, a través de formulación y aplicación de política general en la materia, fomentando 
continuamente una coordinación interinstitucional eficaz de las actividades de todos los servicios, dependencias 
y centros especializados en justicia juvenil. 
 

5. El 12 de diciembre de 2005, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorren en su orden los últimos 
dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la 
federación y las entidades federativas crearán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, aspecto que formalizó los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado Mexicano en la Convención sobre los Derechos del Niño; los cuales serán aplicables a quienes se atribuya 
la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad. 
 

6. El párrafo quinto y sexto del mismo precepto Constitucional, indican que se pueden aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés 
superior del adolescente. Asimismo, que dichas medidas impuestas como consecuencia del hecho atribuído, 
deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la restitución de sus derechos para 
favorecer la inclusión educativa, de salud, laboral, cultural, arte, recreación y deportiva para una reintegración 
familiar así como social del adolescente, para el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 
 

7. El artículo 1, fracciones II y III de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establecen 
que dicha Ley tiene por objeto, entre otros, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; creando para tal efecto el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para que el 
Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar su máxima protección, interés superior, criterios de 
prevención y restitución integral cuando les hayan sido vulnerados. 

 

8. El numeral 88 de la misma legislación general, señala que, en materia de justicia integral para adolescentes 
en conflicto con la ley penal, determinará los procedimientos y las medidas que correspondan a quienes se les 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito, mientras es adolescente. 
 

9. El 16 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, la cual, en términos de su artículo 2, fracciones II, V y VI, tiene como objeto, 
entre otros,  garantizar los derechos humanos de los adolescentes a quienes se les impute o resulten 
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responsables de la comisión de hechos tipificados como delitos; determinar las medidas de sanción 
correspondientes a quienes se les compruebe la comisión de un hecho señalado como delito por las leyes penales 
durante su adolescencia según su grupo etario, definir las instituciones, órganos y autoridades especializadas, 
así como delimitar y distribuir sus atribuciones y funciones para la aplicación de las normas del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes. 
 
10. La Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en su artículo 77, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, advierten el establecimiento de comisiones intersecretariales encabezadas 
respectivamente por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, en la que incluirán 
a todas las autoridades corresponsables establecidas en dicha Ley a nivel federal y en cada entidad federativa.  
 
Siendo en términos de dicha Ley autoridades corresponsables para su cumplimiento la Secretaría de Desarrollo 
Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional del Deporte, o sus equivalentes en las entidades 
federativas, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento 
de la presente Ley. 
 
Que las comisiones intersecretariales adicionalmente, proporcionarán los programas de servicios para la 
reinserción al interior de los Centros de Internamiento y para la ejecución de las medidas a nivel federal y estatal, 
así como para favorecer la inclusión educativa, social y laboral de las personas adolescentes privadas de la 
libertad próximas a ser externadas. Las autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán 
su propia comisión a fin de cumplir con los mismos fines a nivel local. 
 
11. El 26 de diciembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se crea la Unidad Administrativa denominada Autoridad de Ejecución 
de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro, como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, especializado en la 
ejecución de medidas para adolescentes, con autonomía técnica, operativa y de gestión. 
 
12. El “Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027”, en su eje rector “Paz y respeto por la Ley” contempla como 
objetivo 2 el “Fortalecimiento del Estado de derecho para la convivencia armónica, en un ambiente de paz que 
propicie el desarrollo integral de la sociedad, a través de la gobernabilidad democrática”, teniendo como una de 
sus líneas de acción la de “Ampliar la cultura de los derechos humanos”, en su vertiente de la niñez. 
 
13. El “Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027”, en sus Perspectivas Transversales, define el rumbo para 
proporcionar condiciones de vida más justas y posibilidades de desarrollo integral a todas las personas que 
forman parte de la sociedad queretana, respetando como máxima común los derechos humanos, refiriendo a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes como parte de los grupos humanos prioritarios, por lo que las políticas, los 
programas y los servicios públicos serán sensibles a los requerimientos de accesibilidad, oportunidades y 
cuidados de este grupo prioritario. 
 
14. Se requiere la coordinación de los esfuerzos de diversas dependencias de la Administración Pública Estatal, 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, participen en programas y acciones vinculadas al 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Artículo 1. Se crea, con carácter permanente, la Comisión Intersecretarial de Ejecución de Medidas del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro, en lo subsecuente la Comisión 
Intersecretarial, la cual tiene por objeto proporcionar programas de servicios de capacitación para el trabajo, 
educación, salud y deporte como medios para lograr la reinserción social de las personas adolescentes en 
contacto con la Ley Penal, así como la reintegración familiar y comunitaria, desde el enfoque socioeducativo de 
las medidas que rigen para el sistema, desde la orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, 
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atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente, garantizando los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos a los mismos, para favorecer la inclusión educativa, social y 
laboral en su favor. 
 
Dicho objeto será a través de la coordinación de autoridades corresponsables con la niñez en el Estado, las 
cuales proporcionarán los programas de servicios, haciendo hincapié que será tanto para personas adolescentes 
en restricción de su libertad personal en el centro de internamiento de ejecución de medidas, así como en libertad 
de las personas adolescentes en conflicto con la ley penal, en cumplimiento a condiciones o medidas impuestas 
por los Jueces Especializados en Justicia Penal para Adolescentes sujetos a la Autoridad de Ejecución de 
Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno; quién fungirá como Presidente; 
 
II. Secretaría de la Juventud; 
 
III. Secretaría de Desarrollo Social; 
 
IV. Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
 
V. Secretaría de Educación; 
 
VI. Secretaría de Salud; 
 
VII. Secretaría del Trabajo; 
 
VIII. Secretaría de Cultura; 
 
IX. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 
 
X. Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, y 
 
XI. Autoridad de Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de 
Querétaro cuya persona titular fungirá como secretario técnico de la comisión intersecretarial. 
 

Los Integrantes de la Comisión Intersecretarial, contarán con derecho a voz y voto, teniendo el Presidente voto 
de calidad en caso de empate.  
 

Los integrantes de la Comisión Intersecretarial podrán nombrar suplentes, quienes deberán contar con nivel de 
Subsecretario o nivel jerárquico inmediato inferior. La designación deberá ser formalizada por escrito y presentada 
a la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial. 
 

Para el cumplimiento de su objeto y funciones, la Comisión Intersecretarial podrá autorizar, la incorporación de 
invitados permanentes, que permitan fortalecer y lograr los fines de este órgano colegiado, quienes participarán 
con voz pero sin voto en las sesiones del mismo.  
 
Artículo 3. La Comisión Intersecretarial, de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar, podrá invitar a sus 
sesiones con derecho a voz, pero sin voto, a servidores públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal de diversas entidades federativas y municipios; instancias de procuración de justicia; representantes 
de los Poderes Legislativo y Judicial; órganos constitucionales autónomos; universidades públicas o privadas, 
cámaras empresariales, personas físicas o morales del sector privado, así como a la sociedad civil sin fines de 
lucro; que en el ámbito de su competencia, coadyuven con los fines de la Comisión Intersecretarial. 
 
Artículo 4. La Comisión Intersecretarial sesionará de manera ordinaria al menos dos veces al año y en forma 
extraordinaria, cada vez que resulte necesario para el logro de su objeto. 
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Las convocatorias serán enviadas, por la Secretaría Técnica, con al menos cinco días hábiles previos a la 
celebración de las sesiones ordinarias, y con al menos dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias. En 
ambos casos, deberán acompañarse del orden del día y de la documentación relacionada con los asuntos a tratar. 
 
Para sesionar válidamente, se requiere la asistencia de cuando menos el cincuenta por ciento más uno de los 
integrantes de la Comisión Intersecretarial, debiendo estar siempre su Presidente o su suplente y el Secretario 
Técnico. Sus acuerdos se adoptarán por la mayoría de votos de los integrantes presentes. 
 
Artículo 5. La Comisión Intersecretarial tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Coordinar los trabajos de las autoridades que integran la Comisión Intersecretarial, para el cumplimiento en 
el ámbito de su competencia de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, del 
objeto de la Comisión; 
 
II. Diseñar los programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros de Internamiento y para la 
ejecución de las medidas a nivel estatal, así como para favorecer la inclusión educativa, social y laboral de las 
personas adolescentes privadas de la libertad próximas a ser externadas y las no internadas; 
 
III. Colaborar con los sectores público, privado y de asistencia social, para desarrollar acciones que garanticen 
el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes; 
 
IV. Crear subcomisiones o grupos de trabajo que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
estableciendo su objeto, integración y duración; 
 
V. Emitir y aprobar los lineamientos de operación y funcionamiento, así como emitir y aprobar el programa anual 
de trabajo y calendario de sesiones ordinarias de la Comisión Intersecretarial; 
 
VI. Fomentar la generación de actividades académicas o de cualquier otra índole, así como generar intercambios 
de buenas prácticas a nivel nacional e internacional, que permitan fortalecer el cumplimiento de su objeto, y 
 
VII. Las demás previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 6. El Presidente de la Comisión Intersecretarial tendrá las funciones siguientes: 
 
I. Presidir las sesiones de la Comisión Intersecretarial; 
 
II. Representar a la Comisión Intersecretarial ante las autoridades e instancias correspondientes; 
 
III. Autorizar el orden del día de las sesiones y someterlo a consideración de la Comisión Intersecretarial, así 
como los acuerdos de la misma; 
 
IV. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Intersecretarial; 
 
V. Declarar la existencia o inexistencia de quórum en las sesiones de la Comisión Intersecretarial; 
 
VI. Informar en su caso, dentro del primer bimestre del año, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, sobre el resultado de las acciones de la Comisión Intersecretarial; 
 
VII. Proponer a los integrantes de la Comisión la creación de subcomisiones o grupos de trabajo; 
 
VIII. Promover la celebración de convenios de colaboración y coordinación necesarios para cumplir con el objeto 
de la Comisión Intersecretarial; 
 
IX. Presentar dentro del primer bimestre del año a consideración de la Comisión Intersecretarial, el programa 
anual de trabajo, así como las acciones específicas relacionadas con el mismo, y 
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X. Las demás que le asignen expresamente las disposiciones aplicables o se acuerden en el seno de la 
Comisión Intersecretarial, en relación a su objeto. 
 
Artículo 7. La Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial, tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Auxiliar al Presidente de la Comisión Intersecretarial en el desempeño de sus funciones; 
 
II. Organizar las sesiones de la Comisión Intersecretarial y proporcionar el apoyo administrativo que se requiera;  
 
III. Proponer al Presidente y elaborar el orden del día de las sesiones de la Comisión Intersecretarial; 
 
IV. Elaborar las convocatorias para las sesiones ordinarias de acuerdo al calendario correspondiente, y 
extraordinarias cuando así lo determine el Presidente de la Comisión Intersecretarial; 
 
V. Verificar la existencia o inexistencia del quórum de las sesiones de la Comisión Intersecretarial y llevar la 
lista de asistencia, así como elaborar las actas de sesión y recabar la firma de los integrantes de la misma. 
 
VI. Someter a la consideración y votación de los integrantes de la Comisión Intersecretarial, los acuerdos y 
resoluciones que sean propuestos; 
 
VII.  Presentar a consideración del Presidente de la Comisión Intersecretarial, el proyecto del programa anual de 
trabajo, los lineamientos de organización, operación y funcionamiento de la Comisión Intersecretarial y las 
acciones específicas relacionadas con estos; 
 
VIII. Expedir certificaciones de los acuerdos o de documentos que obren en los archivos de la Comisión 
Intersecretarial; 
 
IX. Turnar a las subcomisiones o grupos de trabajo de la Comisión Intersecretarial, los asuntos que les hayan 
sido asignados y darles el seguimiento correspondiente; 
 
X. Atender las solicitudes de información pública que se presenten, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública; 
 
XI. Llevar el archivo y organizar las actas de la Comisión Intersecretarial; 
 
XII. Realizar el seguimiento de los acuerdos de la Comisión Intersecretarial, y 
 
XIII. Las demás que le instruya el Presidente de la Comisión Intersecretarial. 
 
Artículo 8. Los integrantes de la Comisión Intersecretarial tendrán las funciones siguientes: 
 
I. Asistir y participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión Intersecretarial; 
 
II. Proponer al Presidente, previa justificación y por conducto de la Secretaría Técnica, la inclusión de temas a 
tratar en el orden del día, o bien, la celebración de sesiones extraordinarias de la Comisión Intersecretarial, 
proporcionando el material que deba incluirse en la convocatoria; 
 
III. Informar a la Comisión Intersecretarial, por conducto de la Secretaría Técnica sobre los avances y, en su 
caso, resultados de la implementación y ejecución de los acuerdos adoptados; 
 
IV. Aprobar, en su caso, las actas e instrumentos jurídicos de la Comisión Intersecretarial;  
 
V. Acordar y resolver los asuntos que se sometan a su consideración; 
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VI. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e instrumentación de las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión Intersecretarial, y 
 
VII. Las demás que les asignen las disposiciones aplicables y las que acuerde la Comisión Intersecretarial. 
 
Artículo 9. Los integrantes de la Comisión Intersecretarial, sus suplentes y representantes de las subcomisiones 
y grupos de trabajo, así como su Secretaría Técnica, desempeñarán sus funciones de manera honorífica, por lo 
que no recibirán retribución, emolumento ni compensación alguna. 
 
Artículo 10. El funcionamiento de la Comisión Intersecretarial, se llevará a cabo con los recursos humanos, materiales 
y financieros de las dependencias, entidades u órganos de la Administración Pública Estatal que la integran. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. La Comisión Intersecretarial, deberá quedar instalada dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero. La Comisión Intersecretarial, emitirá sus lineamientos de organización, operación y funcionamiento, 
Programa Anual de Trabajo y Calendario de sesiones ordinarias en la primera sesión ordinaria posterior a 
su instalación. 
 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto deberán cubrirse 
con cargo al presupuesto autorizado a los integrantes de la Comisión Intersecretarial, en su caso, cada integrante 
podrá gestionar solicitudes de ampliación presupuestal. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 27 veintisiete días del mes de marzo del año 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro  

 
 
 

Rúbrica 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades previstas por los artículos 1, 3, 19 fracción II y 22 primer párrafo, fracciones II, III, XIV 
y XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 8 fracción II, 50 fracción II y 57 Bis del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; y  
 

Considerando 
 

1. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero de 2022, establece dentro del Eje 
Rector 6. “Gobierno Ciudadano”, el Objetivo 2 orientado a “Fomentar finanzas públicas sanas”, para 
cuya realización se establecen las líneas estratégicas relativas a fortalecer la generación y el manejo 
de ingresos propios, así como eficientar el manejo de los recursos públicos, previendo las acciones 
consistentes en implementar nuevas modalidades integrales de recaudación y facilitar el pago de 
obligaciones fiscales a los contribuyentes. 

 
2. Que le corresponde a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la 

administración y recaudación de las contribuciones; ello con fundamento en los artículos 8 fracción II 
y 9 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
3. Que, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo y sus fracciones II, III, y XLIII del artículo 22 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro es la dependencia encargada de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado y le corresponde recaudar las contribuciones, productos y 
aprovechamientos estatales, vigilar el cumplimiento de la leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
carácter fiscal aplicables en el Estado, así como ejercer y cumplir, en el ámbito de su competencia, con 
las demás facultades y obligaciones que le señalen las leyes y los reglamentos aplicables en el Estado. 

 
4. Que, de conformidad con el artículo 50, fracción II, Código Fiscal del Estado de Querétaro, 

corresponde a la Secretaría de Finanzas dictar las medidas relacionadas con la administración, 
control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, que establecen 
disposiciones de carácter general a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes. 

 
5. Que, en términos de lo establecido por los artículos 3, fracción I, inciso c) y 23, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
Dirección de Ingresos adscrita a la Subsecretaría de Política Fiscal e Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la Unidad Administrativa encargada de 
dirigir y controlar la función de recaudación y registro de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales que correspondan al Estado, así como de 
contribuciones y aprovechamientos coordinados respecto de las cuales existan convenios celebrados 
por el Estado con la Federación o los municipios, así como de sus accesorios. 

 
6. Que con fecha 22 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y de la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro. 
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7. Que, con motivo de la Ley señalada en el párrafo anterior, se adicionó el artículo 57 Bis al Código 

Fiscal del Estado de Querétaro, el cual contempla entre otras consideraciones que los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los entes autónomos, los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean estatales o municipales, 
previo a realizar la contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con 
personas físicas, morales o entes jurídicos, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales estatales, que emitirá la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro a través de la Dirección de Ingresos de la Subsecretaria de Política Fiscal e Ingresos. 

 
8. Que, el presente Acuerdo, tiene por objeto establecer y normar mediante reglas de carácter general 

la aplicación de los supuestos jurídicos que contempla el artículo 57 Bis del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro, por cuanto respecta al ámbito de competencia de esta Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, considerando asimismo que el 27 de enero de 2023 se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley 
que adiciona un párrafo al artículo 38 Bis de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, y reforma 
diversas disposiciones en materia de Tecnologías de la Información, mediante la cual, entre otros 
aspectos, se reformó y adicionó el comentado artículo 57 BIS. 

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 57 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
PRIMERA. La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de 
Ingresos adscrita a la Subsecretaría de Política Fiscal e Ingresos, en lo subsecuente, Dirección de Ingresos, en 
el ejercicio de sus facultades, atribuciones y funciones será la encargada de emitir la Opinión de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales o, en su caso, la constancia que acredite el cumplimiento de éstas.  
 
Las opiniones de cumplimiento que emita la Dirección de Ingresos de acuerdo a lo establecido en el párrafo 
anterior, tendrán vigencia mensual, entendiéndose por ello que se encontrarán vigentes desde el día de su 
emisión y hasta el último del mes en que se emitan. 
 
La opinión de cumplimiento se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes 
sentidos: 
 

a) POSITIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales.  

 

b) NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales.  

 

c) NO INSCRITO. - Cuando el contribuyente no se encuentre inscrito en los padrones de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 
SEGUNDA. El trámite de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales, será gratuito, en línea 
e inmediato, para lo cual los contribuyentes que requieran su obtención, deberán ingresar al portal oficial de 
internet de Asistencia al Contribuyente https://asistenciasf.queretaro.gob.mx/ en el que se encontrará la opción 
“Genera tu Opinión de Cumplimiento”, a través del cual podrán descargar dicha opinión, en archivo pdf. 
  
TERCERA. En caso de que, conforme a lo establecido en el párrafo octavo del artículo 57 Bis del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, y con relación a créditos fiscales exigibles por concepto de contribuciones estatales a 
cargo de los proveedores, prestadores de servicios y/o contratistas, las partes contratantes acuerden establecer 
una cláusula de retención en los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, las áreas 
usuarias, responsables y/o contratantes de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con personas 
físicas, morales o entes jurídicos, deberán solicitar, durante la vigencia de la contratación efectuada y previo al 
pago de cada contraprestación, la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales.  
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Las áreas usuarias, responsables y/o contratantes deberán de informar a la Dirección de Ingresos, sobre los 
proveedores, prestadores de servicios y/o contratistas que presenten su Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales Estatales en sentido “NEGATIVO”, a través de un reporte emitido vía electrónica de 
conformidad con lo establecido por la Dirección de Ingresos. Dicho informe deberá contener el Registro Federal 
de Contribuyentes, nombre, denominación o razón social, importe del contrato, temporalidad de pago y vigencia 
de éste.   
 
Las áreas usuarias, responsables y/o contratantes contarán con un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de 
que hayan recibido la opinión de cumplimiento en sentido “NEGATIVO” para dar cumplimiento a lo establecido 
en el párrafo que antecede. 
 
Lo anterior, operará sin perjuicio de las facultades de las autoridades fiscales estatales para requerir la 
información a que se refiere el último párrafo del artículo 57 Bis del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
CUARTA. Será responsabilidad de las áreas usuarias, responsables y/o contratantes, ya sean estatales o 
municipales que, en la celebración de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 
con personas físicas, morales o entes jurídicos, se dé cumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas, así 
como en las demás disposiciones legales aplicables.   
 
Así mismo corresponderá a los proveedores, prestadores de servicios y/o contratistas en su carácter de 
contribuyentes cuando se coloquen en los supuestos jurídicos que actualicen la aplicación de las normas en 
materia tributaria dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro. 
 
Las áreas usuarias, responsables y/o contratantes ya sean estatales o municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con base en las atribuciones que de conformidad con las contrataciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que efectúen con las personas físicas, morales o entes 
jurídicos, informarán a la Dirección de Ingresos de la Subsecretaría de Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sobre las mismas, a fin de coadyuvar con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su emisión. 
 
Segundo. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 31 (treinta y uno) días del mes de enero de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 
 

Rúbrica 

L.A. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 
municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 
 
LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3-B y 6º penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y 
Plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023; 11, fracciones III, XXI y XXV y 66 fracción XXVIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y numeral 5 
fracción II de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6° de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y  
 

Considerando 
 
Que, la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 
que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades deberán 
participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 
 
Que, en los términos establecidos en el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, se 
prevé que las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 
enajenen bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado 
impuesto, que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre que celebren convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, en los términos 
establecidos en el Capítulo III de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Que, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima Novena, fracción VI, apartado A del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Querétaro, éste deberá participar a sus municipios cuando menos el 20% del incentivo 
señalado en el párrafo anterior, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la Legislatura local. 
 
Que el artículo 6° de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a cargo de las autoridades de las 
Entidades Federativas de publicar trimestralmente en su Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet 
del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término 
de cada ejercicio fiscal. 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 
coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 
de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 
que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Que el artículo 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2023, 
establece la obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar trimestralmente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el importe de las participaciones entregadas y, en su 
caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 
Municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Artículo 1. Se dan a conocer los importes ministrados de Participaciones Federales a los Municipios del Estado 
de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023, contemplado en los Anexos I al XV del presente 
Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en el apartado específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. 
Además, se publicará en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día 14 (catorce) de abril de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 
 
 

Rúbrica 

Lcda. Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, a los municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023.  
 
LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 
25 de la Ley de Coordinación Fiscal y, 4, 11, fracciones III, XXI y XXV y 66 fracción XXVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
Que en el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, contenido en el Capítulo V De los Fondos de Aportaciones 
Federales, se establecen las Aportaciones Federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios; contemplándose en dicho Capítulo, entre 
otros, los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, los cuales son ministrados por la Federación a nuestra Entidad Federativa y, ésta a 
su vez, los entera a sus municipios. 
 
Que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en su artículo 
66, fracción XVII, establece la transferencia a los municipios del Estado, en términos de las disposiciones aplicables, 
de los recursos que les correspondan, para este caso, el de las Aportaciones Federales por concepto de los Fondos 
mencionados, así como la publicación trimestral de la información respectiva. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, a los municipios del Estado de Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Artículo 1. Se dan a conocer los importes respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ministrados a los Municipios del Estado de 
Querétaro en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023, contemplado en los Anexos I al III del presente Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como, en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día 14 (catorce) de abril de 2023 (dos mil veintitrés). 
 

Rúbrica 

Lcda. Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11445 



Pág. 11446 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11447 

  



Pág. 11448 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 9, segundo párrafo, 19, fracción III, 23, fracciones II, IX, X,XI y 
XVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6  de la  Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 7, fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Querétaro; décimo segundo de los lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 19 del Código de Ética de 
los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades;  
 

Considerando 
 

1. Que de conformidad con los artículos 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la legalidad, la objetividad, el profesionalismo, la honradez, la 
lealtad, la imparcialidad, la eficiencia, la eficacia, la equidad, la transparencia, la economía, la integridad 
y la competencia por mérito, se constituyen como los principios básicos que rigen al servicio público; 

 
2. Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción prevé como parte de sus objetivos, establecer 

las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio 
público; establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de 
las personas servidoras públicas, y crear las bases mínimas para que el Estado mexicano establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

 
3. Que en términos del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el personal 

que labore en el servicio público deberá observar el código de ética que emitan las Secretarías o los 
Órganos Internos de Control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción 
para que, en su actuación, impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y 
que oriente su desempeño; 

 
4. Que será obligación de los entes públicos crear y mantener condiciones estructurales y normativas que 

permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de 
cada persona servidora pública;  

 
5. Que el Estado promueve acciones para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la legalidad 

y el combate a la corrupción; sin embargo, los verdaderos cambios se gestan a partir del agregado de 
las acciones de las personas servidoras públicas de manera individual, que asumen una cultura ética y 
de servicio a la sociedad, convencidas de la dignidad e importancia de su tarea;  

 
6. Que las diferentes Dependencias y Entidades que se encuentran señaladas dentro de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, tienen la obligación de auxiliar en el cumplimiento de la responsabilidad social y pública al 
representante legal del Estado que marca la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, compromiso que recae en un ciudadano nombrado Gobernador del Estado. 

 
7. Que las Dependencias, Organismos Desconcentrados, y Entidades Paraestatales tienen la obligación 

social de cumplir con los fines para los cuales han sido creados, así como proporcionar a la ciudadanía 
los servicios que brinda la Administración Pública Paraestatal, atento a lo anterior el Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2021-2027, dentro del eje rector 6,  denominado “Gobierno Ciudadano” establece 
como objetivo 1, ser un gobierno cercano y de alto desempeño de cara a la sociedad y, como una de sus 
líneas estratégicas prevé el fomentar la gestión, la eficiencia gubernamental y la mentalidad de servicio. 
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8. Que el Estado de Querétaro, ha sido un referente en la lucha contra la corrupción, al ser el primer estado 
en instalar en su totalidad el Sistema Estatal Anticorrupción, esfuerzo el anterior, que continúa hasta el 
día de hoy en el que sociedad y gobierno comprometidos con la honestidad, ética y responsabilidad, 
trabajan por mantener al Estado en los primeros lugares de ausencia de corrupción, como lo mencionó 
World Justice Project en sus reportes de Índice de Estado de Derecho en México 2019-2020 y 2020–
2021, donde por segunda ocasión consecutiva coloca al Estado de Querétaro en el primer lugar de 
ausencia de corrupción. 

 
9. Que las necesidades de la ciudadanía han sido constantes y variables, por lo cual la Administración 

Pública Estatal, se ha visto en la obligación de crear y en su caso transformar Dependencias o Entidades 
existentes, en atención a su naturaleza y actividades que desarrollan, implicando su fusión, liquidación, 
o extinción, a través de la modificación de sus instrumentos de creación, y aquellos otros que regulan su 
actuación y coordinación con un sector distinto al que originalmente dependía. 

 
10. Que atendiendo a los parámetros que definen un mapa de acción del servicio público, se han establecido 

metas y acciones que de carácter permanente con la finalidad de asegurar el comportamiento ético del 
actuar de los Servidores Públicos; lo anterior, en apego a lo previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio de 2016, y la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga´, el día 18 de abril de 2017. 

 
11. Que la Unidad de Ética es una unidad administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, a la cual le corresponde -entre otras facultades-, el formular los proyectos de 
reglas, políticas, lineamientos, estrategias y demás instrumentos de carácter general para establecer 
acciones en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés de los servidores 
públicos, lo cual se encuentra estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicado en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga” el 17 
de julio de 2017, cuya última reforma lo fue el 11 de septiembre de 2020. 

 
12. Que el funcionamiento, organización e integración de los Comités de Ética se encuentran regulados por 

los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, emitidos por el Comité Coordinador el Sistema Nacional 
Anticorrupción, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de octubre del año 2018; dentro 
de los mismos se menciona que los Comités serán los encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento 
de los Códigos de Ética y de Conducta. 

 
13. Que el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 

Entidades, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga´ el 18 de octubre de 2019, señala en su artículo 19 que la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado, regulará la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités 
de Ética, así como su sectorización.  

 
14. Que es fundamental contar con las herramientas jurídicas adecuadas para el desarrollo de las funciones 

de los Comités de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, motivo por el cual 
se emite el presente Acuerdo, a efecto de organizarlas en sectores para su operación y funcionamiento.  

 
Con base en lo anterior se emite el siguiente: 
 
Acuerdo de Sectorización para la Conformación de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de 
Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo del    Estado de Querétaro y sus Entidades. 
 
Artículo Único. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 del Código de Ética de los Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, y con la finalidad de regular la organización y 
funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses de la Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, éstos se integrarán en los sectores que a continuación se 
indican:  
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I. El Comité de Ética del Sector Central, se integrará por: 

a) Oficialía Mayor, preside el Comité. 

b) Jefatura de Gabinete. 

c) Secretaría de la Contraloría. 

d) Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana. 

e) Secretaría de Finanzas.  

f) Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. (SECCE) 
 

II. El Comité de Ética del Sector Educativo, se integrará por: 

a) Secretaría de Educación, preside el Comité. 

b) Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. (COBAQ) 

c) Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. (CONCYTEQ) 

d) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO) 

e) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. (CECYTEQ) 

f) Instituto de Artes y Oficios de Querétaro. (IAOQ) 

g) Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro. (ICATEQ) 

h) Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ) 

i) Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) 

j) Universidad Aeronáutica en Querétaro. (UNAQ) 

k) Universidad Politécnica de Querétaro. (UPQ) 

l) Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. (UPSRJ) 

m) Universidad Tecnológica de Corregidora. (UTC) 

n) Universidad Tecnológica de Querétaro. (UTEQ) 

o) Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. (UT SANJUAN DEL RÍO) 

p) Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro. (IIFEQ) 
 

III. El Comité de Ética del Sector Salud, se integrará por: 

a) Secretaría de Salud, preside el Comité. 

b) Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro. (CETQro) 

c) Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ) 

d) Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro. (REPSS) 
 

IV. El Comité de Ética del Sector Gobernabilidad, se integrará por: 

a) Secretaría de Gobierno, preside el Comité. 

b) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. (SEDIF) 

c) Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro. 

d) Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
 

V. El Comité de Ética del Sector de Seguridad, se integrará por: 

a) Secretaría de Seguridad Ciudadana, preside el Comité. 

b) Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 
(CECAFIS) 

c) Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro (CIAS) 

d) Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. (CECCQ) 

e) Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. (CESPQ) 

f) Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia del Estado   
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VI. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Sustentable se integrará por: 

a) Secretaría de Desarrollo Sustentable, preside el Comité. 

b) Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

c) Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. (AIQ) 

d) Agencia de Energía del Estado de Querétaro.  

e) Comisión para el Fomento Económico de las empresas del Sector Industrial, Comercial y de Servicios del 
Estado de Querétaro. (COFESIAQ) 

f) Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. (PEPMADU) 

g) El Fideicomiso Promotor del Empleo (FIPROE) 

h) Instituto Queretano del Emprendimiento y la Innovación 
 

VII. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se integrará por: 

a) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, preside el Comité. 

b) La Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. (CEIQ) 

c) Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. (IVEQ) 

d) El Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social (QRONOS) 
 

VIII. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Social se integrará por: 

a) Secretaría de Desarrollo Social, preside el Comité. 

b) Secretaría de Cultura. 

c) Secretaría de Juventud. 

d) Instituto Queretano de las Mujeres. (IQM) 

e) Casa Queretana de las Artesanías. 
 

IX. El Comité de Ética del Sector Turismo, se integrará por: 

a) Secretaría de Turismo, preside el Comité. 

b) Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR  
QUERÉTARO). 

c) Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro. 
 

X. El Comité de Ética del Sector del Trabajo 

a) Secretaría del Trabajo, preside el Comité. 

b) Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
Artículo Segundo: Se abroga el Acuerdo de Sectorización para la conformación de los Comités de Ética y 
Prevención de Conflictos de Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
Entidades, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha  25 de septiembre de 2020. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 11 de abril de 2023. 
 
 

Rúbrica 

Dr. en D. Oscar García González 
Secretario de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 9 segundo párrafo, 19 fracción III y 23 fracción XXIII 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 57 antepenúltimo párrafo de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y 41 segundo párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y  
  

Considerando 
  

1. Que compete al Gobernador del Estado promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia 
económica, social y cultural, auxiliándose para ello de las dependencias y entidades que señale la ley, de 
conformidad con los artículos 20 y 22 fracción XI de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
  

2. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, en su Eje Rector 6 “Gobierno Ciudadano”, el cual tiene 
como primer objetivo “ser un gobierno cercano y de alto desempeño de cara a la sociedad”, establece dentro de sus 
líneas estratégicas “Fomentar la gestión, la eficiencia gubernamental y la mentalidad de servicio” y “Honrar la total 
transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas a la sociedad”, a través de las acciones consistentes 
en “instaurar programas que fomenten la integridad en el servicio público”, “fomentar mecanismos de participación 
ciudadana en cada dependencia” y “fortalecer la transparencia institucional y el acceso a la información”. 
 

3. Que las entidades paraestatales son auxiliares de la administración pública, entendiéndose como tales a los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, los organismos auxiliares de la función 
pública, las asimiladas a entidades paraestatales y los fideicomisos públicos, en términos del artículo 3 de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
 

4. Que la Secretaría de la Contraloría, en términos de los artículos 19, fracción III y 23, fracciones I y II de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, encargada de implementar el sistema de rendición de cuentas, basado en la prevención, control, 
fiscalización y evaluación del ejercicio de los recursos públicos; así como vigilar que las entidades paraestatales 
cumplan con las normas en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda 
y patrimonio. 
 

5. Con fechas 02 de abril de 2021 y 30 de septiembre de 2021, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro; 
la Ley Orgánica de la Agencia de Energía del Estado de Querétaro; la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Administración Pública del Estado de Querétaro; así como el Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversos decretos de la administración Pública paraestatal del Estado de Querétaro; lo anterior importa 
una reconfiguración de la estructura de la administración pública centralizada y paraestatal del Poder Ejecutivo 
en el Estado y del sistema jurídico estatal en su conjunto. 
 

6. Con el objetivo de armonizar la sectorización de las entidades paraestatales con las reformas antes 
mencionadas y paralelamente provocar una organización coherente, con fecha 24 de agosto de 2022 publicó en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que sectoriza a 
las entidades paraestatales del Estado de Querétaro. 
 

7. Que corresponde a la Secretaría de la Contraloría, designar y remover a los titulares de los órganos internos 
de control de las citadas dependencias y entidades, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de ella, de 
conformidad con el artículo 23 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

8. Que el segundo párrafo del artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, establece que en los casos en que no exista Órgano Interno de Control en 
alguna entidad o cuando éste no pueda conocer de algún asunto, por existir impedimento legal, el Órgano Interno 
de Control de la dependencia coordinadora del sector correspondiente, conocerá, atenderá y dará seguimiento a 
los asuntos de que se trate, de conformidad con lo que establezca el acuerdo de sectorización de los Órganos 
Internos de Control que al efecto emita la Secretaría.  
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9. Que con fecha 22 de septiembre de 2017, publicó en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Sectorización de los Órganos Internos de Control de las Entidades 
Paraestatales del Estado de Querétaro, adicionado mediante similar publicado en el mismo medio oficial de 
difusión el 30 de noviembre de 2018. 
 
10. Que, bajo este contexto, resulta indispensable actualizar la normativa que rige el adecuado desarrollo de las 
atribuciones con que cuentan los Órganos Internos de Control adscritos a las entidades paraestatales y delimitar 
la competencia de la Secretaría de la Contraloría en los casos en que no exista Órgano Interno de Control en las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o cuando éste no pueda conocer de algún 
asunto, por existir impedimento legal, y con ello regular lo dispuesto en la fracción XXIII del artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Con base en lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:  
  

Acuerdo de Sectorización de los Órganos Internos de Control de las entidades  
paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

  
Artículo 1. Para efectos de lo dispuesto por la fracción XXIII, segundo párrafo, del artículo 23 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y segundo párrafo del artículo 41 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las dependencias del Poder Ejecutivo 
tendrán el carácter de coordinadoras de sector de los Órganos Internos de Control de las entidades paraestatales, 
en los términos que a continuación se indican: 
 
I. Secretaría de Gobierno: 
 

a) Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; 
 

b) Comisión Estatal de Aguas (CEA); 
 

c) Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa (SECCE), y 
 

d) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF). 
 
II. Secretaría de Desarrollo Social: 
 

a) Casa Queretana de las Artesanías, y 
 

b) Instituto Queretano de las Mujeres (IQM). 
 
III. Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 

a) Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. (AIQ); 
 

b) Agencia de Energía del Estado de Querétaro; 
 

c) Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y de Servicios del 
Estado de Querétaro (COFESIAQ) 
 

d) Fideicomiso Promotor del Empleo (FIPROE);  
 

e) Instituto Queretano del Emprendimiento y la Innovación, y 
 

f) Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU). 
 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas: 
 

a) Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro (CEIQ), y 
 

b) Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ). 
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V. Secretaría de Educación: 
 

a) Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ); 
 

b) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO); 
 

c) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro (CECYTEQ); 
 

d) Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ); 
 

e) Instituto de Artes y Oficios de Querétaro (IAOQ); 
 

f) Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro (ICATEQ); 
 

g) Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ); 
 

h) Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ); 
 

i) Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ); 
 

j) Universidad Aeronáutica en Querétaro (UNAQ); 
 

k) Universidad Politécnica de Querétaro (UPQ); 
 

l) Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui (UPSRJ); 
 

m) Universidad Tecnológica de Corregidora (UTC);  
 

n) Universidad Tecnológica de Querétaro (UTEQ), y 
 

o) Universidad Tecnológica de San Juan del Río (UTSJR). 
 
VI. Secretaría de Turismo: 
 

a) Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro, y 
 

b) Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR QUERÉTARO). 
 
VII. Secretaría de Salud: 
 

a) Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro (CETQRO); 
 

b) Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro (REPSS), y 
 

c) Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 
 
VIII. Oficialía Mayor: 
 

a) Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social (QRONOS).  
 
IX. Secretaría de Seguridad Ciudadana: 
 

a) Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro (CECAFIS); 
 

b) Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro (CECCQ); 
 

c) Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro (CIAS); 
 

d) Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, y 
 

e) Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro (CESP). 
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X. Secretaría del Trabajo: 
 

a) Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro (CCLQ). 
 

Artículo 3. Para la investigación y substanciación de asuntos de responsabilidad administrativa, se procederá de 
la manera siguiente: 
 

a) El órgano interno de control de la dependencia o entidad, conocerá en primera instancia sobre las 
denuncias en contra de servidores públicos, por infracciones cometidas por servidores públicos a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Querétaro. 

b) Si la entidad no contara con órgano interno de control, no tuviera titular o responsables de las áreas de 
denuncias e investigaciones, responsabilidades administrativas o auditoría; conocerá, atenderá y en su 
caso resolverá el órgano interno de control de la dependencia coordinadora de sector. 

c) Para el caso de que la dependencia coordinador de sector no tuviera autoridad investigadora, 
substanciadora o resolutora,  acorde con lo establecido en la fracción XXIII del artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de la Contraloría será la competente 
para conocer, atender, dar seguimiento y en su caso resolver tales asuntos. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de atracción de la Secretaría de la Contraloría, señalada en el cuarto 
párrafo de la fracción XXIII del artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y último 
párrafo del artículo 57 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 4. Para el desahogo de aquellos asuntos distintos de los previstos en el artículo anterior, si en una 
entidad no existiere órgano interno de control, no tuviera titular o responsables de las áreas de denuncias e 
investigaciones, responsabilidades administrativas o auditoría, el correspondiente de la dependencia 
coordinadora de sector, dará cumplimiento a las obligaciones que le correspondan a aquellos, previstas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable. 
 

Corresponderá a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por conducto de 
las unidades administrativas que la integran, el conocer, atender, dar seguimiento y en su caso resolver aquellos 
asuntos distintos a los indicados en el artículo anterior, siempre y cuando en alguna de las Dependencias o 
entidades no sectorizadas del Poder Ejecutivo, no exista Órgano Interno de Control, no tuviera titular o 
responsables de las áreas de denuncias e investigaciones, responsabilidades administrativas o auditoría; estas 
labores se extenderán a las entidades sectorizadas a estas dependencias, que se coloquen en el supuesto 
previsto en el párrafo que antecede. 
 

Transitorios 
  

Artículo Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”.  
  

Artículo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.   
 

Artículo Tercero. Se abroga el “Acuerdo de Sectorización de los Órganos Internos de Control de las Entidades 
Paraestatales del Estado de Querétaro”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 22 de septiembre de 2017, así como el acuerdo que adiciona disposiciones al referido 
acuerdo, publicado en el mismo medio de difusión 30 de noviembre de 2018. 
  

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 11 de abril de 2023. 
 
 

Rúbrica 

Oscar García González 
Secretario de la Contraloría 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Dr. en D. Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 1, 3, 9 segundo párrafo, 14, 16, 17, 19 fracción III, 23 
fracciones IV, VII, XVI y XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 22, 35 y 40 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, y 1, 2, 6, 7 fracciones I y XI y 26 fracción X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 
 

Considerando 
 

1. Que, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga” en su Eje Rector 6 denominado “Gobierno Ciudadano”, establece directrices 
para construir un Querétaro moderno e imprimir una nueva dinámica a la administración pública estatal, por lo 
que, resulta prioritario integrar, consolidar y desplegar todas las estrategias de desarrollo digital en la 
administración pública del Estado, así como aprovechar de manera eficiente el uso de las tecnologías de 
información, para brindar más y mejores servicios digitales a los ciudadanos a través de un Gobierno moderno, 
transparente y cercano. 
 

2. Que, los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al 
servicio público, deben verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas registradas en el Sistema Nacional 
de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, por lo que, la constancia de no inhabilitación, es el documento 
idóneo que debe presentar toda persona que pretenda desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, de conformidad con los artículos 27 párrafo quinto y 59 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 22 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro.  
 

3. Que, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tiene a su cargo el despacho 
de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y 
demás disposiciones aplicables, de cuyo contenido se deriva la facultad para expedir la constancia de no 
inhabilitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

4. Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en su artículo 23 fracción XVI, ha dotado a 
la Secretaría de la Contraloría de la atribución de emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro 
del ámbito de su competencia, integren disposiciones y criterios que impulsen la mejora de la gestión pública. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado se expide el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se expiden las Normas para la Emisión de la Constancia de No Inhabilitación 
 

Artículo 1. La presente norma tiene por objeto establecer el procedimiento para la emisión de la constancia de 
no inhabilitación, como documento que expide el Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito 
a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a favor de las personas que pretenden ingresar al servicio público, y que se realizará a 
través de un sistema informático; o bien, de manera presencial, con la finalidad de facilitar a los interesados la 
obtención de la misma. 
 

Artículo 2. Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
 

I. Constancia de no inhabilitación: El documento con firma electrónica o firma autógrafa, emitido por la persona 
titular de la Jefatura del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrita a la Dirección Jurídica y 
de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
el cual, acredita que se verificó en el Registro de Servidores Públicos Sancionados del Estado de Querétaro, si 
el solicitante cuenta o no con inscripción de inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público vigente al día de la consulta; 
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II. Correo electrónico: La herramienta que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes mediante redes de 
comunicación electrónica, que además constituye un dato obligatorio solicitado en el formulario para la expedición 
de la constancia de no inhabilitación, y que será el medio por el cual, se le hará llegar al solicitante la referencia 
de pago, el acuse, el comprobante fiscal digital (CFDI), así como la respuesta a su solicitud y, en su caso, la 
constancia de no inhabilitación; 
 
III. Derechos: La contribución establecida en el artículo 150 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, que 
debe cubrir la persona física que solicite la constancia de no inhabilitación; 
 
IV. Documento para acreditar la identidad: El documento que acredita la identidad del solicitante, deberá ser 
expedido por una autoridad competente y estar vigente al momento de realizar el trámite; para mayores de edad, 
podrá ser la credencial para votar, pasaporte, licencia para conducir o cédula profesional, para el caso de menores 
de edad podrá ser la Clave Única de Registro de Población (CURP) o acta de nacimiento;  
 
V. Firma Electrónica: El conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante, que ha sido 
creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al titular y a los 
datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  
 
VI. Folio y Clave: Los datos únicos de identificación de la solicitud de constancia de no inhabilitación que genera 
el Sistema de Emisión de Constancias de No Inhabilitación al concluir el llenado de dicha solicitud, con los cuales, 
el interesado le podrá dar seguimiento al trámite respectivo;  
 
VII. Horas hábiles: Son aquellas comprendidas en un horario de las 08:00 a las 15:30 horas de lunes a viernes; 
 
VIII. Registro: Al Registro de Servidores Públicos Sancionados del Estado de Querétaro, que tiene a su cargo la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 
IX. SECNI: El Sistema de Emisión de Constancias de No Inhabilitación, a través del cual, se opera el 
procedimiento para el trámite y emisión de la constancia de no inhabilitación vía internet; 
 
X. Secretaría: La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 
XI. Unidades Administrativas de Recursos Humanos: Las áreas encargadas de la administración de los 
recursos humanos de las dependencias, entidades y organismos del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y del 
Poder Judicial, así como de los municipios y órganos autónomos; todos ellos, del Estado de Querétaro, y;  
 
XII. Validación de pago: Dicha validación se confirmará con el comprobante de pago oficial emitido por la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que ampare que se ha cubierto el 
derecho correspondiente para la emisión de la constancia de no inhabilitación. 
 
Artículo 3. La operación integral del SECNI, corresponderá a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad 
Administrativa, a través del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Acorde con lo dispuesto en el artículo 26 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, corresponde a la persona titular de la Jefatura del 
Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones de la Dirección Jurídica y de Responsabilidad 
Administrativa, la emisión y firma de manera electrónica o autógrafa, de las constancias de no inhabilitación que 
sean tramitadas bajo el procedimiento establecido en la presente norma.   
 
Artículo 5. Las Unidades Administrativas de Recursos Humanos, previo al nombramiento, designación o 
contratación de las personas que pretendan ingresar al servicio público, requerirán invariablemente la constancia 
de no inhabilitación.  
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Artículo 6. El interesado en obtener una constancia de no inhabilitación a través del SECNI, deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 
 
I. Ingresar al portal de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la dirección electrónica: 
www2.queretaro.gob.mx/secni, en la opción de crear solicitud; 
 
II. Visualizada en el portal la solicitud, seleccionar: “Ámbito y dependencia donde se pretende ingresar”; 
 
III. Llenar la solicitud, capturando la información del interesado en los campos de Registro Federal de 
Contribuyentes, incluyendo su homoclave, correo electrónico, nombre o nombres, primer apellido, segundo 
apellido, así como su dirección, teléfono y tipo de documento para acreditar identidad que se adjuntará;  
 
IV. Adjuntar el documento oficial para acreditar identidad, así como alguno de los siguientes documentos emitidos 
por el Servicio de Administración Tributaria: 
 

a) Cédula de identificación fiscal; 
b) Constancia de situación fiscal, o 
c) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 
En caso de que el interesado no cuente con alguno de los documentos listados y expedidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, podrá adjuntar un recibo de nómina que contenga su Registro Federal de 
Contribuyentes y su respectiva homoclave. 
 
V. Hacer clic en “continuar” y verificar que se haya capturado correctamente el nombre completo, el Registro 
Federal de Contribuyentes, así como el correo electrónico; en caso de ser incorrectos los datos capturados, hacer 
clic en “cancelar” para regresar a la solicitud y realizar la corrección respectiva; si los datos son correctos, deberá 
hacer clic en “aceptar” y automáticamente se enviará un correo electrónico con el acuse y la referencia de pago; 
en caso de optar por el pago en línea, no será necesario que imprima este último documento, y 
 
IV. Realizar el pago de derechos por la expedición de la constancia de no inhabilitación, en alguna de las 
siguientes modalidades: 
 
a) Pago en establecimientos autorizados o instituciones bancarias: Deberá imprimir la referencia de pago que le 
fue enviada a su correo electrónico al momento de enviar su solicitud, o bien, imprimirla directamente en la opción 
dentro del SECNI, y  
 
b) Pago en línea: Al elegir esta opción se abrirá una pestaña para atender el pago en línea, la cual responde a la 
liga que la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, pone a disposición para el pago 
de derechos. Posterior a ello, podrá hacer clic en el botón “actualizar” para validar su estatus, o bien, podrá 
consultarlo con el folio y la clave. 
 
Artículo 7. La constancia de no inhabilitación, se podrá solicitar directamente por el interesado en las oficinas del 
Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad 
Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicadas en el 
domicilio señalado en el SECNI, en un horario de atención de las 08:00 a las 15:30 horas, de lunes a viernes, 
para lo cual, interesado deberá: 
 
I. Presentar documento con el que acredite su identidad en original; 
 
II. Presentar alguno de los siguientes documentos emitidos por el Servicio de Administración Tributaria: 
 

a) Cédula de identificación fiscal; 
b) Constancia de situación fiscal, o 
c) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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En caso de que el interesado no cuente con alguno de los documentos listados y expedidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, podrá adjuntar un recibo de nómina que contenga su Registro Federal de 
Contribuyentes y su respectiva homoclave. 
 
III. Proporcionar los datos indicados en la fracción III del artículo inmediato anterior. 
 
Una vez que el personal del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones concluya la recepción y 
captura en el SECNI de los requisitos antes mencionados, entregará al solicitante de forma impresa, su folio y 
clave contenida en el acuse de su solicitud de constancia de no inhabilitación, así como la referencia de pago de 
derechos correspondiente para que proceda a realizar el pago, o bien optar por el pago en línea a través del 
SECNI, en el portal denominado “RECAUDANET” que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a 
disposición para el pago de derechos.  
 
Artículo 8. El Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito a la Dirección Jurídica y de 
Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
dará respuesta a la solicitud a más tardar dentro de las 12 (doce) horas hábiles posteriores a la validación del 
pago, misma que se enviará automáticamente al correo electrónico proporcionado por el solicitante, o bien, estará 
disponible en el SECNI, ingresando con el folio y la clave para visualizar la respuesta emitida, la cual podrá ser 
emitida en 03 (tres) sentidos:  
 
I. Cuando se haya realizado correctamente el procedimiento y no exista registro de inhabilitación vigente a nombre 
del solicitante, se expedirá la constancia de no inhabilitación; 
 
II. Cuando se haya realizado correctamente el procedimiento y derivado de la revisión en el Registro, la persona 
titular de la Jefatura del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito a la Dirección Jurídica y 
de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
identifique que existe una inhabilitación vigente a nombre del solicitante, se le emitirá el documento que asiente 
dicha circunstancia;  
 
III. El Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, requerirá al solicitante solvente las observaciones 
correspondientes, cuando derivado de la revisión hecha a la solicitud de emisión de constancia de no 
inhabilitación, se desprenda un error en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Nombre del interesado; 
 
b) Registro Federal de Contribuyentes; 
 
c) Documento para acreditar identidad, y 
 
d) En cualquier otro supuesto que determine el Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito a 
la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa. 
 
Las observaciones serán realizadas a beneficio del interesado en obtener la constancia de no inhabilitación, por 
lo que, corresponderá al mismo subsanarlas dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a que 
fueron hechas de su conocimiento, de lo contrario, la solicitud será rechazada, y deberá realizarse nuevamente 
el trámite y el pago del derecho correspondiente. 
 
Artículo 9. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del presente Acuerdo, la Secretaría por conducto del 
Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad 
Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitirá a través del 
SECNI la constancia correspondiente, la cual, contará con los siguientes elementos: 
 
I. Escudo del Estado de Querétaro; 
II. Lugar y fecha de expedición;  
III. Fundamento legal; 
IV. Nombre completo del interesado; 
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V. Registro Federal de Contribuyentes del interesado; 
VI. Resultado de la verificación en el Registro, y  
VII. Firma electrónica y sello digital de fecha y hora de firma de la constancia emitida o firma autógrafa, ambas de 
la persona titular de la Jefatura del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones. 
 
La persona titular de la Jefatura del Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones podrá emitir 
directamente la constancia de no inhabilitación y suscribir con su firma autógrafa, en lugar de la firma electrónica.  
 
Artículo 10. La constancia de no inhabilitación podrá ser impresa directamente del archivo adjunto al mensaje de 
respuesta enviado al correo electrónico proporcionado por el solicitante, o bien, desde la página principal del 
SECNI, en donde se encontrará disponible por un lapso de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 
fecha de emisión de la respuesta, transcurrido ese plazo, se deshabilitará la opción para la impresión y obtención 
de la misma, debiendo realizar nuevamente el trámite y el pago de derechos correspondiente. 
 
Artículo 11. El documento que el Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones expide, no tiene vigencia, 
por tanto, corresponderá a las Unidades Administrativa de Recursos establecer el tiempo durante el cual, se debe 
obtener, renovar y presentar.  
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 
Artículo Segundo. Se abroga el "Acuerdo que expide el Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en el que se establece el procedimiento para la emisión de la constancia de no 
inhabilitación", publicado el 27 (veintisiete) de septiembre de 2013 (dos mil trece), en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 
Artículo Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite ante las áreas, unidades administrativas, unidades 
adscritas y demás instancias de la Secretaría que modifiquen su denominación o atribuciones en virtud de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, serán atendidos, sustanciados y resueltos por las áreas, unidades 
administrativas, unidades adscritas o instancias a las que se les otorgue la competencia correspondiente en 
términos de este instrumento. 
 
Artículo Cuarto. El Registro será utilizado por el Departamento de Registro Patrimonial y de Sanciones hasta en 
tanto el Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, implemente la Plataforma Digital Estatal referida en el 
artículo 9 fracción XII de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro y el Sistema de Información 
Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, previsto por el artículo 49 fracción III de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 11 de abril de 2023. 
 
 
 

Rúbrica 

Dr. en D. Oscar García González 
Secretario de la Contraloría 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Dr. en D. Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fundamento en los artículos 38, fracción III, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, 9, segundo párrafo, 19, fracción III y 23, fracciones XVII y XXXIX, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 29 y 31 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, y 7, fracciones I y XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. En términos de lo previsto en los artículos 38, fracción III, segundo párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 23, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, las faltas administrativas graves, no graves y de particulares, serán investigadas por las 
áreas de investigación dependientes de los órganos internos de control. 
 
2. Por Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
del dieciocho de abril del año dos mil diecisiete, vigente a partir del día diecinueve de julio siguiente, se expidió la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, que señala en su artículo 44, que los 
procedimientos de responsabilidad administrativa derivados de la presunta comisión de faltas administrativas, se 
desarrollaran conforme a los principios, reglas y disposiciones establecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables. 
 
3. Ahora bien, ni la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro, señalan los días que deban ser considerados como hábiles e inhábiles 
dentro de la fase de investigación como parte de un procedimiento de responsabilidad administrativa, motivo por 
el cual; y atendido a lo señalado en el artículo 3, primer párrafo, de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, que establece que: “La presente Ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes 
administrativas, cuando éstas no señalen procedimientos particulares”; resulta de imperiosa necesidad, atender 
lo señalado en el numeral 29 del ordenamiento legal señalado en último término, que en su texto dispone: “No se 
considerarán días hábiles los sábados, los domingos, los días de descanso contemplados en la Ley Federal del 
Trabajo y los periodos vacacionales, los que se harán del conocimiento del público en general mediante acuerdo 
del titular de la dependencia respectiva, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” y en las Gacetas Municipales correspondientes, cuando sea el caso. Cuando así lo requiera el asunto, 
la autoridad podrá habilitar días y horas inhábiles, fundando y motivando de manera precisa, clara y suficiente”; 
 
4. De lo señalado en el considerando que antecede, se llega a la conclusión normativa de que se consideran días 
hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados y domingos, que medien entre ambas fechas, así 
como aquellos que se hubieren señalado como tales en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en el Acuerdo que para tal efecto emita la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
5. Por lo que, de la interpretación armónica y sistemática que se realice de lo previsto en los artículos  3 primer 
párrafo y 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, en relación con el diverso 7, 
fracciones I y XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concluye que esta Secretaría está facultada para habilitar días y horas inhábiles para el 
cumplimiento de sus atribuciones, a efecto de evitar cualquier perjuicio o dilación a la ciudadanía, y 
 
6. Derivado de lo anterior, y a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todos aquellos actos que resulten ser 
competencia de la Dirección de Investigación, así como a todo el público en general, respecto de los actos 
administrativos que se realicen durante la etapa de investigación en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y que por su propia naturaleza requieren especial atención, tengo a bien expedir el siguiente: 
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Acuerdo relativo a la determinación de los días inhábiles de los asuntos que son competencia de la 
Dirección de Investigación de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
Primero. Para efecto del ejercicio de las facultades conferidas a la Dirección de Investigación, se considerarán 
como días inhábiles, los señalados como tales en el Acuerdo que para tal efecto emita la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
También se considerarán inhábiles para los efectos señalados en el párrafo que antecede, los sábados, domingos 
y los días que así se hubieren declarado como tales por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. El Titular de esta Dirección de Investigación de la Secretaría de la Contraloría, podrá habilitar en cada 
caso particular, días y horas inhábiles de los comprendidos en el numeral que antecede, para la recepción de 
denuncias y desahogo de todo tipo de actuaciones en los asuntos de su competencia, por lo que a partir del 
presente acuerdo, se entenderá como facultad concurrente para con el suscrito. 
 
Para la recepción de denuncias de manera personal o por teléfono, se realizará en la oficina de la Dirección de 
Investigación de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sito en Corregidora 
Sur No. 16, Col. Cimatario, Querétaro, Qro., C.P. 76030; o bien, por vía telefónica al número 442-2-35-34-82, ext. 
2000 y 2113. En ambos casos, se realizará dentro del horario comprendido de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 
Después del horario señalado en el párrafo que antecede, las denuncias podrán ser presentadas a través de los 
medios digitales, con que cuente la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para tal efecto. 
 

Transitorios 
 
Único. Este Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 11 de abril de 2023. 
 
 

 
Rúbrica 

Dr. en D. Oscar García González 
Secretario de la Contraloría 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: 
 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los 
quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o 
su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
     … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”.  
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que si bien es cierto el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que el párrafo tercero del artículo 126 del referido 
ordenamiento, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 
“Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
IX. … el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando el sueldo que percibe…” 
 
Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente 
señalado en el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; …” 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 10 de febrero de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. MARCELINO MORA LÓPEZ, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. MARCELINO MORA LÓPEZ, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA 
DE COMPRAS, adscrito a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES de la OFICIALÍA MAYOR del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,973.00 (VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $569.14 (QUINIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PESOS 14/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $21,542.14 (VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.) por concepto de salario mensual.  
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con fecha 06 de marzo de 2023, el Titular de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
Pensión por Vejez a favor del C. MARCELINO MORA LÓPEZ por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con 65 años de edad, información que se desprende del acta de nacimiento número 677, Libro 2, 
Oficialía 1, Fecha de Registro 15 de marzo de 1957, suscrita por el Licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, con 
fecha de nacimiento 07 de marzo de 1957, y 14 años, 8 meses y 26 días de servicio prestado al Municipio de 
Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Municipio de Querétaro 11/11/2003 30/04/2013 9 5 19 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

03/11/2017 10/02/2023 5 3 7 

ANTIGÜEDAD TOTAL 14 8 26 

 
18. Que el párrafo segundo del artículo 140 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 (quince) años de servicio. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante el oficio 
número DRH/434/2023, de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito por la Directora de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta al similar número DRH/367/2023, 
emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ratificando el periodo laboral en el que el C. MARCELINO MORA LÓPEZ, prestó sus servicios para el Municipio 
de Querétaro y que quedó precisado en el considerando 17 del presente documento. 
 
20. Que en la solicitud realizada por el C. MARCELINO MORA LÓPEZ, no se requirió la Prepensión que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el 
pago de su pensión empezará a correr a partir del día siguiente aquel en que el trabajador haya disfrutado el 
último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MARCELINO MORA LÓPEZ, se publicó en 
la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 11 al 15 de 
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marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito 
las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador 
C. MARCELINO MORA LÓPEZ, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133, 135, 138 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la antigüedad acumulada de 15 años de servicio 
prestado para el Municipio de Querétaro y para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 50% 
(cincuenta por ciento) de la suma del sueldo, más quinquenio, que se encuentra percibiendo por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad total de $10,771.07 (DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
07/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 

C. MARCELINO MORA LÓPEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 138, 139, 141, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. MARCELINO MORA LÓPEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto 
de ANALISTA DE COMPRAS, adscrito a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES de la OFICIALÍA MAYOR del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de 10,771.07 (DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 07/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenio que se encuentra percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. MARCELINO MORA LÓPEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 
Lcdo. Iován Elías Pérez Hernández, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con la participación de la Dra. María Martina Pérez Rendón, Secretaria de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, en ejercicio 
de las facultades conferidas por los artículos 9, párrafo segundo; 19, fracciones X y XIII; 28, fracción II y 33 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 12, fracción VII de la Ley de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro; 12, fracción III de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro; 135; 140, 
fracción I, inciso e) del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, en relación con los diversos 
2, 5 y 6, fracciones I, II y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, apartado A, fracción I; 13, 
fracciones I y IV; 18, fracción I, inciso d); 19, fracciones I y II de la Ley de Salud del Estado de Querétaro, así 
como 10, fracciones IV, VII y VIII, 11, fracción III y 29, fracciones I y II del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 18 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
declaran reformadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 

 
Con motivo de la reforma constitucional de referencia, se adicionó el párrafo décimo séptimo al artículo 
4°, Constitucional, en el que se reconoció el derecho de toda persona a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Del mismo modo, se reformó la fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitución Federal y se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de movilidad y seguridad vial. 

 
2. En consecuencia, el 17 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial, cuyo objeto consiste en establecer las bases y principios para garantizar 
el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad. 

 
Además, el artículo 52 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, establece lo relativo a la 
regulación para la emisión de acreditación y obtención de licencias y permisos de conducir. 
 
La fracción IV de dicha disposición, dispone que las entidades federativas deberán regular que las 
licencias podrán ser impresas en material plástico o de forma digital, mediante aplicaciones tecnológicas, 
mismas que permitirán la acreditación de las habilidades y requisitos correspondientes para la conducción 
del tipo de vehículo de que se trate y tendrán plena validez en territorio nacional. 

 
3. En el ámbito local, el artículo 94 de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro estipula que, para la 

obtención de licencias o permisos para conducir de cualquier tipo, el solicitante deberá acreditar las 
evaluaciones y los cursos que para el efecto establezca la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, además de cumplir con los demás requisitos que señala la Ley y su 
Reglamento. 
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4. Bajo ese orden de ideas, el 21 de febrero de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, el cual, se integra 
por seis ejes rectores, entre los que destaca el 6, denominado Gobierno Ciudadano, que consiste en: 

 
Enfocar las acciones del Gobierno de manera racional y transparente a través 
de la escucha ciudadana, el correcto uso de recursos, la creación de nuevas 
políticas públicas y de herramientas para acercar los servicios a la población, 
con el fin de asegurar la gobernanza y la gobernabilidad del estado. 

 
5. Posteriormente, el 20 de mayo de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, cuyo objeto 
consiste en establecer las disposiciones generales para el uso y consolidación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación por parte de los sujetos que esta regula, en su interacción con los 
particulares, con el fin de incrementar la eficacia y eficiencia de los servicios que prestan. 

 
En esa tesitura, para mayor referencia se cita a continuación el artículo 5, fracciones VI, VII y XVIII, donde 
definen que se entiende por Gobierno Digital, Interoperabilidad y Usuario: 

 
…VI. Gobierno Digital: El que incorpora al trabajo gubernamental, las 
tecnologías de la información y la comunicación, con el propósito de aumentar 
la eficiencia de la gestión pública, transformar y agilizar las relaciones del 
Gobierno con la ciudadanía y las empresas, y las relaciones 
intergubernamentales, de manera que el Gobierno resulte más accesible, 
efectivo y transparente en beneficio de la ciudadanía; 
 
VII. Interoperabilidad: Característica de las tecnologías de la información y la 
comunicación que les permite su interconexión de manera compatible y 
funcional; 
 
VIII. a XVII… 
 
XVIII. Usuario: Personal moral o física que utiliza un servicio o herramienta 
digital. 

 
6. En fecha 29 de noviembre del año 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, que prevé 
como uno de sus objetivos en su artículo 2, fracción V, establecer las obligaciones de los sujetos 
obligados para facilitar los trámites y la obtención de servicios, privilegiando el uso de tenologías de la 
información. 

 
7. En consecuencia, el 30 de diciembre de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Programa Estratégico Querétaro Digital 2022-2027, documento 
que estructura la agenda de desarrollo digital para la actual administración en la entidad, con el propósito 
de reducir la brecha digital existente entre ciudadanía y población, en los ámbitos educativo, laboral, 
económico y social. 

 
Al respecto, el Plan de Acción Transversal del Programa Estratégico Querétaro Digital 2022-2027, se 
compone por 15 proyectos digitales transversales, en los que se encuentra el denominado Licencia de 
Conducir Digital. El objeto de este proyecto consiste en garantizar que las personas posean una versión 
digital de la licencia para conducir, misma que contará con un código de respuesta rápida, conocido como 
código QR, que vincule el documento Licencia de Conducir Digital con el Registro Estatal de Conductores 
a cargo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como 
medida de validación. 
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Las dependencias responsables del desarrollo de este proyecto son la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, la Comisión de Mejora Regulatoria y la Dirección de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica de la Secretaría de Finanzas. 

 

8. En otro orden de ideas, el artículo 28, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, señala como atribución de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para formar y capacitar recursos 
humanos para la salud. 

 

9. Además, en términos del 1°, fracción IX, inciso b) del Acuerdo que Sectoriza a las Entidades Paraestatales 
del Estado de Querétaro, publicado el 24 de agosto de 2022 en el Periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga”, Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ) es un organismo público descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

10. Al respecto, los artículos 11, fracción III y 29 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud del Estado de Queretaro (SESEQ)", 
estipulan que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios es una unidad administrativa de SESEQ 
que tiene como atribución, entre otras, implementar, ejecutar, vigilar y promover eI cumplimiento de la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, en materia 
de regulación, control y fomento sanitario, con sujeción a las políticas nacionales y estatales de salud; 
expedir o revocar las autorizaciones en el ámbito de su competencia, de conformidad a la Ley General de 
Salud, acuerdos, convenios y normas en la materia, así como coordinar y vigilar las atribuciones que en 
materia de control sanitario ejercen las jurisdicciones sanitarias. 

 

11. Bajo ese contexto, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4°, párrafo décimo séptimo Constitucional 
y, en aras de armonizar el contenido de la normatividad de la entidad con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, el 23 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, con la finalidad agilizar los trámites para 
la obtención de las licencias y permisos para conducir mediante plataformas digitales y aplicativos para 
dispositivos móviles. 

 

12. Ante ello, en el artículo 135 del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, se estipula 
que las licencias y permisos para conducir, podrán ser impresas en material plástico con características 
en donde se incluyan elementos de seguridad o expedidas de forma digital. 

 

Por ende, los trámites relacionados con la obtención y renovación de licencias para conducir y permisos 
impresos o digitales, podrán realizarse mediante la plataforma digital que para tal efecto implemente la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, en términos de las disposiciones aplicables.  

 

13. Asimismo, el artículo 140, fracción I inciso e), párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Tránsito para 
el Estado de Querétaro, señala que los exámenes médicos de agudeza audiovisual e integridad física, 
serán aplicados por personal de la Secretaría o podrán recibirse de médicos autorizados mediante la 
plataforma digital diseñada para tal efecto, de conformidad con los lineamientos que para ello emita la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 
Por lo antes expuesto, expido los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA LICENCIA DIGITAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

 
Primero 
Objeto 

 
El objeto de los presentes Lineamientos consiste en establecer el procedimiento para la visualización de la licencia 
de conducir en su modalidad digital, la carga de documentación y el trámite de renovación de Licencia de Conducir 
Tipo A, a través de la Plataforma de la Licencia Digital, en términos de los artículos 135, párrafo tercero; 140, 
fracción I y 142 del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 
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Segundo 

Ámbito de aplicación 
 
Estos Lineamientos son de observancia obligatoria para el personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 
la Secretaría de Salud, ambas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, así como para los usuarios de la Plataforma de la Licencia Digital. 
 

Tercero 
Funciones de la Plataforma de la Licencia Digital 

 
La Plataforma de la Licencia Digital estará habilitada para realizar las siguientes funciones: 
 

I. La visualización de la licencia de conducir, en su modalidad digital;  
 

II. Cargar información para la tramitación de la Licencia de Conducir Tipo A, y  
 

III. Tramitar la renovación de Licencia de Conducir Tipo A, siempre y cuando, el interesado no tenga puntos 
de penalización vigentes, pagos pendientes de multas por infracciones de tránsito y cumpla con los 
demás requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 

 
El uso de la Plataforma de la Licencia Digital sólo estará disponible en días y horas hábiles, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Cuarto 
Procedimiento de registro 

 
I. El usuario deberá ingresar en la herramienta digital que para tal efecto se establezca, en términos de la 

Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, registrarse y aceptar los términos y condiciones. 
 

II. Obtenido el registro, en la herramienta digital, se deberá validar la identidad del usuario, en términos de 
la normatividad aplicable y éste deberá confirmarlo a través del método de validación correspondiente. 

 
III. Validados los requisitos de la herramienta digital, el usuario podrá ingresar a la Plataforma de la Licencia 

Digital. 
 

Quinto 
Visualización de la licencia de conducir en su modalidad digital 

 
I. Los usuarios de la Plataforma de la Licencia Digital podrán asociar su licencia de conducir para obtener 

una representación digital de la misma. 
 

II. La Plataforma de la Licencia Digital validará que el usuario cuente con su perfil completo en la herramienta 
digital, de lo contrario no podrá asociarse ninguna licencia de conducir. 
 

III. Validado el perfil en la herramienta digital, el usuario podrá solicitar la asociación de las licencias 
previamente expedidas a su nombre, que se encuentren vigentes en la Plataforma de la Licencia Digital. 

 
En el proceso de asociación de licencias por conductor, la Plataforma de la Licencia Digital desplegará 
los siguientes datos: 

 
a) Nombre del conductor; 
b) Número de licencia de conducir; 
c) Tipo de Licencia; 
d) Fecha de vencimiento, y 
e) Fecha de expedición. 
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El usuario deberá confirmar que los datos coincidan con su perfil en la herramienta digital. 
 

IV. La Plataforma de la Licencia Digital verificará que la Clave Única de Registro de Población (CURP) del 
usuario corresponda con la licencia que se pretenda asociar. En caso de que no exista asociación entre 
la CURP y la licencia de conducir, la Plataforma mostrará el aviso correspondiente. 

 
V. Una vez finalizado el proceso de vinculación de licencia, el usuario podrá visualizar la licencia de conducir 

en su modalidad digital, que cumplirá con el principio de seguridad establecido en el artículo 7, fracción 
VII de la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro. 

 
VI. La representación digital de la licencia de conducir, contendrá los siguientes datos: 

 
a) Nombre completo del conductor; 
b) Número de licencia para conducir y tipo; 
c) Fotografía más reciente del conductor; 
d) Fecha de expedición; 
e) Vigencia; 
f) Fecha de nacimiento del conductor; 
g) Antigüedad de la licencia; 
h) Si el conductor es o no donador de órganos; 
i) Tipo de sangre del conductor; 
j) Restricciones y observaciones, en caso de que existan; 
k) Firma del conductor; 
l) Código QR, y 
m) Las medidas de seguridad que resulten necesarias. 

VII. El usuario podrá desvincular la licencia digital de su cuenta asignada en la Plataforma de la Licencia 
Digital, o bien, iniciar con el proceso de renovación solo por una ocasión. 

 
VIII. El usuario podrá descargar su licencia digital en la Plataforma de la Licencia Digital. Los sistemas deberán 

cumplir con las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 135, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, por lo que, tanto la representación digital, así como su 
impresión en papel, permitirá la vinculación a la base de datos donde se alberga, para verificar su 
autenticidad. 

 
Sexto 

Carga de la información en la Plataforma de la Licencia Digital 
 
Para el trámite de obtención de la Licencia de conducir por primera vez, la Plataforma de la Licencia Digital podrá 
habilitar que el usuario cargue la información, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 140, fracción I, 
último párrafo del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 
 
Asimismo, a través de la Plataforma de la Licencia Digital se podrán agendar las citas para las evaluaciones 
médica, teórica y práctica. 
 

Séptimo 
Renovación de Licencia de conducir en la Plataforma de la Licencia Digital 

 
I. Los usuarios que cuenten con una Licencia de conducir Tipo A vinculada con su perfil digital, podrán 

renovarla mediante la Plataforma de la Licencia Digital, previo pago de derechos y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 

 
En caso de que el usuario realice la renovación a través de la Plataforma de la Licencia Digital, la posterior 
renovación deberá efectuarse presencialmente en las áreas de atención al público que autorice la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que, al término 
de la vigencia de ésta, el usuario podrá realizar de nueva cuenta su trámite por medio de la Plataforma 
de referencia. 
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II. Cuando la valoración médica de agudeza audiovisual e integridad física se realice por personal médico 

externo al de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, éste 
deberá contar con aviso de responsable sanitario tramitado ante la autoridad sanitaria competente y 
validación de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro.  

 
III. Para iniciar el proceso de renovación de la licencia digital, el usuario deberá ingresar a la Plataforma de 

la Licencia Digital y solicitar la renovación de Licencia de Conducir Tipo A cuando su vigencia se 
encuentre vencida o próxima a vencer. 

 
IV. La Plataforma de la Licencia Digital desplegará la siguiente información: 

 
a) Tipo de trámite; 
b) Duración del trámite; 
c) Costo del trámite; 
d) Requisitos; 
e) Ubicaciones para realizar el examen de valoración médica; 
f) Preguntas frecuentes, y 
g) Aviso de privacidad. 

 
La valoración médica de agudeza audiovisual e integridad física se podrá realizar ante el personal médico 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o por personal 
médico que cuente con aviso de responsable sanitario tramitado ante la autoridad sanitaria competente 
y validación de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro.  

 
El procesamiento de los datos podrá hacerse mediante la Plataforma de la Licencia Digital, con las 
medidas de seguridad que resulten necesarias. 

 
V. Para iniciar con el procedimiento de renovación, el usuario deberá cargar en la Plataforma de la Licencia 

Digital los documentos establecidos en el artículo 142 del Reglamento de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Querétaro. 

 
VI. Posteriormente, la Plataforma de la Licencia Digital verificará los siguientes requisitos para continuar con 

el proceso: 
 

a) Contar con la valoración médica de agudeza audiovisual e integridad física que no sea mayor a 
3 meses, en términos de lo establecido en los presentes Lineamientos; 

 
b) No contar con puntos de penalización con motivo de las infracciones al Reglamento de la Ley de 

Tránsito para el Estado de Querétaro; 
 

c) No contar con pagos pendientes de multas por infracciones de tránsito, y 
 

d) Contar con registros actualizados en la Plataforma de la Licencia Digital, en términos del artículo 
142 del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro. 

En caso de no cumplir con lo anterior, la Plataforma de la Licencia Digital no permitirá continuar con el 
proceso de renovación; por lo que, el usuario deberá acudir a las instalaciones de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para solventar los requisitos faltantes. 

 
VII. Una vez que se cumplan con todos los requisitos, el usuario deberá efectuar el pago por los derechos 

que se generen. 
 

VIII. Realizado el pago, se habilitará el procedimiento de renovación de licencia. 
 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11511 

IX. La Secretaría de Seguridad Ciudadana procederá a validar la información y posteriormente el usuario 
podrá visualizar su licencia. 
 

X. Concluido el trámite, el usuario podrá visualizar y descargar su licencia en la Plataforma de la Licencia 
Digital, de conformidad con lo previsto en los presentes Lineamientos. Además, podrá acudir a las 
instalaciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado a recoger su 
licencia en formato impreso, el cual no causará costo en su primera emisión. 

 
TRANSITORIO 

 
Único. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
  
Dado en Querétaro, Qro., a 28 (veintiocho) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

 
Rúbrica 

LCDO. IOVÁN ELÍAS PÉREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
 

Rúbrica 
DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN 

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL  

ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
LIC. AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 54, 80 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
35, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como los numerales 1, 6, y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo por el que se Expide los Lineamientos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. De acuerdo con el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la educación, por lo que el Estado garantizará el acceso a la educación gratuita hasta el nivel 
medio superior. Asimismo, los órdenes de gobierno a nivel federal y local establecerán políticas de fomento a la 
permanencia y continuidad de las trayectorias educativas. 
 
2. Asimismo, dicho numeral constitucional, en su párrafo décimo, señala que el Estado garantizará que los 
materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos 
y contribuyan a los fines de la educación.  
 
3. Bajo este contexto es de resaltar que la educación es indispensable para el desarrollo de las personas y de 
la sociedad, por ser un proceso de socialización que permite a los individuos adquirir conocimientos, habilidades, 
valores, creencias y hábitos, mediante diferentes métodos de enseñanza, formación o investigación. 
 
4. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas mediante la Resolución 2200A (XXI), el 16 de diciembre de 1966; en su artículo 13, 
numeral 1, reconoce el derecho de toda persona a la educación, conviniendo los Estados Partes en que la misma 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, fortaleciendo 
el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales.  
 
5. El derecho a la educación también se reconoce en el artículo 13, numerales 1 y 2, del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, adoptado el 17 de noviembre de 1988, por la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos; el cual reconoce que la educación deberá fortalecer el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz.  
 
6. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, 
adoptó durante el 21° período de sesiones, mediante resolución E/C.12/1999/10 publicada el 8 de diciembre de 
1999, en la “Observación General número 13: El Derecho a la Educación (Artículo 13)”, manifiesta que la 
“educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar otros derechos humanos. 
Como derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la educación es el principal medio que permite a adultos 
y menores marginados económica y socialmente salir de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades”.  
 
7. En la misma Observación, el citado Comité indica en el numeral 1, que “la educación desempeña un papel 
decisivo en la emancipación de la mujer, la protección de los niños contra la explotación laboral, el trabajo 
peligroso y la explotación sexual, la promoción de los derechos humanos y la democracia, la protección del medio 
ambiente y el control del crecimiento demográfico. Está cada vez más aceptada la idea de que la educación es 
una de las mejores inversiones financieras que los Estados pueden hacer, pero su importancia no es únicamente 
práctica pues dispone de una mente instruida, inteligente y activa, con libertad y amplitud de pensamiento, es uno 
de los placeres y recompensas de la existencia humana”.  
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8. Por otro lado, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas 
incluye como objetivo número cuatro garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos.  
 
9. En congruencia con todo lo anterior, a nivel nacional, el artículo 5, primer párrafo de la Ley General de 
Educación, reconoce que toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, 
completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su 
desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y el 
mejoramiento de la sociedad de la que forma parte. 
 
10. El artículo 10, fracción II, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, reconoce a la educación 
como un derecho para el desarrollo social; por consiguiente, las políticas públicas deben propiciar condiciones 
que aseguren su disfrute, enfocándose primordialmente en las personas que se encuentren en situación de 
pobreza, marginación o vulnerabilidad, para que se encuentren en aptitud de mejorar su calidad de vida. 
 
11. El artículo 15, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, señala que las políticas 
públicas, tanto estatales como municipales, deben incluir, entre otras, la superación de la pobreza a través de la 
educación.  
 
12. En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 76, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
realizó, en noviembre del año 2022, el estudio “Diagnóstico de Educación en el Estado de Querétaro” en el cual 
se aprecia que como resultado del bajo ingreso familiar, la población en edad de asistencia escolar presenta 
condiciones de inequidad en el acceso a la educación, situación que interfiere en la limitación de los gastos 
educativos, como el costo de transporte, materiales educativos y herramientas tecnológicas de acceso al 
conocimiento, tales como aparatos tecnológicos e internet.  
 
13. De modo que, el gobierno debe lograr cimentar su progreso en el conocimiento, implementar acciones para 
que la población en edad de asistir a la escuela, cuente con todos los recursos y herramientas para un mejor 
desempeño académico, mayores y mejores oportunidades de acceso a la educación, teniendo como meta, capacitar 
a una gran parte de la población a través de la escolarización que permitan enfrentar los nuevos retos laborales y 
accedan a un mejor empleo bien remunerado, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población. 
 
14. Asimismo, de acuerdo con el numeral 2, fracción  I, de los Lineamientos para la Elaboración de Programas 
de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 16 de septiembre de 2022, uno de los objetivos para la 
creación de nuevos Programas de Desarrollo Social es el propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de 
los derechos individuales y sociales y la igualdad de oportunidades, así como el abatimiento de la discriminación 
y la exclusión social, orientadas en todo momento a dignificar a la persona. 
 
15. En esta tesitura, el Gobierno del Estado de Querétaro está constreñido a generar, diseñar, encauzar, 
actualizar y ejecutar políticas públicas que permitan apoyar a las personas en situación de vulnerabilidad, de 
carencias o de pobreza, para acceder a la educación, como derecho llave que permite el ejercicio del resto de 
derechos humanos, así como generar oportunidades de movilidad social.  
 
16. De acuerdo con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría 
de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es la dependencia encargada de coordinar, por 
delegación del Gobernador del Estado, las políticas, programas y acciones del desarrollo social, y tiene entre sus 
atribuciones, según la fracción II de dicho artículo, la de elaborar los Programas de Desarrollo Social en el Estado, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal relacionadas con la 
materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Querétaro.  
 
17. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 21 de febrero de 2022, contiene como uno de sus ejes rectores el 
denominado “Educación, Cultura y Deporte”, el cual busca impulsar y ampliar el acceso, así como elevar el nivel 
de la educación, la cultura y el deporte para todos y cada uno de los grupos sociales que componen la población 
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del Estado. Dentro de las acciones previstas para dicho eje rector se encuentran gestionar el servicio de transporte 
para los estudiantes, con énfasis en comunidades alejadas; y apoyar a estudiantes para que concluyan los 
distintos niveles educativos. 
 
18. En términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de gasto, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas, así como de 
cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados. De igual manera, 
los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones 
que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones 
y normatividad específica de que se trate.  
 
19. De conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de gasto, 
conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del 
cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas, así como de cumplir con el destino 
y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados; de igual manera dicha normativa que 
regula y define las ayudas sociales como los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y 
diversos sectores de la población, para propósitos sociales, en correlación con lo establecido por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha 
compilación normativa establece que las ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de manera directa o 
indirecta a los beneficiarios; las ayudas sociales serán autorizadas por los titulares de las Dependencias o 
Entidades, conforme al artículo 54 de dicha ley, y, en aquellos casos en que se establezcan reglas de operación 
para la aplicación de un Programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las 
dependencias o Entidades, deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino principal, justificar el 
importe de las ayudas, la temporalidad de su otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, operación 
y administración que permitan garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo. 
 
20. Que, para el presente Programa, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todas y cada uno de las 
Subprogramas que integran el presente Programa, a efecto de que se lleve a cabo la ejecución de los recursos 
públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuenta, garantizando su 
correcta y adecuada ejecución, en el entendido de que no podrá realizarse gasto alguno que no se encuentre 
contemplado en el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del ejercicio fiscal 2023, 
y supeditado al techo presupuestal que para tal efecto se cuente. 
 
Con base en lo expuesto y fundamentado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO LAS REGLAS Y 

ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS QUE LO COMPONEN 
 
Único. Se aprueba y autoriza el Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el 
Estado de Querétaro, así como las Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas que lo componen, 
para el otorgamiento de ayudas sociales, en los términos siguientes: 
 
PRESENTACIÓN 
 
De acuerdo con el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda persona tiene 
derecho a la educación, por lo que el Estado garantizará el acceso a educación gratuita hasta el nivel medio 
superior. Asimismo, los órdenes de gobierno a nivel federal y local establecerán políticas de fomento a la 
permanencia y continuidad de las trayectorias educativas. 
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El objetivo social de la educación es dotar a los individuos de competencias y conocimientos que permitan el 
desarrollo de una trayectoria de vida en lo individual, integral, comunitaria, productiva, laboral, así como en la 
formación humana y ciudadana. A la par, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), en su Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación 2018, señala que es un vehículo para la 
transmisión y reproducción de conocimientos, actitudes y valores, que permite a las personas participar 
activamente y tomar decisiones en los procesos sociales, económicos y culturales de su entorno.  
  
Asimismo, la formación educativa permite que la población en situación de pobreza cuente con mayores 
posibilidades de salir de esta condición. En este sentido, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), en su Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación 2018, señala, en el Capítulo 
3. Brechas de Cumplimiento, subcapítulo “Condición Económica”, que la población con un menor nivel económico, 
presenta los mayores porcentajes en cuanto analfabetismo y rezago educativo, en comparación con las de los 
últimos deciles de ingreso.  
 
A. Héctor Moreno, en su artículo “Determinantes de la movilidad educativa intergeneracional y políticas públicas 
para promoverla”, publicado en 2017 para el Centro de Estudios Espinosa Yglesias, afirma en el apartado “3.5 
Resultados” que la educación pública es un mecanismo que puede evitar la transmisión intergeneracional de la 
desigualdad de oportunidades educativas de padres a hijos, sin embargo, también depende del logro educativo 
de los padres, lo que reduce el impacto del esfuerzo de los hijos.  
 
De igual forma, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en su Estudio 
Diagnóstico del Derecho a la Educación 2018, señala, en el Capítulo 1. Metodología, subcapítulo “Definición de 
dimensiones y subdimensiones del Derecho a la Educación”, que la educación también es un mecanismo para 
lograr la emancipación de la mujer, la protección de los niños de la explotación laboral, el trabajo peligroso y la 
explotación sexual, la protección del medio ambiente y el control demográfico. 
 
Rosalva Ruiz Ramírez, José Luis García Cué y María Antonio Pérez Olvera, en la investigación “Causas y 
consecuencias de la deserción escolar en el bachillerato: caso Universidad Autónoma de Sinaloa” publicada en 
la revista Ra Ximhai, vol. 10, número 5 de 2014, encontraron que los países que han apostado en políticas 
educativas con proyectos o planes específicos para fortalecer su sistema educativo, contribuyen al desarrollo de 
las capacidades de la población, por ende, son quienes cuentan con mayor avance en lo económico y en 
consecuencia, han aumentado el Índice de Desarrollo Humano.  
 
La acumulación de conocimiento influye directamente en el avance y progreso en la sociedad, lo cual ayuda a 
mejorar los niveles de bienestar social y crecimiento económico. La experiencia muestra la existencia de una 
estrecha correlación entre el nivel de desarrollo de los países, con la fortaleza de sus sistemas educativos y de 
investigación, según el estudio “Perspectivas Económicas de América Latina      2009, publicado en 2008 por el 
Centro de Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), un año adicional 
de escolaridad incrementa el PIB per cápita de un país entre 4 y 7%.  
 
De modo que, de acuerdo con Rosalva Ruiz Ramírez, José Luis García Cué y María Antonio Pérez Olvera, en la 
investigación “Causas y consecuencias de la deserción escolar en el bachillerato: caso Universidad Autónoma de 
Sinaloa” publicada en la revista Ra Ximhai, vol. 10, número 5 de 2014, el gobierno debe lograr cimentar su 
progreso en el conocimiento, implementar acciones para que la población en edad de asistir a la escuela, cuente 
con todos los recursos y herramientas para un mejor desempeño académico, mayores y mejores oportunidades 
de acceso a la educación, teniendo como meta, capacitar a una gran parte de la población a través de la 
escolarización que permitan enfrentar los nuevos retos laborales y accedan a un mejor empleo bien remunerado, 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población.  
 
MARCO LEGAL 
 
El Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro, encuentra 
su sustento jurídico de elaboración, instrumentación, seguimiento, ejecución y evaluación en lo establecido por 
los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 8, fracción XIV, 
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así 
como los numerales 1, 6, y demás relativos y aplicables del Acuerdo por el que se Expide los Lineamientos para 
la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
 
El presente Programa tiene como objetivo fomentar la equidad educativa, el buen desempeño académico y la 
cohesión social, así como el apoyo a la economía familiar y reducción del abandono escolar, entre los estudiantes 
de instituciones de educación del Estado de Querétaro.  
 
Para lo cual, el Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro, 
así como los Subprogramas que lo componen y que se enuncian como: “Apoyos Tecnológicos”, “Apoyos 
Universitarios” y “Materiales Educativos”, conformarán una de las políticas en materia de desarrollo humano de 
este gobierno estatal para el ejercicio fiscal 2023, en apoyo de las personas que sean alumnas de instituciones 
públicas de educación del Estado de Querétaro. 
 
MISIÓN 
Generar las condiciones necesarias que detonen la movilidad social de los queretanos, implementando políticas 
públicas que amplíen el acceso a las oportunidades de desarrollo y que permitan que las personas tengan la 
capacidad de superar su condición socioeconómica de origen. 
 
VISIÓN 
Generar mecanismos para la construcción y potencia de capacidades en las personas que permitan cambiar su 
condición socioeconómica en términos educativos, laborales o de ingreso, es decir, que la elección de vida de la 
población se relacione directamente con el esfuerzo y el potencial de cada individuo. 
 
OBJETIVO 
Con el presente Programa se busca fomentar la equidad educativa, el buen desempeño académico y la cohesión 
social, así como el apoyo a la economía familiar y reducción del abandono escolar, entre los estudiantes de 
instituciones públicas de educación del Estado de Querétaro.  
 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
1. Diagnóstico 
De acuerdo al informe “La Educación Obligatoria en México, Informe 2019”, elaborado y publicado en 2019 por 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en México cada año 1,287,000 alumnos abandona sus 
estudios: el 12% son de educación primaria (152,000); 28% de secundaria (355,000) y el 61% son de media 
superior (780,000).  
 

• A nivel nacional, 36.2% de los hijos de padres con el menor nivel de escolaridad, permanece en el 
mismo estrato socioeconómico; solo 6.8 % de ellos alcanza el más alto. 

• Las mujeres son más propensas a permanecer en el estrato de origen más bajo que los hombres (38.1% 
frente a 33.9%, respectivamente). 

• La desigualdad de oportunidades de los hijos, como resultado del nivel educativo alcanzado por los 
padres, fue de 31% a nivel nacional. 

• La región con mayor desigualdad de este tipo es el centro con 34%, seguida por el centro-norte, a la 
que pertenece Querétaro (31.7%). 

 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), a nivel nacional, el 28.17% de la población de 15 años y más asiste a la escuela, 
de este porcentaje, el 45.95% mujeres y 50.05% hombres. 
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De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en su “Informe 
de pobreza y evaluación 2020. Querétaro.” publicado en 2020, el rezago educativo en el Estado, aumentó, al 
pasar de 15.7% a 17.0%; en términos poblacionales se incrementó de 2,156,397 a 2,395,540, lo que representa 
un aumento de 239,143 personas más con esta carencia. 
 
A nivel municipal, de 2016 a 2018, las cifras de los subíndices de la carencia de rezago educativo, son las 
siguientes: 
 

• En la población de 3 a 21 años que no asiste a la escuela y no cuenta con educación obligatoria, 
aumentó 4.4 puntos porcentuales, al pasar de 13.1% a 16.6%. En términos de población, pasó de 83,007 
a 139,295, es decir, 56,288 personas más. 

• La población de 16 años o más nacida entre 1982 y 1997 sin secundaria completa, se mantiene en 
14.0%, sin embargo, en términos poblacionales, pasó de 78,445 a 80,392 personas, lo que refleja un 
aumento de 1,947 personas. 

• La población de 16 años o más nacida antes de 1982 sin primaria completa disminuyó de 20.4% a 
19.1%, en términos de población, decreció de 176,196 a 172,323, es decir, 3,873 personas menos. 

• La tasa de inasistencia para la población de 3 a 15 años aumentó de 8.0% a 9.8%, en términos de 
población significó un aumento de 13,018 personas más, al pasar de 40,099 a 53,117. 

• La tasa de inasistencia para la población de 16 a 21 años aumentó de 37.7% a 54.4%, en términos 
poblacionales pasó de 42,908 a 86,178, es decir 43,270 personas más. 

 
Las cifras comparativas a nivel municipal de CONEVAL, en su “Informe de pobreza y evaluación 2020. Querétaro.” 
publicado en 2020, en el periodo de 2015 a 2020, son las siguientes: 
 

• 3 de los 18 municipios tuvieron un incremento en el porcentaje de su población con rezago educativo, 
de casi un punto porcentual (Pedro Escobedo, Huimilpan y El Marqués).  

 
En ese mismo periodo, los 15 municipios restantes, lograron una disminución en el porcentaje de su población 
con rezago educativo: 
 

• Amealco de Bonfil tuvo la mayor reducción de 6.3 puntos porcentuales, seguido de Pinal de Amoles con 
una disminución de 4.6 puntos porcentuales, Jalpan de Serra redujo 3.7 puntos porcentuales, Peñamiller 
2.9 puntos porcentuales menos y Tolimán 1.7 puntos porcentuales. 

• En términos de población, los municipios con mayor aumento del número de personas con rezago 
educativo son, El Marqués (8,497 personas más) y Querétaro (3,644 personas más). 

 
Por otro lado, los municipios con mayor reducción de personas en esta condición fueron:  
 

• Cadereyta de Montes (3,189 personas) 

• Tolimán (1,719 personas) 

• Amealco de Bonfil (1,535 personas)  

• Huimilpan (1,472 personas)  

• Colón (1,357 personas)  
 
En los últimos años, la educación enfrenta diversos problemas, como son la reprobación, deserción, eficiencia 
terminal, bajo rendimiento escolar, cobertura, entre otros, retos que han puesto en marcha diversas estrategias 
en la búsqueda de revertir este fenómeno a través de su eficacia y eficiencia y de manera particular, cubriendo 
las expectativas de las personas jóvenes y asegurar su permanencia, evitando que abandonen sus estudios. 
 
El abandono escolar se define como el número de alumnos que dejan la escuela en el ciclo escolar, por cada cien 
alumnos que se matricularon al inicio de cursos de ese mismo nivel educativo (Secretaría de Educación Pública 
SEP, 2019).  
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Tomando en cuenta las cifras del sector educativo previamente presentadas, se identifica que es en la transición 
de educación secundaria a educación media superior donde se presenta una mayor reducción en los porcentajes 
de la población con asistencia a la escuela. La educación media superior (EMS) es el último nivel obligatorio, de 
acuerdo con el primer párrafo del artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Según cifras de CONEVAL, en su “Informe de pobreza y evaluación 2020. Querétaro.” publicado en 2020, 
Querétaro tiene una tasa de abandono escolar del 3.17% a nivel secundaria; en educación media superior 
13.61%, cifra por encima del promedio nacional (10.2%). A nivel municipal, los tres municipios con las mayores 
tasas de abandono escolar son: Huimilpan, (18%), Querétaro (17%) y Amealco de Bonfil (14%). Destaca que 13 
de los 18 municipios presentan una tasa de abandono mayor al 10%.  
 
Derivado de la crisis internacional provocada por la enfermedad covid-19, el CONEVAL en su “Información 
estratégica para el regreso a clases en México 2021” publicado en 2021, encontró que una de las principales 
afectaciones es el incremento de las brechas y desigualdades en la educación, así como un aumento del 
abandono escolar y el rezago en el aprendizaje.  
 
El fracaso escolar y el abandono del período educativo obligatorio y postobligatorio constituyen factores de 
riesgo de exclusión social y pobreza, afectan negativamente la evolución personal y profesional de los jóvenes. 
La población de adolescentes y jóvenes provenientes de sectores menos favorecidos son los más afectados, 
se encuentran en una realidad social condicionada por diversos factores que impiden el desarrollo pleno de su 
educación. 
 
Esta problemática compleja, requiere de una planificación integral para poder ejecutar políticas públicas que 
contribuyan a solucionar cada uno de los casos a partir de Programas educativos de intervención. 
 
1.1. Experiencias de atención exitosas 
 
1.1.1. Programa Atención Educativa a Grupos Vulnerables. Secretaría de Educación Pública (SEP), 
México. 2012-2013. 
De acuerdo con el Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2012 – 2013 al Programa Atención 
Educativa a Grupos Vulnerables de la Secretaría de Educación Pública, realizado por el CONEVAL en 2013, el 
Programa Atención Educativa a Grupos Vulnerables contribuyó a ampliar las oportunidades educativas para 
reducir desigualdades entre grupos sociales a través del apoyo a planteles educativos de instituciones públicas 
de educación superior ubicados en zonas de alta y muy alta marginación para la atención de grupos en situación 
vulnerable, a través de apoyar a la Educación Superior Abierta y a Distancia (ESAD) y a la Universidad Abierta y 
a Distancia (UnADM).  
 
El mismo informe señala que poco más de tres de cada 10 estudiantes del ESAD reside permanentemente en 
municipios con grado de marginación medio, alto o muy alto. La educación abierta y a distancia representa una 
opción flexible e inclusiva que permite ampliar la oferta educativa. La educación a distancia está diseñada para 
abatir diversas barreras estructurales que la educación tradicional en ocasiones representa.  
 
Por lo que su principal fortaleza fue que la educación abierta y a distancia permite ampliar las oportunidades 
educativas a grupos de población que por sus características les sería muy difícil atender Programas educativos 
tradicionales. 
 
1.1.2. Programa de Becas. Secretaría de Educación Pública (SEP), México. 2012 – 2013.  
Según el Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2012 – 2013 al Programa de Becas de la Secretaría 
de Educación Pública, realizado por el CONEVAL en 2013, el Programa de Becas tiene como objetivo contribuir 
a ampliar las oportunidades educativas de los estudiantes de educación media superior, superior y posgrado, a 
través del otorgamiento de becas. El Programa tiene cobertura a nivel nacional, es coordinado por la SEP y en él 
participan 16 Unidades Responsables (UR). Cada UR otorga becas y apoyos a sus estudiantes según los 
objetivos y lineamientos de cada una de ellas. 
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Contribuir a la permanencia y el egreso de la población estudiantil, mediante el otorgamiento de becas a estudiantes 
de educación media superior, superior y posgrado, que permitan elevar el nivel de escolaridad. Y según el Informe 
de la Evaluación Específica de Desempeño 2012 – 2013, realizado por el CONEVAL, en el año 2012 se superó la 
meta establecida de porcentaje de alumnos egresados beneficiados en cuatro puntos porcentuales.  
 
1.1.3. Programa de Inclusión y Alfabetización Digital. Secretaría de Educación Pública (SEP), México. 2014 
– 2015.  
De acuerdo al Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2014 – 2015 al Programa de Inclusión y 
Alfabetización Digital de la Secretaría de Educación Pública, realizado por CONEVAL en 2015, el Programa tiene 
como objetivo dotar a los alumnos de primaria y a otras figuras educativas de primarias públicas (directores, 
maestros frente a grupo de quinto grado, supervisores, jefes de zona, centros de maestros, escuelas normales) 
de dispositivos electrónicos, así como dotar a las escuelas otros bienes complementarios denominados 
"soluciones de aula", con el objetivo de contribuir a los procesos de aprendizaje de los primeros.  
 
Durante el ciclo escolar 2014-2015 se entregó, por única vez, tabletas electrónicas a los alumnos de quinto grado 
de primarias públicas y a otras figuras educativas de los estados de Colima, México, Puebla, Sonora, Tabasco y 
el entonces Distrito Federal.  
 
También se entregaron apoyos para la recepción, asignación, distribución e instalación de los dispositivos electrónicos 
y demás bienes. Además, se desarrollaron contenidos curriculares adaptados a los dispositivos electrónicos. 
 
De acuerdo al Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2014 – 2015, las principales fortalezas del 
Programa fueron: 
 

1. El Programa tiene como objetivo universalizar el acceso a la cultura digital mediante la dotación de 
dispositivos electrónicos directamente a los alumnos, lo que se considera una fortaleza en tanto se 
alinea con una concepción universal de derechos.  

2. 2. El Programa no se limita a otorgar tabletas electrónicas, sino que también busca dotar a los 
dispositivos de contenidos educativos, lo cual se considera indispensable para tender hacia la mejora 
de los aprendizajes.  

3. 3. Se considera destacable que el Programa otorgue beneficios para construir entornos (denominados 
"soluciones de aula") que favorezcan el uso de las herramientas digitales, y dote a los maestros de las 
mismas herramientas que a los alumnos, dado que esto contribuiría a apoyar los procesos de 
aprendizaje de estos últimos. 

 
1.1.4. La Escuela Finlandesa. Sistema Educativo Finlandés, Finlandia. 2012. 
Con información obtenida del Departamento de Comunicación del Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia, 
a través del sitio web https://finland.fi/es/, a continuación, se describen algunas de las principales fortalezas y 
aspectos más destacados del sistema educativo finlandés. 
 
A. Educación de calidad y gratuita para todos  
Una de las principales fortalezas de la educación finlandesa es que garantiza iguales oportunidades de estudio 
para todos, independientemente de su situación socioeconómica.  
 
En Finlandia la educación es gratuita desde el nivel preescolar hasta la universidad. El financiamiento de la 
educación con recursos fiscales garantiza su elevado nivel y la igualdad de oportunidades para todos. 
 
B. Cercanía de las escuelas  
En Finlandia hay unas 3.000 escuelas básicas, con aproximadamente 550.000 alumnos. La organización práctica 
de la enseñanza está a cargo de los ayuntamientos.  
 
El principio de la escuela del barrio significa que casi todos los niños y jóvenes asisten a la escuela más cercana 
a su domicilio. De esta manera no se produce entre las escuelas una diferenciación basada en la posición social 
de las familias.  
 
Los ayuntamientos financian el transporte de los alumnos que viven lejos de las escuelas.      
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1.2. Árbol de problemas  
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1.3. Árbol de objetivos y alternativas 
 

 
 
2. Definiciones 
 

I. Ayuda Social: Los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores 
de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

II. Beneficiarias: Las personas que sean alumnas de instituciones de educación pública del Estado de 
Querétaro que sean acreedoras de la ayuda social. 

III. Centros de Atención Múltiple: Servicios escolarizados que constituyen una opción educativa para 
educandos con discapacidad que requieren de ajustes razonables específicos y permanentes y/o que 
requieren asistencia que asegure su bienestar y seguridad personal. 
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IV. Ciclo escolar: Periodo del año establecido por la Secretaría de Educación Pública para definir la 
duración del proceso anualizado de enseñanza.  

V. Educandos: Niñas, niños y adolescentes que se encuentran formalmente inscritos en instituciones 
educativas dentro del territorio del Estado de Querétaro, y en las que sean determinadas de manera 
conjunta, por la Secretaría y la USEBEQ, de acuerdo con sus necesidades particulares. 

VI. Escuelas Públicas: Planteles educativos de educación preescolar, primaria y secundaria administrados 
por la USEBEQ, que se encuentran ubicados dentro del territorio del Estado de Querétaro.  

VII. Estado: El Estado de Querétaro. 
VIII. Grado: Unidad de medida respecto al avance académico que tiene el educando en relación al nivel 

educativo que cursa.  
IX. Materiales educativos: El conjunto de medios orientados a facilitar el proceso de enseñanza-

aprendizaje al generar una ventaja estratégica tanto para el docente como el educando, pudiendo ser 
estos útiles escolares, uniformes escolares, calzado para uso escolar, libros, y cualquier otro que tenga 
como finalidad contribuir al proceso educativo.  

X. Poder Ejecutivo: El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
XI. Programa: El Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de 

Querétaro y sus Subprogramas. 
XII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
XIII. Sedes: Lugares donde se determine realizar la entrega de la Ayuda social del Programa.  
XIV. SILCEQ: El Sistema en Línea de Control Escolar, plataforma informática a cargo de la USEBEQ donde 

se lleva a cabo el registro de los educandos de educación básica en el Estado de Querétaro.  
XV. Sistema: Desarrollo informático, para el registro, control y seguimiento de la Ayuda social otorgada a 

través del Programa.  
XVI. Solicitante: La persona que ingrese su solicitud para ser acreedora del Beneficio. 
XVII. Solicitud: Formato con los datos generales y socioeconómicos de la persona interesada en obtener los 

beneficios del Programa, entregado directamente a la persona interesada por la Instancia Ejecutora.  
XVIII. USEBEQ: La Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, organismo 

descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

3. Autoridades competentes y/o responsables en la ejecución de los Subprogramas con base en su 
competencia 
La ejecución del Programa está a cargo de la Secretaría. Además, son autoridades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, competentes en la ejecución de los Subprogramas, las siguientes: 
 

I. Apoyos Tecnológicos:  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Vinculación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Vinculación de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para operar, supervisar y 
controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los expedientes físicos o digitales de 
las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que 
sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de datos 
personales aplicables.  
 

b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría, será 
la Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
 

II. Apoyos Universitarios:  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Fomento al Desarrollo Social, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para operar, 
supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los expedientes físicos 
o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos 
personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como la 
de tratamiento de datos personales aplicables.  
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b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia 
Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente Subprograma, y su 
interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser necesario, habilitar 
otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
 
III. Materiales Educativos:  
 
a. Instancia Ejecutora: La USEBEQ será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para operar, 
supervisar y controlar la ejecución del componente del Programa. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes, físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la 
protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital 
necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
así como la de tratamiento de datos personales aplicables. 
 
b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría será la 
Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
 
4. Lineamientos para la instrumentación del Programa 
La instrumentación, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades del Programa estará a cargo de las 
autoridades mencionadas en el punto que antecede. 
 
5. Coordinación Institucional 
La ejecución del Programa está a cargo de la Secretaría, la cual, podrá coordinar sus actividades con las demás 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de otros órdenes de gobierno, en 
ejercicio de las atribuciones que les confiere la legislación aplicable y que coadyuven a cumplir con el objetivo del 
mismo. 
 
6. Interpretación de las disposiciones del Programa 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa, estará a cargo de las 
autoridades citadas como Instancias Normativas de cada Subprograma, las cuales podrán solicitar a las 
dependencias o entidades competentes del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitan dentro de su ámbito 
de competencia, opinión técnica no vinculante, respecto del asunto de que se trate. 
 
7. Vigencia del Programa 
A partir del día siguiente de la publicación del presente Programa y hasta el 29 (veintinueve) de febrero de 2024 
(dos mil veinticuatro), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo.  
 
Se contará con un plazo a partir de dicha fecha y hasta el 29 (veintinueve) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), 
para el cierre administrativo del Programa y la verificación de cumplimiento de las metas establecidas.  
 
8. Suficiencia Presupuestal 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presente Programa cuenta con la suficiencia presupuestal y se identifica con los números de proyecto y 
conforme a los oficios, emitidos por la Dirección de Gasto Social adscrita a la Subsecretaría de Egresos, y por la 
Subsecretaría de Egresos, de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, siguientes: 
 

I. Apoyos Tecnológicos: Conforme al oficio número SEDESOQ/SPEV/256/2023, de fecha 27 de marzo de 
2023, en atención a la naturaleza del apoyo se acredita que la Secretaría cuenta con los bienes 
necesarios para la operación del presente Subprograma. 
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II. Apoyos Universitarios: Número de proyecto 2023-00071, conforme al oficio número 2023GEQ00176, 
de fecha 30 de marzo de 2023. 

III. Materiales Educativos: Número de proyecto 2023-00005, conforme al oficio número 2023GEQ00038, 
de fecha 24 de enero de 2023; y Factibilidad Financiera conforme al oficio número SF/SE/00026/2023, 
de fecha 20 de enero de 2023. 

 
Los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada y a la disponibilidad 
presupuestal con que se cuente. 
 
Es importante mencionar que, el contenido del presente Programa será ejecutado, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 
9. Método de pago o entrega del beneficio otorgado 
La entrega de los distintos beneficios de los Subprogramas que serán otorgados, respectivamente, se realizará 
de la siguiente manera: 
 
9.1. Apoyos Tecnológicos 
La ayuda social será otorgada en especie; una tableta electrónica la cual es entregada directamente a la persona 
beneficiaria. 
 
9.2. Apoyos Universitarios 
Las ayudas sociales serán de carácter económico y serán entregadas con base en la convocatoria y en el Padrón 
de Beneficiarios mediante tarjeta emitida por una entidad financiera, pudiendo utilizarse otros medios según sea 
necesario, de la siguiente manera:  
 

I. En los apoyos para inscripción y reinscripción, será por el 50% del monto correspondiente a la 
inscripción o reinscripción del beneficiario en alguna Institución Pública de Educación Superior del 
Estado de Querétaro; el monto mínimo de la ayuda social será de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 
M.N.), y hasta un máximo de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.), por única ocasión y en 
una sola exhibición. 

II. En los apoyos para mejores promedios será de $3,700.00 pesos (tres mil setecientos pesos 00/100 
M.N.) por beneficiario en una sola exhibición. 

III. En los apoyos para transporte será por la cantidad de $3,600.00 pesos (tres mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por beneficiario divididos en cuatro exhibiciones entregadas mensualmente según lo que 
determine la convocatoria correspondiente. 

 
9.3. Materiales Educativos 
La Ayuda social podrá consistir en: 
 

I. Paquetes de útiles escolares a los niveles educativos del ciclo escolar 2023-2024, que sean 
determinados por la USEBEQ, de conformidad con la suficiencia presupuestal disponible; en apego a 
la Lista Oficial de Útiles Escolares emitida por la Secretaría de Educación Pública, complementada en 
cantidad, calidad y presentación, con los artículos determinados por las autoridades educativas de la 
USEBEQ. 

II. Uniformes escolares a los niveles educativos que sean determinados por la USEBEQ, para el ciclo 
escolar 2023-2024, de conformidad con la suficiencia presupuestal disponible. 

III. Otros materiales educativos afines a los niveles educativos que sean determinados por la USEBEQ, de 
conformidad con la suficiencia presupuestal disponible y conforme a las particularidades que igualmente 
determinen las autoridades educativas de la USEBEQ. 

 
Los niveles educativos que sean sujetos de recibir la Ayuda social, serán dados a conocer a través de los portales 
de internet de la Secretaría, en el sitio http://desarrollosocialqro.gob.mx y de la USEBEQ, en el sitio 
http://www.usebeq.edu.mx. 
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10. Consideraciones generales de la operación del Programa 
Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en cada Subprograma. 
 
En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los documentos señalados en los requisitos de 
elegibilidad, la Instancia Ejecutora de cada Subprograma determinará el documento idóneo con el que acredite 
su interés legal para poder gozar de la Ayuda Social del Programa. 
 
La Instancia Ejecutora de cada Subprograma, en su caso, deberá dar contestación a la solicitud del apoyo, 
emitiendo su resolución al ciudadano en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles a partir de la recepción de 
la solicitud.  
 
En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por la persona 
solicitante y/o beneficiaria en los documentos requeridos, así como en el uso del apoyo entregado, la Instancia 
Ejecutora dará parte a las autoridades competentes por la posible conducta desplegada y la persona no podrá 
ser beneficiaria de la ayuda social del Programa. 
 
La Instancia Ejecutora, en su caso, deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 
 
La Instancia Ejecutora, podrá requerirle al solicitante la documentación adicional que se considere necesaria para 
instrumentar el otorgamiento de la ayuda social solicitada. 
 
La persona solicitante no podrá ser beneficiaria de cualquier otro tipo de apoyo de Gobierno Estatal igual o similar 
a los previstos en los presentes Subprogramas. 
 
Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades Paraestatales, 
así como las personas con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el cuarto grado, 
no podrán ser beneficiarios del presente Programa, excepto en los casos que autorice la Instancia Ejecutora, 
cuando el otorgamiento no constituya un conflicto de interés. 
 
Para la entrega de las ayudas sociales se habrá de observar lo dispuesto en las Reglas y Esquemas de Operación 
de cada Subprograma, así como lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
11. Normativa y Coordinación para la Ejecución del Programa 
Para su debida ejecución, la Secretaría asegurará la coordinación de acciones entre las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo y, a su vez, entre órdenes de gobierno, para evitar duplicidades en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos, por lo que podrá realizar, en términos de las disposiciones normativas aplicables, 
entre otras, las siguientes acciones:  
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el Programa.  

II. Suscribir, en representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los convenios 
de coordinación, colaboración o concertación, así como otros instrumentos legales que sean necesarios 
para la consecución de los fines propios del Programa, ya sea con la Federación, los municipios del 
Estado o con otros entes públicos o privados, en términos del acuerdo delegatorio que al efecto se 
otorgue.  

III. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable.  

IV. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
12. Padrón de Beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Secretaría, con base en el registro de solicitantes, deberá conformar un padrón de beneficiarios de cada 
Subprograma y llevará el control de los recursos que se otorguen. 
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De conformidad con el artículo 49 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, el Padrón de 
beneficiarios deberá contener información individualizada por beneficiario, ya sea por persona u organización, 
según sea el caso, respecto a:  
 

I. Listado de beneficiarios por Programa o acción.  
II. Descripción de los beneficios obtenidos por persona u organización.  
III. Duración de los beneficios.  
IV. Cualquier otro dato que permita la identificación plena del destino final de los recursos o apoyos. 

 
13. Registro de Solicitantes 
La Secretaría, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, conformará 
el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social de cada Subprograma. 
 
14. Publicidad y Difusión del Programa 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, y de acuerdo con los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, para la publicidad y difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier 
modalidad de comunicación social se realice en relación al presente Programa Institucional, deberá contener la 
siguiente leyenda:  
 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos 
al Desarrollo Social". 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que se difunda estará a lo previsto 
en las disposiciones constitucionales y legales que en la materia resulten aplicables. 
 
15. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género 
La Secretaría, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de este Programa, deberá:  
 

I. Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y asegurar que 
el acceso a la ayuda social y servicios se dé sin discriminación alguna. 

II. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 
beneficiarias del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y pro persona.  

III. Brindar en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad 
y no discriminación.  

IV. Hacer valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideración los factores de 
desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, tomando en consideración sus circunstancias y 
necesidades, velando en todo momento por el interés superior de la niñez. 

V. Incorporar el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus 
beneficios en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de 
carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres 
que estén dentro de la población objetivo. 

 
Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo hechas hacia un género, se entenderán para 
todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo.  
 
16. Protección de Datos Personales  
El tratamiento que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el que para tal efecto sea establecido en las 
leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 
que sean aplicables.  
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Los datos personales recabados dentro del presente Programa Institucional serán tratados de conformidad con 
el aviso de privacidad que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y conforme a lo establecido por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro 
 
17. Aviso de Privacidad 
La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es la dependencia responsable 
del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado del trámite de registro de solicitudes y de 
integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa. 
 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este Programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de gobierno 
en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración 
del Padrón de Beneficiarios, en términos de la legislación aplicable. Por lo tanto, se garantiza la protección de los 
datos personales que sean recabados, en cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública aplicables. 
 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 
171, Colonia Balaustradas, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76079; teléfono 442-
238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada 
en Luis Pasteur, número 5, Centro Histórico, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, en el 
Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en la dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el sitio https://desarrollosocialqro.gob.mx. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto, 3, fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1, quinto párrafo; 3, fracción II; 
20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
18. Acciones de Blindaje 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como 
en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 
19. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información 
Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
  



Pág. 11528 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Circuito Moisés Solana, 
número 171, colonia Balaustradas, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76079; 
teléfono 442-238-5220. 
 
20. Indicadores de Desempeño 
La instancia ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 
Desempeño subordinada a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de los 
primeros 30 (treinta) días naturales posteriores a la publicación del Programa, sobre el contenido, ejecución y los 
indicadores de desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del mismo, asimismo, 
deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del presente instrumento, le sea requerida 
por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los elementos necesarios para generar 
y establecer los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la valoración objetiva del desempeño del 
presente Programa y de las políticas públicas, a través del seguimiento, verificación y evaluación del grado 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
21. Mecanismos de Monitoreo y Evaluación 
De acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que los 
recursos económicos de que dispongan las entidades federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
Las evaluaciones del presente Programa podrán referirse a situaciones de impacto socio-económico, de 
desempeño, de operación, o de criterios específicos, en apego a la normativa y metodología aplicable.  
 
Asimismo, la evaluación se realizará, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Querétaro, sobre las acciones de la política pública estatal de desarrollo social encaminada a conocer la 
operación y resultados cualitativos para abatir la pobreza y mejorar el desarrollo social en el Estado.  
 
Dichas evaluaciones se podrán efectuar por sí siempre y cuando cumplan con la capacidad técnica, o a través 
de la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, o en su caso mediante personas físicas o morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia y demás actividades que sean necesarias. Con base en los resultados de las evaluaciones, 
quien haya realizado la evaluación deberá formular las observaciones y recomendaciones para la reorientación, 
fortalecimiento y presupuestación del gasto social.  
 
Los resultados de la evaluación deberán darse a conocer en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, así como, en la página electrónica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
La Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro establece en su artículo 60, que, para realizar la evaluación, 
invariablemente deberá tomarse en cuenta lo siguiente:  
 

I. Cobertura y número de beneficiarios.  
II. Calidad en los servicios.  
III. Conocimiento de la población de los Programas.  
IV. Mejoras en la calidad de vida de las familias.  
V. Oportunidad de acceso a los Programas.  
VI. Disminución de los índices de marginación.  
VII. Opinión de los beneficiados.  
VIII. Los criterios generales del CONEVAL. 

 
22. Contraloría Social 
Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios de los Programas, obras o acciones 
estatales a través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar el recurso público ejercido.  
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La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Secretaría, 
podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza del Programa, obra o acción del que se trate, se podrán 
llevar a cabo las actividades de contraloría social sin que sea necesario integrar Comités, entregando el material 
informativo al beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la correcta aplicación del 
Recurso Público. 
 
Se pone a disposición de la persona beneficiaria los siguientes datos de contacto:  
 

I. Teléfono: 800 TE SIRVE (800 83 747 83); y 
II. Correo electrónico: contraloriasocial@queretaro.gob.mx. 

 
23. Composición del Programa  
El Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro, está 
compuesto por los siguientes: 
 

SUBPROGRAMAS 
 

I. Apoyos Tecnológicos  
II. Apoyos Universitarios  
III. Materiales Educativos 

 
REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS 

 
SUBPROGRAMA I. APOYOS TECNOLÓGICOS 

 
Propósito o destino principal. Es un Subprograma dirigido a contar con mecanismos que permitan el acceso 
y equidad en la utilización de la tecnología digital en la educación y contribuir a que el derecho a la educación se 
ejerza de manera inclusiva y equitativa entre todos los grupos de la población y se respete plenamente.  
 
Objetivo Específico. Otorgar apoyos tecnológicos consistentes en la entrega de una tableta electrónica para 
contribuir a que el derecho a la educación se ejerza de manera inclusiva y equitativa entre todos los grupos de la 
población y se respete plenamente. 
 
Área o Unidad encargada. 
 

I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Vinculación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Vinculación de la Secretaría será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 
II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría será 

la Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso 
de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura.  
El presente Subprograma tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro, en función de la 
disponibilidad de ayudas sociales disponibles. 
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Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Las personas que estén inscritas en las Instituciones de Educación del Estado 
de Querétaro. 

 
II. Población Objetivo:  

 
a. Estudiantes de cuarto, quinto y sexto grado de nivel primaria, así como aquellos de nivel secundaria de 

Instituciones Públicas de Educación del Estado de Querétaro. 
b. Personas que acrediten, mediante escrito libre, la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor 

desarrollo y acceso al derecho a la educación, pudiendo ser estudiantes de cualquier nivel o institución 
educativa.  

 
El Subprograma buscará alcanzar un total de hasta 8,500 personas beneficiadas. 
 
Beneficio.  
La Ayuda Social que otorgará el presente Subprograma es en especie, consistente en una tableta electrónica la 
cual será entregada directamente a la persona beneficiaria. 
 
Los beneficiarios podrán recibir la Ayuda Social siempre que haya disponibilidad de ayudas sociales y se cumpla 
con los criterios y requisitos establecidos. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Subprograma, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Subprograma, sus reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 

 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69 y 70 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades, conduciéndose con la verdad en 

todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en las cuales incurren los falsos declarantes ante 
las autoridades correspondientes. 

IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 
Programas de Desarrollo Social.  

V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas de 
Operación correspondientes. 

VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Subprograma.  
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Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Procedimiento y requisitos. 
 
Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al presente Subprograma, la persona interesada debe cumplir con los criterios de elegibilidad de 
acuerdo a cada una de las modalidades siguientes:  
 

I. Estudiantes:  
 

a. Estar inscrito y cursando el cuarto, quinto y sexto grado de nivel primaria, así como el nivel secundaria 
de Instituciones Públicas de Educación del Estado de Querétaro. 

 
I. Personas con la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor desarrollo y acceso al derecho 
a la educación:  

 
a. Habitar en el Estado de Querétaro. 
b. Acreditar la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor desarrollo y acceso al derecho a la 

educación. 
c. No haber sido beneficiario previamente de una ayuda social igual a la que se entrega en el presente 

Subprograma.   
 
Las personas que deseen ser beneficiarias del Subprograma, deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 
presentar los siguientes documentos:  
 
II. Estudiantes:  
 

a. Estar inscrito y cursando el cuarto, quinto y sexto grado de nivel primaria, así como el nivel secundaria 
de Instituciones Públicas de Educación del Estado de Querétaro.  

b. Entregar de manera digitalizada, mediante la plataforma informática que se especifique en la 
convocatoria, el registro de la solicitud debidamente requisitada de acuerdo con lo establecido en la 
misma. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 
 
III. Personas con la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor desarrollo y acceso al derecho 
a la educación.  
 

a. Acreditar, mediante escrito libre, la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor desarrollo y 
acceso al derecho a la educación. 

b. Copia fotostática simple de identificación oficial vigente. 
c. Copia fotostática simple de la Clave Única de Registro de Población.  
d. Copia fotostática simple del comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses. 

Solamente en el caso de que la identificación oficial no cuente con domicilio. 
 
Registro de solicitudes.  
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados en las presentes Reglas de Operación. 
 
Esta Solicitud podrá ser presentada mediante la plataforma electrónica: https://programas.queretaro.gob.mx; 
directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, colonia 
Balaustradas, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76079; entregada a algún servidor 
público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la misma.  
 
El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
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Proceso de Operación.  
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora, y se 
implementará según lo siguiente:  
 
I. Estudiantes:  
 

a. La Secretaría, definirá las características de la tableta electrónica a entregar.  
b. La Instancia Normativa, emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios 

de difusión establecidos. 
c. Las personas interesadas que cumplan con lo previsto por el presente Subprograma deberán inscribir la 

solicitud para ser beneficiario.  
d. La Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser beneficiarias del presente Subprograma 

cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los documentos requeridos. 
e. Una vez validada la solicitud por parte de la Instancia Ejecutora, las personas solicitantes imprimirán 

desde la plataforma electrónica https://programas.queretaro.gob.mx, la constancia-recibo 
correspondiente, a efecto de que sea entregada la ayuda social el día que al efecto sea programado.  

f. La Instancia Ejecutora notificará a las personas beneficiarias a través de los medios de comunicación 
proporcionados por los mismos y establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda social.  

g. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas a las 
personas beneficiarias, previa validación de la constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por 
parte de la persona o bien, por su padre, madre o tutor. 

 
II. Personas con la necesidad de un apoyo tecnológico para un mejor desarrollo y acceso al derecho 
a la educación: 
 

a. La Instancia Ejecutora recibirá, en todo tiempo y sin necesidad de convocatoria, las solicitudes de apoyo.  
b. Las personas interesadas y que cumplan con lo previsto por el presente Subprograma deberán inscribir 

la solicitud para ser beneficiario. La Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser 
beneficiarias del presente Subprograma cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los 
documentos requeridos. 

c. La Instancia Ejecutora notificará a las personas beneficiarias a través de los medios de comunicación 
proporcionados por los mismos y establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda social.  

d. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas a las 
personas beneficiarias, previa validación de la constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por 
parte de la persona o bien, por su padre, madre o tutor.  

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección; así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias. 
 

SUBPROGRAMA II. APOYOS UNIVERSITARIOS 
 
Propósito o destino principal. Es un subprograma que busca: 
 

I. Fomentar que las y los alumnos continúen con sus estudios mediante la entrega de una ayuda social 
de carácter económico para la inscripción y reinscripción en Instituciones Públicas de Educación 
Superior del Estado de Querétaro.  

II. Reconocer el buen desempeño a los mejores promedios de las y los alumnos inscritos en Instituciones 
Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro, cuyo promedio general sea igual o superior 
a 8.5 o su equivalente, mediante el otorgamiento de ayudas sociales de carácter económico.  

III. Contribuir económicamente con los gastos de transporte de aquellos alumnos y alumnas, que se tengan 
que trasladar fuera de su zona habitual de residencia a otra dentro del Estado de Querétaro para acudir 
a la Institución Pública de Educación Superior del Estado de Querétaro, en la cual se encuentran 
matriculados para continuar con sus estudios. 
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Objetivo Específico. Son objetivos específicos del Subprograma, los siguientes:  
 

I. En los apoyos para inscripción o reinscripción: Otorgar una ayuda social de carácter económico para la 
inscripción o reinscripción de las y los estudiantes en las Instituciones Públicas de Educación Superior 
del Estado de Querétaro. 

II. En los apoyos para mejores promedios: Otorgar una ayuda social de carácter económico para el 
reconocimiento del buen desempeño, fomentando con ello la permanencia y conclusión de los estudios 
universitarios de las y los estudiantes de las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado 
de Querétaro.  

III. En los apoyos de transporte: Otorgar una ayuda social de carácter económico para aquellos estudiantes 
que se tengan que trasladar fuera de su zona habitual de residencia a otra dentro del Estado de 
Querétaro para acudir a la Institución Pública de Educación Superior del Estado de Querétaro, en la 
cual se encuentran matriculados para continuar con sus estudios. 

 
Área o Unidad encargada. 
 

I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Fomento al Desarrollo Social, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 
II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia 

Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso 
de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura. 
Tendrá cobertura en las Instituciones Públicas de Educación Superior de los 18 municipios del Estado de 
Querétaro. 
 
Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Las personas que estén inscritas en las Instituciones Públicas de Educación 
Superior del Estado de Querétaro. 

 
II. Población Objetivo:  

 
a. En los apoyos para inscripción y reinscripción: Las personas estudiantes que busquen inscribirse o 

reinscribirse en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro.  
b. En los apoyos para mejores promedios: Las personas estudiantes que estén inscritas en las 

Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro, cuyo promedio general sea igual 
o superior a 8.5 o su equivalente.  

c. En los apoyos de transporte: Las personas estudiantes que se tengan que trasladar fuera de su zona 
habitual de residencia a otra dentro del Estado de Querétaro para acudir a la Institución Pública de 
Educación Superior del Estado de Querétaro, en la cual se encuentran matriculadas para continuar con 
sus estudios. 

 
El Subprograma beneficiará a un total de hasta 4,982 personas beneficiarias, siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
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Beneficio.  
Las ayudas sociales son de carácter económico y serán entregadas con base en la convocatoria y en el Padrón 
de Beneficiarios mediante tarjeta emitida por una entidad financiera, pudiendo utilizarse otros medios según sea 
necesario, de la siguiente manera:  
 

I. En los apoyos para inscripción y reinscripción, será por el 50% del monto correspondiente a la 
inscripción o reinscripción del beneficiario en alguna Institución Pública de Educación Superior del 
Estado de Querétaro; el monto mínimo de la ayuda social será de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 
M.N.), y hasta un máximo de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.), por única ocasión y en 
una sola exhibición. 

II. En los apoyos para mejores promedios será de $3,700.00 pesos (tres mil setecientos pesos 00/100 
M.N.) por beneficiario en una sola exhibición. 

III. En los apoyos para transporte será por la cantidad de $3,600.00 pesos (tres mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por beneficiario divididos en cuatro exhibiciones entregadas mensualmente según lo que 
determine la convocatoria correspondiente. 

  
Cada persona beneficiaria podrá recibir la ayuda social siempre que haya disponibilidad presupuestal y se cumpla 
con los criterios y requisitos establecidos. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Subprograma, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Subprograma, sus reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Podrán autorizar mediante carta poder simple a un tercero para que en su nombre y representación 

acudan a recoger la ayuda social que les es otorgada, siempre y cuando la ausencia del titular de 
beneficio sea por causa académica debidamente comprobada.  

VII. Los demás que determine la Instancia Normativa en términos de la normatividad aplicable. 
 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69 y 70 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades, conduciéndose con la verdad en 

todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en las cuales incurren los falsos declarantes ante 
las autoridades correspondientes. 

IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 
Programas de Desarrollo Social.  

V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas de 
Operación correspondientes. 

VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Subprograma.  
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Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Procedimiento y requisitos. 
 

Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al presente Subprograma, la persona interesada debe cumplir con los criterios de elegibilidad de 
acuerdo a cada una de las modalidades siguientes:  
 

I. En los apoyos para inscripción y reinscripción:  
 

a. Cursar actualmente una carrera en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del 
Estado de Querétaro. 

b. Inscribirse o reinscribirse en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de 
Querétaro. 

 

II. En los apoyos para mejores promedios:  
 

a. Cursar actualmente una carrera en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del 
Estado de Querétaro. 

b. Acreditar un promedio general igual o superior a 8.5 o su equivalente, sin materias reprobadas en su 
historial académico.  

 

III. En los apoyos de transporte:  
 

a. Cursar actualmente una carrera en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del 
Estado de Querétaro. 

b. Acreditar domicilio de residencia en el Estado de Querétaro, así como comprobar que la Institución 
Pública de Educación Superior del Estado de Querétaro en la cual se encuentra inscrito está fuera de 
su zona habitual de residencia. 

c. No ser beneficiario del “Programa de subsidio al transporte público en su modalidad de colectivo urbano 
en la Zona Metropolitana de Querétaro” u otro Programa vigente similar que otorgue el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, el Ejecutivo Federal o los municipios. 

 

IV. Para todas las modalidades:    
 

a. No ser beneficiario de otra modalidad del presente Subprograma. 
 

Requisitos de Acceso.  
Las personas que deseen ser beneficiarias del Subprograma, deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 
presentar los siguientes documentos:  
 

I. En los apoyos para inscripción y reinscripción:  
 

a. Formato de solicitud debidamente llenado, según lo establecido en la convocatoria respectiva.  
b. Copia de la Identificación oficial vigente, o, en el caso de adolescentes, de la credencial emitida por 

Instituciones de Educación Pública con reconocimiento de validez oficial con fotografía y firma. 
c. Copia de comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de que la 

identificación oficial no cuente con el domicilio. 
d. Documento emitido por la Institución Pública de Educación Superior donde se acredite la inscripción o 

reinscripción y el monto de ésta. 
 

II. En los apoyos para mejores promedios:  
 

a. Formato de solicitud debidamente llenado, según lo establecido en la convocatoria respectiva.  
b. Copia de la Identificación oficial vigente, o, en el caso de adolescentes, de la credencial emitida por 

Instituciones de Educación Pública con reconocimiento de validez oficial con fotografía y firma. 
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c. Copia de comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de que la 
identificación oficial no cuente con el domicilio. 

d. Documento emitido por la Institución Pública de Educación Superior donde se acredite que se encuentra 
estudiando, tiene un promedio general igual o superior a 8.5 o su equivalente, y sin materias reprobadas 
en su historial académico. 

 

III. En los apoyos de transporte:  
 

a. Formato de solicitud debidamente llenado, según lo establecido en la convocatoria respectiva.  
b. Copia de la Identificación oficial vigente, o, en el caso de adolescentes, de la credencial emitida por 

Instituciones de Educación Pública con reconocimiento de validez oficial con fotografía y firma. 
c. Copia de comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de que la 

identificación oficial no cuente con el domicilio. 
d. Documento emitido por la Institución Pública de Educación Superior donde se acredite que se encuentra 

estudiando y que contenga la dirección de la misma, a fin de acreditar que el domicilio de la Institución 
Pública de Educación Superior del Estado en la cual están inscritos está fuera de su zona de residencia. 

 

Registro de solicitudes 
Las personas interesadas, ya sea por ellas mismas o bien, por su padre, madre o tutor, deberán presentar la 
Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos señalados. 
 

Esta Solicitud podrá ser presentada mediante la plataforma electrónica: https://programas.queretaro.gob.mx; 
directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, colonia 
Balaustradas, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76079; entregada a algún servidor 
público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la misma.  
 

El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al presente Subprograma. 
 

Proceso de Operación 
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora, y se 
implementará de acuerdo a lo siguiente:  
 

I. En los apoyos para inscripción y reinscripción:  
 

a. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios 
de difusión establecidos. 

b. Las personas interesadas, ya sea por ellas mismas o bien, por su padre, madre o tutor, presentarán la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas de Operación y la Convocatoria, de 
conformidad con el numeral sobre el registro de solicitudes. 

c. La Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser beneficiarias del presente 
Subprograma cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los documentos requeridos. 

d. Una vez validada la información y determinadas las personas beneficiarias, la Instancia Ejecutora 
notificará, a las personas beneficiarias a través de los medios de comunicación proporcionados por los 
mismos y establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda social.  

e. Las personas beneficiarias deberán acreditar ante la Instancia Ejecutora haber cubierto el monto total 
de la inscripción o reinscripción en alguna Institución Pública de Educación Superior del Estado de 
Querétaro. 

f. Con lo anterior y con base en la convocatoria, la Instancia Ejecutora realizará el cálculo del apoyo 
correspondiente, y hará llegar a las personas solicitantes desde la plataforma electrónica 
https://programas.queretaro.gob.mx o por otros medios de comunicación proporcionados por las 
mismas la constancia-recibo correspondiente, a efecto de que sea entregada la ayuda social el día 
programado. 

g. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas a las 
personas beneficiarias, dentro de la vigencia del presente Subprograma, previa validación de la 
constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por parte de la persona o bien, por su padre, 
madre o tutor. 

 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11537 

II. En los apoyos para mejores promedios:  
 

a. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios 
de difusión establecidos. 

b. Las personas interesadas, ya sea por ellas mismas o bien, por su padre, madre o tutor, presentarán la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas de Operación y la convocatoria, de 
conformidad con el numeral sobre el registro de solicitudes. 

c. La Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser beneficiarias del presente 
Subprograma cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los documentos requeridos. 

d. Las personas beneficiarias deberán acreditar ante la Instancia Ejecutora tener un promedio general 
igual o superior a 8.5 o su equivalente, y sin materias reprobadas en su historial académico. 

e. La Instancia Ejecutora notificará a las personas beneficiarias a través de los medios de comunicación 
proporcionados por los mismos y establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda 
social.  

f. Con lo anterior y con base en la convocatoria, la Instancia Ejecutora realizará el cálculo del apoyo 
correspondiente, y hará llegar a las personas solicitantes desde la plataforma electrónica 
https://programas.queretaro.gob.mx o por otros medios de comunicación proporcionados por las 
mismas la constancia-recibo correspondiente, a efecto de que sea entregada la ayuda social el día 
programado 

g. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas, 
dentro de la vigencia del presente Subprograma, a las personas beneficiarias, previa validación de la 
constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por parte de la persona o bien, por su padre, 
madre o tutor. 

 
III. En los apoyos de transporte:  

 
a. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios 

de difusión establecidos. 
b. Las personas interesadas, ya sea por ellas mismas o bien, por su padre, madre o tutor, presentarán la 

información y documentación a que se refieren estas Reglas de Operación y la convocatoria, de 
conformidad con el numeral sobre el registro de solicitudes. 

c. La Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser beneficiarias del presente 
Subprograma cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los documentos requeridos, 
descartando a aquellos estudiantes que se encuentren dentro del Padrón Único de Beneficiarios del 
“Programa de Subsidio al Transporte Público en su modalidad de Colectivo Urbano en la Zona 
Metropolitana de Querétaro”. 

d. Las personas beneficiarias deberán acreditar ante la Instancia Ejecutora su domicilio de residencia, así 
como comprobar que la Institución Pública de Educación Superior del Estado de Querétaro en la cual 
se encuentra inscrito está fuera de su zona habitual de residencia.  

e. La Instancia Ejecutora notificará a las personas beneficiarias a través de los medios de comunicación 
proporcionados por los mismos y establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda social.  

f. Con lo anterior y con base en la convocatoria, la Instancia Ejecutora realizará el cálculo del apoyo 
correspondiente, y hará llegar a las personas solicitantes desde la plataforma electrónica 
https://programas.queretaro.gob.mx o por otros medios de comunicación proporcionados por las 
mismas la constancia-recibo correspondiente, a efecto de que sea entregada la ayuda social el día 
programado 

g. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas, 
dentro de la vigencia del presente Subprograma, a las personas beneficiarias, previa validación de la 
constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por parte de la persona o bien, por su padre, 
madre o tutor. 

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección; así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias. 
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Retención de la Ayuda Social  
Se retendrá la ayuda social en los siguientes casos:  
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o 
documentación entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria.  

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con 

Clave Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas.  
V. Cuando, en los Apoyos de Transporte, la persona beneficiaria deje de presentarse a recoger su ayuda 

social por más de dos ocasiones consecutivas sin justificar la causa ante la Instancia Ejecutora.  
VI. Cuando la Instancia Ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el derecho de 
audiencia de las personas beneficiarias afectadas. 

 
En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses contados a partir de la 
actualización de alguno de los casos descritos en el presente numeral, en tanto se aclare y defina la situación por 
la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios de contacto que ésta 
haya proporcionado, señalando el motivo.  
 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios  
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaría en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. Cuando la persona beneficiaria no se presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, 
en el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para 
el caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el 
más actual, dicho trámite se realizará por la Instancia Ejecutora con la autorización de la Instancia 
Normativa.  

III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas. La aclaración de los casos anteriores 
establecerá la reincorporación de acuerdo con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea suspendida del padrón, 
se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar ante la Instancia 
Normativa que sea revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en que lo considere; 
una vez reunida toda la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un plazo no 
mayor a dos meses contados a partir de la recepción de la solicitud. 

IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 
Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento 
correspondiente.  

II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre 15 días en suspensión en el 
padrón de beneficiarios. El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de 
solicitantes y que no hayan accedido a los beneficios del presente componente del Programa, los 
alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal disponible del presente 
componente del Programa.  
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III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación.  

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría la baja voluntaria del padrón por medio de un 
escrito libre.  

VI. Por cambio de residencia permanente o temporal a otra entidad federativa o al extranjero.  
VII. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará 

de baja el registro de mayor antigüedad.  
VIII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de suspensión de acuerdo con lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a la Secretaría, 
para que sea revisada la situación de baja.  

 
El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de solicitantes y que no hayan podido 
acceder a los beneficios del presente Subprograma; los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal disponible del presente Subprograma. 
 
Reexpedición de la Ayuda Social  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la Instancia Ejecutora no haya podido entregar la ayuda social.  
II. Cuando la persona beneficiaria no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas.  
III. En caso de aclaración de las causas de Retención de la Ayuda Social, establecidas en las presentes 

Reglas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente.  
 
Reincorporación y Reactivación  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el numeral de 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas de Operación.  

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el numeral de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, 
de las presentes Reglas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del Subprograma y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja de acuerdo con lo establecido el numeral de baja definitiva del padrón de 

beneficiarios y cumpla con lo señalado en el numeral de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, 
de las presentes Reglas de Operación.  

 
SUBPROGRAMA III.  MATERIALES EDUCATIVOS 

 
Propósito o destino principal. Es un Subprograma que busca propiciar y generar las condiciones de equidad e 
inclusión entre los educandos de educación preescolar, primaria y secundaria de Escuelas Públicas en el Estado 
de Querétaro, para garantizar que cuenten con materiales educativos homogéneos, complementarios y otras 
herramientas escolares, que mejoren y abonen al buen desempeño académico, fomenten la equidad educativa, 
abatan el rezago y reduzcan el abandono escolar, contribuyendo con esto a elevar el logro educativo, mejorar la 
cohesión social y a su vez la protección de los ingresos de sus familias. 
 

Objetivo Específico. Son objetivos específicos del Subprograma, los siguientes:  
 

I. La entrega de materiales educativos, complementos u otras herramientas, de características 
homogéneas.  

II. Contribuir a la redistribución del ingreso en las familias, facilitando los materiales educativos y 
complementos, así como cualquier otra herramienta escolar que se determine para tales fines. 
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Área o Unidad encargada. 
 

I. Instancia Ejecutora: La USEBEQ, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para operar, 
supervisar y controlar la ejecución del componente del Programa. Tendrá la obligación de resguardar 
los expedientes, físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la 
confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de 
seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia 
y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría será 
la Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso 
de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 

La Secretaría, mediante convenio, se coordinará con la USEBEQ para la determinación del tipo de ayuda social, 
la definición del padrón de beneficiarios, la recepción y resguardo de las ayudas sociales y de la entrega a las 
personas beneficiarias y su comprobación.  
 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura. 
Tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Educandos que se encuentren formalmente inscritos y cursando en los niveles 
educativos de preescolar, primaria y secundaria en escuelas públicas administradas por la USEBEQ. 

II. Población Objetivo: Educandos que se encuentren formalmente inscritos y cursando en los niveles 
educativos de preescolar, primaria y secundaria en escuelas públicas administradas por la USEBEQ, 
que sean determinadas de manera conjunta, por la Secretaría y la USEBEQ, de acuerdo con sus 
necesidades particulares.  

 

El presente Subprograma beneficiará a un total de hasta 396,818 educandos, siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 
Beneficio.  
La ayuda social del presente Subprograma es en especie y podrá consistir en: 
 

I. Paquetes de útiles escolares a los niveles educativos del ciclo escolar 2023-2024, que sean 
determinados por la USEBEQ, de conformidad con la suficiencia presupuestal disponible; en apego a 
la Lista Oficial de Útiles Escolares emitida por la Secretaría de Educación Pública, complementada en 
cantidad, calidad y presentación, con los artículos determinados por las autoridades educativas de la 
USEBEQ. 

II. Uniformes escolares a los niveles educativos que sean determinados por la USEBEQ, para el ciclo 
escolar 2023-2024, de conformidad con la suficiencia presupuestal disponible. 

III. Otros materiales educativos afines a los niveles educativos que sean determinados por la USEBEQ, de 
conformidad con la suficiencia presupuestal disponible y conforme a las particularidades que igualmente 
determinen las autoridades educativas de la USEBEQ. 

 

Los niveles educativos que sean sujetos de recibir la ayuda social, serán dados a conocer a través de los portales 
de internet de la Secretaría, en el sitio http://desarrollosocialqro.gob.mx y de la USEBEQ, en el sitio 
http://www.usebeq.edu.mx. 
 

Cada persona beneficiaria podrá recibir la ayuda social siempre que haya disponibilidad presupuestal y se cumpla 
con los criterios y requisitos establecidos. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro.  
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Derechos de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Subprograma, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Subprograma, sus reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la Instancia Normativa en términos de la normatividad aplicable. 

 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69 y 70 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas de 

Operación correspondientes. 
VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Subprograma.  

 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 

Los padres, madres o tutores de las personas beneficiarias tendrán la obligación de garantizar el uso adecuado 
de las ayudas sociales recibidas por las personas beneficiarias para el Ciclo Escolar correspondiente, 
considerando que son personales e intransferibles. 
 
Procedimiento y requisitos. 
 

Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso.  
Para acceder a la ayuda social otorgada a través del presente Subprograma, la persona interesada debe ser 
educando inscrito y cursando el nivel preescolar, primaria o secundaria, en escuela pública y estar debidamente 
dado de alta en el SILCEQ a cargo de la USEBEQ para el ciclo escolar 2023-2024.  
 

Para los casos de las personas que la Secretaría y la USEBEQ acuerden el apoyo, estas deberán estar inscritas 
en instituciones públicas y cursar los niveles de preescolar, primaria o secundaria. 
 
Proceso de Operación 
Por la naturaleza de la ayuda social y de las personas beneficiarias del presente Subprograma, no se requerirá 
la emisión de convocatoria para acceder a los beneficios de éste. 
 

La operación de las presentes Reglas de Operación estará a cargo de la Secretaría, la que se coordinará, 
mediante convenio, con la USEBEQ, para llevar a cabo lo siguiente: 
 

I. La USEBEQ determinará el contenido de los paquetes de útiles escolares con base en la Lista Oficial 
de Útiles Escolares emitida por la Secretaría de Educación Pública, adicionada en cantidad, calidad y 
presentación; así como las tallas de los uniformes escolares correspondientes a cada grado y nivel 
educativo; y en su caso, determinará los otros materiales educativos necesarios. 



Pág. 11542 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

II. La USEBEQ emitirá la matrícula oficial correspondiente al ciclo escolar 2023-2024, la cual será la base 
para determinar el padrón de beneficiarios de la ayuda social.  

III. La USEBEQ entregará la ayuda social que tiene en su resguardo en el almacén general, directamente 
a cada una de las escuelas públicas y recabará la firma de recibido, del director o responsable de la 
escuela pública correspondiente, para su respectiva distribución a los beneficiarios, padres de familia o 
tutores de los beneficiarios.  

IV. El director o responsable de la escuela pública, imprimirá mediante el Sistema de Administración de 
Materiales Educativos, los listados oficiales para la recepción de firmas y proceder a la entrega de la 
ayuda social a los beneficiarios, padre de familia o tutores de los beneficiarios. 

V. La logística de entrega de la ayuda social dependerá del director o responsable de la escuela pública.  
VI. El director o responsable de la escuela pública, será el encargado de realizar la entrega de la ayuda 

social a los beneficiarios; en el caso de tratarse de niñas, niños o adolescentes, la entrega se hará a los 
padres de familia o tutores de los beneficiarios. Así mismo recabará la firma de recibido en los listados 
oficiales impresos. 

VII. De igual forma, en caso de los Centros de Atención Múltiple que presten el servicio educativo de los 
niveles de preescolar, primaria y secundaria, la entrega de la ayuda social se realizará a los padres de 
familia o tutores de los beneficiarios. 

VIII. El director o responsable de la escuela pública, capturará la entrega de la ayuda social en el Sistema 
de Administración de Materiales Educativos implementado por la USEBEQ, para el control y distribución 
de la ayuda social correspondiente. 

IX. El director o responsable de la escuela pública, realizará la entrega ante la USEBEQ, del Formato de 
Cierre debidamente firmado y sellado por él y por un integrante del Comité de Contraloría de la escuela, 
así como los listados oficiales firmados por los padres de familia o tutores de los beneficiarios (o por los 
mismos beneficiarios en caso de ser mayores de edad). 

X. La USEBEQ validará la documentación descrita en el punto anterior para formalizar el Formato de Cierre 
de la Ayuda social. 

XI. Para los casos en que la ayuda social se otorgue a otras instituciones que sean determinadas por la 
Secretaría y la USEBEQ, de acuerdo a sus necesidades particulares, la ayuda social, u otros materiales 
educativos, serán entregados por la USEBEQ directamente a cada institución pública, con el fin de que 
ellas entreguen la ayuda social a los beneficiarios, a través de los padres de familia o tutores. 

XII. La USEBEQ entregará a la Secretaría un informe final en el cual se avale la entrega de la ayuda social 
a los beneficiarios o por sus padres de familia o tutores.  

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección a las escuelas 
públicas; así como solicitar información y documentación a las personas beneficiarias. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente 
Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
 

Rúbrica 

Lic. Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
LIC. AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 54, 80 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
35, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como los numerales 1, 6, y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo por el que se Expide los Lineamientos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y,  

 

Considerando 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la educación es un derecho fundamental que busca el desarrollo armónico de todas las 
facultades del ser humano, el respeto de los derechos humanos, el fomento del amor a la patria, la 
conciencia de solidaridad internacional, así como la contribución para una mejor convivencia humana y 
el aprecio por la dignidad de las personas. 

 

2. El artículo 10, fracción II, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, reconoce a la educación 
como un derecho para el desarrollo social; por consiguiente, las políticas públicas deben propiciar 
condiciones que aseguren su disfrute, enfocándose primordialmente en las personas que se encuentren 
en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, para que se encuentren en aptitud de mejorar su 
calidad de vida. 

 

3. El párrafo cuarto del artículo 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial establece que las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 
proveer en las localidades rurales e insulares transporte público gratuito, a niñas, niños y adolescentes, 
evitando a las y los menores de edad caminatas mayores a 30 minutos o un kilómetro para educación 
primaria y 60 minutos o tres kilómetros para educación secundaria y media superior, con el fin de 
garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la educación.  

 

4. El artículo 34, fracción I, de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para 
el Estado de Querétaro, establece que, dentro de las modalidades del servicio especializado de 
transporte, se encuentra el transporte escolar; entendido como el destinado al traslado de personas de 
sus domicilios a sus centros de estudio y viceversa dentro de los límites del territorio estatal. 

 

5. El presente Programa tiene como antecedente que el 13 de enero de 2012, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del componente Transporte Escolar Soluciones, de la vertiente Soluciones 
Cerca de Ti, del Programa Soluciones, el cual tenía como objetivo otorgar un servicio de transporte 
gratuito a aquellos alumnos de nivel secundaria y tipo medio-superior que vivían en localidades rurales 
del Estado, consideradas con alta y muy alta marginación. Más adelante, en el año 2014, se logra 
extender el Programa a los 18 municipios del Estado de Querétaro, y se ha implementado más rutas e 
incorporado nuevas unidades de transporte progresivamente en los años posteriores.  

 

6. En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 76, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro realizó en noviembre del año 2022, el estudio “Diagnóstico de Educación en el Estado de 
Querétaro”, en el cual se aprecia que el traslado desde las localidades donde habitan los alumnos hacia 
sus escuelas y de éstas a sus localidades, representa una causa de no acceso, inasistencia y deserción 
escolar, debido a la distancia y a la escasez de transporte público en determinadas localidades. Así, del 
análisis lógico se concluye que, con el transporte escolar gratuito, además de solventar el impacto en la 
economía de las familias, se apoya a los alumnos para que puedan acceder a los servicios educativos y 
disminuir la deserción escolar por la falta de medios de transporte.  
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7. Asimismo, de acuerdo con el numeral 2, fracción  I, de los Lineamientos para la Elaboración de Programas 

de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 16 de septiembre de 2022, uno de los 
objetivos para la creación de nuevos Programas de Desarrollo Social es el propiciar las condiciones que 
aseguren el disfrute de los derechos individuales y sociales y la igualdad de oportunidades, así como el 
abatimiento de la discriminación y la exclusión social, orientadas en todo momento a dignificar a la persona. 

 
8. Por tal motivo, es necesario autorizar un programa gubernamental que posibilite a los alumnos en 

situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, el ejercicio efectivo de sus derechos sociales, 
particularmente en materia de acceso a los servicios educativos, mediante la prestación del servicio de 
transporte escolar, que les permita trasladarse a sus respectivas instituciones educativas de forma segura 
y en óptimas condiciones, u otras ayudas sociales otorgadas en especie o en servicios, establecidas en 
el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, con el 
objetivo de incentivar su desarrollo educativo. 

 
9. El artículo 3, fracción IV, de la Ley General de Desarrollo Social, establece el principio de Integridad, el 

cual se define como la articulación y complementariedad de los programas y acciones que conjunten los 
diferentes beneficios sociales. 

 
10. Los beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social tienen el derecho de recibir oportunamente las 

prestaciones y beneficios que en ellos se establecen, con eficacia y a ser atendidos de manera prioritaria.  
 
11. En ese sentido, es menester que cuando así lo estime la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro se puedan emplear los recursos humanos y materiales del Programa de Desarrollo 
Social de Transporte Escolar y para Apoyo a Programas y Acciones Sociales en el Estado de Querétaro, 
para coadyuvar en la operación de los Programas de Desarrollo Social ejecutados por la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y otras dependencias que así lo requieran y 
esté debidamente justificado. Lo anterior, para optimizar el uso de los recursos públicos, disminuir los costos 
operativos y acercar los beneficios de los programas y acciones sociales a la población.  

 
12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es la dependencia 
encargada de coordinar, por delegación del Gobernador del Estado, las políticas, programas y acciones del 
desarrollo social, y tiene entre sus atribuciones elaborar los Programas de Desarrollo Social en el Estado, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal relacionadas con la 
materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Querétaro.  

 
13. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 21 de febrero de 2022, contiene como uno de sus 
ejes rectores el denominado “Educación, Cultura y Deporte”, el cual busca impulsar y ampliar el acceso, 
así como elevar el nivel de la educación, la cultura y el deporte para todos y cada uno de los grupos 
sociales que componen la población del Estado. Dentro de las acciones previstas para dicho eje rector 
se encuentran gestionar el servicio de transporte para los estudiantes, con énfasis en comunidades 
alejadas; y apoyar a estudiantes para que concluyan los distintos niveles educativos. 

 
14. Corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente al presente Programa, a efecto de que se lleve a 
cabo la ejecución de los recursos públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los 
criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas, garantizando su correcta y adecuada ejecución, en el entendido de que 
no podrá realizarse gasto alguno que no se encuentre contemplado en el Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del ejercicio fiscal 2023, y supeditado al techo presupuestal que 
para tal efecto se cuente. 
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15. En términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de gasto, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así 
como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados. 
De igual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad 
de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, 
aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición 
de cuentas, conforme a las disposiciones y normatividad específica de que se trate. 

 
16. De conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de 
gasto, conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, así 
como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados; 
de igual manera dicha normativa que regula y define las ayudas sociales como los recursos que los entes 
públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población, para propósitos sociales, 
en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha compilación normativa establece que las 
ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de manera directa o indirecta a los beneficiarios; las 
ayudas sociales serán autorizadas por los titulares de las dependencias o entidades, conforme al artículo 
54 de dicha ley, y, en aquellos casos en que se establezcan reglas de operación para la aplicación de un 
programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las dependencias o 
entidades, deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino principal, justificar el importe 
de las ayudas, la temporalidad de su otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, operación 
y administración que permitan garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo. 

 
Con base en lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y PARA APOYO A PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, 

ASÍ COMO SUS REGLAS Y ESQUEMA DE OPERACIÓN. 
 
Único. Se aprueba y autoriza el Programa de Desarrollo Social de Transporte Escolar y para Apoyo a Programas y 
Acciones Sociales en el Estado de Querétaro y sus Reglas y Esquema de Operación, el cual tiene como objetivo 
brindar el servicio de transporte seguro y eficiente para que alumnos de escuelas públicas, así como personas 
beneficiarias de otros programas y acciones de Desarrollo Social ejecutados por la Secretaría de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y otras dependencias, entidades e instituciones públicas que así lo requieran 
y esté debidamente justificado, tengan acceso a su derecho a la educación, así como a otros derechos sociales.  
 
PRESENTACIÓN 
De acuerdo con el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda persona tiene 
derecho a la educación, por lo que el Estado garantizará el acceso a educación gratuita hasta el nivel medio 
superior. Asimismo, los órdenes de gobierno a nivel federal y local establecerán políticas de fomento a la 
permanencia y continuidad de las trayectorias educativas. 
 
Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en su Estudio 
Diagnóstico del Derecho a la Educación 2018, el logro académico se vincula directamente con el nivel de ingresos, 
mientras los deciles de más altos ingresos alcanzarán un mayor nivel educativo, los quintiles más bajos corren 
un mayor riesgo no sólo de abandonar su trayectoria educativa, sino de reproducir esta tendencia en sus hijos.  
 
En el mismo Estudio, CONEVAL encontró que más de 1.3 millones de niños y jóvenes invertían tiempos excesivos 
de traslado a la escuela; situación que se incrementa a nivel medio superior debido a la disminución en la oferta 
de instituciones. Las dificultades económicas dentro de los hogares del Estado, han sido una de las principales 
causas de abandono escolar, el cual afecta económicamente a 58.5% de los estudiantes, por el elevado costo 
del transporte, sobre todo a nivel medio superior, debido a que 45.8% de la población utiliza el transporte público.  
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Hevia y Vergara (2021), en el artículo “Rezago de aprendizajes básicos y brecha digital en el contexto de COVID-
19 en México”, mencionan que como resultado del bajo ingreso familiar, la población en edad de asistencia escolar 
presenta condiciones de inequidad en el acceso a la educación, situación que interfiere en la limitación de los 
gastos educativos, como el costo de transporte, materiales educativos y herramientas tecnológicas de acceso al 
conocimiento, tales como aparatos tecnológicos e internet.  
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el 2020, en Querétaro el rubro de transporte representa el 18% del total 
del gasto que realizan los hogares. 
 
De igual forma, en dicha Encuesta, se encontró que en el Estado, el promedio de traslado del hogar al lugar de 
estudios es de 19.8 minutos, 95.1% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 3.13% 
tarda más de 1 hora. 
 
MARCO LEGAL 
El Programa encuentra su sustento jurídico de elaboración, instrumentación, seguimiento, ejecución y evaluación 
de acuerdo a lo siguiente:  
 
Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, adoptados en la Resolución 70/1 de 2015 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, se incluye el objetivo 4. Educación de 
Calidad.  
 
En lo que al logro de la educación de calidad se refiere, la Agenda 2030 parte de un enfoque transformador y 
holístico, basado en derechos y que refleje una perspectiva centrada en la igualdad y la inclusión. 
 
Si bien, el logro de la educación para todos fue en su momento impulsado en términos de cobertura, para la 
Agenda 2030 la educación expande sus alcances más allá del acceso, impulsando los logros de aprendizaje, las 
diferentes maneras de acceder al conocimiento, los entornos educativos seguros y saludables, las metodologías 
innovadoras y el enfoque de una educación a lo largo de toda la vida. 
 
En lo que a las metas relacionadas con la educación inclusiva y de calidad para las personas jóvenes se refiere, 
la Agenda 2030, destaca dos aspectos fundamentales: 
 

1. Aumentar considerablemente el número de personas jóvenes y adultas que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento. 

 
2. Asegurar que todas las personas jóvenes y una proporción considerable de las adultas, tanto hombres 

como mujeres, estén alfabetizadas y tengan nociones elementales de aritmética. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la educación es un derecho fundamental que busca el desarrollo armónico de todas las facultades del ser humano, 
el respeto de los derechos humanos, el fomento del amor a la patria, la conciencia de solidaridad internacional, 
así como la contribución para una mejor convivencia humana y el aprecio por la dignidad de las personas. 
Asimismo, dicho numeral constitucional señala que, para garantizar su calidad, el Estado tiene como obligación 
realizar el mejoramiento constante de los materiales, métodos educativos, la organización escolar, así como la 
infraestructura educativa, con la finalidad de que los educandos obtengan el máximo logro académico. 
 
El artículo 10, fracción II, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, reconoce a la educación como 
un derecho para el desarrollo social; por consiguiente, las políticas públicas deben propiciar condiciones que 
aseguren su disfrute, enfocándose primordialmente en las personas que se encuentren en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad, para que se encuentren en aptitud de mejorar su calidad de vida.  
 
A su vez, el artículo 15, fracción I, de la última compilación normativa en cita, señala que las políticas públicas, 
tanto estatales como municipales, deben incluir, entre otras, la superación de la pobreza a través de la educación. 
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El párrafo cuarto del artículo 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial establece que las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán proveer en las 
localidades rurales e insulares transporte público gratuito, a niñas, niños y adolescentes, evitando a las y los 
menores de edad caminatas mayores a 30 minutos o un kilómetro para educación primaria y 60 minutos o tres 
kilómetros para educación secundaria y media superior, con el fin de garantizar el derecho a la movilidad y el 
derecho a la educación.  
 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 2 de los Lineamientos para la Elaboración de Programas de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 16 de septiembre de 2022, dentro de los objetivos para la creación 
de nuevos Programas de Desarrollo Social se encuentra el propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de 
los derechos individuales y sociales y la igualdad de oportunidades, así como el abatimiento de la discriminación 
y la exclusión social, orientadas en todo momento a dignificar a la persona. 
 
El artículo 3, fracción IV, de la Ley General de Desarrollo Social, establece la articulación y complementariedad 
de los programas y acciones que conjunten los diferentes beneficios sociales. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 21 de febrero de 2022, contiene como uno de sus ejes rectores el Eje 
Rector 2 denominado “Educación, Cultura y Deporte”, el cual busca impulsar y ampliar el acceso, así como elevar 
el nivel de la educación, la cultura y el deporte para todos y cada uno de los grupos sociales que componen la 
población del Estado. Dentro de las líneas estratégicas y acciones previstas para dicho eje rector se encuentran 
gestionar el servicio de transporte para los estudiantes, con énfasis en comunidades alejadas; y apoyar a 
estudiantes para que concluyan los distintos niveles educativos. 
 
ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
El presente Programa tiene como objetivo brindar el servicio de transporte seguro y eficiente para que alumnos 
de escuelas públicas, así como personas beneficiarias de otros programas y acciones de Desarrollo Social 
ejecutados por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y otras 
dependencias, entidades e instituciones públicas que así lo requieran y esté debidamente justificado, tengan 
acceso a su derecho a la educación, así como a otros derechos sociales. 
 
Para lo cual, el Programa de Desarrollo Social de Transporte Escolar y para Apoyo a Programas y Acciones 
Sociales en el Estado de Querétaro, conformará una de las políticas en materia de desarrollo humano la presente 
Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal 2023, en apoyo de las personas que habiten en alguno de 
los 18 municipios del Estado de Querétaro, que sean alumnas de instituciones públicas de educación del Estado 
de Querétaro o que sean beneficiarias de programas y acciones de desarrollo social a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o a cargo de otras dependencias, entidades e 
instituciones públicas. 
 
MISIÓN 
Generar las condiciones necesarias que detonen, a través de la educación y otros derechos sociales, la movilidad 
social de los queretanos, implementando políticas públicas que amplíen el acceso a aquélla y a las oportunidades de 
desarrollo y que permitan que las personas tengan la capacidad de superar su condición socioeconómica de origen. 
 
VISIÓN 
Garantizar un piso mínimo de derechos sociales, promoviendo y fomentando los derechos económicos, sociales 
y culturales para el ejercicio de una vida digna, mediante el acceso a la educación y a otros derechos sociales. 
 
OBJETIVO 
Con el presente Programa se busca brindar el servicio de transporte seguro y eficiente para que alumnos de 
escuelas públicas, así como personas beneficiarias de otros programas y acciones de Desarrollo Social 
ejecutados por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y otras 
dependencias, entidades e instituciones públicas que así lo requieran y esté debidamente justificado, tengan 
acceso a su derecho a la educación, así como a otros derechos sociales. 
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PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PARA APOYO A PROGRAMAS Y 

ACCIONES SOCIALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
1. Diagnóstico  
Tratándose de la educación de las personas jóvenes, el costo del transporte ha cobrado especial importancia 
sobre todo en aquellos hogares donde algún integrante cursa estudios de nivel secundaria, medio superior o 
superior y utiliza transporte público para llegar a su centro de estudio. En el caso de los estudiantes al interior del 
Estado, existe doble reto para acceder y permanecer en el sistema educativo, debido a las grandes distancias 
que muchas veces deben recorrer para trasladarse a sus escuelas, ya sea dentro del mismo perímetro regional 
o incluso fuera de éste, porque las ofertas educativas disponibles así lo demandan.  
 
En los últimos años de manera sistemática el ingreso real de los hogares mexicanos se ha reducido, lo cual se 
ha agudizado con el aumento de personas que no pueden pagar sus viajes en el transporte público.  
 
Si bien es cierto, el Estado de Querétaro ha avanzado en abatir el porcentaje de personas vulnerables por 
carencias sociales, al pasar de 797,800 personas en 2018 a 731,100 en 2020, las personas vulnerables por 
ingresos han pasado de 162,200 en 2018 a 205,700 en 2020, según información de la Medición multidimensional 
de la pobreza en México, 2016 - 2020, elaborada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social 
(CONEVAL).  
 
Es decir, mientras que se ha aumentado la cobertura en asistencia mediante programas sociales e infraestructura 
social, el desempeño económico del país se ha deteriorado en los últimos cinco años, afectando el poder 
adquisitivo por la inflación y la pauperización del empleo.  
 
Para el caso específico de la educación, dentro de la Medición citada anteriormente, cabe resaltar que mientras 
en 2018 el porcentaje de personas con rezago educativo estaba en el rango del 17.5%, para 2020 se había 
avanzado al 17.0%, es decir se avanzó medio punto en abatir el rezago educativo gracias a, entre otras políticas 
públicas, a el Programa de Transporte Escolar que combate la deserción escolar por motivos de falta de acceso 
a transporte público o incapacidad de pagarlo.  
 
De igual forma, resulta notable dentro de dicha Medición, que el porcentaje de la población de 16 años o más 
nacida entre 1982 y 1997 sin secundaria completa, se ha reducido de un 14.3% en 2018 a un 14.0% en 2020, y 
en el caso de la población de 16 años o más nacida antes de 1982 sin primaria completa, el porcentaje ha pasado 
de 22.5% en 2018 a 19.1% en 2020. No obstante, el porcentaje de la población de 3 (tres) a 21 (veintiún) años 
que no asiste a la escuela y no cuenta con educación obligatoria ha pasado de un 16.6% en 2018 a 17.5% en 
2020. Lo que ponderado con el resto de indicadores resulta en que las carencias promedio en materia de rezago 
educativo han permanecido en un promedio de 2.4 para 2018 y 2020.  
 
La Secretaría de Educación Pública, en su documento “Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2021-
2022” tiene indicadores que señalan que el abandono escolar pasó de 3.2% en el ciclo 2019-2020 a 2.2% en el 
ciclo 2021-2022, para el caso de educación secundaria; del 0.5% en el ciclo 2019-2020 a 0.3 en el ciclo 2021- 
2022, para el caso de la educación primaria; y del 13% en el ciclo 2019-2020 al 15% en el ciclo 2021-2022. En 
consecuencia, el abandono escolar se centra en los estudiantes de bachillerato, resultando especialmente grave 
que para el caso de Querétaro el porcentaje de abandono es superior al 11.3% en el ciclo 2021-2022 para 
bachillerato a nivel nacional.  
 
En cuanto a indicadores educativos per se, el INEGI, en el Censo de Población y Vivienda 2020, informa que 3 
(tres) de cada 100 (cien) queretanos son analfabetas, concentrándose dicho grupo de personas en las mayores 
a 75 años, sin embargo, existe un porcentaje significativo (0.5%) de personas entre 15 a 29 años, resaltando que 
para el caso de Querétaro los años de educación promedio se ubican 10.5 años, frente a los 9.7 de la media 
nacional, identificándose el bachillerato como el momento clave de interrupción de la educación de los jóvenes, 
tanto a nivel nacional como estatal.  
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1.1. Experiencias de atención exitosas 
 
1.1.1. Transporte Universitario Gratuito. Municipio de Querétaro, Querétaro, México.  
Programa ejecutado por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, Querétaro. 
 
De acuerdo con información de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, obtenida del sitio web 
https://municipiodequeretaro.gob.mx/programa-movilidad-escolar/, el objetivo del Programa es ser una alternativa 
segura, rápida y gratuita para los estudiantes universitarios y de preparatoria, docentes y administrativos de las 
instituciones educativas dentro del municipio de Querétaro, brindando servicio de transporte escolar nocturno, en 
los horarios de 20:15 a 22:15 horas, con un total de 25 líneas en 6 delegaciones del municipio de Querétaro, 
Querétaro. 
 
Se diseñó el sistema de Transporte Universitario Gratuito para beneficio de 3,600 jóvenes estudiantes, docentes 
y administrativos. 
 
1.1.2. Transporte Escolar Gratuito. Demarcación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, México. 
Según la Convocatoria Transporte Escolar Gratuito 2022 – 2023, disponible en el sitio web 
https://mcontreras.gob.mx/convocatoria-transporte-escolar/, tiene como objetivo apoyar a las madres, padres o 
tutores legales, que requieran el servicio de transporte escolar gratuito para las niñas, niños, las adolescencias y 
las personas jóvenes dentro de la demarcación La Magdalena Contreras, durante el ciclo escolar. 
 
El apoyo se brinda a las madres, padres y tutores legales, en condiciones de vulnerabilidad socioeconómicas y 
teniendo bajo su cuidado a niñas, niños, adolescencias y a las personas jóvenes. Quienes actualmente deberán 
encontrarse inscritos en alguna institución pública del nivel básico. 
 
1.1.3. Programa de Movilidad Escolar. Bogotá, Colombia. 
De la información del Plan Sectorial 2016 – 2020 de la Secretaría de Educación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
se obtuvo que el Programa de Movilidad Escolar de la Dirección de Bienestar Estudiantil de Bogotá, busca 
promover el acceso y la asistencia escolar, ofreciendo diferentes modalidades de transporte en forma segura, 
sostenible y eficiente, para los estudiantes de las instituciones educativas con matrícula oficial que cumplan con 
los lineamientos definidos, de acuerdo con su lugar de residencia y la oferta pública educativa. 
 
El Programa de Movilidad Escolar de la Dirección de Bienestar Estudiantil contempla tres modalidades: Ruta 
Escolar, Subsidio de Transporte, y Al Colegio en Bici. 
 
La Ruta Escolar es la modalidad de transporte que apoya el desplazamiento de los estudiantes, directivos 
docentes, docentes, personal administrativo y padres de familia o acudientes en casos excepcionales, en 
vehículos contratados por la Secretaría de Educación del Distrito, para los siguientes recorridos: (i) paradero-
colegio-paradero, (ii) colegio-otros escenarios pedagógicos-colegio. 
 
La Ruta Regular consiste en el traslado de los beneficiarios hacia y desde la Institución Educativa Distrital, con el 
fin de que asistan al desarrollo de la jornada académica. En todas sus modalidades, la ruta regular puede tener 
uno o varios paraderos dentro del trazado de la ruta, teniendo en cuenta la distancia entre el punto de partida y 
de llegada a la institución educativa.  
 
La Ruta Extracurricular Ocasional es el traslado ocasional de estudiantes, programado por la institución educativa 
o por la dirección competente de la Secretaría de Educación del Distrito, que será analizada técnica, operativa y 
financieramente por la Dirección de Bienestar Estudiantil para su viabilidad, con el fin que los beneficiarios asistan 
a espacios exteriores, para desarrollar actividades o contenidos que no integran el currículo escolar.   
 
Ruta para la Extensión de la Jornada y Desarrollo de la Educación Media Traslado de estudiantes programado y 
avalado por la Dirección de Educación Preescolar y Básica y la Dirección de Educación Media, con el fin que 
asistan a espacios fuera de la Institución Educativa Distrital, para ejecutar actividades o contenidos que integran 
el currículo escolar y que favorezcan el desarrollo de sus intereses y aptitudes.  
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Ruta Especial Ruta de carácter permanente, que durante el calendario académico atiende las particularidades 
del Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa Distrital que lo solicita, previa evaluación y 
autorización de la Dirección de Bienestar Estudiantil. 
 
1.2. Árbol de problemas  
 

 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11551 

1.3. Árbol de objetivos y alternativas 
 

 
2. Definiciones 
 

I. Ayuda Social: Los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

II. Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Instrumento de recolección de 
información en el que se recopilan los datos socioeconómicos de la persona solicitante. 



Pág. 11552 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

III. Estado: El Estado de Querétaro. 
IV. Personas Beneficiarias: Las personas que habiten en alguno de los 18 municipios del Estado de 

Querétaro, que sean alumnas de instituciones públicas de educación del Estado de Querétaro o que 
sean beneficiarias de programas y acciones de desarrollo social a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o a cargo de otras dependencias, entidades e 
instituciones públicas que sean acreedoras de la presente ayuda social. 

V. Poder Ejecutivo: El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
VI. Programa: El Programa de Desarrollo Social de Transporte Escolar y para Apoyo a Programas y 

Acciones Sociales en el Estado de Querétaro. 
VII. Secretaría:  La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
VIII. Solicitante: La persona que ingrese su solicitud para ser acreedora de la ayuda social. 
IX. Solicitud: Formato con los datos generales y socioeconómicos de la persona interesada en obtener los 

beneficios del Programa, entregado directamente a la persona interesada por la Instancia Ejecutora.  
X. Servicio de transporte: El traslado de alumnos/estudiantes inscritos en las escuelas de la localidad 

donde habitan y de dicha escuela a su localidad; el traslado de personas beneficiarias de otros 
programas o acciones de Desarrollo Social de la Secretaría; el traslado de personas beneficiarias de 
acciones que fomenten el desarrollo social. 

 
3. Autoridades competentes y responsables con base en su competencia 
La ejecución del Programa está a cargo de la Secretaría. 
 
3.1. Instancia Ejecutora 
La Dirección de Desarrollo Comunitario, adscrita a la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, 
facultada para operar, supervisar y controlar la ejecución del Programa.  
 
La Instancia Ejecutora tendrá la obligación de resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas 
beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean 
recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de datos 
personales aplicables. 
 
3.2. Instancia Normativa  
La Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y de Regularización Territorial de la Secretaría será la Instancia 
Normativa.  
 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
presente Programa, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de 
ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
 
4. Lineamientos para la instrumentación del Programa 
La instrumentación del Programa estará a cargo de las unidades administrativas mencionadas en el punto que 
antecede. 
 
5. Coordinación Institucional 
La ejecución del Programa está a cargo de la Secretaría, la cual podrá coordinar sus actividades con las demás 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de otros órdenes de gobierno, en ejercicio 
de las atribuciones que les confiere la legislación aplicable y que coadyuven a cumplir con el objetivo del mismo. 
 
6. Interpretación de las disposiciones del Programa 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa, estará a cargo de la 
Instancia Normativa, la cual podrá solicitar a las dependencias o entidades competentes del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, emitan dentro de su ámbito de competencia, opinión técnica no vinculante, respecto del 
asunto de que se trate. 
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7. Vigencia del Programa 
A partir del día después de la publicación del presente Programa y hasta el 29 (veintinueve) de febrero de 2024 
(dos mil veinticuatro), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
 
Se contará con un plazo a partir de dicha fecha y hasta el 29 (veintinueve) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), 
para el cierre administrativo del Programa y la verificación de cumplimiento de las metas establecidas. 
 
8. Suficiencia presupuestal. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presente Programa cuenta con suficiencia presupuestal y se identifica con el número de proyecto 2023-00009, 
conforme al oficio número 2023GEQ00049, de fecha 31 (treinta y uno) de enero de 2023, emitido por la Dirección 
de Gasto Social adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal autorizada, así como conforme a la disponibilidad presupuestal con que se cuente. 
 
9. Método de pago o entrega del beneficio otorgado. 
La entrega de los distintos beneficios que serán otorgados, respectivamente, se realizará de la siguiente manera: 
 
9.1. Ayuda social en especie.  
La ayuda social consistirá en el servicio de transporte, que se entregará de manera directa, en las siguientes 
modalidades: 
 

I. El traslado de alumnos/estudiantes inscritos en las escuelas de la localidad donde habitan y de dicha 
escuela a su localidad, sobre las rutas establecidas durante el ciclo escolar correspondiente. 

II. El traslado de personas beneficiarias de otros programas o acciones de Desarrollo Social de la 
Secretaría, de conformidad con lo previsto por las presentes Reglas de Operación. 

III. El traslado de personas beneficiarias de acciones que fomenten el desarrollo social de otras 
dependencias, entidades o instituciones públicas, de conformidad con lo previsto por las presentes 
Reglas de Operación. 

 
10. Consideraciones generales de la operación del Programa. 
Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en el numeral de “Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso” del presente Programa. 
 
En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los documentos señalados en los requisitos de 
elegibilidad, la Instancia Ejecutora del Programa determinará el documento idóneo con el que acredite su interés 
legal para poder gozar de la ayuda social del Programa. 
 
En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por el solicitante 
y/o beneficiario a la Instancia Ejecutora en los documentos requeridos, así como en el uso del apoyo entregado, 
se dará parte a las autoridades competentes por la posible conducta desplegada y la persona no será sujeta del 
beneficio del Programa. 
 
La Instancia Ejecutora deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 
 
La Instancia Ejecutora, podrá requerirle al solicitante la documentación adicional que se considere necesaria para 
instrumentar el otorgamiento de la ayuda social solicitada. 
 
La persona solicitante no podrá ser beneficiaria de cualquier otro tipo de ayuda social de Gobierno Estatal igual 
o similar a las previstas en el presente Programa. 
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Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades Paraestatales, 
así como las personas con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el cuarto grado, 
no podrán ser beneficiarios del presente Programa, excepto en los casos que autorice la Instancia Ejecutora. 
 
La Instancia Ejecutora, con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, llevará el registro del padrón y el control de los beneficiarios del presente Programa y de los 
recursos que se otorguen para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 
 
La Instancia Ejecutora, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, 
conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
 
La Instancia Ejecutora para otorgar la ayuda social, procederá de la siguiente manera: 
 
10.1. Registro de solicitudes. 
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados en las Reglas de Operación del presente Programa. 
 
Esta Solicitud podrá ser presentada mediante la plataforma electrónica: https://programas.queretaro.gob.mx; 
directamente en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 76079; o entregada a algún servidor público adscrito a la Secretaría en los 
operativos que lleve a cabo la misma.  
 
El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
 
10.2. Proceso de Operación. 
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora. 
 
Por la naturaleza del diseño del Programa no será necesaria la emisión de convocatoria, y se implementará según 
lo siguiente:  
 

I. Transporte escolar. 
a. La Instancia Ejecutora, en términos de lo dispuesto en estas Reglas de Operación, recibirá las 

solicitudes y, con ellas integrará el registro de personas solicitantes.  
b. Con la información derivada de las solicitudes, la Instancia Ejecutora verificará el número de alumnas 

y alumnos que demanden el servicio, las rutas previas y los espacios disponibles existentes dentro 
de las unidades de transporte.  

c. La Instancia Ejecutora verificará la documentación entregada y en caso de cumplir con los requisitos 
establecidos, integrará al padrón respectivo los datos de las nuevas personas beneficiarias.  

d. En caso de que exista disponibilidad de espacios en la unidad en la ruta solicitada, y atendiendo a la 
suficiencia presupuestal correspondiente, se autorizará la ayuda social.  

e. Una vez autorizada la ayuda social, la Instancia Ejecutora notificará la resolución a la persona 
beneficiaria o, en su caso, a su madre, padre o tutor, mediante los medios de contacto que haya 
señalado en su solicitud y le requerirá para que haga entrega de la documentación e información 
requerida en las presentes Reglas de Operación.  

f. La Instancia Ejecutora verificará que se lleve el control de asistencias diarias de las personas 
beneficiarias.  

 
II. Transporte para personas beneficiarias de otros programas y acciones de la Secretaría, así como 

de otras dependencias, entidades o instituciones públicas. 
a. La Instancia Ejecutora recibirá, en todo tiempo y sin necesidad de convocatoria, las solicitudes que 

otras unidades administrativas de la Secretaría, de otras dependencias, entidades o instituciones 
públicas.  

b. Con la información proporcionada con la solicitud, la Instancia Ejecutora determinará si se cumplen 
los criterios de elegibilidad y los requisitos de acceso, así como si existe disponibilidad de unidades 
y suficiencia presupuestaria.  
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c. En caso de que la información sea insuficiente o incompleta, la Instancia Ejecutora podrá requerir a 
la solicitante, que subsane su petición. En caso de no hacerlo en el tiempo otorgado para tal efecto, 
se ordenará su conclusión y archivo.  

d. En caso de que sea viable otorgar el apoyo, la Instancia Ejecutora lo notificará a la solicitante. 
 
10.3. Mecanismo de Verificación. 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección a las unidades de 
transporte; así como solicitar información y documentación a las personas beneficiarias. 
 
11. Normativa y Coordinación para la Ejecución del Programa. 
Para su debida ejecución, la Secretaría asegurará la coordinación de acciones entre las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo y, a su vez, entre órdenes de gobierno, para evitar duplicidades en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos, por lo que podrá realizar, en términos de las disposiciones normativas aplicables, 
entre otras, las siguientes acciones:  
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el Programa.  

II. Suscribir, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los convenios de 
coordinación, colaboración o concertación, así como otros instrumentos legales que sean necesarios 
para la consecución de los fines propios del Programa, ya sea con la Federación, los municipios del 
Estado o con otros entes públicos o privados, en términos del acuerdo delegatorio que al efecto se 
otorgue.  

III. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable.  

IV. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
12. Padrón de Beneficiarios. 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Secretaría, con base en el registro de solicitantes, deberá conformar un padrón de beneficiarios del Programa y 
llevará el control de los recursos que se otorguen. 
 
De conformidad con el artículo 49 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, el Padrón de 
beneficiarios deberá contener información individualizada por beneficiario, ya sea por persona u organización, 
según sea el caso, respecto a:  
 

I. Listado de beneficiarios por Programa o acción.  
II. Descripción de los beneficios obtenidos por persona u organización.  
III. Duración de los beneficios.  
IV. Cualquier otro dato que permita la identificación plena del destino final de los recursos o apoyos. 

 
13. Registro de Solicitantes. 
La Secretaría, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, conformará 
el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social del Programa. 
 
14. Publicidad y Difusión del Programa. 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social; así como los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, para la publicidad y difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de 
comunicación social se realice en relación al presente Programa Institucional, deberá contener la siguiente 
leyenda  
 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
Desarrollo Social". 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que se difunda estará a lo previsto 
en las disposiciones constitucionales y legales que en la materia resulten aplicables. 
 
15. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género. 
La Secretaría, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de este Programa, deberá:  
 

I. Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y asegurar que 
el acceso a la ayuda social y servicios se dé sin discriminación alguna. 

II. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 
beneficiarias del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y pro persona.  

III. Brindar en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad 
y no discriminación.  

IV. Hacer valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideración los factores de 
desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, tomando en consideración sus circunstancias y 
necesidades, velando en todo momento por el interés superior de la niñez. 

V. Incorporar el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus 
beneficios en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de 
carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres 
que estén dentro de la población objetivo. 

 
Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo o de las Reglas de Operación que se expidan, 
hechas hacia un género, se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo.  
 
16. Protección de Datos Personales.  
El tratamiento que la Secretaría dará a la información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el 
que para tal efecto sea establecido en las leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales que sean aplicables.  
 
Los datos personales recabados dentro del presente Programa Institucional serán tratados de conformidad con 
el aviso de privacidad que para tal efecto emita la Secretaría y conforme a lo establecido por los artículos 1, 7 y 
22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en 
relación con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 
17. Aviso de privacidad. 
La Secretaría es la dependencia responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado 
del trámite de registro de solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa. 
 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este Programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría y podrán ser transmitidos a otros 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para 
la realización de compulsas y la integración del Padrón de Beneficiarios, en términos de la legislación aplicable. 
Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento de las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación 
y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Secretaría, con domicilio en Circuito 
Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código 
Postal 76079; teléfono 442-238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado 
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de Querétaro, ubicada en Luis Pasteur, número 5, Centro Histórico, Código Postal 76000, en la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en la 
dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría, en el 
sitio https://desarrollosocialqro.gob.mx. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto, 3, fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1, quinto párrafo; 3, fracción II; 
20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
18. Acciones de Blindaje. 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como 
en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 
19. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información. 
Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría, 
con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 76079; teléfono 442-238-5220. 
 
20. Indicadores de Desempeño. 
La Instancia Ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 
Desempeño subordinada a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de los 
primeros 30 (treinta) días naturales posteriores a la publicación del Programa, sobre el contenido, ejecución y los 
indicadores de desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del mismo, asimismo, 
deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del presente instrumento, le sea requerida 
por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los elementos necesarios para generar 
y establecer los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la valoración objetiva del desempeño del 
presente Programa y de las políticas públicas, a través del seguimiento, verificación y evaluación del grado 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
21. Mecanismos de Monitoreo y Evaluación. 
De acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que los 
recursos económicos de que dispongan las entidades federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
Las evaluaciones del presente Programa podrán referirse a situaciones de impacto socio-económico, de 
desempeño, de operación, o de criterios específicos, en apego a la normativa y metodología aplicable.  
 
Asimismo, la evaluación se realizará, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Querétaro, sobre las acciones de la política pública estatal de desarrollo social encaminada a conocer la 
operación y resultados cualitativos para abatir la pobreza y mejorar el desarrollo social en el Estado.  
 
Dichas evaluaciones se podrán efectuar por sí siempre y cuando cumplan con la capacidad técnica, o a través 
de la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, o en su caso mediante personas físicas o morales especializadas y con experiencia 
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probada en la materia y demás actividades que sean necesarias. Con base en los resultados de las evaluaciones, 
quien haya realizado la evaluación deberá formular las observaciones y recomendaciones para la reorientación, 
fortalecimiento y presupuestación del gasto social.  
 
Los resultados de la evaluación deberán darse a conocer en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como, en la página electrónica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.  
 
La Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro establece en su artículo 60, que, para realizar la evaluación, 
invariablemente deberá tomarse en cuenta lo siguiente:  
 

I. Cobertura y número de beneficiarios.  
II. Calidad en los servicios.  
III. Conocimiento de la población de los programas.  
IV. Mejoras en la calidad de vida de las familias.  
V. Oportunidad de acceso a los programas.  
VI. Disminución de los índices de marginación.  
VII. Opinión de los beneficiados.  
VIII. Los criterios generales del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
22. Contraloría Social. 
Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios de los programas, obras o acciones 
estatales a través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar el recurso público ejercido.  
 
La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Secretaría, 
podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza del Programa, obra o acción del que se trate, se podrán 
llevar a cabo las actividades de contraloría social sin que sea necesario integrar Comités, entregando el material 
informativo al beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la correcta aplicación del 
Recurso Público. 
 
Se pone a disposición de la persona beneficiaria los siguientes datos de contacto:  
 

I. Teléfono: 800 TE SIRVE (800 83 747 83); y 
II. Correo electrónico: contraloriasocial@queretaro.gob.mx. 

 
REGLAS Y ESQUEMA DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 
1. Objetivos. 
 
1.1. Objetivo General. 
El Programa tiene como objetivo brindar el servicio de transporte seguro y eficiente para alumnos de escuelas 
públicas del Estado de Querétaro, así como personas beneficiarias de otros programas y acciones de desarrollo 
social ejecutados tanto por la Secretaría, como por otras dependencias, entidades e instituciones públicas. 
 
1.2. Objetivo Específico. 
Son objetivos específicos del Programa, los siguientes:  
 

I. Brindar el servicio gratuito de transporte escolar a alumnos en condiciones de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad, para contribuir a que accedan a su derecho a la educación y a disminuir los índices de 
ausentismo y de deserción escolar, de la siguiente forma: 

 
a. Nivel Básico, únicamente Secundaria, Nivel Media superior y Nivel Superior en los 18 municipios del 

Estado de Querétaro.  
b. Nivel Primaria, a los alumnos que residen en la zona serrana que comprende los municipios de Arroyo 

Seco, Landa de Matamoros, Pinal de Amoles y Jalpan de Serra, que se encuentren en condiciones 
de pobreza, marginación o vulnerabilidad.  
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II. Brindar el servicio de transporte a las personas beneficiarias de otros programas y acciones de 

desarrollo social ejecutados en alguno de los 18 municipios del Estado de Querétaro por la Secretaría, 
para lograr una atención integral, eficiente y adecuada, así como para apoyar las necesidades 
operativas de dichos programas y acciones.  

 
III. Apoyar con el servicio de transporte de personas a otras dependencias, entidades e instituciones 

públicas, que realicen acciones que fomenten el desarrollo social de grupos en situación de 
vulnerabilidad en alguno de los 18 municipios del Estado de Querétaro. 

 
2. Población Objetivo. 
 
2.1. Población Potencial. 
Las personas que habiten en alguno de los 18 municipios del Estado de Querétaro, que sean alumnas de 
instituciones públicas de educación pública del Estado de Querétaro o que sean beneficiarias de programas y 
acciones de desarrollo social a cargo de la Secretaría o a cargo de otras dependencias, entidades e instituciones 
públicas. 
 
2.2. Población Objetivo. 
La población objetivo será:  
 

I. Alumnos de las instituciones de educación pública del Estado de Querétaro, de los siguientes niveles 
educativos:  

 
a. Secundaria, Media superior y Superior que acrediten mediante la solicitud que se encuentren en 

condiciones de pobreza, marginación o vulnerabilidad en los 18 municipios del Estado de Querétaro.  
b. Primaria, en la zona serrana que comprende los municipios de Arroyo Seco, Landa de matamoros, 

Pinal de Amoles y Jalpan de Serra, que acrediten mediante la solicitud que se encuentren en 
condiciones de pobreza, marginación o vulnerabilidad.  

 
II. Las personas beneficiarias de los demás programas y acciones de desarrollo social ejecutados en 

alguno de los 18 municipios del Estado de Querétaro por la Secretaría, que para obtener una atención 
integral, eficiente y adecuada requieran del servicio de transporte.  

 
III. Las personas que sean beneficiarias de acciones de otras dependencias, entidades e instituciones 

públicas, que fomenten el desarrollo social en alguno de los 18 municipios del Estado de Querétaro, 
que requieran el servicio de transporte para el cumplimiento de dicho objetivo. 

 
Alcanzando un total de hasta 10,136 (diez mil ciento treinta y seis) beneficiarios, siempre y cuando se cuente con 
la suficiencia presupuestal autorizada para tal efecto. 
 
3. Modalidades. 
En la ejecución del presente Programa se entregarán ayudas sociales de manera directa, consistente en el 
servicio de transporte, de la siguiente manera: 
 

I. El traslado de las personas alumnas de la localidad donde habitan a la escuela y de ésta a su localidad, 
sobre las rutas establecidas durante el ciclo escolar correspondiente. 

II. El traslado de personas beneficiarias de otros programas o acciones de desarrollo social de la 
Secretaría, de conformidad con lo previsto por las presentes Reglas de Operación. 

III. El traslado de personas beneficiarias de acciones que fomenten el desarrollo social de otras 
dependencias, entidades o instituciones públicas, de conformidad con lo previsto por las presentes 
Reglas de Operación. 

 
Cada persona beneficiaria podrá recibir la ayuda social siempre que haya disponibilidad presupuestal y se cumpla 
con los criterios y requisitos establecidos. 
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
4. Unidades Administrativas Responsables del Programa.  
 
4.1. Instancia Ejecutora. 
La Dirección de Desarrollo Comunitario, adscrita a la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, 
facultada para operar, supervisar y controlar la ejecución del Programa.  
 
La Instancia Ejecutora tendrá la obligación de resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas 
beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean 
recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de datos 
personales aplicables. 
 
4.2. Instancia Normativa.  
La Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y de Regularización Territorial de la Secretaría será la Instancia 
Normativa.  
 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
presente Programa, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de 
ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
 
5. Cobertura del Programa. 
Tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
6. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso. 
 
6.1. Criterios de Elegibilidad. 
Para acceder al presente programa, la persona interesada debe cumplir con los criterios de elegibilidad de 
acuerdo a cada una de las modalidades siguientes:  
 

I. Transporte Escolar.  
a. Ser alumnos de escuelas públicas de los siguientes niveles educativos:  

i. Secundaria, media superior o superior en el Estado de Querétaro, que residan en la entidad, 
en condición de pobreza, marginación o vulnerabilidad, de los 18 municipios del Estado de 
Querétaro.  

ii. Primaria, que residan en los municipios Arroyo Seco, Landa de Matamoros, Pinal de Amoles 
y Jalpan de Serra, que se encuentren en condición de pobreza, marginación o vulnerabilidad, 
y que cuenten con las solicitudes de las escuelas públicas requiriendo dicho servicio.  

 
II. Transporte para personas beneficiarias de otros programas o acciones de desarrollo social de 

la Secretaría.  
a. Estar inscrita en el padrón de beneficiarios de algún Programa de Desarrollo Social implementado 

por la Secretaría, la unidad administrativa a cargo de dicho Programa solicitará el servicio mediante 
oficio, dirigido a la Instancia Normativa.  

b. Ser persona beneficiaria de alguna acción que fomente el Desarrollo Social ejecutada por la 
Secretaría, la unidad administrativa a cargo de dicha acción solicitará el servicio mediante oficio, 
dirigido a la Instancia Normativa.  

 
III. Transporte para personas beneficiarias de acciones que fomenten el desarrollo social de otras 

dependencias, entidades o instituciones públicas.  
a. Ser persona beneficiaria de alguna acción que fomente el desarrollo social de grupos en situación de 

vulnerabilidad, implementada por otras dependencias, entidades o instituciones públicas y que 
cuenten con solicitudes dirigidas a la Instancia Normativa para requerir dicho servicio. 
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6.2. Requisitos de Acceso. 
Las personas que deseen ser beneficiarias del programa, en su modalidad de transporte escolar, deberán cumplir 
con los criterios de elegibilidad y presentar los siguientes documentos:  
 

I. Formato de solicitud y Cédula de Información debidamente llenadas, de acuerdo con lo establecido en 
el Cuestionario Único de Información Socioeconómica;  

II. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona solicitante;  
III. Copia de identificación oficial vigente con fotografía. En el caso de las alumnas y alumnos que sean 

niñas, niños o adolescentes, podrá aportarse copia de identificación escolar o constancia bajo protesta 
de decir verdad, firmada por el padre, madre o tutor, de que no cuenta con alguna identificación;  

IV. Comprobante de domicilio en el Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres meses o 
constancia de residencia en su caso, siempre y cuando la identificación oficial no cuente con el domicilio;  

V. Documento expedido por la escuela en el que conste la inscripción de las alumnas y alumnos, así como 
nombre completo y ciclo escolar vigente, y  

VI. Copia del acta de nacimiento del solicitante.  
 
Para otorgar el servicio de transporte a personas beneficiarias de otros programas o acciones de desarrollo social 
de la Secretaría, la Instancia Normativa o la Instancia Ejecutora del Programa de Desarrollo Social, o la unidad 
administrativa encargada de la acción a realizar, deberá solicitar por oficio a la Instancia Normativa, la prestación 
del servicio en el que se incluirá, al menos, el origen, la ruta y el destino, el número estimado de personas a 
transportar, así como especificar de qué Programa de Desarrollo Social o acción son beneficiarias. La prestación 
del servicio se determinará atendiendo a la disponibilidad de unidades y a la suficiencia presupuestal existente.  
 
Para otorgar el servicio de transporte de personas beneficiarias de acciones que fomenten el desarrollo social de 
otras dependencias, entidades o instituciones públicas, se requerirá que la dependencia, entidad o institución 
pública que solicite el apoyo presente un escrito dirigido a la Instancia Normativa en el que se especifique el 
número de personas que requieran el servicio, el nombre, fecha, lugar y horario del evento, y la información 
adicional necesaria para verificar la procedencia del otorgamiento del servicio. La prestación del servicio se 
determinará atendiendo a la disponibilidad de unidades y a la suficiencia presupuestal existente. 
 
7. Supervisión.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección a las unidades de 
transporte; así como solicitar información y documentación a las personas beneficiarias. 
 
8. Cierre del ejercicio. 
La Secretaría integrará los expedientes originales para el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos con motivo 
de la implementación del presente Programa; los recursos que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se 
destinen a los fines autorizados, deberán reintegrarse, por lo que el ejecutor responsable y/o instancia 
responsable del Programa, deberá realizar las gestiones correspondientes ante las dependencias competentes 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para llevar a cabo el mismo. 
 
9. Control y auditoría.  
El Programa podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores estatales competentes, tales como la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y el Órgano Interno de Control de la Secretaría, entre otros; para lo que el personal asignado para 
atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los trabajos correspondientes y la documentación, así 
como considerar acciones de mejora, observaciones y recomendaciones realizadas al Programa. 
 
10. Criterios de Priorización para la Atención 
En la ejecución del Programa se deberá dar atención prioritaria a las personas indígenas o afromexicanas o con 
alto o muy alto grado de marginación, así como las que habiten en las zonas de atención prioritaria determinadas 
por la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIX, y 22, de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro. 
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11. Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
 

11.1. Derechos. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Programa, sus reglas de operación, requisitos de 
acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 

 
11.2. Obligaciones. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69 y 70 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades, conduciéndose con la verdad en 

todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en las cuales incurren los falsos declarantes ante 
las autoridades correspondientes. 

IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 
Programas de Desarrollo Social.  

V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas de 
Operación correspondientes. 

VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
12. Proceso de Operación e Implementación del Programa. 
 

12.1. Registro de solicitudes. 
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados en las presentes Reglas de Operación. 
 

Esta Solicitud podrá ser presentada mediante la plataforma electrónica: https://programas.queretaro.gob.mx; 
directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, Colonia 
Balaustradas, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76079; entregada a algún servidor 
público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la misma.  
 

El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
 
12.2. Proceso de Operación.  
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora. 
 

Por la naturaleza del diseño del Programa no será necesaria la emisión de convocatoria, y se implementará según 
lo siguiente:  
 

I. Transporte escolar.  
a. La Instancia Ejecutora, en términos de lo dispuesto en estas Reglas de Operación, recibirá las 

solicitudes y, con ellas integrará el registro de personas solicitantes.  
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b. Con la información derivada de las solicitudes, la Instancia Ejecutora verificará el número de 
alumnas y alumnos que demanden el servicio, las rutas previas y los espacios disponibles 
existentes dentro de las unidades de transporte.  

c. La Instancia Ejecutora verificará la documentación entregada y en caso de cumplir con los requisitos 
establecidos, integrará al padrón respectivo los datos de las nuevas personas beneficiarias.  

d. En caso de que exista disponibilidad de espacios en la unidad en la ruta solicitada, y atendiendo 
a la suficiencia presupuestal correspondiente, se autorizará la ayuda social.  

e. Una vez autorizada la ayuda social, la Instancia Ejecutora notificará la resolución a la persona 
beneficiaria o, en su caso, a su madre, padre o tutor, mediante los medios de contacto que haya 
señalado en su solicitud y le requerirá para que haga entrega de la documentación e información 
requerida en las presentes Reglas de Operación.  

f. La Instancia Ejecutora verificará que se lleve el control de asistencias diarias de las personas 
beneficiarias.  

 
II. Transporte para personas beneficiarias de otros programas y acciones de la Secretaría, así como 

de otras dependencias, entidades o instituciones públicas.  
a. La Instancia Ejecutora recibirá, en todo tiempo y sin necesidad de convocatoria, las solicitudes 

que otras unidades administrativas de la Secretaría, de otras dependencias, entidades o 
instituciones públicas.  

b. Con la información proporcionada con la solicitud, la Instancia Ejecutora determinará si se 
cumplen los criterios de elegibilidad y los requisitos de acceso, así como si existe disponibilidad 
de unidades y suficiencia presupuestaria.  

c. En caso de que la información sea insuficiente o incompleta, la Instancia Ejecutora podrá requerir 
a la solicitante, que subsane su petición. En caso de no hacerlo en el tiempo otorgado para tal 
efecto, se ordenará su conclusión y archivo.  

d. En caso de que sea viable otorgar el apoyo, la Instancia Ejecutora lo notificará a la solicitante. 
 
12.3. Cancelación de la Ayuda Social. 
El otorgamiento de la ayuda social será cancelado por la Instancia Normativa, respetando el derecho de audiencia 
y defensa de la persona beneficiaria, en cualquiera de los siguientes casos:  
 

I. Presentación de documentación o información falsa o alterada. 
II. Cambio de residencia de la persona beneficiaria a otra entidad federativa. 
III. Cuando se tenga conocimiento, por cualquier medio, del fallecimiento de la persona beneficiaria.  
IV. Incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

 

Para lo cual se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y defina la situación por la Instancia 
Normativa, respetando debidamente el derecho de audiencia y defensa. Esta situación se notificará a la persona 
beneficiaria, por los medios de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo de entre los señalados.  
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”  
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023).  
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
LIC. AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 54, 80 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
35, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como los numerales 1, 6, y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo por el que se Expide los Lineamientos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la igualdad entre el hombre y la mujer ante la ley, la cual protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia, constituyendo el principio de igualdad formal que debe interpretarse en armonía con los tratados 
internacionales de los que México es parte. 

 
2. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, adoptada 

por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su resolución 34/180 del 18 de 
diciembre de 1979, establece en su artículo 11 que los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos; y en particular alentar el 
suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las 
obligaciones familiares con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños.  

 
3. La misma Convención establece en su artículo 4 que la adopción por los Estados Partes de medidas 

especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer 
no se considera discriminación y que la adopción por los Estados Partes de medidas especiales 
encaminadas a proteger la maternidad no se considera discriminatoria. 

 
4. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en su artículo 2, párrafo segundo, 

mandata que el Estado promoverá normas, políticas y acciones para alcanzar la igualdad entre hombre 
y mujer, en todos los ámbitos; además, incorporará la perspectiva de género y derechos humanos en 
planes y Programas.  

 
5. En ese contexto, el artículo 6, de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Querétaro, establece que la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación, directa o indirecta, que se genere por pertenecer a cualquier género. 

 
6. Asimismo, el artículo 11, fracciones I y IV, de ese ordenamiento legal, establece que la política estatal en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres, deberá establecer las acciones conducentes al logro de la 
igualdad sustantiva en todas sus dimensiones, destacando la necesidad de fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en todos sus ámbitos e implementar acciones para garantizar la igualdad de acceso 
y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres.  

 
7. El artículo 10, fracción XI, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, reconoce a la equidad 

y a la igualdad como un derecho para el desarrollo social; por consiguiente, las políticas públicas deben 
propiciar condiciones que aseguren su disfrute, enfocándose primordialmente en las personas que se 
encuentren en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, para que se encuentren en aptitud de 
mejorar su calidad de vida. 
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8. El artículo 15, fracción IX, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, señala que las políticas 

públicas, tanto estatales como municipales, deben incluir, entre otras, la equidad de género.  
 
9. En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 76, de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro realizó, en febrero del año 2023, el estudio “Diagnóstico: Mujeres en situación de vulnerabilidad 
en el Estado de Querétaro”, en el cual se aprecia que las mujeres, en general, son consideradas un grupo 
poblacional vulnerable debido a la exclusión, discriminación y desigualdad estructural que históricamente 
han sufrido. Sin embargo, esta vulnerabilidad se profundiza cuando las condiciones económicas y de 
autonomía emocional no son óptimas para su desarrollo y proyecto de vida. 

 
10. Para hacer efectivo el derecho de la mujer al trabajo es preciso, entre otras cosas, eliminar las barreras 

socioculturales que impiden trabajar a las mujeres, así como la responsabilidad desproporcionada de la 
mujer en el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado; y que para hacer efectivo el derecho de la 
mujer al trabajo entraña garantizar el apoyo de las políticas públicas a la prestación de cuidados y la 
disponibilidad de trabajo decente.  

 
11. Garantizar el acceso a las mujeres al trabajo y a ingresos propios, permite que tanto ellas como sus 

familias mejoren sus condiciones de vida y puedan asegurar su independencia económica.  
 
12. Resulta necesario reconocer el valor económico y social del trabajo doméstico y de los cuidados no 

remunerados y redistribuirla de forma más equitativa entre mujeres y hombres y entre las familias y la 
sociedad, mediante inversiones públicas en infraestructuras y servicios. 

 
13. Asimismo, de acuerdo con el numeral 2, fracción  I, del Acuerdo por el que se expide los Lineamientos 

para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 
16 de septiembre de 2022, dentro  de éste, uno de los objetivos para la creación de nuevos Programas 
de Desarrollo Social se encuentra es el propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos 
individuales y sociales y la igualdad de oportunidades, así como el abatimiento de la discriminación y la 
exclusión social, orientadas en todo momento a dignificar a la persona. 

 
14. En esta tesitura, el Gobierno del Estado de Querétaro está constreñido a generar, diseñar, encauzar, 

actualizar y ejecutar políticas públicas que apoyen la igualdad de oportunidades teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de la mujer.  

 
15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es la 
dependencia encargada de coordinar, por delegación del Gobernador del Estado, las políticas, 
Programas y acciones del desarrollo social, y tiene entre sus atribuciones elaborar los Programas de 
desarrollo social en el Estado, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal relacionadas con la materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro.  

 
16. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero de 2022, contiene como uno de sus ejes 
rectores el denominado “Salud y Vida Digna”, el cual busca generar condiciones que promuevan la 
movilidad social, el desarrollo humano trascendental y el respeto a la dignidad de las personas y grupos 
que integran la sociedad queretana. Dentro de las líneas estratégicas y acciones previstas para dicho eje 
rector se encuentra apoyar a padres y madres de familia en situación de vulnerabilidad y fomentar el 
liderazgo y el empoderamiento de las mujeres. 

 
17. En términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 

los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de gasto, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas, así 
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como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados. 
De igual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad 
de realizar las acciones que correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, 
aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición 
de cuentas, conforme a las disposiciones y normatividad específica de que se trate.  

 
18. De conformidad con lo estipulado por los numerales 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las dependencias y entidades, como ejecutores de 
gasto, conforme a lo dispuesto en la ley en cita, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán responsables del ejercicio 
presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas, así 
como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos que les sean transferidos o asignados; 
de igual manera dicha normativa que regula y define las ayudas sociales como los recursos que los entes 
públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población, para propósitos sociales, 
en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. A su vez, dicha compilación normativa establece que las 
ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de manera directa o indirecta a los beneficiarios; las 
ayudas sociales serán autorizadas por los titulares de las Dependencias o Entidades, conforme al artículo 
54 de dicha ley, y, en aquellos casos en que se establezcan reglas de operación para la aplicación de un 
Programa que contemple el otorgamiento de ayudas sociales, los titulares de las dependencias o 
Entidades, deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino principal, justificar el importe 
de las ayudas, la temporalidad de su otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, operación 
y administración que permitan garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo. 

 
Con base en lo expuesto y fundamentado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PARA APOYAR A LAS 
MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS 
REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS QUE LO COMPONEN. 
 
Único. Se aprueba y autoriza el Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de 
Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, así como los Subprogramas reglas y esquemas de operación que lo 
componen, para el otorgamiento de ayudas sociales, en los términos siguientes: 
 
PRESENTACIÓN 
Para promover la igualdad y el desarrollo de las capacidades de las mujeres en la vida económica, educativa y 
social es necesaria la adopción de medidas que apoyen la igualdad de oportunidades teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de la mujer.   
 
De conformidad con estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), con base en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 2020, publicada el 28 de julio 
de 2021 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, cuyo objetivo es proporcionar un panorama 
estadístico del comportamiento de los ingresos y gastos de los hogares en cuanto a su monto, procedencia y 
distribución, el porcentaje de pobreza extrema en el Estado de Querétaro se incrementó de 2018 a 2020 en un 
1.2 puntos porcentuales, lo que equivale a un aumento de más de 31,000 personas que cayeron en situación de 
pobreza extrema.  
 
Esta situación impacta en mayor medida a los grupos de personas en situación de vulnerabilidad o de igualdad 
interseccional tal como las mujeres.  
 
Ha sido ampliamente explorado por los estudios sobre pobreza y garantía de derechos sociales a nivel mundial 
que las mujeres son uno de los eslabones más vulnerables del cuerpo social, pues por la desigualdad 
interseccional que sufren, tienen menos posibilidades de estudiar, de encontrar trabajos bien remunerados, 
acceder a servicios sociales, contar con seguridad social, entre otros factores que, además de afectarlas a ellas 
directamente, también generan un efecto pernicioso en ellas y sus familias, elevando exponencialmente el riesgo 
de que sufran carencias, rezago social y pobreza. 
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MARCO LEGAL 
El Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de 
Querétaro, encuentra su sustento jurídico de elaboración, instrumentación, seguimiento, ejecución y evaluación en 
lo establecido por los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54, 80 y 80 bis de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro; 8, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como los numerales 1, 6, y demás relativos y aplicables del Acuerdo por el que se Expide los 
Lineamientos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
El presente Programa tiene como objetivo brindar apoyo a las mujeres en situación de vulnerabilidad, 
permitiéndoles un adecuado desarrollo económico, personal, profesional y laboral, generando acciones para 
alcanzar la igualdad sustantiva, procurando mitigar la situación de vulnerabilidad que les afecte y garantizar sus 
derechos sociales.  
 

Para lo cual, el Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el 
Estado de Querétaro, así como los Subprogramas que lo componen y que se enuncian como: “Apoyo para la 
Universidad de la Mujer”, “Cuidado Infantil”, “Menstruación Digna”, “Microcréditos” y “Tarjeta Contigo”, 
conformarán una de las políticas en materia de desarrollo humano de esta administración pública estatal para el 
ejercicio fiscal 2023, en apoyo de mujeres en situación de vulnerabilidad. 
 
MISIÓN 
Generar las condiciones necesarias que detonen la movilidad social de las mujeres, a través de políticas públicas 
que amplíen el acceso a las oportunidades de desarrollo y que les permitan tener la capacidad de superar su 
condición socioeconómica de origen. 
 
VISIÓN 
Reducir la vulnerabilidad de las mujeres derivada de factores sociales, económicos o naturales; y acortar las 
brechas de desigualdad por condiciones de género, edad, etnia o lugar de origen.  
 
OBJETIVO 
Con el presente Programa se busca brindar apoyo a las mujeres en situación de vulnerabilidad, permitiéndoles 
un adecuado desarrollo económico, personal, profesional y laboral, generando acciones para alcanzar la igualdad 
sustantiva, procurando mitigar la situación de vulnerabilidad que les afecte y garantizando sus derechos sociales.  
 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PARA APOYAR A LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
1. Diagnóstico 
Las mujeres, en general, son consideradas un grupo poblacional vulnerable debido a la exclusión, discriminación 
y desigualdad estructural que históricamente han sufrido. Sin embargo, esta vulnerabilidad se profundiza cuando 
las condiciones económicas y de autonomía emocional no son óptimas para su desarrollo y proyecto de vida.  
 

Particularmente las mujeres enfrentan serias limitaciones para contar con ingresos propios suficientes y alcanzar 
su autonomía económica. La desigualdad de oportunidades educativas, profesionales y financieras que afectan 
a las mujeres para acceder al trabajo remunerado o desarrollar alguna actividad productiva limita sus posibilidades 
de ser autónomas en términos económicos. 
 

Además, las brechas laborales, económicas, de educación y desarrollo entre hombres y mujeres se han 
profundizado en 2021 a causa de los efectos de la pandemia provocada por la Covid-19.  
 

Las barreras estructurales han hecho una diferencia de derechos entre las mujeres, lo que requiere reforzar la 
inserción en el mercado laboral, ajustes en las remuneraciones salariales, eliminación de los estereotipos de 
género que refuerzan las normas de la división sexual del trabajo, tales como la suposición de que las mujeres 
están mejor capacitadas para labores ligadas al cuidado y aquellas que implican menor esfuerzo físico. 
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La participación laboral de las mujeres fue afectada por la lenta recuperación de las actividades de empleo 
femenino, así como el mayor peso del trabajo de cuidados y trabajo no remunerado, lo que representa un 
retroceso equivalente a más de 18 años en los niveles de la tasa de participación de las mujeres.  
 
Durante mucho tiempo las políticas internacionales a favor de las mujeres se enfocaron en proteger y evitar la 
discriminación,  las prácticas misóginas y machistas que derivaban en violencia sexual, física o psicológica, las 
preocupaciones y necesidades actuales también han puesto la atención en las oportunidades de las mujeres para 
acceder a empleos, educación e inclusión financiera, de esta manera se pudieron determinar problemáticas 
estructurales que les dificultan a las mujeres acceder a las oportunidades antes mencionadas como la brecha 
educativa, laboral y de cuidados en función de la comparación de oportunidades de las mujeres frente a las de 
los hombres. 
 
Es importante ampliar el panorama de las mujeres en situación de vulnerabilidad del Estado de Querétaro y crear 
las acciones y Programas necesarios para mitigar los efectos de la vulnerabilidad económica de las mujeres. 
 
1.1. Experiencias de atención exitosas 
 
Programas de la Estrategia Salario Rosa, Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, 
México. 2017-2023. Con información del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social del 
Gobierno del Estado de México, obtenida del sitio web 
https://cieps.edomex.gob.mx/evaluacion_programas_sociales_difusion; y de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado de México, obtenida del sitio web http://sedesem.edomex.gob.mx/salario-rosa.   
 
Salario Rosa por Vulnerabilidad 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar, no 
perciban remuneración y que se encuentren en estado de gestación o sean madres de uno o más hijos en edad 
de lactancia, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias por la cantidad de $2,400.00 cada una, en  
una y hasta en seis ocasiones; así como capacitación para el desarrollo humano, actividades de desarrollo 
comunitario y actividades para proporcionar el emprendimiento. 
 
Salario Rosa por el Emprendimiento 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar, no 
perciban remuneración y que ayuden en algún negocio familiar o de otra persona, o que atiendan su propio 
negocio, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias por la cantidad de $2,400.00 cada una, en  una 
y hasta en seis ocasiones; así como capacitación para el desarrollo humano, actividades de desarrollo comunitario 
y actividades relacionadas con temas en la administración de un negocio. 
 
Salario Rosa por el Desarrollo Integral de la Familia 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar, no 
perciban remuneración y que sean responsables del cuidado de una o más personas que tengan alguna 
discapacidad, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias por la cantidad de $2,400.00 cada una, en  
una y hasta en seis ocasiones; así como capacitación para el desarrollo humano, actividades de desarrollo 
comunitario y actividades para propiciar el emprendimiento. 
 
Salario Rosa por el Trabajo 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar, estén 
buscando trabajo y no perciban remuneración, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias por la 
cantidad de $2,400.00 cada una, en una y hasta en seis ocasiones; así como capacitación para el desarrollo 
humano, actividades de desarrollo comunitario y actividades para propiciar el emprendimiento. 
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Familias Fuertes Salario Rosa 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar y no 
perciban remuneración, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias por la cantidad de $2,400.00 cada 
una, en una y hasta en seis ocasiones; así como capacitación para el desarrollo humano, actividades de desarrollo 
comunitario y actividades para propiciar el emprendimiento. 
 
Salario Rosa por la Educación 
Tiene como objetivo contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan 
en el Estado de México, que se encuentran en condición de pobreza, que se dediquen al trabajo del hogar y no 
perciban remuneración, se encuentren estudiando bachillerato o equivalente, técnico superior universitario o 
licenciatura en escuelas públicas del Estado de México, y sean madres de una o más hijas e hijos, mediante el 
otorgamiento de transferencias monetarias por la cantidad de $2,400.00 cada una, en una y hasta en seis 
ocasiones; así como capacitación para el desarrollo humano, actividades de desarrollo comunitario y actividades 
para propiciar el emprendimiento. 
 
Resultados 
El salario rosa llega a las amas de casa que desean estudiar, tienen algún familiar con discapacidad, trabajan en 
el campo o como artesanas, así como a quienes están embarazadas o son mamás jóvenes, convirtiéndose en la 
principal política social del Estado de México. 
 
Fortalece el derecho a un mejor ingreso, a la alimentación, a la salud, a la educación y a la dignificación de la 
vivienda, alcanzando a más de 600 mil mujeres en todo el Estado de México que reciben de manera permanente 
este apoyo. 
 
Incrementa en 34 por ciento el ingreso mensual de las familias más vulnerables, aporta el 50 por ciento del gasto 
en alimentación, y equivale a cuatro veces su gasto en educación. 
 
Es un Programa que reconoce el compromiso y la labor que realizan las amas de casa, además de que apoya a 
mujeres en condiciones de pobreza para que puedan cumplir sus objetivos de desarrollo, además las beneficiarias 
reciben capacitaciones que les permiten iniciar emprendimientos sociales. 
 
1.2. Árbol de problemas  
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1.3 Árbol de objetivos y alternativas 

 
2. Definiciones 
 
I. Asesoría y Capacitación: Acciones realizadas por el personal de la Institución Financiera participante, 

para mejorar las capacidades financieras y empresariales de la población que resulte beneficiaria del 
Subprograma Microcréditos.  

II. Ayuda Social: Los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores 
de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

III. Beneficiarias: Las mujeres en situación de vulnerabilidad que sean acreedoras de la ayuda social. 
IV. Calendario: Tabla con fecha y montos de los pagos a realizar por el acreditado durante el plazo otorgado.  
V. Capacidades financieras y empresariales: Conocimientos, habilidades, actitudes y hábitos que en 

conjunto contribuyen al desarrollo de las personas interesadas en ser beneficiarias del Subprograma 
Microcréditos, que les permite tomar decisiones para la continuidad y/o creación de sus negocios y/o 
incrementar la productividad de los ya existentes.   

VI. Centros de Atención Infantil: Los establecimientos, cualquiera que sea su denominación, autorizados 
de conformidad con la Ley que Regula la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado de Querétaro, así como la demás legislación aplicable, para prestar servicios 
para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, a niñas y niños que cuenten con entre cuarenta y 
tres días y cinco años once meses de edad. 

VII. Ciclo: Diferentes etapas del crédito del Subprograma Microcréditos, con duración de 13 semanas por 
ciclo siempre y cuando el grupo cumpla con la obligación de pago puntualmente, se podrá prolongar hasta 
por 16 semanas por ciclo tal y como lo establece la carta adhesión.  

VIII. Comité de Validación: El Comité de Validación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, de cada Subprograma, en su caso. 

IX. Estado: El Estado de Querétaro. 
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X. Grupo: Para acceder a los microcréditos grupales, se deberán conformar conjuntos de 
corresponsabilidad solidaria de entre 12 y 25 mujeres que cumplan con los criterios de elegibilidad y 
deseen ser beneficiarias del Subprograma Microcréditos.  

XI. Institución Financiera: Intermediario financiero bancario.  
XII. Poder Ejecutivo: El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
XIII. Programa: El Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad 

en el Estado de Querétaro y sus Subprogramas. 
XIV. RECAIQ: Registro Estatal de Centros de Atención Infantil. 
XV. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
XVI. Solicitante: La persona que ingrese su solicitud para ser acreedora de la ayuda social. 
XVII. Solicitud: Formato con los datos generales y socioeconómicos de la persona interesada en obtener los 

beneficios del Programa. 
XVIII. Universidad: La Universidad de la Mujer, adscrita a la Secretaría de la Mujer del Municipio de Querétaro, 

Querétaro. 
 
3. Autoridades competentes y/o responsables en la ejecución de los Subprogramas con base en su 
competencia 
La ejecución del Programa está a cargo de la Secretaría. Además, son autoridades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, competentes en la ejecución de los Subprogramas, las siguientes: 
 

I. Apoyo para la Universidad de la Mujer:  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la 
Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en 
caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
II. Cuidado Infantil: 
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Vinculación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Vinculación de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría será 
la Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso 
de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
III. Menstruación Digna:  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  
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b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la 
Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en 
caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
IV. Microcréditos  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la 
Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en 
caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
V. Tarjeta Contigo  
 

a. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

b. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la 
Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en 
caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
4. Lineamientos para la instrumentación del Programa 
La instrumentación del Programa estará a cargo de las autoridades mencionadas en el punto que antecede. 
 
5. Coordinación Institucional 
La autoridad responsable de la ejecución del Programa implementará los mecanismos y medidas necesarias para 
potenciar el impacto y ejercicio de los recursos, así como fortalecer la cobertura de las acciones, a través de la 
colaboración institucional con las diversas autoridades del ámbito Federal, Estatal y Municipal que por materia 
les competa, misma que se efectuará en el marco del presente Programa, las Reglas y Esquemas de Operación 
y de la normatividad aplicable. 
 
6. Interpretación de las disposiciones del Programa 
La interpretación para efectos administrativos de las disposiciones del presente Programa, estará a cargo de las 
autoridades citadas como Instancias Normativas de cada Subprograma, las cuales podrán solicitar a las 
dependencias o entidades competentes del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitan dentro de su ámbito 
de competencia, opinión técnica no vinculante, respecto del asunto de que se trate. 
 
7. Vigencia del Programa 
A partir del día siguiente de la publicación del presente Programa y hasta el 29 (veintinueve) de febrero de 2024 
(dos mil veinticuatro), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
 
Se contará con un plazo a partir de dicha fecha y hasta el 29 (veintinueve) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), 
para el cierre administrativo del Programa y la verificación de cumplimiento de las metas establecidas. 
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8. Suficiencia Presupuestal 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
 
El presente Programa cuenta con la suficiencia presupuestal y se identifica con el número de proyecto 2023-
00072, conforme al oficio número 2023GEQ00177, de fecha 30 (treinta) de marzo de 2023, emitido por la 
Dirección de Gasto Social adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal autorizada y a la disponibilidad presupuestal con que se cuente. 
 
Es importante mencionar que, el contenido del presente Programa será ejecutado, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 
9. Método de pago o entrega del beneficio otorgado 
La entrega de los distintos beneficios de los subprogramas que serán otorgados, respectivamente, se realizará 
de la siguiente manera: 
 
9.1. Apoyo para la Universidad de la Mujer  
La ayuda social que otorgará el presente Subprograma será de carácter económico, por una cantidad que podrá 
ir desde el 10% (diez por ciento) y hasta el 100% (cien por ciento) mensual del monto correspondiente a la 
colegiatura total del cuatrimestre en curso, de conformidad con los costos que establezca y publique en su página 
oficial la Universidad para el periodo escolar relativo.  
 
La definición del porcentaje correspondiente, será determinado por el Comité de Validación tomando en 
consideración el perfil que resulte de la encuesta socioeconómica realizada por la Universidad a la persona 
solicitante al momento de su inscripción a algún Programa de estudio de bachillerato, licenciatura o de posgrado.  
 
La ayuda social se entregará de forma indirecta a la beneficiaria, mediante transferencia electrónica realizada al 
Municipio de Querétaro, de conformidad con lo establecido en el Convenio de coordinación y colaboración que 
para tal efecto se suscriba entre la Secretaría y el Municipio de Querétaro, el cual deberá aplicar el recurso 
autorizado para disminuir las colegiaturas de las personas beneficiarias, en el porcentaje que a cada una le haya 
sido aprobado. 
 
9.2. Cuidado Infantil 
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, y consiste en la entrega de $1,000.00 
pesos (mil pesos 00/100 M.N) mensuales, otorgados a la mujer beneficiaria, mediante un vale canjeable que se 
le entregará de manera directa, para recibir los servicios de cuidado y atención infantil cuyo costo será cubierto, 
parcial o totalmente por medio de la ayuda social otorgada, el cual se deberá de entregar en el Centro de Atención 
Infantil registrado correspondiente, por cada niña o niño de 43 días a cinco años 11 meses de edad, cumplidos al 
momento de su inscripción en el ciclo correspondiente. 
 
En caso de que el costo mensual del Centro de Atención Infantil sea mayor al monto otorgado por el Subprograma, 
la mujer beneficiaria tendrá que cubrir el diferencial con sus propios recursos. 
 
9.3. Menstruación Digna 
La ayuda social del presente Subprograma es en especie y consiste en la entrega de productos de higiene 
menstrual, entre los que se podrán encontrar toallas sanitarias, tampones, ropa interior para el periodo y copas 
menstruales; así como materiales de orientación a niñas y adolescentes del nivel educativo de secundaria de 
instituciones de educación pública del Estado de Querétaro. 
 
9.4. Microcréditos  
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, y consistirá en la aportación de un monto 
para cubrir el 60% (sesenta por ciento) del costo financiero de los intereses del crédito de su capital. El 40% 
(cuarenta por ciento) restante será cubierto por la persona beneficiaria.  
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En los créditos individuales el monto del crédito otorgado por la Institución Financiera será de entre $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.) a $ 20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los lineamientos 
emitidos por la Institución Financiera establecidos en la carta adhesión, en microcrédito individual en el primer 
ciclo, cantidades que se podrán incrementar en los ciclos subsecuentes. 
 

En los créditos grupales el monto del Crédito otorgado por la Institución Financiera será de entre $4,000.00 (cuatro 
mil pesos 00/100 M.N) a $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N), de acuerdo con los lineamientos emitidos por 
la Institución Financiera establecidos en la carta adhesión, por cada persona que conforma el Grupo en los 
créditos grupales en el primer ciclo, cantidades que se podrán incrementar en los ciclos subsecuentes.  
 
9.5. Tarjeta Contigo 
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, consiste en la entrega de $1,500.00 (mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por beneficiaria, entregable bimestralmente a través de una tarjeta emitida por una 
institución financiera.  
 
10. Consideraciones generales de la operación del Programa 
Los solicitantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en cada Subprograma. 
 

En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los documentos señalados en los requisitos de 
elegibilidad, la Instancia Ejecutora de cada Subprograma determinará el documento idóneo con el que acredite 
su interés legal para poder gozar de la ayuda social del Programa. 
 

La Instancia Ejecutora de cada Subprograma deberá dar contestación a la solicitud del apoyo, emitiendo su 
resolución al ciudadano en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores a su recepción.  
 

En caso de detectar alguna irregularidad o falsedad en los datos de la información proporcionada por la persona 
solicitante y/o beneficiaria en los documentos requeridos, así como en el uso del apoyo entregado, la Instancia 
Ejecutora dará parte a las autoridades competentes por la posible conducta desplegada y la persona no será 
sujeta de la ayuda social del Programa. 
 

La Instancia Ejecutora, en su caso, deberá integrar un Expediente Único por cada persona solicitante. 
 

La Instancia Ejecutora, podrá requerirle al solicitante la documentación adicional que se considere necesaria para 
instrumentar el otorgamiento de la ayuda social solicitada. 
 

La persona solicitante no podrá ser beneficiaria de cualquier otro tipo de apoyo de Gobierno Estatal igual o similar 
a los previstos en los presentes Subprogramas. 
 

Los servidores públicos que laboren en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades Paraestatales, 
así como las personas con las que tengan un parentesco por consanguinidad y/o afinidad hasta el cuarto grado, 
no podrán ser beneficiarios del presente Programa, excepto en los casos que autorice la Instancia Ejecutora. 
 

Para la entrega de las ayudas sociales se habrá de observar lo dispuesto en las Reglas y Esquemas de Operación 
de cada Subprograma, así como lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
11. Normativa y Coordinación para la Ejecución del Programa 
Para su debida ejecución, la Secretaría asegurará la coordinación de acciones entre las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo y, a su vez, entre órdenes de gobierno, para evitar duplicidades en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos, por lo que podrá realizar, en términos de las disposiciones normativas aplicables, 
entre otras, las siguientes acciones:  
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el Programa.  

II. Suscribir, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los Convenios de coordinación, 
colaboración o concertación, así como otros instrumentos legales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propios del Programa, ya sea con la Federación, los municipios del Estado o 
con otros entes públicos o privados, en términos del Acuerdo delegatorio que al efecto se otorgue.  



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11575 

III. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al Programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable.  

IV. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
12. Padrón de Beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Secretaría, con base en el registro de solicitantes, deberá conformar un padrón de beneficiarios de cada 
Subprograma y llevará el control de los recursos que se otorguen. 
 

De conformidad con el artículo 49 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, el Padrón de 
beneficiarios deberá contener información individualizada por beneficiario, ya sea por persona u organización, 
según sea el caso, respecto a:  
 

I. Listado de beneficiarios por Programa o acción.  
II. Descripción de los beneficios obtenidos por persona u organización.  
III. Duración de los beneficios.  
IV. Cualquier otro dato que permita la identificación plena del destino final de los recursos o apoyos. 
 
13. Registro de Solicitantes 
La Secretaría, con base en las convocatorias respectivas o a solicitud de las personas interesadas, conformará 
el registro de solicitantes susceptibles de recibir la ayuda social de cada Subprograma. 
 
14. Publicidad y Difusión del Programa 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, y de acuerdo con los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, para la publicidad y difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier 
modalidad de comunicación social se realice en relación al presente Programa Institucional, deberá contener la 
siguiente leyenda:  
 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 
distintos al Desarrollo Social". 

 

De igual forma, se deberá hacer del conocimiento público los programas operativos de desarrollo social, a través 
de los medios más accesibles a la población y se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”; y en la página electrónica y redes sociales oficiales de la Secretaría y del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que se difunda estará a lo previsto 
en las disposiciones constitucionales y legales que en la materia resulten aplicables. 
 
15. Enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género  
La Secretaría, con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones de este Programa, deberá:  
 

I. Implementar mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y asegurar que 
el acceso a la ayuda social y servicios se dé sin discriminación alguna. 

II. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 
beneficiarias del Programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y pro persona.  

III. Brindar en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad 
y no discriminación.  

IV. Hacer valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en consideración los factores de 
desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, tomando en consideración sus circunstancias y 
necesidades, velando en todo momento por el interés superior de la niñez.  



Pág. 11576 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

V. Incorporar el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus 
beneficios en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de 
carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que 
estén dentro de la población objetivo. 

 

Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo hechas hacia un género, se entenderán para 
todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
16. Protección de Datos Personales  
El tratamiento que la Secretaría dará a la información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el 
que para tal efecto sea establecido en las leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales que sean aplicables.  
 

Los datos personales recabados dentro del presente Programa Institucional serán tratados de conformidad con 
el aviso de privacidad que para tal efecto emita la Secretaría y conforme a lo establecido por los artículos 1, 7 y 
22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en 
relación con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
17. Aviso de Privacidad 
La Secretaría es la dependencia responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen 
derivado del trámite de registro de solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente 
Programa. 
 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este Programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría y podrán ser transmitidos a otros 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para 
la realización de compulsas y la integración del Padrón de Beneficiarios, en términos de la legislación aplicable. 
Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento de las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Secretaría, con 
domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, Código Postal 76079; teléfono 442-238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en Luis Pasteur, número 5, Centro Histórico, Código Postal 
76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, disponible en la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 

El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría, en el 
sitio https://desarrollosocialqro.gob.mx. 
 

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto, 3, fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1, quinto párrafo; 3, fracción II; 
20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
18. Acciones de Blindaje  
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como 
en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en relación a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral. 
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19. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información 
Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el Programa tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 

Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
con domicilio en Circuito Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 76079; teléfono 442-238-5220. 
 
20. Indicadores de Desempeño 
La Secretaría deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño subordinada a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de los primeros 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la publicación del Programa, sobre el contenido, ejecución y los indicadores de 
desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del mismo, asimismo, deberá remitir 
la información que, de conformidad con la naturaleza del presente instrumento, le sea requerida por parte de 
dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los elementos necesarios para generar y establecer 
los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la valoración objetiva del desempeño del presente 
Programa y de las políticas públicas, a través del seguimiento, verificación y evaluación del grado cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
 
21. Mecanismos de Monitoreo y Evaluación 
De acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que los 
recursos económicos de que dispongan las entidades federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Las evaluaciones del presente Programa podrán referirse a situaciones de impacto socio-económico, de 
desempeño, de operación, o de criterios específicos, en apego a la normativa y metodología aplicable.  
 

Asimismo, la evaluación se realizará, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Querétaro, sobre las acciones de la política pública estatal de desarrollo social encaminada a conocer la 
operación y resultados cualitativos para abatir la pobreza y mejorar el desarrollo social en el Estado.  
 

Dichas evaluaciones se podrán efectuar por sí siempre y cuando cumplan con la capacidad técnica, o a través 
de la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, o en su caso mediante personas físicas o morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia y demás actividades que sean necesarias. Con base en los resultados de las evaluaciones, 
quien haya realizado la evaluación deberá formular las observaciones y recomendaciones para la reorientación, 
fortalecimiento y presupuestación del Gasto Social.  
 

Los resultados de la evaluación deberán darse a conocer en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, así como, en la página electrónica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.  
 

La Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro establece en su artículo 60, que, para realizar la evaluación, 
invariablemente deberá tomarse en cuenta lo siguiente:  
 

I. Cobertura y número de beneficiarios.  
II. Calidad en los servicios.  
III. Conocimiento de la población de los Programas.  
IV. Mejoras en la calidad de vida de las familias.  
V. Oportunidad de acceso a los Programas.  
VI. Disminución de los índices de marginación.  
VII. Opinión de los beneficiados.  
VIII. Los criterios generales del CONEVAL. 
 
22. Contraloría Social 
Las actividades de Contraloría Social serán ejecutadas por las personas beneficiarias de los Programas, obras o 
acciones estatales a través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar el recurso público 
ejercido.  
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La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Secretaría, 
podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza del Programa, obra o acción del que se trate, se podrán 
llevar a cabo las actividades de Contraloría Social sin que sea necesario integrar Comités, entregando el material 
informativo al beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la correcta aplicación del 
recurso público. 
 

Se pone a disposición de la persona beneficiaria los siguientes datos de contacto:  
 

I. Teléfono: 800 TE SIRVE (800 83 747 83); y 
II. Correo electrónico: contraloriasocial@queretaro.gob.mx. 

 
23. Composición del Programa  
El Programa de Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de 
Querétaro, está compuesto por los siguientes: 
 

SUBPROGRAMAS 
 

I. Apoyo para la Universidad de la Mujer. 
II. Cuidado Infantil. 
III. Menstruación Digna. 
IV. Microcréditos. 
V. Tarjeta Contigo. 
 

REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS 
 

SUBPROGRAMA I.  APOYO PARA LA UNIVERSIDAD DE LA MUJER 
 

Propósito o destino principal. Es un Subprograma dirigido a las mujeres en situación de vulnerabilidad o en 
condiciones de pobreza, permitiéndoles un adecuado desarrollo académico, personal, económico y familiar, 
brindando una ayuda social para que puedan continuar y concluir con su formación de bachillerato, licenciatura o 
de maestría; y fortalecerse en el ámbito personal, económico y social para alcanzar igualdad sustantiva, 
procurando mitigar la situación de vulnerabilidad económica que les afecte y garantizando sus derechos sociales.  
 
Objetivo Específico. Otorgar una ayuda social de carácter económico para el pago de la colegiatura, fomentando 
con ello el ingreso, la permanencia y conclusión de los estudios de bachillerato, licenciatura o de maestría de las 
estudiantes de la Universidad de la Mujer, adscrita a la Secretaría de la Mujer del Municipio de Querétaro, 
Querétaro. 
 
Área o Unidad encargada. 
 
I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, adscrita a la Subsecretaría de 

Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 
II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, de Desarrollo 

Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro será la Instancia Normativa. Los casos no previstos, 
así como la expedición de normativa sobre el presente Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo 
de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser necesario, habilitar otras unidades 
administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
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Cobertura.  
El presente Subprograma tendrá cobertura para las mujeres que habiten en los 18 municipios del Estado de 
Querétaro, en función de la suficiencia y disponibilidad presupuestaria. 
 
Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Las mujeres que estén inscritas en la Universidad, y que habiten en los Municipios 
del Estado de Querétaro. 

 
II. Población Objetivo:  
 

a. Las mujeres con domicilio en el Estado de Querétaro, con excepción de aquellas que cuenten con 
domicilio en el Municipio de Querétaro, que se encuentren en condiciones de pobreza o en una 
situación de vulnerabilidad, de acuerdo con la encuesta socioeconómica realizada por la Universidad, 
y que requieran de ayuda social para continuar con sus estudios de bachillerato, licenciatura o 
maestría en la Universidad.  

b. Las mujeres con domicilio en el Municipio de Querétaro, que no sean beneficiarias de una beca, 
subsidio, descuento, ayuda o apoyo, por parte del Municipio de Querétaro, para el pago de las 
colegiaturas de nivel bachillerato, licenciatura o maestría, en la Universidad, que se encuentren en 
condiciones de pobreza o en una situación de vulnerabilidad, y que requieren de ayuda social para 
continuar con sus estudios de bachillerato, licenciatura o de maestría en la Universidad.  

 

El Subprograma beneficiará a un total de hasta 200 (doscientas) mujeres. 
 
Beneficio.  
La ayuda social que otorgará el presente Subprograma será de carácter económico, por una cantidad que podrá 
ir desde el 10% y hasta el 100% mensual del monto correspondiente a la colegiatura total del cuatrimestre en 
curso, de conformidad con los costos que establezca y publique en su página oficial la Universidad para el periodo 
escolar relativo.  
 

La definición del porcentaje correspondiente, será determinado por el Comité de Validación tomando en 
consideración el perfil que resulte de la encuesta socioeconómica realizada por la Universidad a la persona 
solicitante al momento de su inscripción a algún Programa de estudio de bachillerato, licenciatura o de maestría.  
 

La ayuda social se entregará de forma indirecta a la beneficiaria, mediante transferencia electrónica realizada al 
Municipio de Querétaro, de conformidad con lo establecido en el Convenio de coordinación y colaboración que 
para tal efecto se suscriba entre la Secretaría y el Municipio de Querétaro, el cual deberá aplicar el recurso 
autorizado para disminuir las colegiaturas de las personas beneficiarias, en el porcentaje que a cada una le haya 
sido aprobado. 
 

Cada persona beneficiaria podrá recibir la ayuda social siempre que haya disponibilidad presupuestal y se cumpla 
con los criterios y requisitos establecidos. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 
operación que este Acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Programa, sus reglas y esquemas de operación, 
requisitos de acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
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V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 

 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69, primer párrafo, y 70 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las 
siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas y 

Esquemas de Operación correspondientes. 
VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
VII. Participar en las actividades, eventos, capacitaciones, talleres, entre otros, a los que les convoque la 

Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, durante la ejecución del 
Programa.  

 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Procedimiento y requisitos. 
 
Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder a las ayudas sociales del presente Subprograma, la persona interesada debe cumplir con los 
siguientes criterios de elegibilidad:  
 

I. Estar inscrita en un Programa de estudio de bachillerato, licenciatura o de maestría en la Universidad.  
II. Residir en alguno de los municipios del Estado de Querétaro. 
III. En el caso de las mujeres que residan en el Municipio de Querétaro, podrán acceder a la ayuda social 

siempre y cuando no sean beneficiarias de una beca, subsidio, descuento, ayuda o apoyo, por parte del 
Municipio de Querétaro, para el pago de las colegiaturas de nivel bachillerato, licenciatura o maestría, en 
la Universidad. 

 
Requisitos de Acceso.  
Las personas que deseen ser beneficiarias deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y entregar los 
siguientes documentos:  
 

I. Escrito libre, debidamente firmado, dirigido a la Secretaría, a la Universidad o a la Secretaría de la Mujer 
del Municipio de Querétaro, en el que se expongan las razones por las cuales se solicita participar en el 
presente Subprograma, y se incluyan datos de contacto (número telefónico y correo electrónico).  

II. Copia simple de una identificación oficial vigente.  
III. Copia simple de comprobante de domicilio en el Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres 

meses. Solo en caso de que la identificación oficial no cuente con el domicilio. 
 
Comité de Validación.  
La Secretaría constituirá un Comité de Validación que será responsable de conocer las propuestas de entrega de 
la ayuda social y decidir sobre su otorgamiento. 
 

Este órgano se integrará de la siguiente forma:  
 

I. Un representante de la Instancia Normativa, quien lo presidirá.  
II. Un representante de la Instancia Ejecutora, como Vocal.  
III. Un representante de la Secretaría de la Mujer del Municipio de Querétaro, como Vocal. 
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Todos los integrantes del Comité de Validación contarán con derecho a voz y voto al momento de conocer las 
propuestas de entrega y decidir sobre el otorgamiento de las ayudas sociales.  
 
El Presidente del Comité de Validación podrá invitar a las personas que, por sus conocimientos, reconocimiento 
y competencia, considere convenientes, quienes solo tendrán derecho a voz.  
 
Para su funcionamiento se deberá contar con la asistencia de sus tres integrantes. El representante de la Instancia 
Ejecutora presentará al Comité de Validación las solicitudes recibidas, así como el resultado de la aplicación de 
la encuesta socioeconómica realizada por la Universidad a la persona solicitante, las que serán sometidas a 
deliberación, en su caso modificación, y votación de los integrantes, debiendo tener mayoría de votos aprobatorios 
para su otorgamiento.  
 
Todos los integrantes del Comité de Validación podrán nombrar representantes y en caso de ausencia sin haber 
nombrado representante, serán suplidos por quien ejerza el nivel de jerarquía inmediata inferior a ellos.  
 
Asimismo, el Comité de Validación podrá, en caso de considerarlo necesario, establecer un reglamento de 
operación de dicho órgano. 
 
Registro de solicitudes.  
Por la naturaleza del presente Subprograma, no se emitirá convocatoria. No obstante, se establecerá una 
estrategia de difusión, de conformidad con lo establecido en el numeral “14. Publicidad y Difusión del Programa” 
del presente documento para hacerlo del conocimiento de la población objetivo.  
 
Las personas interesadas podrán solicitar su registro, a partir de la publicación del presente Acuerdo, debiendo 
cumplir con los requisitos y documentos.  
 
La solicitud de registro podrá ser presentada en:  
 
I. Las oficinas de la Secretaría, con domicilio ubicado en Circuito Moisés Solana, número 171, Colonia 

Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76079. 
II. En las instalaciones de la Universidad, ubicadas en Acceso VI, 61, Zona Industrial Benito Juárez, en la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, (a un costado del corporativo Santander, sobre Avenida 5 
de Febrero). 

III. En las oficinas de la Secretaría de la Mujer del Municipio de Querétaro, ubicadas en Boulevard Bernardo 
Quintana 10000, Colonia Centro Sur, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76090, 
Edificio anexo, 1er. Piso, letra C.  

 
El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Subprograma. 
 
Proceso de Operación.  
 
I. A partir de la publicación de este Acuerdo, las personas interesadas en recibir la ayuda social, podrán 

solicitar su inclusión ante la Secretaría; la Universidad o la Secretaría de la Mujer del Municipio de 
Querétaro, durante el periodo escolar correspondiente. 

II. Las solicitudes recibidas serán validadas por la Universidad, en los plazos que la misma establezca, la 
cual acreditará ante la Secretaría, que las personas solicitantes se encuentran inscritas en la institución.  

III. La Universidad remitirá, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la validación del inciso anterior, a la 
Secretaría, la lista de las personas solicitantes que cumplieron con los criterios de elegibilidad, así como 
sus expedientes individuales, en los que se deberá integrar la encuesta socioeconómica y la propuesta 
de porcentaje de ayuda social correspondiente.  

IV. Una vez recibidas las solicitudes validadas, la Instancia Ejecutora confirmará que la persona solicitante 
cumpla con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso establecidos en el presente Acuerdo.  

V. Aquellas solicitudes que la Instancia Ejecutora determine que cumplen con lo requerido en el presente 
Acuerdo, serán presentadas al Comité de Validación para que éste delibere y determine el porcentaje de 
ayuda social correspondiente a cada solicitud.  
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VI. Posteriormente, la Instancia Ejecutora dará a conocer los resultados del Comité de Validación a las 
personas beneficiarias por los medios de contacto que hubieren proporcionado en su solicitud.  

VII. La entrega de la ayuda social se realizará mediante transferencia electrónica, al Municipio de Querétaro, 
de conformidad con establecido por el Convenio de coordinación y colaboración que para tal efecto se 
suscriba, el cual deberá aplicar el recurso autorizado para disminuir las colegiaturas de las personas 
beneficiarias, en el porcentaje que a cada una le haya sido aprobado, informando dicho porcentaje a la 
persona beneficiaria.  

VIII. Para ello, la Instancia Normativa deberá hacer el cálculo de la sumatoria total de los montos de ayuda 
social aprobados y transferir dicha cantidad al Municipio de Querétaro, conforme lo establezca el 
Convenio señalado en la fracción anterior. 

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación a la Universidad de la Mujer, así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias. 
 

SUBPROGRAMA II.  CUIDADO INFANTIL 
 
Propósito o destino principal. Es un subprograma que busca contribuir a dotar de esquemas de cuidado infantil 
que protejan el bienestar económico, mediante el mejoramiento de las condiciones de acceso y permanencia al 
sector laboral y educativo de las mujeres en situación de vulnerabilidad que buscan empleo, trabajan o estudian 
y que requieran de esquemas de cuidado infantil. 
 
Objetivo Específico. Mejorar las condiciones de acceso y permanencia en el sector laboral y educativo de 
mujeres en situación de vulnerabilidad, que trabajan, buscan empleo o estudian, mediante el acceso a servicios 
de cuidado y atención infantil. 
 
Área o Unidad encargada. 
 
I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Vinculación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación 

y Vinculación de la Secretaría será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para operar, supervisar 
y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los expedientes físicos o 
digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de 
datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, 
en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así 
como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 
II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Vinculación de la Secretaría, será 

la Instancia Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente 
Subprograma, y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso 
de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura. 
Tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro, estableciendo etapas de implementación gradual, 
de conformidad con el registro de Centros de Atención Infantil. 
 
Para tal efecto se hará un registro de Centros de Atención Infantil que participarán en el Subprograma, los cuales 
deberán cumplir con los requisitos previstos en la Ley que Regula la Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Querétaro, en el presente documento y demás normativa 
que en su caso sea aplicable. 
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Para efectos del presente Subprograma, los Centros de Atención Infantil debidamente registrados en términos 
del párrafo anterior, serán los únicos autorizados para brindar a las mujeres beneficiarias los servicios de cuidado 
y atención infantil para sus hijas e hijos. 
 
Beneficiarios. 
 
I. Población Potencial: Las mujeres con domicilio en el Estado de Querétaro que se encuentren en 

condiciones de pobreza o en una situación de vulnerabilidad.  
II. Población Objetivo: Las mujeres con domicilio en el Estado de Querétaro en situación de vulnerabilidad, 

que trabajan, buscan empleo o estudian y que requieran servicios de cuidado y atención infantil para sus 
hijas e hijos de entre 43 días y cinco años 11 meses de edad, cumplidos al momento de su inscripción 
en el ciclo correspondiente.  

 
El Subprograma beneficiará a un total de hasta 2,000 personas beneficiarias, siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 
Beneficio.  
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, y consiste en la entrega de $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 M.N) mensuales, otorgados a la mujer beneficiaria, mediante un vale canjeable que se le entregará 
de manera directa, para recibir los servicios de cuidado y atención infantil cuyo costo será cubierto, parcial o 
totalmente por medio de la ayuda social otorgada, el cual se deberá de entregar en el Centro de Atención Infantil 
registrado correspondiente, por cada niña o niño de 43 días a cinco años 11 meses de edad, cumplidos al 
momento de su inscripción en el ciclo correspondiente. 
 

Si la niña o niño rebasa los cinco años 11 meses de edad durante el ciclo correspondiente, continuará participando 
en el presente Subprograma durante la vigencia del ciclo para el cual fue inscrito.  
 

En caso de que el costo mensual del Centro de Atención Infantil sea mayor al monto otorgado por el Programa, 
la mujer beneficiaria tendrá que cubrir el diferencial con sus propios recursos. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 
operación que este Acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Programa, sus reglas y esquemas de operación, 
requisitos de acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Escoger el Centro de Atención Infantil participante del presente Subprograma que más les convenga.  
VII. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 
 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69, primer párrafo, y 70 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
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V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas y Esquemas 
de Operación correspondientes. 

VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
VII. Cumplir con las Reglas establecidas por los Centros de Atención Infantil correspondientes.  
VIII. Llevar a las niñas o niños a los Centros de Atención Infantil registrados correspondientes de manera 

regular.  
IX. Presentar el vale de ayuda social canjeable en el Centro de Atención Infantil correspondiente.  
X. En su caso, hacer el pago correspondiente para cubrir el costo adicional de los servicios cuando el del 

Centro de Atención Infantil elegido sea mayor al monto de la ayuda social. 
XI. Participar en las actividades, eventos, capacitaciones, talleres, entre otros, a los que les convoque la 

Secretaría, durante la ejecución del Programa.  
 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Derechos de los Centros de Atención Infantil. 
Los Centros de Atención Infantil, a través de sus representantes legales, tienen derecho a: 
 

I. Registrarse ante la Secretaría para participar en el Programa.  
II. Recibir información sobre el Programa de manera clara y oportuna.  
III. Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad y equitativo.  
IV. Recibir de manera oportuna el monto económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de vales 

canjeables que entreguen a la Secretaría.  
V. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias.  
 
Obligaciones de los Centros de Atención Infantil. 
Los Centros de Atención Infantil, a través de sus representantes legales, deben cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en las cuales incurren 
los falsos declarantes ante las autoridades correspondientes.  

II. Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que les sea requerida de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

III. Otorgar supervisión, cuidado y servicio atento, higiénico, seguro y de calidad a todas las niñas y niños 
que sean parte del Programa, de acuerdo con lo establecido por la Ley que Regula la Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales aplicables.  

IV. Brindar un trato digno a los beneficiarios del Programa, sin ningún tipo de discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

V. Cumplir en todo momento con lo previsto en las presentes reglas. 
VI. Participar en las actividades, eventos, capacitaciones, talleres, entre otros, a los que les convoque la 

Secretaría, durante la ejecución del Programa. 
 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
los representantes legales, responsables por la falsedad o error que pudiera existir en los documentos. 
 
Procedimiento y requisitos. 
 

Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al beneficio del presente Subprograma, la persona interesada debe cumplir con los siguientes 
criterios de elegibilidad:  
 

I. Encontrarse en situación de vulnerabilidad por carencia o pobreza.  
II. Acreditar que cuenta con la patria potestad o custodia legal de al menos una niña o niño de 43 días a 

cinco años y 11 meses de edad.  



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11585 

III. Estar estudiando, trabajando o buscando empleo.  
IV. No tener acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones públicas de seguridad 

social u otros medios. 
 
Requisitos de Acceso.  
Las personas que deseen ser beneficiarias del presente Subprograma deberán cumplir con los criterios de 
elegibilidad y presentar los siguientes documentos:  
 
I. Formato de solicitud debidamente llenado, según lo establecido en la convocatoria respectiva.  
II. Copia de una identificación oficial vigente.  
III. Copia del acta de nacimiento o del documento con que se acredite la patria potestad o custodia legal de 

cada una de las hijas, hijos o menores en custodia de las mujeres beneficiarias.  
IV. Copia de comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de que la 

identificación oficial no cuente con el domicilio.  
V. Copia del documento donde se acredite su empleo actual o que se encuentra estudiando. De no ser 

posible presentar dicho documento; la declaración, bajo protesta de decir verdad, de que actualmente 
estudia, trabaja o está buscando trabajo. 

VI. Copia del documento donde acredite que no se tiene acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a 
través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 

 
Requisitos para el registro de los Centros de Atención Infantil. 
Los Centros de Atención Infantil interesados en participar en el presente Subprograma deberán cumplir con los 
requisitos previstos en la Ley que Regula la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil en el Estado de Querétaro, en las presentes Reglas y Esquemas de Operación y demás normativa que en 
su caso sea aplicable, y registrarse ante la Secretaría, presentando anualmente los siguientes documentos: 
 
I. Formato de solicitud de registro debidamente llenada, según lo establecido en la convocatoria.  
II. Copia de la constancia de situación fiscal vigente.  
III. Copia del documento con el que se acredite la representación legal del mismo, así como copia de la 

identificación del representante legal.  
IV. Copia de estado de cuenta a nombre del Centro de Atención Infantil.  
V. Copia del documento que acredite la inscripción en el Registro Estatal de Centros de Atención Infantil 

(RECAIQ). 
VI. Copia de la autorización para prestar servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

expedida por las autoridades estatales o municipales competentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y demás aplicables de la Ley que Regula la Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Querétaro.  

VII. Copia de la autorización de la Coordinación Municipal de Protección Civil.  
 
Registro de solicitudes. 
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados. 
 
Esta Solicitud podrá ser presentada en formato electrónico, en la plataforma electrónica: 
https://programas.queretaro.gob.mx; directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito 
Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código 
Postal 76079; entregada a algún servidor público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la 
misma; o por otros medios que la Instancia Normativa estime pertinentes en beneficio de la población objetivo.  
 
El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al presente Subprograma. 
 
Cuando se trate de mujeres en situación de víctima o que presenten alguna otra condición de vulnerabilidad que 
la Instancia Ejecutora considere como de atención urgente, las personas interesadas podrán presentar la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas y Esquemas de Operación, fuera del periodo previsto 
por la convocatoria respectiva. 
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Proceso de Operación 
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora, de 
la siguiente manera: 
 
I. Centros de Atención Infantil:  
 

a. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria para el registro de los Centros de Atención Infantil 
interesados en participar en el Programa y la hará pública a través de los medios de difusión 
establecidos de conformidad con lo establecido en el numeral “14. Publicidad y Difusión del 
Programa” del presente documento.  

b. Los Centros de Atención Infantil interesados presentarán la información y documentación a que se 
refieren estas Reglas y Esquemas de Operación y la convocatoria, de conformidad con el numeral 
13 sobre el registro de solicitudes. 

c. La Instancia Ejecutora validará la información proporcionada por los Centros de Atención Infantil y se 
determinarán aquellos que formarán parte del Programa. 

d. Los Centros de Atención Infantil deberán recibir los vales de ayuda social canjeables que les 
entreguen las mujeres beneficiarias y prestar el servicio de cuidado y atención infantil. 

e. Los Centros de Atención Infantil que participen en el programa llevarán un reporte diario de asistencia 
de las niñas y niños que sean enviados por las mujeres beneficiarias, con registro de entrada y de 
salida, firmado por quien esté autorizado para entregar y recoger a la niña o niño, así como por 
personal del Centro de Atención Infantil. 

f. Para recibir el pago correspondiente a los servicios que haya prestado, cada Centro de Atención 
Infantil deberá presentar a la Instancia Ejecutora, dentro de los últimos cinco días hábiles de cada 
mes, un reporte mensual, el cual se compondrá por los vales de ayuda social canjeables, la 
información de la persona beneficiaria y los reportes diarios de asistencia. 

g. La Instancia Ejecutora recibirá y verificará el reporte mensual. 
h. Una vez verificado el reporte mensual, se realizará la transferencia de los recursos de acuerdo con 

la cantidad de niñas o niños que hubieren recibido servicios de atención y cuidado infantil, en el marco 
del presente Subprograma. 

i. En caso de que, por decisión de la beneficiaria, la niña o el niño no cumpla con la asistencia mínima 
mensual, el Centro de Atención Infantil deberá exponer en el reporte mensual los días que ofreció el 
servicio y además entregar un escrito donde explique la situación para que la Secretaría haga el pago 
proporcional correspondiente del mes. En este caso, por cada día de servicio ofrecido se pagará el 
valor de $100 pesos (Cien pesos 00/100 M.N), teniendo como límite el pago de nueve días de servicio.  

 
II. Personas Beneficiarias:  
 

a. Una vez conformado el registro de los Centros de Atención Infantil, la Instancia Normativa emitirá la 
convocatoria correspondiente, así como el listado de Centros de Atención Infantil participantes, y la 
hará pública a través de los medios de difusión establecidos de conformidad con lo establecido en el 
numeral “14. Publicidad y Difusión del Programa” del presente documento.  

b. Las personas interesadas presentarán la información y documentación a que se refieren estas Reglas 
y Esquemas de Operación y la convocatoria, de conformidad con el numeral 13 sobre el registro de 
solicitudes. 

c. La Instancia Ejecutora validará la información proporcionada por las personas, y determinará a partir 
de los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, el Padrón de Beneficiarios del Programa. 

d. Las personas serán notificadas de su inclusión en el Padrón de Beneficiarios del Programa, así como 
del lugar en que se realizará la entrega de la ayuda social, vía correo electrónico, vía telefónica, a 
través de la página oficial (www.desarrollosocialqro.gob.mx) u otros medios de contacto 
proporcionados por éstas. 

e. La Instancia Ejecutora entregará los vales de ayuda social canjeables a las personas beneficiarias, 
quienes deberán presentarlo en el Centro de Atención Infantil elegido de conformidad con las 
presentes Reglas y Esquemas de Operación, para que estos, en su momento, presenten el reporte 
mensual. 

f. La ayuda social será válida siempre que cumplan los siguientes supuestos: 
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i. Tener al menos 10 registros de asistencia mensualmente. Podrán adjuntarse justificantes 
médicos para justificar inasistencias. 

ii. Para que se cuente como asistencia, la niña o niño debe permanecer al menos cuatro horas 
al día en el Centro de Atención Infantil. 

g. En el caso de que, durante la ejecución del presente Subprograma, se encuentre información 
irregular, uso indebido de la ayuda social, duplicidad de entrega o cualquier otra situación contraria a 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación se procederá de acuerdo con lo establecido por los 
apartados de Retención de la Ayuda Social, Suspensión en el Padrón de Beneficiarios y Baja 
definitiva del Padrón de Beneficiarios. 

h. En caso de requerir cambio de Centro de Atención Infantil, solicitar al Centro al que asistía la niña o 
el niño, una carta en la que se acredite haber cumplido en tiempo y forma con sus compromisos como 
usuaria. 

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección a los Centros de 
Atención Infantil registrados; así como solicitar información y documentación a las personas beneficiarias. 
 
Retención de la Ayuda Social.  
Se retendrá la ayuda social en los siguientes casos:  
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o documentación 
entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria.  

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con Clave 

Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas.  
V. Cuando la persona beneficiaria deje de presentarse a recoger su ayuda social por más de dos ocasiones 

consecutivas sin justificar la causa ante la instancia ejecutora.  
VI. Cuando la instancia ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas y 

Esquemas de Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el 
derecho de audiencia de las personas beneficiarias afectadas.  

VII. Cuando se detecte alteración o falsificación del vale de ayuda social descrito en las presentes Reglas y 
Esquemas de Operación. En los casos no imputables a la persona beneficiaria, previa aclaración, se 
reexpedirá la ayuda social correspondiente. 

 

En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y 
defina la situación por la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios 
de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo.  
 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios.  
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaría en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. Cuando la persona beneficiaria no se presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, en 
el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para el 
caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el más 
actual, dicho trámite se realizará por la Instancia Ejecutora con la autorización de la Instancia Normativa.  

III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas. La aclaración de los casos anteriores 
establecerá la reincorporación de acuerdo con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea suspendida 
del padrón, se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar ante la 
instancia normativa que sea revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en que lo 
considere; una vez reunida toda la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un 
plazo no mayor a dos meses.  
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IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 
Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios.  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento correspondiente.  

II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre dos meses en suspensión en el 
padrón de beneficiarios.  

III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de 
Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría la baja voluntaria del padrón por medio de un 
escrito libre.  

VI. Por cambio de residencia permanente o temporal a otra entidad federativa o al extranjero.  
VII. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará de 

baja el registro de mayor antigüedad.  
VIII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de suspensión de acuerdo con lo 

establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a 
la Secretaría, para que sea revisada la situación de baja.  

 

El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de solicitantes y que no hayan 
accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal disponible del presente Subprograma. 
 
Reexpedición de la Ayuda Social.  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la instancia ejecutoria no haya podido entregar la ayuda social.  
II. Cuando la persona beneficiaria no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas.  
III. En caso de aclaración de las causas de Retención de la ayuda social, establecidas en las presentes 

Reglas y Esquemas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente.  
IV. En caso de que la ayuda social haya sido rechazada por el Centro de Atención Infantil. 
 
Reincorporación y Reactivación.  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el numeral de 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el numeral de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del Programa y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el apartado de Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

de Acceso, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  
 

SUBPROGRAMA III.  MENSTRUACIÓN DIGNA: 
 

Propósito o destino principal. Es un subprograma que busca brindar asesoría, orientación y apoyo a niñas y 
adolescentes para que vivan una menstruación digna, así como proporcionarles insumos de higiene femenina 
para utilizar durante su ciclo menstrual. 
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Objetivo Específico. Fomentar la importancia del cuidado e higiene personal durante la menstruación, mediante 
la entrega de productos de higiene menstrual; así como de materiales de orientación a niñas y adolescentes del 
nivel educativo de secundaria de instituciones de educación pública del Estado de Querétaro. 
 
Área o Unidad encargada. 
 
I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios adscrita a la Subsecretaría de 

Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 
II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia 

Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente Subprograma, 
y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura. 
Tendrá cobertura en instituciones de educación pública de nivel secundaria de los 18 municipios del Estado de 
Querétaro. 
 
Beneficiarios. 
 
I. Población Potencial: Las niñas y adolescentes del Estado de Querétaro. 
II. Población Objetivo: Las niñas y adolescentes del nivel educativo de secundaria de instituciones de 

educación pública del Estado de Querétaro.  
 
El Subprograma beneficiará a un total de hasta 13,000 mujeres beneficiarias, siempre y cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 
Beneficio.  
La ayuda social del presente Subprograma es en especie y consiste en la entrega de productos de higiene 
menstrual, entre los que se podrán encontrar toallas sanitarias, tampones, ropa interior para el periodo y copas 
menstruales; así como material de orientación a niñas y adolescentes del nivel educativo de secundaria de 
instituciones de educación pública del Estado de Querétaro. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 
I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 

operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Programa, sus reglas y esquemas de operación, 
requisitos de acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
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V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 
 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69, primer párrafo, y 70 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las 
siguientes: 
 
I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas y Esquemas 

de Operación correspondientes. 
VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
VII. Participar en las actividades, eventos, capacitaciones, talleres, entre otros, a los que les convoque la 

Secretaría, durante la ejecución del Programa.  
 
Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Procedimiento y requisitos. 
 
Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al beneficio del presente Subprograma, la persona interesada, debe estar inscrita y cursando el 
nivel secundaria, en alguna de las escuelas públicas establecidas en el Estado de Querétaro. 
 
Requisitos de Acceso.  
Las personas que deseen ser beneficiarias del presente Subprograma deberán cumplir con los criterios de 
elegibilidad y presentar los siguientes documentos:  
 
I. Estar inscrita y cursando el nivel secundaria, en las escuelas públicas establecidas en el Estado de 

Querétaro. 
II. Entregar de manera digitalizada, personalmente o por medio de alguno de sus padres o tutores, el registro 

de la solicitud en la plataforma informática que se especifique en la convocatoria. 
III. Contar con Clave Única de Registro de Población. 
 
Registro de solicitudes. 
Las personas interesadas deberán presentar, personalmente o por medio de alguno de sus padres o tutores, la 
Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos señalados. 
 
Esta Solicitud podrá ser presentada en formato electrónico, en la plataforma electrónica: 
https://programas.queretaro.gob.mx; directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito 
Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código 
Postal 76079; entregada a algún servidor público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la 
misma; o por otros medios que la Instancia Normativa estime pertinentes en beneficio de la población objetivo.  
 
El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al presente Subprograma. 
 
Cuando se trate de mujeres en situación de víctima o que presenten alguna otra condición de vulnerabilidad que 
la Instancia Ejecutora considere como de atención urgente, las personas interesadas podrán presentar la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas y Esquemas de Operación, fuera del periodo previsto 
por la convocatoria respectiva. 
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Proceso de Operación. 
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría, a través de la Instancia Ejecutora, de 
la siguiente manera: 
 

I. La Secretaría, definirá las características de la ayuda social a entregar.  
II. La Secretaría, emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión 

establecidos de conformidad con lo establecido en el numeral “14. Publicidad y Difusión del Programa” 
del presente documento.  

III. Las personas interesadas y que cumplan por lo previsto por el presente Subprograma deberán inscribir, 
personalmente o por medio de alguno de sus padres o tutores, la solicitud para ser beneficiaria. La 
Instancia Ejecutora validará que las personas que deseen ser beneficiarias del presente Subprograma 
cumplan con los criterios de elegibilidad y presenten los documentos requeridos. 

IV. Una vez validada la solicitud por parte de la Instancia Ejecutora, las personas solicitantes, personalmente 
o por medio de alguno de sus padres o tutores, imprimirán desde la plataforma electrónica: 
https://programas.queretaro.gob.mx, la constancia-recibo correspondiente, a efecto de que sea 
entregada la ayuda social el día que al efecto sea programado.  

V. La Instancia Ejecutora notificará, directamente o por medio de alguno de sus padres o tutores, a las 
personas beneficiarias a través de los medios de comunicación proporcionados por las mismos y 
establecerá las fechas, horarios y lugares de entrega de la ayuda social.  

VI. La Instancia Ejecutora, calendarizará la entrega de las ayudas sociales, para que sean entregadas, 
directamente o por medio de alguno de sus padres o tutores, a las personas beneficiarias, previa 
validación de la constancia-recibo correspondiente y firma de recibido por parte de la persona o bien, por 
su padre o tutor. 

 
Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación y supervisión; así como solicitar información y 
documentación a las personas beneficiarias. 
 
Retención de la Ayuda Social.  
Se retendrá la ayuda social en los siguientes casos:  
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o documentación 
entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria.  

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con Clave 

Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas.  
V. Cuando la persona beneficiaria deje de presentarse a recoger su ayuda social por más de dos ocasiones 

consecutivas sin justificar la causa ante la instancia ejecutora.  
VI. Cuando la instancia ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas y 

Esquemas de Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el 
derecho de audiencia de las personas beneficiarias afectadas.  

 

En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y 
defina la situación por la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios 
de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo.  
 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios  
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaría en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. Cuando la persona beneficiaria, personalmente o por medio de alguno de sus padres o tutores, no se 
presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, en el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para el 
caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el más 
actual, dicho trámite se realizará por la Instancia Ejecutora con la autorización de la Instancia Normativa.  
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III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas. La aclaración de los casos anteriores 
establecerá la reincorporación de acuerdo con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea suspendida 
del padrón, se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar, 
personalmente o por medio de alguno de sus padres o tutores, ante la Instancia Normativa que sea 
revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en que lo considere; una vez reunida toda 
la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un plazo no mayor a dos meses.  

IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 
Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios.  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento correspondiente.  

II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre dos meses en suspensión en el 
padrón de beneficiarios.  

III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de 
Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría la baja voluntaria del padrón por medio de un 
escrito libre.  

VI. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará de 
baja el registro de mayor antigüedad.  

VII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de suspensión de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a 
la Secretaría, para que sea revisada la situación de baja.  

 

El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de solicitantes y que no hayan 
accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal disponible del presente Programa. 
 
Reexpedición de la Ayuda Social.  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la instancia ejecutoria no haya podido entregar la ayuda social.  
II. Cuando la persona beneficiaria no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas.  
III. En caso de aclaración de las causas de retención de la ayuda social, establecidas en las presentes Reglas 

y Esquemas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente.  
 
Reincorporación y Reactivación.  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el numeral de 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el numeral de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del Programa y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el numeral de Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

de Acceso, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  
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SUBPROGRAMA IV. MICROCRÉDITOS 
 

Propósito o destino principal.  
Es un Subprograma que busca contribuir a elevar el ingreso económico y al desarrollo integral de las mujeres que 
habitan en el Estado de Querétaro, a quienes se les dificulta el acceso a un crédito bancario, fomentando la 
corresponsabilidad financiera. 
 

Objetivo Específico.  
Brindar herramientas y mecanismos de financiamiento a mujeres que se encuentren en condiciones que dificulten 
su acceso a créditos bancarios ordinarios, consistentes en una aportación económica para cubrir el 60% del costo 
financiero de los intereses del crédito de su capital. 
 

Área o Unidad encargada. 
 

I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia 
Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente Subprograma, 
y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 

Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 

Cobertura. 
Tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 

Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Las mujeres mayores de edad con domicilio en el Estado de Querétaro que se 
encuentren en condiciones de pobreza o en una situación de vulnerabilidad. 

II. Población Objetivo: Mujeres mayores de edad que se encuentren en condiciones que dificulten su 
acceso a créditos bancarios ordinarios.  

 

El Subprograma beneficiará a un total de hasta 7,500 (siete mil quinientas) personas, siempre y cuando se cuente 
con suficiencia presupuestal para tal efecto. 
 

Beneficio.  
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, y consistirá en la aportación de un monto 
para cubrir el 60% (sesenta por ciento) del costo financiero de los intereses del crédito de su capital. El 40% 
(cuarenta por ciento) restante será cubierto por la persona beneficiaria.  
 

En los créditos individuales, cuya finalidad es contribuir a elevar el ingreso económico y al desarrollo integral de 
las mujeres, el monto del crédito otorgado por la Institución Financiera será de entre $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.) a $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con los lineamientos emitidos por la 
Institución Financiera establecidos en la carta adhesión, en microcrédito individual en el primer ciclo, cantidades 
que se podrán incrementar en los ciclos subsecuentes. 
 

En los créditos grupales, cuya finalidad es a elevar el ingreso económico y al desarrollo integral de las mujeres y 
fomentar la corresponsabilidad financiera, el monto del Crédito otorgado por la Institución Financiera será de entre 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N) a $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N), de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la Institución Financiera establecidos en la carta adhesión, por cada persona que 
conforma el Grupo en los créditos grupales en el primer ciclo, cantidades que se podrán incrementar en los ciclos 
subsecuentes.  
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Derechos de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Programa, sus reglas y esquemas de operación, 
requisitos de acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 
 

Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69, primer párrafo, y 70 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las 
siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas y Esquemas 

de Operación correspondientes. 
VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
VII. Acreditar, al término de cada ciclo, que el uso, destino y aplicación del recurso de la ayuda social se hizo 

conforme a las presentes Reglas y Esquemas de Operación, aplicándolo al costo financiero de los 
intereses del crédito.  

 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 

Procedimiento y requisitos. 
 

Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al beneficio del presente Subprograma, las personas interesadas deben cumplir con los siguientes 
criterios de elegibilidad:  
 

I. Ser mujer y tener la mayoría de edad. 
II. Cumplir con los lineamientos operativos para el otorgamiento de crédito establecidos por la Institución 

Bancaria Financiera, mismos que serán dados a conocer por la Instancia Ejecutora previo contacto con 
la persona interesada. 

III. Habitar en el Estado de Querétaro. 
IV. No ser beneficiario de algún otro Programa similar que otorgue el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, el Ejecutivo Federal o los Municipios, con excepción del citado en el inciso anterior. 
 

Requisitos de Acceso.  
 

A. En la integración de créditos individuales, las personas que deseen ser beneficiarias deberán cumplir con los 
criterios de elegibilidad y presentar los siguientes documentos:  
 

I. Carta adhesión al Contrato de apertura de crédito debidamente firmada, expedida por la Institución 
Financiera. 
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II. Formato de solicitud proporcionado por la Secretaría, con información socioeconómica, debidamente 
llenado. 

III. Copia de identificación oficial vigente con fotografía.  
IV. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP).  
V. Copia de comprobante de domicilio del Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres meses, o 

constancia de residencia en su caso. Solamente en caso de que la identificación oficial no cuente con el 
domicilio actual de la persona. 

VI. Contar con un negocio o haber establecido un proyecto productivo dentro del territorio del Estado con 
una antigüedad mayor a un año. 

 

B. En la integración de créditos grupales, las personas que deseen ser beneficiarias del Subprograma deberán 
conformar un Grupo de entre 12 y 25 mujeres, cumplir con los criterios de elegibilidad, presentar la lista del Grupo 
de mujeres, así como los siguientes documentos por cada integrante del Grupo: 
 

I. Carta adhesión al Contrato de apertura de crédito debidamente firmada, expedida por la Institución 
Financiera. 

II. Formato de solicitud proporcionado por la Secretaría, con información socioeconómica, debidamente 
llenado. 

III. Copia de identificación oficial vigente con fotografía.  
IV. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP).  
V. Copia de comprobante de domicilio del Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres meses, o 

constancia de residencia en su caso. Solamente en caso de que la identificación oficial no cuente con el 
domicilio actual de la persona. 

VI. Contar con un negocio o haber establecido un proyecto productivo dentro del territorio del Estado de 
Querétaro con una antigüedad mayor a un año. 

 

Solo podrán participar como máximo dos personas sujetas de crédito por familia dentro de un mismo Grupo. 
 

Registro de solicitudes 
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados. 
 

Esta Solicitud podrá ser presentada en formato electrónico, en la plataforma electrónica: 
https://programas.queretaro.gob.mx; directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito 
Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código 
Postal 76079; entregada a algún servidor público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la 
misma; o por otros medios que la Instancia Normativa estime pertinentes en beneficio de la población objetivo.  
 

El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al presente Subprograma. 
 

Cuando se trate de mujeres en situación de víctima o que presenten alguna otra condición de vulnerabilidad que 
la Instancia Ejecutora considere como de atención urgente, las personas interesadas podrán presentar la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas y Esquemas de Operación, fuera del periodo previsto 
por la convocatoria respectiva. 
 

Proceso de Operación 
 

I. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los 
medios de difusión establecidos de conformidad con lo establecido en el numeral “14. Publicidad y 
Difusión del Programa” del presente documento.  

II. Una vez emitida la convocatoria, la Instancia Ejecutora dará a conocer las políticas de otorgamiento 
de crédito establecidas e información sobre el presente Subprograma, así como brindar asesoría a 
las personas interesadas para su participación en el presente Subprograma.  

III. Teniendo conocimiento de lo anterior, previo al registro, las personas interesadas en créditos 
individuales deberán de cumplir con los criterios de elegibilidad señalados en las presentes Reglas. 
Mientras que las personas interesadas deberán conformar Grupos entre 12 y 25 mujeres, mismas 
que deberán de cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso señalados en las 
presentes Reglas y Esquemas de Operación.  
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IV. De esta forma, a petición de la Instancia Ejecutora, la Institución Financiera expedirá a las personas 
interesadas una carta adhesión para firma de contrato de apertura de crédito para recibir los 
beneficios del presente Subprograma.  

V. Tras la firma de la carta adhesión y aprobación por la Institución Financiera, las personas interesadas 
llenarán el formato de registro de solicitud y presentarán la información y documentación a que se 
refieren estas Reglas y Esquemas de Operación y la convocatoria respectiva.  

VI. Conformado el registro de solicitantes, la Instancia Ejecutora validará la información proporcionada 
por las personas, y determinará el padrón de beneficiarios del Subprograma.  

VII. Determinados las personas beneficiarias deberán suscribir con la Institución Financiera el Contrato 
de apertura de crédito. La Institución Financiera emitirá un reporte a la Instancia Ejecutora informando 
el número de personas que suscribieron el instrumento en tiempo y forma. 

VIII. Con este reporte la Instancia Ejecutora notificará a las personas beneficiarias vía correo electrónico, 
vía mensaje de texto, a través de la página oficial (www.desarrollosocialqro.gob.mx) u otros medios 
proporcionados previamente por éstas, sobre la aprobación de su solicitud.  

 

a. En los créditos individuales, una vez aprobada la solicitud la Institución Financiera emitirá al 
beneficiario una orden de pago direccionada a su nombre, misma que podrá ser cobrada en 
cualquier institución bancaria con la cual se tenga Convenio, las cuales serán dadas a conocer a 
las personas beneficiarias previa entrega de la orden de pago.  

b. En los créditos grupales la dispersión se realizará a los beneficiarios mediante una tarjeta de 
débito, misma que será proporcionada por la Institución Financiera a cada integrante del Grupo 
conformado.  

 

IX. La dinámica del proceso de recuperación, que se incluirá en el Contrato de Crédito celebrado con la 
Institución Financiera, estará a cargo de esta misma.  

X. La Institución Financiera entregará en forma quincenal a la Instancia Ejecutora un listado de los 
Beneficiarios que hayan cumplido cabalmente con sus pagos, así como de aquellas personas que no 
cumplan con lo anterior con la finalidad de que la Instancia Normativa y la Instancia Ejecutora 
procedan de conformidad con lo establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación 
según corresponda. 

XI. En el caso de que, durante la ejecución del presente Subprograma, se encuentre información 
irregular, uso indebido de la ayuda social, duplicidad de entrega o cualquier otra situación contraria a 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación se procederá de acuerdo con lo establecido por los 
apartados de Retención de la Ayuda Social, Suspensión en el Padrón de Beneficiarios y Baja 
definitiva del Padrón de Beneficiarios. 

 

Mecanismo de Verificación.   
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección; así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias. 
 

Retención de la Ayuda Social.  
Se retendrá la ayuda social para cubrir el 60% del costo financiero de los intereses del crédito de su capital en 
los siguientes casos:  
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o documentación 
entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria.  

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con Clave 

Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas.  
V. Cuando la instancia ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas y 

Esquemas de Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el 
derecho de audiencia de las personas beneficiarias afectadas.  

VI. Por incumplimiento del pago puntual de las amortizaciones respectivas, las cuales deberán ser cubiertas 
en las fechas señaladas en la tabla de amortización correspondiente al crédito. 

VII. Cuando la persona beneficiaria no haya firmado el Contrato de crédito con la Institución Financiera. 
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En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y 
defina la situación por la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios 
de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo.  
 

Suspensión en el Padrón de Beneficiarios.  
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaria en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. Cuando la persona beneficiaria no se presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, en 
el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para el 
caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el más 
actual, dicho trámite se realizará por la Instancia Ejecutora con la autorización de la Instancia Normativa.  

III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas sociales. La aclaración de los casos 
anteriores establecerá la reincorporación de acuerdo con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de 
Acceso, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea 
suspendida del padrón, se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar 
ante la instancia normativa que sea revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en 
que lo considere; una vez reunida toda la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud 
en un plazo no mayor a dos meses.  

IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 

Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios.  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento correspondiente.  

II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre 15 días en suspensión en el 
padrón de beneficiarios. El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de 
solicitantes y que no hayan accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo 
serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal disponible del presente Programa.  

III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de 
Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría la baja voluntaria del padrón por medio de un 
escrito libre.  

VI. Por cambio de residencia permanente o temporal a otra entidad federativa o al extranjero.  
VII. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará de 

baja el registro de mayor antigüedad.  
VIII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de suspensión de acuerdo con lo 

establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a 
la Secretaría, para que sea revisada la situación de baja.  

 

El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de solicitantes y que no hayan 
accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal disponible del presente Subprograma. 
 

Reexpedición de la Ayuda Social.  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la instancia ejecutoria no haya podido entregar la ayuda social.  
II. Cuando la persona beneficiaria no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas.  
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III. En caso de aclaración de las causas de Retención de la ayuda social, establecidas en las presentes 
Reglas y Esquemas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente.  

 
Reincorporación y Reactivación.  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el apartado de 
suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el apartado de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, 
de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del Programa y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el apartado de Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

de Acceso, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  
 

SUBPROGRAMA V. TARJETA CONTIGO 
 
Propósito o destino principal.  
Es un subprograma que busca contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad por ingreso o por carencias sociales, mejorando las condiciones que les permitan el acceso al 
ejercicio pleno de los derechos sociales, solventar sus necesidades económicas más apremiantes y para que 
puedan enfrentar de mejor manera la situación de vulnerabilidad en que se encuentran. 
 
Objetivo Específico.  
Contribuir a la economía de las mujeres en situación de vulnerabilidad por ingreso o carencias sociales, con 
domicilio en el Estado de Querétaro, mediante la entrega de ayudas sociales de carácter económico. 
 
Área o Unidad encargada. 
 

I. Instancia Ejecutora: La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios adscrita a la Subsecretaría de 
Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría, será la Instancia Ejecutora y responsable, facultada para 
operar, supervisar y controlar la ejecución del Subprograma. Tendrá la obligación de resguardar los 
expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad 
y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física 
y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables.  

 

II. Instancia Normativa: La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría será la Instancia 
Normativa. Los casos no previstos, así como la expedición de normativa sobre el presente Subprograma, 
y su interpretación, estarán a cargo de la Instancia Normativa. Misma que podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 

 
Vigencia.  
La establecida en el presente instrumento. 
 
Cobertura. 
Tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
Beneficiarios. 
 

I. Población Potencial: Las mujeres con domicilio en el Estado de Querétaro que se encuentren en 
condiciones de pobreza o en una situación de vulnerabilidad. 

II. Población Objetivo: Las mujeres con domicilio en el Estado de Querétaro que se encuentren en 
condiciones de pobreza o en una situación de vulnerabilidad, y que requieren de asistencia para contribuir 
a salvaguardar su bienestar y para asegurar el cumplimiento de sus derechos sociales.  

 

El Subprograma beneficiará a un total de hasta 25,000 (veinticinco mil) personas, siempre y cuando se cuente 
con suficiencia presupuestal para tal efecto. 
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Beneficio.  
La ayuda social del presente Subprograma es de carácter económico, y consiste en la entrega de $1,500.00 (mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por beneficiaria, entregable bimestralmente a través de una tarjeta emitida por una 
entidad financiera.  
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Derechos de las Personas Beneficiarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, las 
personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social tienen los siguientes derechos:  
 

I. Recibir oportunamente la ayuda social derivada del presente Programa, bajo las reglas y formas de 
operación que este acuerdo señale; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o 
judicial, debidamente fundada y motivada. 

II. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad.  

III. Acceder a la información necesaria del presente Subprograma, sus reglas y esquemas de operación, 
requisitos de acceso, recursos y cobertura. 

IV. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
VI. Los demás que determine la instancia normativa en términos de la normatividad aplicable. 
 
Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 69, primer párrafo, y 70 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, son obligaciones de las personas beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social las 
siguientes: 
 

I. Solicitar su inclusión en el Padrón Estatal de Beneficiarios.  
II. Participar de manera coordinada y corresponsable en los Programas de Desarrollo Social.  
III. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades.  
IV. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los 

Programas de Desarrollo Social.  
V. Cumplir con la normatividad aplicable de los Programas de Desarrollo Social y de las Reglas y Esquemas 

de Operación correspondientes. 
VI. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el Programa.  
VII. Participar bimestralmente en los cursos, talleres o cualquier otra actividad que emita y las haga 

copartícipes la Secretaría durante la vigencia del Programa. 
 

Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias, responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
Procedimiento y requisitos. 
 

Criterios de Elegibilidad.  
Para acceder al beneficio del presente Subprograma, la persona interesada debe cumplir con los siguientes 
criterios de elegibilidad:  
 

I. Ser mujer mayor de edad. 
II. Encontrarse en situación de vulnerabilidad por ingreso o por carencias sociales, acreditándolo con el 

formato de solicitud debidamente llenado. 
III. Habitar en el Estado de Querétaro. 
IV. No ser beneficiario de algún otro Programa similar que otorgue el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, el Ejecutivo Federal o los Municipios. 
 
Requisitos de Acceso.  
Las personas que deseen ser beneficiarias del presente Subprograma deberán cumplir con los criterios de 
elegibilidad y presentar los siguientes documentos:  
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I. Formato de solicitud proporcionado por la Secretaría, con información socioeconómica, debidamente 
llenado;  

II. Copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
III. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP);  
IV. Copia de comprobante de domicilio del Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres meses, o 

constancia de residencia en su caso. Solamente en caso de que la identificación oficial no cuente con el 
domicilio actual de la persona; 

V. Otros que puedan determinarse en la convocatoria. 
 

Se priorizará a las mujeres que tengan como dependientes económicos a: (1) niñas, niños y adolescentes, 
debiendo presentar al momento de su registro copia de las actas de nacimiento correspondientes o, en su caso, 
del documento donde se acredite la patria potestad; o (2) a alguna persona con discapacidad permanente, 
debiendo presentar al momento de su registro copia del documento que haga constar la discapacidad permanente 
de la persona, expedido por la autoridad competente. 
 
Registro de solicitudes. 
Las personas interesadas deberán presentar la Solicitud dirigida a la Secretaría, así como los demás requisitos 
señalados. 
 

Esta Solicitud podrá ser presentada en formato electrónico, en la plataforma electrónica: 
https://programas.queretaro.gob.mx; directamente en las oficinas de la Secretaría, con domicilio en Circuito 
Moisés Solana, número 171, Colonia Balaustradas, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código 
Postal 76079; entregada a algún servidor público adscrito a la Secretaría en los operativos que lleve a cabo la 
misma; o por otros medios que la Instancia Normativa estime pertinentes en beneficio de la población objetivo.  
 

El trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al presente Subprograma. 
 

Cuando se trate de mujeres en situación de víctima o que presenten alguna otra condición de vulnerabilidad que 
la Instancia Ejecutora considere como de atención urgente, las personas interesadas podrán presentar la 
información y documentación a que se refieren estas Reglas y Esquemas de Operación, fuera del periodo previsto 
por la convocatoria respectiva. 
 
Proceso de Operación. 
 

I. La Instancia Normativa emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios 
de difusión establecidos de conformidad con lo establecido en el numeral “14. Publicidad y Difusión del 
Programa” del presente documento.  

II. Las personas interesadas presentarán la información y documentación a que se refieren estas Reglas y 
Esquemas de Operación y la convocatoria, de conformidad con el apartado de Registro de solicitudes. 

III. La Instancia Ejecutora validará la información proporcionada por las personas, y determinará a partir de 
los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, el Padrón de Beneficiarios del Subprograma. 

IV. Las personas serán notificadas de su inclusión en el Padrón de Beneficiarios del Subprograma, así como 
del lugar en que se realizará la entrega de la ayuda social, vía correo electrónico, vía telefónica, a través de 
la página oficial (www.desarrollosocialqro.gob.mx) u otros medios de contacto proporcionados por éstas. 

V. Para la entrega de la tarjeta emitida por una entidad financiera, la persona acudirá al lugar que se 
determine según el inciso anterior y recibirá previa verificación de su identidad y firma en el acuse que se 
expida para la comprobación de la entrega de la tarjeta. 

VI. En el caso de que, durante la ejecución del presente Subprograma, se encuentre información irregular, 
uso indebido de la ayuda social, duplicidad de entrega o cualquier otra situación contraria a las presentes 
Reglas y Esquemas de Operación se procederá de acuerdo con lo establecido por los apartados de 
Retención de la Ayuda Social, Suspensión en el Padrón de Beneficiarios y Baja definitiva del Padrón de 
Beneficiarios. 

 

Mecanismo de Verificación.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta ejecución del recurso y uso de la ayuda 
social, la Instancia Ejecutora podrá realizar visitas de verificación, supervisión e inspección; así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias. 
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Retención de la Ayuda Social.  
Se retendrá la ayuda social en los siguientes casos:  
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o documentación 
entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria.  

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con Clave 

Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas.  
V. Cuando la persona beneficiaria deje de presentarse a recoger su ayuda social por más de dos ocasiones 

consecutivas sin justificar la causa ante la instancia ejecutora.  
VI. Cuando la Instancia Ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas y 

Esquemas de Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el 
derecho de audiencia de las personas beneficiarias afectadas.  

 

En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y 
defina la situación por la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios 
de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo.  
 

Suspensión en el Padrón de Beneficiarios.  
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaria en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
 

I. Cuando la persona beneficiaria no se presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, en 
el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para el 
caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el más 
actual, dicho trámite se realizará por la Instancia Ejecutora con la autorización de la Instancia Normativa.  

III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas. La aclaración de los casos anteriores 
establecerá la reincorporación de acuerdo con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, de 
las presentes Reglas y Esquemas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea suspendida 
del padrón, se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar ante la 
instancia normativa que sea revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en que lo 
considere; una vez reunida toda la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un 
plazo no mayor a dos meses.  

IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación.  

 
Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios.  
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento correspondiente.  

II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre 15 días en suspensión en el 
padrón de beneficiarios. El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de 
solicitantes y que no hayan accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo 
serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal disponible del presente Programa.  

III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de 
Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría la baja voluntaria del padrón por medio de un 
escrito libre.  
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VI. Por cambio de residencia permanente o temporal a otra entidad federativa o al extranjero.  
VII. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará de 

baja el registro de mayor antigüedad.  
VIII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de suspensión de acuerdo con lo 

establecido en las presentes Reglas y Esquemas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a 
la Secretaría, para que sea revisada la situación de baja.  

 

El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de solicitantes y que no hayan 
accedido a los beneficios del presente Subprograma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal disponible del presente Subprograma. 
 
Reexpedición de la Ayuda Social.  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la Instancia Ejecutoria no haya podido entregar la ayuda social.  
II. Cuando la persona beneficiaria no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de fuerza mayor 

debidamente justificadas.  
III. En caso de aclaración de las causas de Retención de la ayuda social, establecidas en las presentes 

Reglas y Esquemas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente.  
 
Reincorporación y Reactivación.  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el apartado de 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el apartado de Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, 
de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del Programa y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el apartado de Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

de Acceso, de las presentes Reglas y Esquemas de Operación.  
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a las del presente 
Acuerdo.  
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
 
 

Rúbrica 

Lic. Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 
II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración pública, 
de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de jubilación o de solicitud de 
pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
IV. Que la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES es trabajadora de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, y su último puesto desempeñado fue de ASISTENTE DE RECTORÍA adscrito a la OFICINA DEL 
C. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$19,191.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,065.78 
(CINCO MIL SESENTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$24,256.78 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 78/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 31 de enero de 2023 la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ 

ÁNGELES solicitó al suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en el mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio 
de la LICENCIA DE PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de 
manera posterior le fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 

 
2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ 
ÁNGELES anexó los siguientes documentos: 
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a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos, en la que hace referencia 
a que la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES, prestó sus servicios para la Universidad 
Tecnológica de Querétaro a partir del 10 de febrero de 1998 al 15 de febrero de 2023, 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE RECTORÍA adscrito a LA OFICINA DEL C. RECTOR 
DE LA UTEQ. 

b) Dos últimos recibos de pago (31 de diciembre de 2022 y 15 de enero de 2023). 
c) Acta de nacimiento original. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por la C. MA. INÉS ARACELI 

GONZÁLEZ ÁNGELES, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo 
tercero, 127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción 
VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se 
desprende la obligación de respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 1 de febrero de 2023, el DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ 
ÁNGELES por haber sido cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/003/2023, se emitió la autorización a la C. MA. INÉS 
ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES, la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha 
figura dentro del 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
mencionado con antelación; razón por la que, se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 
15 de febrero de 2023, toda vez que de la documentación que exhibió se desprende que a la fecha a 
partir de la cual empezará a disfrutar de dicha Licencia de Prepensión, la C. MA. INÉS ARACELI 
GONZÁLEZ ÁNGELES cuenta con 60 años de edad cumplidos. 

 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a 
los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES, cuenta con 24 años y 
5 días de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, en el periodo que se menciona 
a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

10 de febrero de 1998 15 de febrero de 
2023 (*) 

25 0 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 5 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prepensión. 
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4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por 
un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. INÉS ARACELI 
GONZÁLEZ ÁNGELES, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 9 (NUEVA) DE 
FEBRERO AL 13 (TRECE) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR 
VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ 
ÁNGELES, para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro; le corresponde el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $24,256.78 (VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 78/100 M.N.), más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el 
que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. INÉS ARACELI GONZÁLEZ ÁNGELES, cuyo último puesto 
desempeñado fue de ASISTENTE DE RECTORÍA adscrito a la OFICINA DEL C. RECTOR DE LA UTEQ de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $20,618.26 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 26/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 85% (Ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. INÉS ARACELI 
GONZÁLEZ ÁNGELES de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, para su debida publicación y 
observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
Lic. Marco Bárcenas Puga, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán 
reconocer y aplicar éstos. 
 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 contempla todo lo relacionado con 
las jubilaciones y pensiones. 
 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que 
“toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación. 
 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Mediante escrito presentado por la MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA, recibido en fecha 22 de 
marzo de 2023, solicitó al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la 
jubilación, de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 
127, 128, 132 Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para dicho fin, 
los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ 
VILLEDA, del que se desprende que prestó sus servicios para el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, del 1° de 
agosto de 1992 al 31 de diciembre de 1993 y para esta Institución en los periodos siguientes: primer periodo 
comprendido del 18 de febrero de 1997 al 15 de marzo de 1999, segundo periodo del 1° de febrero de 1999 al 31 de 
octubre de 2011 y como periodo actual en esta Institución ingresó a laborar a partir del 1° de noviembre de 2011, al 
momento de presentar su solicitud que lo fue el 22 de marzo de 2023, ha generado una antigüedad laboral de 27 años, 
6 meses, 3 días de servicio. En términos del artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo 
para efectos del otorgamiento de la jubilación, por lo que se le reconocen 28 años de servicio. 
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III. La MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA actualmente se encuentra desempeñando el cargo de 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $81,665.00 (OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,995.00 (TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de 
$85,660.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base 
para el pago de la jubilación. 
  
IV. Con fecha 23 de marzo de 2023, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a favor de la 
MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA, por cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 126, 
127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el 
artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
fue publicado el proyecto de dictamen del 31 marzo al 4 abril de 2023 en la página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no 
existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 
VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA; 
y toda vez que cuenta con la antigüedad requerida, es PROCEDENTE CONCEDERLE EL BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el 
artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la cantidad mensual por concepto de 
jubilación el total de $85,660.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A LA MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con el numeral 
18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN a la MAESTRA EN DERECHO ELENA LÓPEZ VILLEDA quien 
desempeñó como último cargo el de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $85,660.00 (OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, por el desempeño de su cargo, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo 
su último día laboral el 15 de abril de 2023. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de 
notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de 
las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 11 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia.  
 

Atentamente 
 

Rúbrica 

Lic. Marco Bárcenas Puga 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
ASUNTO: DICTAMEN JUB/0006 

 
TRABAJADOR: FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ 

 
D I C T A M E N 

 

Los suscritos Lic. Salvador Alfaro Ruiz  en mi carácter de Oficial Mayor y L.A. Valeria Martínez Serrano en mi 
carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, ambas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
quienes también integramos el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, asistidos por lo demás integrantes de dicho comité, con las facultades conferidas al mismo 
en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente dictamen bajo los siguientes:  
  

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Con fecha 25 de abril del 2022 el C. FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes, con número de nómina 263, presentó su escrito de solicitud de JUBILACIÓN.  
  

II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen.  
  

III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones, integrado por el  Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal.  
 

IV. Del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio 
de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ es trabajador del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, desde el 16 de noviembre de 1991, es decir que a la fecha ha laborado 31 
años y 3 meses, contando con número de nómina 263, percibiendo un salario Base Mensual de $13,534.80 
(trece mil quinientos treinta y cuatro pesos 80/100 m.n.). Y $1,350.00 (mil trescientos cincuenta pesos 
00/100. m.n.).  Por pago de seis quinquenios. Dando un total mensual de $14,884.80 (catorce mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 80/100 m.n.).   
  

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- El C. FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ   se encuentra legitimado para dar el impulso al presente 
procedimiento para obtener su JUBILACIÓN en virtud de ser trabajador del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro desde, el 16 de noviembre de 1991 con una antigüedad laboral de 31 años y 3 meses de servicios, 
con número de nómina 263, con el cargo de OFICIAL DE EVENTOS “A”, en la COORDINACION DE EVENTOS, 
percibiendo un salario Base Mensual de $13,534.80 (trece mil quinientos treinta  y cuatro pesos 80/100 
m.n.).  Y $1,350.00 (mil trescientos cincuenta pesos 00/100. m.n.). Por pago de 6 (seis) quinquenios. Dando 
un total mensual de $14,884.80 (catorce mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 80/100 m.n.). Tal y como se 
desprende del expediente laboral que obra en la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta 
de Montes y, por lo tanto, se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO En virtud de lo anterior los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, declaramos 
procedente la jubilación solicitada por el C. FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ  teniendo derecho al pago 
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de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo de los sesenta meses 
anteriores a la fecha en que esta se conceda, tal y como lo establece el artículo 137 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de 
la terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la referida legislación, lo 
anterior quedando en los términos de los siguientes cálculos:   
 
SANCHEZ ALMARAZ FRANCISCO 
 

PUESTO: OFICIAL DE EVENTOS “A” QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: COORDINACION DE EVENTOS 6 $1,350.00 
F. INGRESO: 16 DE NOVIEMBRE 1991   

 

PROMEDIO SALARIO 60 MESES   (ABRIL 2018- MARZO 2023)  $  12,778.21    

       

MES / AÑO 2018  2019   2020  2021 2022  2023 

       

ENERO  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66  13,534.80  

FEBRERO  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66  13,534.80  

MARZO  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66  13,534.80  

ABRIL 12,396.90  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

MAYO 12,396.90  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

JUNIO 12,396.90  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

JULIO 12,396.90  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

AGOSTO 12,396.90  12,396.90  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

SEPTIEMBRE 12,396.90  12,768.60  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

OCTUBRE 12,396.90  12,768.60  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

NOVIEMBRE 12,396.90  12,768.60  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

DICIEMBRE 12,396.90  12,768.60  12,768.60  12,768.60  13,151.66   

       

    
TOTAL SALARIO 60 MESES  

===>  766,692.40  

 
ARTÍCULO 137 LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
 

La jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
en los sesenta meses anteriores a la fecha que esta se conceda y su percepción comenzará a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
CLÁUSULA  32   CONVENIO SINDICAL 2015-2016  
 

Relativo al pago de prima de antigüedad, se considera 19 días de salario del último   sueldo por cada año de 
servicio del trabajador.  
 

Asimismo, se establece que toda vez que el solicitante FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ era trabajador 
sindicalizado, tiene derecho a continuar con el pago de sus prestaciones laborales de acuerdo a la Cláusula 
NOVENA del Convenio Laboral del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Cadereyta de Montes 
del año 2013.  
 
 TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 1 al 5 de marzo del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
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R E S O L U T I V O S 
 

ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de jubilación realizada por el C. FRANCISCO SÁNCHEZ ALMARAZ, 
al haberse cumplido con lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
teniendo derecho a percibir el pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo de los sesenta meses anteriores a la fecha en que esta se conceda, tal y como lo establece 
el artículo 137 del referido ordenamiento legal, teniendo como cantidad mensual aprobada por jubilación 
$12,778.21   (doce mil setecientos setenta y ocho  pesos 21/100 m.n).  más el pago total por concepto de 
6 quinquenios equivalente a $1,350.00 00 (mil trescientos cincuenta pesos 00/100. m.n.).  Dando como 
resultado la cantidad mensual aprobada por jubilación de $14,128.21 (catorce mil ciento veintiocho pesos 
21/100 m.n.). Y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la multicitada legislación.    
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen.  
 

TERCERO. - Notifíquese a la Dirección y/o Coordinación donde se encontraba adscrito el trabajador jubilado, 
para su conocimiento.  
 
 

Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 
 

Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

  Cadereyta de Montes, Querétaro, a 06 de marzo del 2023. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
ASUNTO: DICTAMEN PEN-VEJ/0007 

 
TRABAJADOR: FELIPE TREJO ROJO  

 
D I C T A M E N 

 
Los suscritos Lic. Salvador Alfaro Ruiz en mi carácter de Oficial Mayor y L.A. Valeria Martínez Serrano en mi 
carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, ambas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
quienes también integramos el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, asistidas por lo demás integrantes de dicho comité, con las facultades conferidas al mismo 
en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente dictamen bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 20 de mayo del 2022, el C. FELIPE TREJO ROJO en su carácter de trabajador del municipio de 
Cadereyta de Montes, con número de nómina 281, presentó su escrito de solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ. 
 
II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen. 
 
III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones, integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal. 
 
IV. Del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio 
de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. FELIPE TREJO ROJO tiene 68 años de edad, es trabajador 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, desde el 01 de febrero de 2001, es decir que ha laborado 22 
años y 1 mes de servicio, con número de nómina 281, percibiendo como último salario base mensual 
cantidad de $8,882.10 (ocho mil ochocientos ochenta y dos pesos   10/100 m.n.). Y $900.00 (novecientos 
pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 4 (cuatro) quinquenios, dando un total mensual de $9,782.10 
(nueve mil setecientos ochenta y dos pesos 10/100.). 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- El C. FELIPE TREJO ROJO  se encuentra legitimado para dar el impulso al presente procedimiento 
para obtener su PENSIÓN POR VEJEZ, en virtud de tener 68 años de edad, ser trabajador del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro desde el 01 de febrero del 2001, con una antigüedad laboral de 22 años y 1 
mes de servicio, con número de nómina 281, con el cargo de PEON “A” asignado a DELEGACION DE EL 
PALMAR  percibiendo un salario Base Mensual de  $8,882.10 (ocho mil ochocientos ochenta y dos pesos   
10/100 m.n.).   Y $900.00 (novecientos pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 4 (cuatro) quinquenios, 
dando un total mensual de $9,782.10 (nueve mil setecientos ochenta y dos pesos 10/100.). Tal y como se 
desprende del expediente laboral que obra en la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta 
de Montes y, por lo tanto, se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 139 y 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO En virtud de lo anterior, los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, declaramos 
procedente la pensión por vejez solicitada por el C. FELIPE TREJO ROJO     teniendo derecho al pago del 
60% (sesenta por ciento) sobre el promedio de la cantidad percibida como sueldo de los últimos 5 años 
anteriores a la fecha del presente dictamen. Tal y como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de 
la terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 dela referida legislación, lo 
anterior quedando en los términos de los siguientes cálculos:  
 
TREJO ROJO FELIPE 
 

PUESTO: PEON “A” QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: DELEG. PALMAR 4 $900.00 
F. INGRESO: 01 DE FEBRERO 2001   

 

PROMEDIO SALARIO 60 MESES   (ABRIL 2018-MARZO 2023)  $    8,385.53    

       

MES / AÑO 2018 2019 2020  2021  2022 2023 

       

ENERO  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68  8,882.10  

FEBRERO  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68  8,882.10  

MARZO  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68  8,882.10  

ABRIL 8,135.10  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

MAYO 8,135.10  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

JUNIO 8,135.10  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

JULIO 8,135.10  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

AGOSTO 8,135.10  8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

SEPTIEMBRE 8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

OCTUBRE 8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

NOVIEMBRE 8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

DICIEMBRE 8,135.10  8,379.30  8,379.30  8,379.30  8,630.68   

       

   
 TOTAL SALARIO 60 MESES 

 ===>   $  503,131.55  

 

ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
cinco últimos años anteriores a la fecha que esta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente:  
 
I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 
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CLÁUSULA 32 CONVENIO SINDICAL 2015-2016  
 
Relativo al pago de prima de antigüedad, se considera 19 días de salario del último   sueldo por cada año de 
servicio del trabajador.  
 
Por lo anterior se tiene como cantidad mensual por pensión por vejez $5,031.32 (cinco mil treinta y un pesos   
32/100 m.n.).   más el pago por concepto de 4 quinquenios equivalente a $900.00 pesos (novecientos pesos 
00/100 m.n.) dando un total mensual de $5,931.32 (cinco mil novecientos treinta y un pesos 32/100.), 
cantidad  que al ser inferior al salario mínimo vigente de 207.44 (doscientos siete pesos 44/100 m.n.) 
diarios, es decir $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n.) mensuales, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 142 de la ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, se aprueba que el 
trabajador solicitante reciba como cantidad mensual de pensión por vejez el salario mínimo de $6,223.20 
(seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n.). 
 
Asimismo, se establece que toda vez que el solicitante FELIPE TREJO ROJO es trabajador sindicalizado, tiene 
derecho a continuar con el pago de sus prestaciones laborales de acuerdo a la Cláusula NOVENA del Convenio 
Laboral del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Cadereyta de Montes del año 2013. 
 
 TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 1 al 5 de marzo del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ realizada por FELIPE TREJO ROJO  
al haberse cumplido con lo dispuesto por los artículos 139 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y toda vez que la cantidad a la que tenía derecho resultante del 60% (sesenta por ciento) sobre el 
promedio de la cantidad percibida como sueldo de los últimos 5 años anteriores a la fecha del presente dictamen, 
era inferior al salario mínimo vigente, en términos de lo dispuesto por el artículo 142 de la ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se aprueba que el trabajador solicitante reciba como cantidad 
mensual de pensión por vejez el salario mínimo de $6,223.20 ( seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 
m.n.), y el pago  de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la referida legislación y continúe recibiendo el pago de sus 
prestaciones laborales de acuerdo a la cláusula NOVENA del Convenio Laboral del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Cadereyta de Montes del año 2013.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen. 
 
TERCERO. - Notifíquese a la Dirección y/o Coordinación donde se encontraba adscrito el trabajador pensionado, 
para su conocimiento. 
 
 

Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
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Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro, a 06 de marzo del 2023. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
ASUNTO: DICTAMEN PEN-VEJ/0008 

 

TRABAJADOR:  PABLO RESÉNDIZ SALVADOR  
 

D I C T A M E N 
 

Los suscritos Lic. Salvador Alfaro Ruiz en mi carácter de Oficial Mayor y L.A. Valeria Martínez Serrano en mi 
carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, ambas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
quienes también integramos el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, asistidas por lo demás integrantes de dicho comité, con las facultades conferidas al mismo 
en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente dictamen bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Con fecha 15 de junio del 2022, el C. PABLO RESÉNDIZ SALVADOR en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes, con número de nómina 100, presentó su escrito de solicitud de PENSIÓN 
POR VEJEZ. 
 

II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen. 
 

III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones, integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal. 
 

IV. Del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio 
de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. PABLO RESÉNDIZ SALVADOR tiene 65 años de edad, es 
trabajador del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, desde el 20 de diciembre de 1997, es decir que 
ha laborado 25 años y 2 meses de servicio, con número de nómina 100, percibiendo como último salario base 
mensual cantidad de $7,299.69 (siete mil doscientos noventa y nueve pesos 69/100 m.n.). Y $1,125.00 (mil 
ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 5 (cinco) quinquenios, dando un total 
mensual de $8,424.69 (ocho mil cuatrocientos veinticuatro pesos 69/100.).  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- El C. PABLO RESÉNDIZ SALVADOR   se encuentra legitimado para dar el impulso al presente 
procedimiento para obtener su PENSIÓN POR VEJEZ, en virtud de tener 65 años de edad, ser trabajador del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro desde el 20 de diciembre del 1997, con una antigüedad laboral 
de 25 años y 2 meses de servicio, con número de nómina 100, con el cargo de JARDINERO “C” asignado a 
DIRECCION DE  SERVICIOS MUNICIPALES  percibiendo un salario Base Mensual de $7,299.69 (siete mil 
doscientos noventa y nueve pesos 69/100 m.n.).  y $1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de pago de 5 (cinco) quinquenios, dando un total mensual de $8,424.69 (ocho mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 69/100.).   Tal y como se desprende del expediente laboral que obra en la 
Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes y, por lo tanto, se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 139 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO En virtud de lo anterior, los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, declaramos 
procedente la pensión por vejez solicitada por el C. PABLO RESÉNDIZ SALVADOR   teniendo derecho al 
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pago del 75% (setenta y cinco por ciento) sobre el promedio de la cantidad percibida como sueldo de los 
últimos 5 años anteriores a la fecha del presente dictamen. Tal y como lo establece el artículo 141 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con 
motivo de la terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 dela referida 
legislación, lo anterior quedando en los términos de los siguientes cálculos: 
 

RESENDIZ SALVADOR PABLO 
 

PUESTO: JARDINERO “C” QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: SERVICIOS MUNICIPALES 5 $1,125.00 
F. INGRESO: 20 DE DICIEMBRE 1997   

 

PROMEDIO SALARIO 60 MESES   (ABRIL 2018-MARZO 2023)  $    6,986.80    

       

MES / AÑO 2018  2019 2020 2021 2022 2023 

       

ENERO  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10  7,299.69  

FEBRERO  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10  7,299.69  

MARZO  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10  7,299.69  

ABRIL 6,685.80  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

MAYO 6,685.80  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

JUNIO 6,685.80  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

JULIO 6,685.80  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

AGOSTO 6,685.80  6,685.80  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

SEPTIEMBRE 6,685.80  6,886.50  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

OCTUBRE 6,685.80  6,886.50  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

NOVIEMBRE 6,685.80  6,886.50  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

DICIEMBRE 12,396.90  6,886.50  6,886.50  6,886.50  7,093.10   

       

   
 TOTAL SALARIO  

60 MESES ===>   $  419,207.91  

 
ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
 
El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
cinco últimos años anteriores a la fecha que esta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente:  
 
I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 
 

CLÁUSULA 32 CONVENIO SINDICAL 2015-2016  
 

Relativo al pago de prima de antigüedad, se considera 19 días de salario del último sueldo por cada año de 
servicio del trabajador.  
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Asimismo, se establece que toda vez que el solicitante PABLO RESÉNDIZ SALVADOR es trabajador 
sindicalizado, tiene derecho a continuar con el pago de sus prestaciones laborales de acuerdo a la Cláusula 
NOVENA del Convenio Laboral del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Cadereyta de 
Montes del año 2013. 
 

 TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 1 al 5 de marzo del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
 

ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ realizada por PABLO RESÉNDIZ 
SALVADOR al haberse cumplido con lo dispuesto por los artículos 139 y 141 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, teniendo derecho a percibir el pago del 75% (setenta y cinco) sobre el promedio de 
la cantidad percibida como sueldo de los últimos 5 años anteriores a la fecha del presente dictamen, tal y 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro teniendo como cantidad 
mensual aprobada por pensión por vejez de $5,240.10 (cinco mil doscientos cuarenta pesos 10/100 m.n.).  
más el pago por concepto de 5 quinquenios equivalente a $1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 
m.n.)  dando un total mensual aprobado por pensión por vejez de $6,365.10 (seis mil trescientos sesenta 
y cinco pesos 10/100.).   y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de 
la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la referida legislación.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen. 
 

TERCERO. - Notifíquese a la Dirección y/o Coordinación donde se encontraba adscrito el trabajador pensionado, 
para su conocimiento. 
 

Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro, a 06 de marzo del 2023. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y  

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES  
ASUNTO: DICTAMEN JUB/0009  

  
TRABAJADOR: GILBERTO ROSAS RESENDIZ  

  
D I C T A M E N 

  
La suscrita  L.A. Valeria Martínez Serrano en mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, con las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, quien también integra el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, asistida por los demás integrantes de dicho comité, con las 
facultades conferidas al mismo en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente 
dictamen bajo los siguientes:  
  

A N T E C E D E N T E S 
  
I.- Con fecha 25 de enero del 2022 el C. GILBERTO ROSAS RESENDIZ en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes con número de nómina 9 presentó su escrito de solicitud de JUBILACIÓN.  
  
II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen.  
  
III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal.  
  
IV. Mediante oficio de fecha 25 de Enero del 2022 la L.A. VALERIA MARTINEZ SERRANO en su carácter de 
Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta, Querétaro, hizo constar que el C. GILBERTO 
ROSAS RESENDIZ, Laboró en las Administraciones Desde 1996 - 2023 (26 años y 2 meses), respectivamente, 
como Policía Segundo estando adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio 
ya referido, teniendo en consecuencia la sumatoria de 26 años 2 meses laborados para ese municipio.   
 
V. Por su parte del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos 
del Municipio de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. GILBERTO ROSAS RESENDIZ es trabajador del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con el puesto Policía  Segundo adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal desde el 18 de Diciembre de 1996, es decir que a la fecha ha laborado 
para el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, 26 años y 2 meses, contando con número de nómina 9, 
percibiendo un salario Base Mensual de $12,923.70 (Doce mil novecientos veintitrés pesos 70/100 m.n.).  
  

C O N S I D E R A N D O S 
  
PRIMERO.- El C. GILBERTO ROSAS RESENDIZ  se encuentra legitimado para dar el impulso al presente 
procedimiento para obtener su JUBILACIÓN, en virtud de que laboró como Policía Segundo en las 
Administraciones 1996 - 2023 (26  años y 2 meses), en la, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito  
Municipal de Cadereyta de Montes Querétaro, teniendo en consecuencia la sumatoria de 26 años 2 meses 
laborados para ese municipio y por ser Policía de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 
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Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro en el periodo comprendido del 18 de Diciembre del 1996 al 28 
de febrero del 2023, teniendo así 26 años y 2 meses laborado en este municipio, sumando en consecuencia 
26 años y 2 meses de servicios laborados como Policía, con número de nómina 9, con el cargo de “POLICIA 
SEGUNDO ”, percibiendo un salario Base Mensual de $12,923.70 (Doce mil novecientos veintitrés pesos 
70/100 m.n.)  y $1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 5 (cinco) 
quinquenios, tal y como se desprende del expediente laboral de la Coordinación de Recursos Humanos del 
Municipio de Cadereyta de Montes y por lo tanto se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 41 
Bis Fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro.  
  
SEGUNDO En virtud de lo anterior los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, declaramos 
procedente la jubilación solicitada por el C. GILBERTO ROSAS RESENDIZ teniendo derecho al pago del 100% 
(cien por ciento) de la cantidad percibida como sueldo a la fecha en que esta se conceda y al pago de 
todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se derive, 
como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, lo anterior quedando en 
los siguientes términos:   
 
ROSAS RESENDIZ GILBERTO 
 

PUESTO: POLICIA SEGUNDO QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: DIR. DE SEGURIDAD PUB. Y TRANSITO MPAL. 5 $1,125.00 
F. INGRESO: 18 DE DICIEMBRE 1996   

 

MONTO MENSUAL 
ACTUAL 

 

PORCENTAJE MENSUAL 
APROBADO 

QUINQUENIOS 
MENSUAL 

TOTAL MENSUAL 

$12,923.70 100 % $12,923.70 $1,125.00 $14,048.70 

 
 TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 20 al 27 de febrero del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de jubilación realizada por GILBERTO ROSAS RESENDIZ al 
haberse cumplido con lo dispuesto por el articulo artículo 41 Bis Fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, teniendo derecho al pago del 100% (cien por ciento) de la cantidad percibida como 
sueldo a la fecha en que esta se conceda y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con 
motivo de la terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, teniendo como cantidad mensual aprobada por jubilación de 
$12,923.70 (Doce mil novecientos veintitrés pesos 70/100 m.n.)   más el pago por concepto de 5 
quinquenios equivalente a $ 1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.)  dando un total mensual 
aprobado por jubilación de $ 14,048.70   (catorce mil cuarenta y ocho pesos 70/100 m.n.). 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen.  
 
TERCERO. - Notifíquese a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal donde se encontraba adscrito 
el trabajador jubilado, para su conocimiento.  
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Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
    

 Cadereyta de Montes, Querétaro, a 28 de febrero del 2023.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
ASUNTO: DICTAMEN PEN-VEJ-0012 

 

TRABAJADOR: CARLOS HUGO VILLANUEVA TORRES 
 

D I C T A M E N 
 

La suscrita  L.A. Valeria Martínez Serrano en mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, con las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, quien también integra el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, asistida por los demás integrantes de dicho comité, con las 
facultades conferidas al mismo en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente 
dictamen bajo los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Con fecha 25 de mayo 2022 el C. CARLOS HUGO VILLANUEVA TORRES en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes con número de nómina 132, presentó su escrito de solicitud de PENSIÓN 
POR VEJEZ. 
 

II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen. 
 

III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal. 
 

IV. Del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio 
de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. CARLOS HUGO VILLANUEVA TORRES tiene 60 años de 
edad, es trabajador del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, desde el 23 de julio del 2001, es decir 
que ha laborado 21 años y 7 meses, con número de nómina 132, percibiendo como último salario base 
mensual cantidad de $23,001.00 (Veintitrés mil un peso 00/100 m.n.). Y $900.00 00 (novecientos pesos 
00/100 m.n.) por concepto de pago de 4 (cuatro) quinquenios, dando un total mensual de $23,901.00 
(veintitrés mil novecientos un peso 00/100 m.n.).  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- El C. CARLOS HUGO VILLANUEVA TORRES se encuentra legitimado para dar el impulso al 
presente procedimiento para obtener su PENSIÓN POR VEJEZ, en virtud de tener 60 años de edad, ser 
trabajador del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro desde el 23 de julio del 2001, con una antigüedad 
laboral de 21 años y 7 meses de servicios, con número de nómina 132, con el cargo de INSPECTOR DE 
POLICIA asignado a DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, percibiendo un salario 
Base Mensual de $23,001.00 (Veintitrés mil un peso 00/100 m.n.) y $900.00 (novecientos pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de pago de 4 (cuatro) quinquenios, dando un total mensual de $23,901.00 (veintitrés mil 
novecientos un peso 00/100 m.n.), tal y como se desprende del expediente laboral que obra en la Coordinación 
de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes y por lo tanto se cumple el requisito establecido en 
el artículo 41 ter, fracción IV, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro.  
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SEGUNDO En virtud de lo anterior los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, declaramos 
procedente la pensión por vejez solicitada por el C.  CARLOS HUGO VILLANUEVA TORRES  teniendo 
derecho al pago del 85% (ochenta y cinco por ciento) de la cantidad percibida como sueldo a la fecha del 
presente dictamen, tal y como lo establece el artículo 41 ter, fracción IV, de la Ley de Seguridad para el Estado 
de Querétaro y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro,  lo anterior quedando en los siguientes términos:  
 
VILLANUEVA TORRES CARLOS HUGO 
 

PUESTO: INSPECTOR DE POLICIA QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: DIR. DE SEGURIDAD PUB. Y TRANSITO MPAL. 4 $900.00 
F. INGRESO: 23 DE JULIO 2001   

 

MONTO MENSUAL 
ACTUAL 

 

PORCENTAJE MENSUAL 
APROBADO 

QUINQUENIOS 
MENSUAL 

TOTAL MENSUAL 

$23,001.00 85 % $19,550.85 $900.00 $20,450.85 

   
TERCERO: El proyecto de dictamen se publicó del 20 al 27 de febrero del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ realizada por CARLOS HUGO 
VILLANUEVA TORRES  al haberse cumplido con lo dispuesto por el artículo 41 ter, fracción IV, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, teniendo derecho a percibir el pago del 85% (ochenta y cinco por 
ciento) sobre la cantidad percibida como sueldo a la fecha del presente dictamen, tal y como lo establece 
el citado precepto legal y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación 
de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, teniendo como cantidad mensual aprobada por pensión por vejez de $19,550.85 ( diecinueve 
mil quinientos cincuenta  pesos 85/100 m, n.) más el pago por concepto de  4 quinquenios equivalente a 
$ 900.00 ( novecientos pesos 00/100 m.n.) dando un total mensual aprobado por pensión por vejez de $ 
20,450.85   (veinte mil cuatrocientos  cincuenta pesos 85/100 m.n.). 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen. 
 
TERCERO. - Notifíquese a la Dirección y/o Coordinación donde se encontraba adscrito el trabajador pensionado, 
para su conocimiento. 
 

Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 
 
 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11709 

Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Rúbrica 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro, a 28 de febrero del 2023. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y  

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES  
ASUNTO: DICTAMEN JUB/0010  

  
TRABAJADOR: SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ   

  
D I C T A M E N 

 
La suscrita  L.A. Valeria Martínez Serrano en mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, con las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, quien también integra el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, asistida por los demás integrantes de dicho comité, con las 
facultades conferidas al mismo en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente 
dictamen bajo los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 09 de noviembre del 2021 el C. SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes con número de nómina 23 presentó su escrito de solicitud de JUBILACIÓN.  
  
II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen.  
  
III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal.  
  
IV. Mediante oficio de fecha 09 de Noviembre del 2021 la L.A. VALERIA MARTINEZ SERRANO en su carácter 
de Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta, Querétaro, hizo constar que el C. 
SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ, Laboró en las Administraciones Desde 1996 - 2023 (26 años y 5 meses), 
respectivamente, como Auxiliar Vial estando adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
del Municipio ya referido, teniendo en consecuencia la sumatoria de 26 años 5 meses laborados para ese 
municipio.   
 
V. Por su parte del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos 
del Municipio de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ es trabajador 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con el puesto Auxiliar Vial adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal desde el 03 de septiembre de 1996, es decir que a la fecha ha laborado para el 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, 26 años y 5 meses, contando con número de nómina 23, 
percibiendo un salario Base Mensual de $10,020.00 (Diez mil veinte pesos 00/100 m.n.). 
  

C O N S I D E R A N D O S 
  
PRIMERO.- El  C. SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ  se encuentra legitimado para dar el impulso al presente 
procedimiento para obtener su JUBILACIÓN, en virtud de que laboró como Auxiliar Vial en las 
Administraciones 1996 - 2023 (26  años y 5 meses), en la, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito  
Municipal de Cadereyta de Montes Querétaro, teniendo en consecuencia la sumatoria de 26 años 5 meses 
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laborados para ese municipio y por ser Auxiliar Vial de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro en el periodo comprendido del 03 de septiembre del 1996 al 
28 de febrero del 2023, teniendo así 26 años y 5 meses laborados en este municipio, sumando en 
consecuencia 26 años y 5 meses de servicios laborados como Auxiliar Vial, con número de nómina 23, con 
el cargo de “AUXILIAR VIAL ”, percibiendo un salario Base Mensual  de $10,020.00 (Diez mil veinte pesos 
00/100 m.n.) y $1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 5 (cinco) 
quinquenios, tal y como se desprende del expediente laboral de la Coordinación de Recursos Humanos del 
Municipio de Cadereyta de Montes y por lo tanto se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 41 
Bis Fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro.  
   
SEGUNDO En virtud de lo anterior los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, declaramos 
procedente la jubilación solicitada por el C. SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ teniendo derecho al pago del 
100% (cien por ciento) de la cantidad percibida como sueldo a la fecha en que esta se conceda y al pago 
de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se derive, 
como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, lo anterior quedando en 
los siguientes términos:   
 
SERRANO JIMÉNEZ SALVADOR 
 

PUESTO: AUXILIAR VIAL QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: DIR. DE SEGURIDAD PUB. Y TRANSITO MPAL. 5 $1,125.00 
F. INGRESO: 03 DE SEPTIEMBRE 1996   

 

MONTO MENSUAL 
ACTUAL 

 
PORCENTAJE 

MENSUAL 
APROBADO 

QUINQUENIOS 
MENSUAL 

TOTAL MENSUAL 

$10,020.00 100 % $10,020.00 $1,125.00 $11,145.00 

 

TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 20 al 27 de febrero del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
 
ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de jubilación realizada por C. SALVADOR SERRANO JIMÉNEZ 
al haberse cumplido con lo dispuesto por el articulo artículo 41 Bis Fracción III inciso C de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, teniendo derecho al pago del 100% (cien por ciento) de la cantidad percibida 
como sueldo a la fecha en que esta se conceda y al pago de todas y cada una de las prestaciones que 
con motivo de la terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. teniendo como cantidad mensual aprobada por jubilación de 
$10,020.00.00 (diez mil veinte pesos 00/100 m.n.)   más el pago por concepto de 5 quinquenios equivalente 
a $ 1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.)  dando un total mensual aprobado por jubilación 
de $ 11,145.00 (once mil ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 
  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen.  
 
TERCERO. - Notifíquese a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal donde se encontraba adscrito 
el trabajador jubilado, para su conocimiento.  
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Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 

L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 
COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 

VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Cadereyta de Montes, Querétaro, a 28 de febrero del 2023. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
OFICIALIA MAYOR, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y  

COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES  
ASUNTO: DICTAMEN JUB/0011  

  
TRABAJADOR: JORGE CASAS SÁNCHEZ   

  
D I C T A M E N 

  
La suscrita  L.A. Valeria Martínez Serrano en mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, con las facultades conferidas por los artículos 128 y 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, quien también integra el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, asistida por los demás integrantes de dicho comité, con las 
facultades conferidas al mismo en la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, emitimos el presente 
dictamen bajo los siguientes:  
  

A N T E C E D E N T E S 
  
I.- Con fecha 18 de noviembre del 2021 el C. JORGE CASAS SÁNCHEZ en su carácter de trabajador del 
municipio de Cadereyta de Montes con número de nómina 109 presentó su escrito de solicitud de JUBILACIÓN.  
  
II.- Mediante la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2021, se otorgó la facultad a la Oficialía 
Mayor o su equivalente para autorizar la jubilación o pensión, mediante la emisión de un dictamen.  
  
III.- En la sesión de cabildo de fecha 08 de octubre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, creó el Comité Municipal de Jubilaciones y Pensiones integrado por el Oficial Mayor Lic. 
Salvador Alfaro Ruiz como Presidente, la Coordinadora de Recursos Humanos L.A. Valeria Martínez Serrano 
como Secretaria, Síndico Municipal Lic. Ma. Celina Alegría Hernández como Vocal, el Titular del Órgano Interno 
de Control L.C. J. Guadalupe Antonio Dorantes Morales como Vocal y la Secretaria del Ayuntamiento Lic. 
Montserrat Olivet Ledesma como Vocal.  
  
IV. Mediante oficio de fecha 25 de Agosto del 2021 el T.S.U Adolfo Camacho Ledesma en su carácter de Oficial 
Mayor del Municipio de San Joaquín, Querétaro, hizo constar que el C. JORGE CASAS SÁNCHEZ, Laboró en 
las Administraciones 1996 – 2000 ( 4 años y 1 mes), respectivamente, como Policía estando adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito  Municipal del Municipio ya referido, teniendo en consecuencia la 
sumatoria de 4 años 1 mes laborados para ese municipio.   
 
V. Por su parte del expediente laboral del solicitante con el que cuenta la Coordinación de Recursos Humanos 
del Municipio de Cadereyta de Montes, se desprende que el C. JORGE CASAS SÁNCHEZ es trabajador del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con el puesto de  Sub-Oficial adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal desde el 12 de Enero  del 2001, es decir que a la fecha ha laborado para el Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, 22 años y 1 mes, contando con número de nómina 109, percibiendo un 
salario Base Mensual de $12,923.70 (Doce mil novecientos veintitrés pesos 70/100 m.n.).  
  

C O N S I D E R A N D O S 
  
PRIMERO.- El C. JORGE CASAS SÁNCHEZ  se encuentra legitimado para dar el impulso al presente 
procedimiento para obtener su JUBILACIÓN, en virtud de que laboró como Policía en las Administraciones 
1996 - 2000 (4  años y 1 mes), en la, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito  Municipal de San Joaquín, 
Querétaro, teniendo en consecuencia la sumatoria de 4 años 1 mes laborados para ese municipio y por ser 
Sub - Oficial de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito  Municipal del Municipio de Cadereyta de 
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Montes, Querétaro en el periodo comprendido del 12 de Enero del 2001 al 28 de febrero del 2023, teniendo 
así 22 años y 1 mes laborados en este municipio, sumando en consecuencia 26 años y 2 meses de 
servicios laborados como Policía, con número de nómina 109, con el cargo de “Sub - Oficial ”, percibiendo 
un salario Base Mensual de $12,923.70 (Doce mil novecientos veintitrés pesos 70/100 m.n.)  y $1,125.00 (mil 
ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de pago de 5 (cinco) quinquenios, tal y como se desprende 
del expediente laboral de la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes y por lo 
tanto se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 41 Bis Fracción III inciso C de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro.  
   
SEGUNDO En virtud de lo anterior los suscritos Oficial Mayor, Coordinadora de Recursos Humanos e integrantes 
del Comité de Jubilaciones y Pensiones, todos del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, declaramos 
procedente la jubilación solicitada por el C. JORGE CASAS SÁNCHEZ  teniendo derecho al pago del 100% 
(cien por ciento) de la cantidad percibida como sueldo a la fecha en que esta se conceda y al pago de 
todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se derive, 
como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, lo anterior quedando en 
los siguientes términos:   
  
CASAS SÁNCHEZ JORGE  
 

PUESTO: SUB – OFICIAL QUINQUENIOS MENSUAL 
DEPTO.: DIR. DE SEGURIDAD PUB. Y TRANSITO MPAL. 5 $1,125.00 
F. INGRESO: 12 DE ENERO DE 2001   

 

MONTO MENSUAL 
ACTUAL 

 

PORCENTAJE MENSUAL 
APROBADO 

QUINQUENIOS 
MENSUAL 

TOTAL MENSUAL 

$12,923.70 100 % $12,923.70 $1,125.00 $14,048.70 

 
TERCERO:  El proyecto de dictamen se publicó del 20 al 27 de febrero del presente año en el portal web del 
Municipio, de acuerdo al artículo 132 Bis Fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 

R E S O L U T I V O S 
  
ÚNICO: Se declara procedente la solicitud de jubilación realizada por JORGE CASAS SÁNCHEZ  al haberse 
cumplido con lo dispuesto por el articulo artículo 41 Bis Fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado 
de Querétaro, teniendo derecho al pago del 100% (cien por ciento) de la cantidad percibida como sueldo a 
la fecha en que esta se conceda y al pago de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la 
terminación de la relación laboral se derive, como lo dispone el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, teniendo como cantidad mensual aprobada por jubilación de $12,923.70 (Doce mil 
novecientos veintitrés pesos 70/100 m.n.)   más el pago por concepto de 5 quinquenios equivalente a $ 
1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.)  dando un total mensual aprobado por jubilación de $ 
14,048.70   (catorce mil cuarenta y ocho pesos 70/100 m.n.). 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, solicitándose la exención del Pago de la Publicación de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro.  
  
SEGUNDO. - La Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, deberá 
realizar los trámites conducentes por la emisión del presente dictamen.  
 
TERCERO. - Notifíquese a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal donde se encontraba adscrito 
el trabajador jubilado, para su conocimiento.  
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Rúbrica 

LIC. SALVADOR ALFARO RUIZ 
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.A. VALERIA MARTÍNEZ SERRANO 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MA. CELINA ALEGRÍA HERNÁNDEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITÉ DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
 

Rúbrica 
L.C. J. GUADALUPE ANTONIO DORANTES MORALES 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL y 
VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

 
Rúbrica 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO Y VOCAL DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES 
  

Cadereyta de Montes, Querétaro, a 28 de febrero del 2023.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
COLÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 28 de abril de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, emitió la 
autorización del pago en efectivo respecto del predio identificado como Fusión de la Parcelas 114 Z-1 P3/3 y 119 
Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Querétaro., con una superficie de 
163,404.035 m2., para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Artículo 156 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, de la forma siguiente: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. Mediante escrito presentado por el C. Abraham González Martell, como representante legal de 
Corporativo AG de Querétaro S. A. de C.V., quien refiere al predio localizado en las parcelas 114 Z P3/3 y 119 Z 
P3/3 Ejido Josefa Vergara con clave catastral 110201503999999, perteneciente al municipio de El Marqués, en 
donde pretenden desarrollar el Proyecto denominado Punta Cavali, quien solicitan lo siguiente: 
 
“…al respecto me permito solicitar a Ud. la Autorización para permutar por un pago monetario la superficie 
correspondiente al área de transmisión gratuita a favor del Municipio…” 
 
SEGUNDO. Que, mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/0519/2022, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero 
Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, emite Opinión Técnica relativa a la solicitud del C. Abraham 
González Martell, como representante legal de Corporativo AG de Querétaro S. A. de C.V., quien refiere al predio 
localizado en las parcelas 114 Z P3/3 y 119 Z P3/3 Ejido Josefa Vergara con clave catastral 110201503999999. 
Opinión técnica en los siguientes términos: 
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TERCERO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud del C. Abraham González Martell, como representante legal de Corporativo AG de Querétaro S. A. de 
C.V., quien refiere al predio localizado en las parcelas 114 Z P3/3 y 119 Z P3/3 Ejido Josefa Vergara con clave 
catastral 110201503999999; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 

SEGUNDO. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 
 

TERCERO. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, 
con base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera 
TECNICAMENTE FACTIBLE la solicitud de la permuta mediante pago en efectivo respecto del predio identificado 
como Fusión de la Parcelas 114 Z-1 P3/3 y 119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de 
El Marqués, Querétaro., con una superficie de 163,404.035 m2., que deberá cubrir el solicitante ante la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal  de la siguiente manera: 
 

1. $ 7,075,400.00 (Siete millones setenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que corresponde 
al cinco por ciento del valor de la tierra de acuerdo al Avalúo Hacendario con folio B141546. 

2. $ 4,197,781.14 (Cuatro millones ciento noventa y siete mil setecientos ochenta y un pesos 14/100 M.N.), 
más IVA por concepto de habilitación de áreas verdes. 

 

Que, respecto del cinco por ciento que queda pendiente cubrir por parte del solicitante para dar cumplimiento al 
diez por ciento total requerido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, este dará 
cumplimiento cubriendo las áreas de donación dentro del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios 
a detonar sobre el predio en cuestión. 
 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción VIII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I. A VII… 
 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 
de donación de fraccionamientos y condominios; 
 

IX. A XIV…” 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
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Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 
Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 
Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 
sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 
asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 
Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en sesión del H. Ayuntamiento, lo siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido por 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable, que se insertó en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, la 
permuta mediante pago en efectivo respecto del predio identificado como Fusión de la Parcelas 114 Z-1 P3/3 y 
119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Querétaro., con una superficie 
de 163,404.035 m2., que deberá el solicitante cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 
de la siguiente manera: 
 
1. $ 7,075,400.00 (Siete millones setenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 
cinco por ciento del valor de la tierra de acuerdo al Avalúo Hacendario con folio B141546. 
2. $ 4,197,781.14 (Cuatro millones ciento noventa y siete mil setecientos ochenta y un pesos 14/100 M.N.), 
más IVA por concepto de habilitación de áreas verdes. 
 
Que, respecto del cinco por ciento que queda pendiente cubrir por parte del solicitante para dar cumplimiento al 
diez por ciento total requerido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, este dará 
cumplimiento cubriendo las áreas de donación dentro del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios 
a detonar sobre el predio en cuestión. Respecto de este punto, se instruye a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable, realice la validación que corresponde, sobre el cumplimiento del mismo. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
TERCERO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo. 
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CUARTO. Como señala el artículo 112 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
Municipio de El Marqués, Qro., dicho monto se utilizará preferentemente para la adquisición de reserva territorial. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. El 
Solicitante deberá realizar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento…” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 28 DE ABRIL DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 25 de noviembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó la modificación de acuerdo de cabildo de fecha 28 de abril de 2022, de la forma siguiente: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de abril de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, emitió la autorización del pago en efectivo respecto del predio identificado como Fusión de la Parcelas 
114 Z-1 P3/3 y 119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Querétaro., con 
una superficie de 163,404.035 m2., para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Por escrito presentado por el representante legal de Corporativo AG de Querétaro S. A. de C.V., 
quien refiere al predio localizado en las parcelas 114 Z P3/3 y 119 Z P3/3 Ejido Josefa Vergara con clave catastral 
110201503999999, perteneciente al municipio de El Marqués, en donde pretenden desarrollar el Proyecto 
denominado Punta Cavali, y al acuerdo de fecha 28 de abril de 2022, mediante el que se autorizó el pago en 
efectivo respecto del predio identificado como Fusión de la Parcelas 114 Z-1 P3/3 y 119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa 
Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Querétaro., con una superficie de 163,404.035 m2., para 
dar cumplimiento a la obligación establecida en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
Solicitando la permuta de los montos autorizados, por Obra Pública. 
 
TERCERO. Que, mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/1716/2022, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero 
Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, emite Opinión Técnica relativa a la solicitud del representante legal 
de Corporativo AG de Querétaro S. A. de C.V., quien refiere la modificación del acuerdo de fecha 28 de abril de 
2022, mediante el que se autorizó el pago en efectivo respecto del predio identificado como Fusión de la Parcelas 
114 Z-1 P3/3 y 119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Querétaro., con 
una superficie de 163,404.035 m2., para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; solicitando la autorización de cumplimiento de obligación en permuta por OBRA 
PUBLICA: 
 
“…  
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CUARTO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud del representante legal de Corporativo AG de Querétaro S. A. de C.V.; para su análisis, discusión y 
posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 
SEGUNDO. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 
 
TERCERO. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, 
con base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera 
TÉCNICAMENTE VIABLE la Permuta de los montos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO por OBRA 
PÚBLICA, asimismo deberá considerarse lo siguiente: 
 

1. La Modificación al Punto PRIMERO del Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de abril de 2022, permutando el 
pago en efectivo establecido en dicho documento por obra pública, prevaleciendo los montos aprobados 
y cumplimiento del cinco por ciento restante. 

2. Asimismo, deberá modificarse el punto de Acuerdo CUARTO, en el que el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) establezca la obra pública que deberá llevar a cabo el solicitante, 
misma que deberá ser supervisada por la Secretaría de Obras Públicas Municipal conforme a su 
Reglamento Interior. 

3. No omito mencionar que dicha obra deberá considerar lo establecido en los Lineamientos de Operación 
y aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales, así como las Normas de Ordenación General 
de los mismos, dando puntual atención a la Norma No. 17 “Equipamiento Social y/o Infraestructura de 
utilidad Pública y de interés General.". 

 
Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción VIII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. A VII… 
 
VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las áreas 
de donación de fraccionamientos y condominios; 
 
IX. A XIV…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
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Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 
Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
 
Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas que 
sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar los 
asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 
Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos de la Opinión Técnica emitida por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que se insertó en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, la 
modificación de acuerdo de cabildo de fecha 28 de abril de 2022, específicamente el punto de acuerdo PRIMERO, 
para quedar de la siguiente manera: 
 
“…PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la permuta por Obra Pública respecto del predio identificado como 
Fusión de la Parcelas 114 Z-1 P3/3 y 119 Z-1 P3/3, Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga, Municipio de El 
Marqués, Querétaro., con una superficie de 163,404.035 m2. 
 
Obra Publica considerando los siguientes montos: 
 
1. $ 7,075,400.00 (Siete millones setenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 
cinco por ciento del valor de la tierra de acuerdo al Avalúo Hacendario con folio B141546. 
2. $ 4,197,781.14 (Cuatro millones ciento noventa y siete mil setecientos ochenta y un pesos 14/100 M.N.), 
más IVA por concepto de habilitación de áreas verdes. 
 
Que, respecto del cinco por ciento que queda pendiente cubrir por parte del solicitante para dar cumplimiento al 
diez por ciento total requerido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, este dará 
cumplimiento cubriendo las áreas de donación dentro del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios 
a detonar sobre el predio en cuestión. Respecto de este punto, se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, realice la validación que corresponde, sobre el cumplimiento del mismo…” 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos de la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que se insertó en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, 
la modificación de acuerdo de cabildo de fecha 28 de abril de 2022, específicamente el punto de acuerdo 
CUARTO, para quedar de la siguiente manera: 
 
“… CUARTO. Se instruye al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) establecer la obra 
pública que deberá llevar a cabo el solicitante, misma que deberá ser supervisada por la Secretaría de Obras 
Públicas Municipal conforme a su Reglamento Interior…” 
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TERCERO. En la realización de la obra correspondiente se deberá considerar lo establecido en los Lineamientos 
de Operación y aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales, así como las Normas de Ordenación 
General de los mismos, dando puntual atención a la Norma No. 17 “Equipamiento Social y/o Infraestructura de 
utilidad Pública y de interés General.". 
 
CUARTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo. Prevalecen las obligaciones pendientes por cumplir de acuerdo de 
fecha 28 de abril de 2022. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. El 
Solicitante deberá realizar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, a la Secretaría de Obras Públicas, al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), y áreas intervinientes en su cumplimiento, y al solicitante, para su conocimiento y 
cumplimiento…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, EL MARQUES, QUERETARO-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
autorizó la Renovación de Licencia Ejecutiva de Obras de Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización 
para Venta Provisional de Lotes, respecto del desarrollo bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 
1, identificada como Polígono 1, resultante de la subdivisión del predio identificado como Fracción del predio 
Rústico denominado San Salvador, del Ejido la Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de 
la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156 
CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud signada por representante legal de FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK INVERLAT IBM FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA 
S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B, quien solicita lo siguiente: 
 
“… la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento 
Villa Carriedo…” 

 
2.- Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Opinión técnica con número de folio 
28/2022, mediante oficio suscrito por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada 
por representante legal de FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK INVERLAT IBM 
FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B. 
 
“… 
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…” 
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3.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
presentada por el representante legal de FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION “170074868” SCOTIABANK 
INVERLAT IBM FIDUCIARIO. INMOBILIARIA CORDILLERA S.A. DE C.V. FIDEICOMITENTE B. Para su análisis 
y discusión: 
 

CONSIDERANDO 
 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación 
cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que considera, la Renovación de Licencia 
Ejecutiva de Obras de Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización para Venta Provisional de Lotes, 
respecto del desarrollo bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1, identificada como Po lígono 
1, resultante de la subdivisión del predio identificado como Fracción del predio Rústico denominado San Salvador, 
del Ejido la Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
… 
 
            IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
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Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó por parte del Ayuntamiento, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Renovación de Licencia Ejecutiva de Obras de 
Urbanización, así como la Ratificación a la Autorización para Venta Provisional de Lotes, respecto del desarrollo 
bajo el nombre de “Villa Carriedo”, ubicado en la Fracción 1, identificada como Polígono 1, resultante de la 
subdivisión del predio identificado como Fracción del predio Rústico denominado San Salvador, del Ejido la 
Purísima, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. En términos de la opinión técnica inserta en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica inserta en el apartado de ANTECEDENTES del presente Acuerdo, debiendo presentar las constancias 
que así lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Por las contribuciones causadas el solicitante deberá de pagar lo siguiente:  
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, verificación, 
física y/o documental (análisis técnico).  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración de Opinión 
Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de Fraccionamientos.  

 
- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión Técnica para la 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.  

 
TERCERO.- La Ratificación de la Autorización para Venta de Lotes autorizada, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 200 del citado Código. Esto relacionado con el punto 7.1.8 de la opinión técnica, inserta en el 
apartado de antecedentes. 
 
CUARTO.- Al aprobarse la Ratificación de la Autorización para Venta de Lotes, para cumplir con el uso y destino 
del fraccionamiento, se deberá atender por parte del solicitante lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menores a 
las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

 



Pág. 11746 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 

 
Esto relacionado con el punto 7.1.10 de la opinión técnica inserta en el apartado de antecedentes. 
 
QUINTO.- El desarrollador tendrá que presentar en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que el presente Acuerdo de Cabildo le sea notificado, el cumplimiento a las condicionantes del 
Diagnóstico de Riesgos emitido por la Coordinación de Protección Civil del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
SEXTO.- Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, Así como 
lo establecido en la manifestación de impacto ambiental. 
 
SEPTIMO.- El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 
OCTAVO.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
 
NOVENO.- Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto 
deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 
DECIMO.- Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 
DECIMO PRIMERO.- En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que se notifique el 
presente Acuerdo de Cabildo, el solicitante deberá obtener el Dictamen Técnico para la Autorización de la 
Publicidad de Fraccionamientos que se implementará en el Fraccionamiento. 
 
DECIMO SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
DECIMO TERCERO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la 
segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
DECIMO CUARTO. -Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
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DECIMO QUINTO.-  El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 
3.- Los plazos comprendidos para dar cumplimiento a las obligaciones, comenzaran a correr a partir de la 
notificación de la aprobación del presente...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE DICIEMBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PINAL DE AMOLES 

 
La M. en. A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza, Presidenta municipal Constitucional de Pinal de Amoles, 
Querétaro, informa a sus habitantes., que en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 149 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y,  
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I, 146, 
148 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. Y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de acuerdo con los artículos 27 tercer párrafo y 73 fracción XXIX-C de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la regulación de los asentamientos humanos es una materia coincidente en 
la que deben concurrir los tres órdenes de gobierno, bajo las bases que establezca el Congreso de la 
Unión en la ley general que con tal propósito expida. 

 
3. Que para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales antes señalados,  el 28 de noviembre de 2016, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, misma que en sus artículos 3, fracción XXVI, 4, 7, 11, 19, fracción III y 
segundo transitorio, abroga la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en ese mismo órgano de 
publicación oficial,  el 21 de julio de 1993; define al ordenamiento territorial como una política pública que 
tiene como objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias de 
desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental; establece los principios de política pública en apego 
a los cuales debe conducirse la ordenación territorial; ordena que las atribuciones en materia de 
ordenamiento territorial, se ejerzan de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, en el ámbito de la competencia constitucional y  legal, así como a través de los mecanismos de 
coordinación que se generen y la participación de los sectores social y privado. 

 
4. Que de acuerdo con los artículos 19 y sexto transitorio segundo párrafo de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para asegurar la consulta, 
opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial del Desarrollo Urbano, desarrollo 
Metropolitano,  conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional previsto en el 
artículo 26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  las entidades federativas y los 
municipios,  en el ámbito de sus competencias, conformaran, crearán y apoyarán la operación del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como órgano auxiliar de participación 
ciudadana y conformación plural, el cual para garantizar que sea representativo conforme a un sistema 
de planeación democrática, estará formado por representantes del sector social y gubernamental de los 
órdenes de gobierno correspondientes, colegios de profesionistas, instituciones académicas, órganos 
empresariales del sector y expertos, entre otros; para participar e interactuar en la formulación, aplicación, 
evaluación y vigilancia de las políticas en estas materias. 

 
5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece la integración de “Un México Unido” con la 

participación de la Federación, el Estado y los Municipios, cuyo objeto es lograr una ordenación territorial 
sustentable, que otorgue certidumbre jurídica en la tenencia de la tierra, que reduzca la fragmentación de 
los predios agrícolas y promueva el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de 
ciudades más competitivas.  

 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11749 

6. Que por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2021-2027”, tiene como objetivo impulsar la conectividad y competitividad entre las 
regiones, desarrollando infraestructura y equipamiento que incidan en la mejora de las condiciones de 
vida de los queretanos y en el que se contempla como estrategia, impulsar al desarrollo sustentable en 
el patrón de ocupación y utilización del territorio estatal, teniendo como línea de acción crear mecanismos 
de coordinación y consenso entre la sociedad y gobierno para el aprovechamiento eficiente del suelo. 

 

7. Que el Plan Municipal de Desarrollo de Pinal de Amoles 2021-2024, resulta acorde, al establecer en su Eje 
2: Municipio con Desarrollo y Servicios para Todos. 2.1 Planeación Urbana: El municipio cuenta con dos 
instrumentos de Planeación Urbana, uno del centro de población de la cabecera Municipal de Pinal de 
Amoles del 2008 y el plan de Desarrollo urbano del 2009; plantea la regularización del crecimiento de los 
usos suelo comerciales y mixto, al igual que mantener y conservar las zonas habitacionales con arquitectura 
popular y/o vernácula; así como las concentraciones rurales de las delegaciones, entre otras localidades 
con crecimiento. Objetivo: Afianzar el diseño y la supervisión de la construcción en la obra pública de 
calidad, para un Municipio moderno, granizado la conectividad entre las comunidades, teniendo como 
prioridad, el cuidado de los bosques y recursos naturales. Líneas de acción: 1. Infraestructura de apoyo a 
la vivienda, el campo y la ganadería. 1. Coadyuvar en los programas sociales de infraestructura básica de 
la vivienda, con la finalidad de abatir el rezago social.  Línea de acción, 2. Infraestructura de urbanización e 
imagen urbana de nueva creación. 2.1 Construcción de mejoramiento de caminos rurales, a través de 
rampas de concreto o revestimiento en las comunidades de mayor prioridad. 2.2. Construcción de 
Infraestructura para personas con discapacidad, en cabecera municipal. 2.3. Construcción de 
infraestructura hidráulica, con proyectos dirigidos a la ampliación de los sistemas de agua potable para el 
Municipio. Estrategia: 2.4. Construcción de infraestructura sanitaria, con proyectos de ampliación y 
tratamiento para el agua pluvia, drenaje sanitario y desazolve de las líneas, pozos y plantas de tratamiento. 
2.5. Construcción de Infraestructura para el sector educativo de nivel básico (aulas, techados, sanitarios, 
explanadas, etc.). 2.6. Construcción de Infraestructura eléctrica con proyectos de ampliación a las redes de 
provisión eléctrica para Municipio. 2.7. Construcción de Infraestructura deportiva y recreativa en el 
Municipio. Línea de acción: 3. Infraestructura de proyectos complementarios y de rehabilitación. Estrategias: 
3.1 Rehabilitación y mantenimiento permanente de los edificios de Presidenta Municipal. 3.2. Rehabilitación, 
equipamiento y mantenimiento permanente de las casas de salud del Municipio. 3.3. Mejoramiento de la 
imagen urbana en la cabecera municipal. 3.4. Rehabilitación de infraestructura eléctrica, mediante la 
situación de luminarias, con la ampliación de la red de iluminación para el Municipio. 3.5. Rehabilitación, 
ampliación, equipamiento y mantenimiento, de la infraestructura deportiva y recreativa del Municipio. 3.6. 
Rehabilitación de camino de acceso del Mirador Cuatro palos. Línea de acción: 4. Fortalecimiento del 
Desarrollo Urbano en el Municipio. Estrategia: 4.1. Mejoramiento y adecuación en el sistema administrativo 
de la normatividad legal vigente, en los trámites de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 4.2. Mejoramiento 
a la nomenclatura de calles y números oficiales en domicilios. 4.3. Regularización de asentamientos 
humanos, para otorgar certeza jurídica. 4.4. Generar una mejor distribución y ocupación del territorio, para 
con ello elevar la calidad de vida de las y los habitantes del Municipio.      

 

8. Que en este tenor, es prioridad del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., impulsar la implementación y 
consolidación de políticas públicas que incluyan la participación de los actores públicos y privados que 
promuevan el correcto ordenamiento territorial y desarrollo urbano en el territorio Municipal, teniendo 
como meta, una mejor calidad de vida para los habitantes del Municipio de Pinal de Amoles. 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en la Trigésima Cuarta 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 08 de marzo de 2023, tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO. 
 

Artículo 1. Se crea el Consejo Municipal de  Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, en lo sucesivo el Consejo, como órgano auxiliar de participación ciudadana y conformación 
plural, de carácter técnico y consultivo, que tiene por objeto realizar las acciones necesarias para asegurar  la 
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consulta, opinión y deliberación en la formulación, aplicación, vigilancia y evaluación de las políticas en estas 
materias en el municipio, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional previsto en el 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de las políticas de 
ordenamiento territorial, la planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano que se 
elaboren para el Municipio, así como la planeación regional que elabore la autoridad federal o la 
entidad federativa cuando en éstos se afecte al territorio de sus municipios; 

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en el seguimiento, operación y 
evaluación de las políticas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Apoyar a las autoridades en la promoción, difusión y cumplimiento de los planes y programas de la 
materia; 

IV. Proponer a las distintas autoridades de los tres órdenes de gobierno los temas que por su importancia 
ameriten ser sometidos a consulta pública; 

V. Proponer a las autoridades de los tres órdenes de gobierno las políticas, programas, estudios y 
acciones específicas en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 

VI. Evaluar periódicamente los resultados de las estrategias, políticas, programas, proyectos 
estratégicos, estudios y acciones específicas en la materia; 

VII. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, en 
el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; 

VIII. Proponer a las autoridades competentes la realización de estudios e investigaciones en la materia; 
IX. Recomendar a las autoridades competentes la realización de auditorías a programas prioritarios 

cuando existan causas que lo ameriten; 
X. Promover la celebración de convenios con dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal, de entidades federativas y de municipios, así como con organizaciones del sector privado, 
para la instrumentación de los programas relacionados con la materia; 

XI. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos a las políticas de 
ordenamiento territorial y planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; 

XII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
XIII. Expedir su reglamento interno, y 
XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 
Las instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, deberán proveer de información oportuna y veraz al 
Consejo para el ejercicio de sus funciones. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO. 
 
Artículo 3. Serán integrantes del Consejo, los siguientes: 
 

A. Del sector gubernamental: 
I. La persona titular de la presidencia Municipio de Pinal de amoles, Qro., quien fungirá como Presidente 

del Consejo. 
II. Los Titulares de las dependencias de la administración pública municipal, de las siguientes áreas:  

 
a) Dirección de Gobierno; 
b) Coordinación de Desarrollo Urbano;  
c) Dirección de Desarrollo Rural Sustentable; y 
d) Dirección de Desarrollo Social y Económico. 

 
III. El o los Presidentes de cualquiera de las siguientes Comisiones del H. Ayuntamiento, según el tema 

a tratar en la sesión correspondiente en carácter de invitados expertos, salvo el de la Comisión de 
Desarrollo Urbano quien fungirá como vocal:  
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a) Desarrollo Urbano y ecología. 
b) Obras y Servicios Públicos; y 
c) Desarrollo Social y derechos humanos. 

 
IV. Titulares de las siguientes Dependencias estatales, en carácter de vocales, salvo el de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable quien actuará en calidad de invitado experto: 
 

a) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
b) Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
c) Comisión Estatal de Infraestructura;  
d) Comisión Estatal del Agua; 

 
V. Los delegados o representantes en el Estado de las siguientes dependencias o entidades de 

Federación, según el tema a tratar en la sesión correspondiente en carácter de invitados expertos, 
salvo el de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano quien fungirá como vocal, previa 
aceptación que hagan de la invitación que les formule el Presidente: 

 
a) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
b) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
c) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 
d) Secretaría de Desarrollo Social. 
e) Comisión  Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

 
VI. Una secretaría técnica, quien será designada por la persona titular de la Presidencia Municipal.  

   
B. De los Sectores Social y Privado: 
Los miembros de estos sectores deberán ser representantes de colegios de profesionistas, instituciones 
académicas, órganos empresariales y expertos, previendo representantes de organismos del sector privado y de 
organismos de la sociedad civil, quienes serán designados en el Acta de instalación del Consejo. 
 
Artículo 4. Los miembros propietarios del Consejo podrán designar un suplente, y en ambos casos, deberán 
acreditar su respectivo carácter, mediante escrito ante el Secretario Técnico. 
Los miembros del Consejo tendrán voz y voto con excepción del secretario técnico y los invitados, quiénes sólo 
tendrán derecho a voz. En caso de empate el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 
 
Los miembros de Consejo actuarán a título honorífico, por lo que no podrán cobrar o recibir retribución o 
emolumento alguno por su función; contarán con el apoyo técnico necesario para realizar su labor y deberán 
contar con la disponibilidad necesaria para atender las consultas que les sean presentadas. 
 
Artículo 5. Corresponden a la persona titular de la Presidencia Municipal, las atribuciones siguientes: 
 

I. Instruir a la Secretaría Técnica para que convoque a las sesiones del Consejo; 
II. Declarar la existencia de quorum para sesionar; someter a consideración Consejo la orden del día; dar 

el uso de la voz a los participantes en las sesiones;  
III. Presidir, moderar y hacer guardar el orden y la seguridad en las sesiones del Consejo; 
IV. Ejercer la representación legal del Consejo ante todo tipo de autoridades, organismos, e instituciones 

públicas o privadas, incluso internacionales, y en tal carácter, suscribir a 
V.  nombre de dicho cuerpo colegiado, cualquier clase de acuerdo, determinación o resolución que emita; 
VI. Invitar a las sesiones del Consejo, a especialistas nacionales e internacionales cuya experiencia y 

aportaciones se estimen relevantes para la toma de decisiones y análisis de los diversos temas que 
competan al Consejo; los que concurrirán con voz, pero sin voto, y 

VII. Las demás que le encomiende el presente Acuerdo y otras previstas en previstas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

 
El Presidente ejercerá sus atribuciones directamente o por conducto de quien designe como su suplente.  
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Artículo 6. Corresponden a la Secretaría Técnica, las atribuciones siguientes: 
 

I. Apoyar al Presidente, en aspectos técnicos y operativos, así como coordinar las actividades logísticas 
que aseguren su adecuado funcionamiento; 

II. Auxiliar al Consejo en el desahogo y seguimiento de los acuerdos; 
III. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
IV. Elaborar la propuesta del orden del día de la sesión y ponerla a consideración dl Presidente; 
V. Elaborar las Convocatorias para las sesiones en los términos del presente acuerdo y enviar la 

documentación relativa a cada sesión, previo acuerdo con el Presidente;  
VI. Recabar, preparar y distribuir oportunamente la documentación requerida para cada una de las 

sesiones del Consejo; 
VII. Registrar y conservar las opiniones y propuestas emitidas por los integrantes del Consejo; 
VIII. Levantar el acta de cada sesión que celebre el Consejo y recabar la suscripción de la misma por 

parte de los integrantes; 
IX. Registrar las votaciones que tuvieren lugar en el Consejo; 
X. Integrar y custodiar el archivo documental del Consejo; 
XI. Elaborar el proyecto de informe anual de las actividades del Consejo y someterlo a éste, por conducto 

del Presidente; 
XII. Gestionar, a petición del Consejo, con otros órdenes de gobierno, la información que fuera necesaria 

para la toma de decisiones; 
XIII. Integrar las resoluciones del Consejo que le sean Turnadas por el Presidente para su publicación en 

los órganos de difusión oficial correspondiente; 
XIV. Cumplir con las demás funciones que le encomiende el Presidente y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables. 
 
Artículo 7. Corresponden a los integrantes propietarios del Consejo, las atribuciones siguientes: 
 

I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que sean convocados, intervenir en los 
debates y emitir su opinión de viva voz o por escrito, sobre los asuntos que se traten en las sesiones 
del Consejo. 

II. Analizar la documentación que les sea entregada para su conocimiento y opinión, así como entregar 
al secretario técnico los resultados derivados de dicho análisis.  

III. Las demás que les encomiende el Consejo, Su Presidente y Consejo y otras previstas en previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Artículo 8. A fin de allegarse de información necesaria y pertinente para su toma de decisiones, los miembros 
del Consejo podrán solicitar al secretario técnico, realizar las gestiones necesarias con otras dependencias y 
entidades públicas.  
 
Artículo 9. Para el mejor análisis y desahogo de los temas de su competencia, los integrantes del Consejo podrán 
conformar los grupos de trabajo que determine su Pleno. El Municipio proveerá el apoyo logístico necesario para 
su funcionamiento. 
 

CAPÍTULO III. 
 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
 
Artículo 10. El Consejo sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de forma extraordinaria cuando algún 
asunto de su competencia así lo exija, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 

I. Es facultad del Presidente o presidenta formular la convocatoria a sesión y deberá hacerlo: 
 

a) Con antelación no menor a quince días hábiles para las sesiones ordinarias. 
b) Con antelación no menor a cinco días hábiles para las sesiones extraordinarias. 
c) Expedirla por escrito junto con el orden del día correspondiente. 



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11753 

 
II. El Secretario Técnico deberá hacer del conocimiento de sus integrantes las convocatorias de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias, el orden del día con los temas a tratar en ellas, remitiéndoles 
anexa a la convocatoria, la información y documentación conducente a tales temas. 

III. El Pleno del Consejo sesionará y quedará válidamente constituido cuando asistan la mayoría de sus 
integrantes convocados.  

IV. Las unidades administrativas del Municipio prestarán, el apoyo técnico, administrativo y logístico 
necesario para realizar las actividades del Consejo, a solicitud del Secretario Técnico. 

V. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría simple de los presentes. 
 
Artículo 11. Las sesiones del Consejo se realizarán conforme a lo siguiente:  
 

I. Pase de lista y verificación de quórum.  
II. Lectura y aprobación del orden del día.  
III. Informe sobre el seguimiento a los asuntos tratados en la sesión anterior.  
IV. Discusión, votación y acuerdo sobre los asuntos a tratar de conformidad con el orden del día.  
V. Integración de las opiniones y propuestas expresadas por los integrantes del Consejo.  
VI. Elaboración del acta de la sesión, la cual deberá ser firmada por quienes asistieron a ella dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al día de su celebración, debiendo el secretario técnico recabar tales 
firmas. 

 
Artículo 12. El acta contendrá, de manera descriptiva pero no limitativa, los siguientes aspectos:  
 

I. Objetivo y naturaleza de la sesión. 
II. Fecha, lugar y hora de celebración. 
III. Lista y firma de los asistentes. 
IV. Orden del día. 
V. Descripción de temas tratados. 
VI. Propuestas de los integrantes. 
VII. Acuerdos tomados, deliberaciones, comentarios, opiniones y recomendaciones emitidas por el Pleno 

del Consejo. 
 
Artículo 13. Las actas y documentos que emanen del funcionamiento y gestión del Consejo, serán públicas en 
los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. Todas las opiniones y 
recomendaciones del Consejo, serán públicas y deberán estar disponibles en medios de comunicación 
electrónica. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. La instalación del Consejo deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Querétaro, instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 
elaborar, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el Reglamento interno del Consejo, a más tardar dentro de los 90 
días naturales posteriores a la publicación del presente.  
 
Así mismo, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
Transitorios TERCERO y QUINTO de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, a crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los 
contenidos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dentro 
de los 120 días naturales posteriores a la publicación de este instrumento. 
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TERCERO. El H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., de igual manera instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento en coordinación con la Dirección de Obras Públicas y Coordinación de Desarrollo Urbano, a 
formular o adecuar los planes y programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población, incluyendo todos 
los nuevos instrumentos de gestión a los que alude la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, incluidos de manera primordial los instrumentos de participación democrática y 
ciudadana contenidos en el Título Décimo Primero de la misma; en un plazo de un año contado a partir de la 
publicación del presente Acuerdo de Cabildo. 
 
CUARTO. El Consejo deberá considerar para el ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en los lineamientos en 
materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno a que se sujetarán las acciones de suelo 
financiadas con recursos federales; los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de las 
zonas metropolitanas y conurbaciones; los lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con las materias de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo; los lineamientos para la certificación de especialistas en gestión territorial; 
todos ellos que en su momento se expidan por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Asimismo, deberán considerar las adecuaciones a la normatividad de la materia y demás que resulten aplicables 
que realice el Congreso de la Unión o la Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO. - Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
SEXTO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
precisados en el Transitorio anterior. 
 
SEPTIMO. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía vigentes en el Municipio, que se opongan 
a las contenidas en el presente acuerdo, así como aquellas que fueron expedidas con anterioridad a este. 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN A. P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 
 
 

Rúbrica 
LIC. ESMERALDA FLORES ESPINOZA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 

 
 
 
La M. en A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza, Presidenta Municipal Constitucional de Pinal de Amoles, 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
promulgó el presente Acuerdo por el que se Crea el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano Y Ordenamiento 
Territorial de Pinal de Amoles, Querétaro., en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los 08 días del mes 
de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, para su aplicación y debida observancia. 
 
 

 
Rúbrica 

M. EN A. P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0014/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 13 de septiembre de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. J. FÉLIX 
ABOYTES LUNA de fecha 10 de septiembre de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor del C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA contaba con 29 (veintinueve) años y 01 (un) mes de 
servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 
completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al 
día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 
DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,992.26 (seis mil novecientos noventa y dos pesos 26/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $868.66 (ochocientos sesenta y ocho pesos 66/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $7,860.92 (siete mil ochocientos sesenta pesos 92/100 M.N.) 
por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día 
en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los trámites 
de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente para el 
pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito al 
aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA 

 
Primero. Se hace constar que el C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. J. FÉLIX ABOYTES LUNA, asignándole por este concepto la 
cantidad de $7,860.92 (siete mil ochocientos sesenta pesos 92/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del 
promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios 
acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del 
Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0016/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 



Pág. 11760 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 27 de mayo de 2021, se remitió a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. MARÍA 
GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA de fecha 25 de mayo de 2021, y así mismo se adjuntaron los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue 
turnado a la Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor de la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA contaba con 30 (treinta) años, 04 (cuatro) 
meses y 16 (dieciséis) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es 
de precisar que la misma al día de hoy ostenta el cargo de AYUDANTE GENERAL en el DEPARTAMENTO 
DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, agremiada al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA, en sus últimos sesenta meses 
de trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,641.42 (cinco mil seiscientos cuarenta y un pesos 
42/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $857.28 (ochocientos cincuenta y siete pesos 28/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,498.70 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para 
iniciar los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajadora activa y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora 
activa a Jubilada. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA 

 
Primero. Se hace constar que la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA cuenta con una antigüedad de 
30 (treinta) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ MOLINA, asignándole por 
este concepto la cantidad de $6,498.70 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) 
mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto 
por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que 
rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del 
presente, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen 
por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0018/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 10 de septiembre de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. FEDERICO 
AURELIO CABELLO JIMÉNEZ de fecha 09 de septiembre de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue 
turnado a la Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor del C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ contaba con 36 (treinta y seis) años, 04 
(cuatro) meses y 01 (un) día de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 36 (treinta y seis) años de servicios 
cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SEPULTURERO en la DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ, en sus últimos sesenta meses 
de trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,262.08 (seis mil doscientos sesenta y dos pesos 
08/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $942.33 (novecientos cuarenta y dos pesos 33/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $7,204.41 (siete mil doscientos cuatro pesos 41/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para 
iniciar los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador 
activo a Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ 

 
Primero. Se hace constar que el C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ cuenta con una antigüedad de 
36 (treinta y seis) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. FEDERICO AURELIO CABELLO JIMÉNEZ, asignándole por 
este concepto la cantidad de $7,204.41 (siete mil doscientos cuatro pesos 41/100 M.N.) mensuales, monto 
que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los 
quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales 
del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0049/2022 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 29 de marzo de 2021, se remitió a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. 
MARTINIANA GARCÍA ORTIZ de fecha 28 de marzo de 2021, y así mismo se adjuntaron los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado 
a la Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor de la C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, la C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ contaba con 30 (treinta) años, 10 (diez) meses y 05 
(cinco) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que la misma al día de hoy ostenta el cargo de AYUDANTE GENERAL en el DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, agremiada al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,641.42 (cinco mil seiscientos cuarenta y un pesos 42/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $857.28 (ochocientos cincuenta y siete pesos 28/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,498.70 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

la C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajadora activa y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora activa a 
Jubilada. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ 

 
Primero. Se hace constar que la C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y 
un) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. MARTINIANA GARCÍA ORTIZ, asignándole por este 
concepto la cantidad de $6,498.70 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) mensuales, 
monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto 
de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se 
autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0054/2022 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 27 de mayo de 2021, se remitió a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación de la C. AGUSTINA 
BARRERA HERNÁNDEZ de fecha 26 de mayo de 2021, y así mismo se adjuntaron los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor de la C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, la C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ contaba con 30 (treinta) años, 05 (cinco) meses 
y 09 (nueve) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es de precisar que 
la misma al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE VÍA PÚBLICA en el DEPARTAMENTO DE ASEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiada al Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 
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19. Que el promedio salarial de la C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ, en sus últimos sesenta meses de 
trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,344.27 (cinco mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
27/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $829.76 (ochocientos veintinueve pesos 76/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,174.03 (seis mil ciento setenta y cuatro pesos 
03/100 M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

la C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar 
los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajadora activa y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajadora 
activa a Jubilada. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ 

 
Primero. Se hace constar que la C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ cuenta con una antigüedad de 30 
(treinta) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN A LA C. AGUSTINA BARRERA HERNÁNDEZ, asignándole por este 
concepto la cantidad de $6,174.03 (seis mil ciento setenta y cuatro pesos 03/100 M.N.) mensuales, monto 
que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los 
quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales 
del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0013/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 27 de mayo de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. JUAN CARLOS MORENO 
RUIZ de fecha 25 de mayo de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la Dirección de Recursos 
Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor del C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ contaba con 29 (veintinueve) años, 07 (siete) meses 
y 17 (diecisiete) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, 
se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es de precisar que 
el mismo al día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE TRACTOCAMIÓN en el DEPARTAMENTO 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES en la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ÁREAS VERDES 
de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $9,992.92 (nueve mil novecientos noventa y dos pesos 92/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,211.31 (mil doscientos once pesos 31/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $11,204.23 (once mil doscientos cuatro pesos 23/100 M.N.) por 
concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 
que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ 

 
Primero. Se hace constar que el C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) 
años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JUAN CARLOS MORENO RUIZ, asignándole por este 
concepto la cantidad de $11,204.23 (once mil doscientos cuatro pesos 23/100 M.N.) mensuales, monto que 
resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los 
quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales 
del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  

 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0017/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 29 de marzo de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. ARNULFO 
HERNÁNDEZ RUIZ de fecha 29 de marzo de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor del C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ contaba con 31 (treinta y un) años y 04 (cuatro) días 
de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 
año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 
completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al 
día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO en la DIRECCIÓN DE ASEO Y ALUMBRADO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,992.26 (seis mil novecientos noventa y dos pesos 26/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $1,042.39 (mil cuarenta y dos pesos 39/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $8,034.65 (ocho mil treinta y cuatro pesos 65/100 M.N.) por concepto 
de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta 
efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ 

 
Primero. Se hace constar que el C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y 
un) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. ARNULFO HERNÁNDEZ RUIZ, asignándole por este concepto 
la cantidad de $8,034.65 (ocho mil treinta y cuatro pesos 65/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del 
promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios 
acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del 
Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0015/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 27 de mayo de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. BRAULIO RIVERA 
CERVANTES de fecha 25 de mayo de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la Dirección de 
Recursos Humanos.  

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 
en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro vigente a la fecha de emisión del presente, con 
fecha 10 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor del C. BRAULIO RIVERA CERVANTES. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. BRAULIO RIVERA CERVANTES contaba con 29 (veintinueve) años, 07 (siete) meses 
y 23 (veintitrés) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, 
se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es de precisar que 
el mismo al día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el DEPARTAMENTO 
MANTENIMIENTO DE ASEO PÚBLICO en la DIRECCIÓN DE ASEO Y ALUMBRADO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. BRAULIO RIVERA CERVANTES, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,992.26 (seis mil novecientos noventa y dos pesos 26/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $868.66 (ochocientos sesenta y ocho pesos 66/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $7,860.92 (siete mil ochocientos sesenta pesos 92/100 M.N.) 
por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día 
en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. BRAULIO RIVERA CERVANTES deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. BRAULIO RIVERA CERVANTES 

 
Primero. Se hace constar que el C. BRAULIO RIVERA CERVANTES cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) 
años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, ES PROCEDENTE EL 
OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. BRAULIO RIVERA CERVANTES, asignándole por este 
concepto la cantidad de $7,860.92 (siete mil ochocientos sesenta pesos 92/100 M.N.) mensuales, monto 
que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los 
quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales 
del Municipio de Querétaro con sus trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad 
con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0002/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 10 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en fecha 19 de agosto de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR, mediante el 
cual solicitó se diera inicio de trámite de Jubilación, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos 
en fecha 19 de agosto de 2022, y adjuntó los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 31 de marzo de 2023, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ 
ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR. 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen de JUBILACIÓN, el C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN 

BALTAZAR contaba con 28 (veintiocho) años, 01 (un) mes y 28 (veintiocho) días de servicio, y de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo 
para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año completo de 
antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una 
antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicios cumplidos, es de precisar que el último cargo que ostentó 
fue de COORDINADOR JURÍDICO en la COORDINACIÓN JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 03 de abril del 2023, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet del 
Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 03 al 07 de 
abril del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el promedio salarial del C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR, en sus últimos sesenta meses de 

trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $76,780.20 (Setenta y seis mil setecientos ochenta 
pesos 20/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $1,706.23 (Mil setecientos seis pesos 23/100 M.N.) por 
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concepto de quinquenios, lo que hace un total de $78,486.43 (Setenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y 
seis pesos 43/100 M.N.), sin embargo, de conformidad con el artículo 137 segundo párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro vigente, el monto mensual máximo de la jubilación posible será el 
equivalente a quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por lo 
que resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Jubilación del C. JOSÉ ANTONIO 
ARREGUÍN BALTAZAR, resultando la cantidad de $59,650.50 (Cincuenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta pesos 50/100 M.N.) en forma mensual, misma que deberá pagársele una vez que surta efectos 
la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para 
iniciar los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador 
activo a Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR 

 
Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR cuenta con una antigüedad de 28 
(veintiocho) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JOSÉ 
ANTONIO ARREGUÍN BALTAZAR, asignándole por este concepto la cantidad de $59,650.50 (Cincuenta y 
nueve mil seiscientos cincuenta pesos 50/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste del 
promedio percibido en los últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios 
acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, a las quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización correspondiente al año en curso, de conformidad con el artículo 137 segundo 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 
que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 10 (diez) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés).  
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0007/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 03 de abril de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente 
con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de 
Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en fecha 22 de noviembre de 2022 se recibió en la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro el escrito de fecha 22 de noviembre de 2022 signado por el C. ÁLVARO RIVERA 
CANCINO, mediante el que solicitó se diera inicio al trámite de Pensión por Vejez, y que fue turnado en 
fecha 23 de noviembre de 2022 a la Dirección de Recursos Humanos, y asimismo, adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual en conjunto 
con el expediente administrativo se encontraban en análisis, para de esta manera estar en posibilidades de 
emitir la respuesta correspondiente, sin embargo, ante la omisión de resolver la referida solicitud, el trabajador 
promovió juicio de amparo número 22/2023-VIII, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió al quejoso 
para efectos de que “… el Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, …bajo su absoluta 
responsabilidad y dentro del ámbito de sus atribuciones, emitan el dictamen correspondiente a la solicitud de 
jubilación del quejoso.” (sic) 

 
14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 

del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 
El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 
que especifica la tabla siguiente: 
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AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo, así como a los requerimientos hechos mediante oficios 

6948/2023 y 6949/2023, dictados por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el 10 de marzo de 2023 se emitió el Proyecto 
de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, atendiendo a las peticiones signadas por el C. ÁLVARO RIVERA CANCINO, recibida 
en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro 
el 23 de noviembre de 2022, por la que solicitó el inicio del trámite de la Pensión por Vejez. 

 
17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ÁLVARO RIVERA CANCINO contaba con 19 (diecinueve) años, 10 (diez) meses y 
05 (cinco) días de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicios 
cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN EN VENTANILLA en la DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 27 de marzo del 2023 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 27 al 31 
de marzo del 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 
escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
20. Que el sueldo que percibe el C. ÁLVARO RIVERA CANCINO, es de: $26,706.60 (Veintiséis mil setecientos 

seis pesos 60/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $1,780.44 (Mil setecientos ochenta pesos 44/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $28,487.04 (Veintiocho mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 04/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha 
cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 60% 
(sesenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de 
$17,092.22 (Diecisiete mil noventa y dos pesos 22/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez 
que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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21. Derivado del punto que antecede, se instruye la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la 

Pensión por Vejez a favor del C. ÁLVARO RIVERA CANCINO en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 150 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro vigente.  

  
22. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. ÁLVARO RIVERA CANCINO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ÁLVARO RIVERA CANCINO 
 
Primero. Se hace constar que el C. ÁLVARO RIVERA CANCINO al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
20 (veinte) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
ÁLVARO RIVERA CANCINO, asignándole por este concepto la cantidad de $17,092.22 (Diecisiete mil 
noventa y dos pesos 22/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 60% (sesenta por 
ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el presente 
dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para que surta sus efectos de notificación al C. ÁLVARO RIVERA CANCINO y del área encargada de realizar el 
pago de la pensión por vejez, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación 
de la relación laboral se deriven. 
 
 Se expide el presente a los 03 (tres) días del mes abril de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/003/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 15 de febrero de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro 
en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; y 17 
fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional 
a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para 
hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en 
ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos 
conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 

y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley.” 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “La 

pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después del 
fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su 
caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para obtener 
su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 
procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 
presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 
su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 
para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 
proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre 
otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y 
periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente 
público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física 
o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 
III de este artículo.” 

 
12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión por 

muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con 
los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente 
orden de beneficiarios: 
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I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez que 
les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio superior 
o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y 

 
III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 

 
13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 
 

II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por vejez, 
en el supuesto de que se haya otorgado;  

 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  

 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  

 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  

 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  

 
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez 
o jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  

 
f) Copia certificada del acta de matrimonio;  

 
g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado de 
invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de nivel medio 
o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción VI, deberán 
presentar según corresponda, lo siguiente:  

 
1. Copia certificada del acta de nacimiento;  
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 18 
años o mayores incapaces;  
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 
médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; y  
4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de estudios 
de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 
oficial.  

 
h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración de 
herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  
 
i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

  



14 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11799 

14. Que mediante constancia de fecha 29 de diciembre de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 
adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que ISIDRO HERNÁNDEZ 
SALINAS, con número de empleado 1830, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro del 22 de diciembre 
de 1989 al 25 de julio de 2017, fecha en la que el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a su Jubilación, 
misma que disfrutó hasta el 13 de noviembre de 2020, fecha en la que falleció; habiendo desempeñado como 
último puesto laboral el de Podador en el Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas de la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales. Así mismo con fecha 29 de septiembre de 2021 fue publicado en el Periódico 
Oficial la Sombra de Arteaga, Decreto por el que se le concedió su Jubilación; haciendo constar que el último 
importe mensual cobrado fue por la cantidad de $5,090.48 (Cinco mil noventa pesos 48/100 M.N.). 

 
15. Que la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN manifiesta que ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS, falleció en fecha 13 

de noviembre de 2020, a la edad de 52 años, lo que acredita con el acta de defunción número 5498, Libro número 
28, Oficialía número 1, expedida en fecha 4 de noviembre de 2021, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, 
Director Estatal del Registro Civil; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de 
Matrimonio número 44, Libro número 1, Oficialía número 1, con fecha de registro del 18 de febrero de 1990, 
expedida el 9 de agosto de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil del 
Estado de Querétaro, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
16. Que en fecha 24 de marzo de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 

Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “se declara que EDUVIGES BARRÓN BARRÓN; es la 
única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al pensionado fallecido ISIDRO 
HERNANDEZ SALINAS …” 

 
17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, el día 20 de octubre de 2022, la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN en su carácter de cónyuge 
supérstite del finado ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo 
el argumento de que el día 13 de noviembre de 2020, falleció su esposo, quien tenía la calidad de Pre Jubilado 
del Municipio de Querétaro.  

 
18. Que en fecha 10 de enero de 2023 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, 
presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el cual se le reconozca 
como beneficiaria del finado ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS a la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN y se 
apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

 
19. Que en fecha 27 de enero de 2023 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/193/2023 EXP. CHPCP/107/DPC/2023, suscrito por el 
M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el 24 de enero de 2023, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el 
Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS a la ciudadana EDUVIGES 
BARRÓN BARRÓN y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por Muerte a su favor. 

 
20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada 
dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III 
párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 1 de febrero 
de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. 
EDUVIGES BARRÓN BARRÓN beneficiaria del finado ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS. 

 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN, se publicó en la 
página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 9 al 13 de febrero de 2023, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del 
conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, para su análisis correspondiente. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Los 
beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo 
anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta 
antes de su fallecimiento…” 

 
23. Que la percepción que ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, fue de: 

$5,090.48 (Cinco mil noventa pesos 48/100 M.N.), cantidad que le corresponde a la C. EDUVIGES BARRÓN 
BARRÓN por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de pagársele a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una vez que surta efectos la publicación del dictamen 
por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 Bis 
fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro por el finado 
ISIDRO HERNÁNDEZ SALINAS se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,090.48 (Cinco mil noventa pesos 48/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. EDUVIGES BARRÓN BARRÓN, 
una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a aquel en que el 
trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 14 de noviembre de 2020, lo anterior de 
conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el presente 
dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para 
los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites administrativos que 
correspondan. 
 
Se expide el presente a los 15 (quince) días del mes de febrero de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Atentamente 
 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/005/2023 

 
Querétaro, Querétaro, a 31 de marzo de 2023 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 
XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 

por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
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solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata 
después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran 
cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley 
establece para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá 
cumplir con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente 
con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de 
Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 
que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 
medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 
oficial; y 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 
 
13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 
 

II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 
por vejez o jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 
caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  
 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en 
estado de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios 
de nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la 
fracción VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 
18 años o mayores incapaces;  
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 
médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; 
y  
4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 
reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la 
declaración de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o 
concubino; y  
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i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

14. Que mediante constancia de fecha 1 de febrero de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 
adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que ISMAEL MORENO 
LÓPEZ, con número de empleado 2064, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro del 30 de marzo 
de 1989 al 13 de diciembre de 2016, fecha en la que el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a su 
Jubilación, habiendo desempeñado como último puesto laboral el de Auxiliar de Matanza en el Departamento 
de Producción de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. Así mismo con fecha 29 de septiembre de 
2021 fue publicado en el Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, Decreto por el que se le concedió su 
Jubilación, misma que disfrutó hasta el 3 de marzo de 2022; haciendo constar que el último importe mensual 
cobrado fue por la cantidad de $6,276.66 (seis mil doscientos setenta y seis pesos 66/100 m.n.). 

 

15. Que la C. FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN manifiesta que ISMAEL MORENO LÓPEZ, falleció en fecha 3 de 
marzo de 2022, a la edad de 65 años, lo que acredita con el acta de defunción número Q2211 122624, Libro 
número 1, Oficialía número 2, expedida en fecha 7 de octubre de 2022, por el  Lic. J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante Acta de Matrimonio número Q2211 122622, Libro número 2, Oficialía número 2, con fecha de 
registro del 25 de julio de 1974, expedida el 7 de octubre de 2022, por el  Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, 
Director Estatal del Registro Civil, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 14 de octubre de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió 
la Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “se declara que FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN; 
es la única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al jubilado fallecido 
ISMAEL MORENO LÓPEZ …” 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la C. FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN en su carácter de cónyuge supérstite del finado 
ISMAEL MORENO LÓPEZ, en fecha 30 de enero de 2023 solicitó a la Dirección de Recursos Humanos 
adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión 
por Muerte, bajo el argumento de que el día 3 de marzo de 2022, falleció su esposo, quien tenía la calidad 
de Jubilado del Municipio de Querétaro.  

 

18. Que en fecha 8 de febrero de 2023 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 
Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 
cual se le reconozca como beneficiaria del finado ISMAEL MORENO LÓPEZ a la C. FRANCISCA LÓPEZ 
DE LEÓN y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

 

19. Que en fecha 2 de marzo de 2023 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/569/2023 EXP. CHPCP/117/DPC/2023, suscrito 
por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que en 
Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 28 de febrero de 2023, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado ISMAEL MORENO LÓPEZ a la ciudadana 
FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por Muerte a su favor. 

 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez 
analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con 
fecha 8 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR 
MUERTE a favor de la C. FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN beneficiaria del finado ISMAEL MORENO LÓPEZ. 

 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN, se 
publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 
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JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 22 al 26 
de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 

 

22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

23. Que la percepción que ISMAEL MORENO LÓPEZ venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, fue de: 
$6,276.66 (Seis mil doscientos setenta y seis pesos 66/100 M.N.), cantidad que le corresponde a la C. 
FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de pagársele a 
partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una vez que 
surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. FRANCISCA LÓPEZ DE LEÓN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Querétaro por el finado ISMAEL MORENO LÓPEZ se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. FRANCISCA 
LÓPEZ DE LEÓN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,276.66 (Seis mil 
doscientos setenta y seis pesos 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. FRANCISCA LÓPEZ DE 
LEÓN, una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a aquel 
en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 4 de marzo de 2022, lo 
anterior de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Se expide el presente a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Atentamente 
 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/006/2023 

 

Querétaro, Querétaro, a 31 de marzo de 2023 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 
XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.” 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata 
después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran 
cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley 
establece para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá 
cumplir con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de 
invalidez que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de 
estudios de nivel medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales 
o con reconocimiento oficial; y 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 
 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

 

II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión 
por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de 
la entidad correspondiente;  
 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo 
equivalente que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 
por vejez o jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 
caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  
 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en 
estado de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción 
de la fracción VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 
18 años o mayores incapaces;  
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 
médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; 
y  
4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 
reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la 
declaración de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o 
concubino; y  
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i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

14. Que mediante constancia de fecha 1 de febrero de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 
adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que AURELIO 
HERNANDEZ MENDIETA, con número de empleado 13267, prestó sus servicios en este Municipio de 
Querétaro del 4 de diciembre de 2001 al 22 de octubre de 2019, fecha en la que el H. Ayuntamiento aprobó 
el Acuerdo relativo a su Pensión por Vejez, habiendo desempeñado como último puesto laboral el de Vigilante 
“B”, en el Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. Así mismo 
con fecha 18 de diciembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, Decreto por 
el que se le concedió Pensión por Vejez, misma que disfrutó hasta el 10 de octubre de 2020, fecha en la que 
falleció; haciendo constar que el último importe mensual cobrado fue por la cantidad de $3,513.40 (tres mil 
quinientos trece pesos 40/100 m.n.). 

 

15. Que la C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN manifiesta que AURELIO HERNÁNDEZ MENDIETA, falleció en 
fecha 10 de octubre de 2020, a la edad de 62 años, lo que acredita con el acta de defunción número Q2214 
132113, Libro número 24, Oficialía número 1, expedida en fecha 10 de octubre de 2020, por el  Lic. José Luis 
Romero Montes, Oficial No. 1 del Registro Civil; quien a su vez, acredita el vínculo de concubinato que tuviera 
con el finado mediante Sentencia Definitiva de fecha 16 de junio de 2021 otorgada por la Titular Provisional 
del Juzgado Sexto familiar del Distrito Judicial de Querétaro dentro del expediente 1069/2020-E; en términos 
del artículo 144 fracción III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 31 de marzo de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 
Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “se declara que MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN; 
es la única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al fallecido AURELIO 
HERNÁNDEZ MENDIETA …” 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 17 de octubre de 2022, la C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN en su carácter 
de cónyuge supérstite del finado AURELIO HERNÁNDEZ MENDIETA, solicitó a la Dirección de Recursos 
Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a 
la Pensión por Muerte, bajo el argumento de que el día 10 de octubre de 2022, falleció su esposo, quien 
tenía la calidad de Pensionado del Municipio de Querétaro.  

 

18. Que en fecha 8 de febrero de 2023 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 
Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 
cual se le reconozca como beneficiaria del finado AURELIO HERNÁNDEZ MENDIETA a la C. MA. 
CAROLINA PÉREZ OLGUÍN y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

 

19. Que en fecha 2 de marzo de 2023 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/564/2023 EXP. CHPCP/118/DPC/2023, suscrito 
por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que 
en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 28 de febrero de 2023, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado AURELIO HERNÁNDEZ 
MENDIETA a la ciudadana MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN y se aprueba dar inicio al trámite de pensión 
por Muerte a su favor. 

 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 8 de marzo de 2023, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN beneficiaria del finado AURELIO 
HERNÁNDEZ MENDIETA. 
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21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN, se 
publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 22 al 26 
de marzo de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 

 

22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

23. Que la percepción que AURELIO HERNÁNDEZ MENDIETA venía percibiendo hasta antes de su 
fallecimiento, fue de: $3,513.40 (Tres mil quinientos trece pesos 40/100 M.N.), cantidad que le corresponde 
a la C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de 
pagársele a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una 
vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. MA. CAROLINA PÉREZ OLGUÍN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Querétaro por el finado AURELIO HERNÁNDEZ MENDIEETA se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. MA. 
CAROLINA PÉREZ OLGUÍN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,513.40 (Tres 
mil quinientos trece pesos 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. CAROLINA PÉREZ 
OLGUÍN, una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a 
aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 11 de octubre de 
2020, lo anterior de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Se expide el presente a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Atentamente 
 

Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y Etapa 4, la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura 
del Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo Residencial “Lagos”, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador 
podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen 
la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 
 
3. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1201/2022 de fecha 30 de 
septiembre de 2022, consideró VIABLE AUTORIZAR EL VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN, del 
Fraccionamiento denominado "Lagos", ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 
21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 
del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, derivado que se aumentó la superficie vial (en 729.565 m2), y se aumenta la superficie habitacional 
(en 455.916) y eliminado la reserva del propietario, sin modificar la superficie general del Fraccionamiento. 
 
4. Derivado de lo anterior, el día 30 de noviembre del año en curso, se recibió la promoción  signada por el 
ingeniero Alejandro Zendejas Hernández, representante legal del fideicomiso número 4125, Banco INVEX, 
Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, a través de la cual solicita respecto del fraccionamiento 
“Lagos”, ubicado en la fusión de la Parcela 19 Z-1 P 1/1, Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P 1/1, Ejido La 
Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P 1/1, Ejido La Purísima, Lote 1, Manzana 5, Zona 3, Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 metros cuadrados, identificado con clave catastral 14 01 084 02 068 
001, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y etapa 4, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, la ampliación y ratificación de la nomenclatura y la autorización 
para la venta de lotes de la Etapa 1; radicándose dicha petición bajo el número de expediente 22/DVCR F2. 
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5. Se acredita la constitución del fideicomiso, la personalidad del promovente y la propiedad del inmueble a 
través de los siguientes instrumentos públicos: 
 

5.1. Mediante escritura pública número 5,881, de fecha 18 de febrero del año 2021, pasada ante la fe del 
licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría pública número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, 
Identificado con el número 4125, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Subdirección Querétaro, Estado de Querétaro, en los folios inmobiliarios 163457/7, 161001/7, 528347/3 y 
462732/6, el día 7 de julio del año 2021. 
 

5.2. Mediante escritura pública número 6,485, de fecha 10 de mayo del año 2021, pasada ante la fe del 
licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría pública número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la personalidad del promovente. 
 

5.3. A través de la escritura pública número 7,890, de fecha 20 de octubre del año 2021, pasada ante la fe 
del licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se caredita la propiedad del inmueble, documento debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 654916/1, el día 09 de diciembre de 2021. 

 

6. Derivado de la petición de referencia, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SAY/DAI/1644/2022, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su dictamen técnico correspondiente, dependencia que 
da contestación mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/FC/038/2023, y remite el estudio técnico con folio ET-
F/001/2023, concerniente a la solicitud de referencia, misma que se cita a continuación:  
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante oficio de la Secretaría del Ayuntamiento número SAY/DAI/1644/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, se 
remitió la petición del Ing. Alejandro Zendejas Hernández, Representante Legal de Banco INVEX, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su Fiduciaria, del contrato de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Identificado con el número 4125, quien solicita la Autorización de la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y 
Etapa 4, Licencia de Ejecución  de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura del 
Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de Tipo Residencial "Lagos", ubicado en la Fusión de 
las Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 
1 de la manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168, 082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, 
Notario Público Titular de la Notaría número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad 
y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil número 00002295, comparecen el C.P. 
Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de Delegado Especial de la persona moral denominada “SERENA RECOSTA”, 
S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de enero de 2002, en la cual se acordó la modificación de la denominación de la 
Sociedad, para quedar como “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; 
Secretario: Ing. Alejandro Zendejas Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas; Director General: Ing. 
Alejandro Zendejas Hernández, a quienes se les otorgan facultades generales; así mismo se otorga al señor Ing. Luis Miguel 
Rivas López Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de administración, Poder 
para otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 13,254 de fecha 04 de diciembre del 2008, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público Titular de la Notaría número 18 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de 
la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00172178/0002 de fecha 13 de marzo de 2009, se hace 
constar la comparecencia de los señores Fernando Morelos Zaragoza Valle, Rafael Morelos Zaragoza Valle y Alejandro 
Zendejas Hernández, a quien se le denomina la parte vendedora, y de segunda parte la sociedad mercantil denominada 
“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su apoderada legal la Señora Rosalba Iliana 
Rodríguez Zarate, como la parte compradora del inmueble identificado como la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 4-27-09.06 hectáreas. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 78,590 de fecha 07 de septiembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Manuel Cevallos Urueta, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario: 00161001/0003 
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de fecha 23 de diciembre de 2011, se hace constar la comparecencia del señor Pedro Cirilo Mora Morales, a quien se le 
denomina la parte vendedora, así como la sociedad mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. 
de C.V., representada por su apoderado legal el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, como la parte compradora del inmueble 
identificado como la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 
7-65-83.95 Hectáreas. 
 

5. Mediante Escritura Pública número 78,589 de fecha 07 de septiembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Manuel Cevallos Urueta, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario: 
00163457/0003 de fecha 07 de marzo de 2012, se hace constar la comparecencia del señor Enrique Mora Gómez, asociado 
de su esposa María Bonifacia Gómez Guevara, a quien se le denomina la parte vendedora y de segunda parte los señores 
Fernando Morelos Zaragoza Valle, Rafael Morelos Zaragoza Valle y Alejandro Zendejas Hernández, así como la sociedad 
mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su Apoderado Legal el Ing. 
Alejandro Zendejas Hernández, como la parte compradora del inmueble identificado como la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 5-53-85.37 hectáreas. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 26,412 de fecha 18 de febrero de 2015, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notaria Adscrito a la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 
00462732/0004 de fecha 28 de agosto de 2015, se hace constar la comparecencia del señor Alejandro Zendejas Hernández, 
a quien se le denomina la parte vendedora, y de segunda parte la sociedad mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO 
DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su Apoderada Legal la Señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, como la parte 
compradora del solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, del Poblado de La Purísima, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 11,197.49 m2. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 5,881 de fecha 18 de febrero de 2021, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 33, de esta Demarcación Notarial, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Identificado con el número 4125, que celebran por una parte: 
 

➢ La Sociedad Mercantil denominada “MORZAVA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por sus 
apoderados, los Señores Fernando Morelos Zaragoza Valle y Rafael Morelos Zaragoza Valle, a quien en lo sucesivo se le 
denominara el Fideicomitente y Fideicomisario “A”. 
 

➢ La Sociedad Mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada en este acto por su administrador único, el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, a quien en lo sucesivo se le 
denominara el Fideicomitente y Fideicomisario “B”. 
 

➢ El Señor Alejandro Zendejas Hernández, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “C”. 
 

➢ El Señor Fernando Morelos Zaragoza Valle, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “D”. 
 

➢ El Señor Rafael Morelos Zaragoza de la Fuente, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “E”. 
 

➢ Banco INVEX, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su delegado 
Fiduciario, el Lic. Carlos Mercado Villalobos, a quien en lo sucesivo se le denominara la Fiduciaria. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 6,485 de fecha 10 de mayo de 2021, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 33, de esta Demarcación Notarial, se hace constar la comparecencia de Banco INVEX, 
Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su delegado Fiduciario, el Lic. 
Carlos Mercado Villalobos, a quien en lo sucesivo se le denominara la Fiduciaria, del contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración, Identificado con el número 4125, otorga poder especial a favor de la sociedad mercantil denominada “CECSA 
DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que sea ejercido por conducto de los señores 
Alejandro Zendejas Hernández y/o Alejandro Zendejas Urquiza y/o Luis Miguel Rivas López. 
 

9. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014148 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 76,608.229 m2, para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 

10. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014149 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 11,169.531 m2, para el solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, de la Población de 
la Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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11. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014150 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 55,318.350 m2, para la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 
12. Mediante Escritura Pública número 29,842 de fecha 27 de enero de 2016, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notaria 
Adscrito a la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00528347/0001 y 
00528737/0001 de fecha 25 de febrero de 2016, se hace constar la Protocolización de los documentos, de la Licencia de 
Subdivisión de predios número FUS201100461, de fecha 31 de agosto de 2011, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
para las siguientes Fracciones: 
 

Fracción 1 con una superficie de: 25,000.34 
Fracción 2 con una superficie de: 17,708.72 

 
13. La Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Querétaro, mediante oficio NO. BOO.921.04.-00024 de fecha 05 de 
enero de 2017, emitió la revisión y validación del Estudio Hidrológico de un conjunto de 45.17 Hectáreas, ubicadas en la Zona 
del Ejido la Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, a favor de la sociedad mercantil denominada 
“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
14. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2017103 de fecha 31 de octubre de 2017, 
para una superficie de 24,986.801 m2, para la Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
15. Mediante Escritura Pública número 48,496 de fecha 01 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00161001/0004 de fecha 01 de septiembre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014148 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
76,608.229 m2, para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 
16. Mediante Escritura Pública número 49,149 de fecha 30 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00163457/0004 de fecha 19 de octubre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014150 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
55,318.350 m2, para la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 
17. Mediante Escritura Pública número 48,497 de fecha 01 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00462732/0005 de fecha 04 de septiembre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014149 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
11,169.531 m2, para del solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, de la Población de la Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 
18. Mediante Escritura Pública número 52,994 de fecha 25 de enero de 2018, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00528347/0002 de fecha 02 de marzo de 2018, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2017103 de fecha 12 de junio de 2017, para una superficie de 
24,986.801 m2, para la Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 
19. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió prórroga de vigencia de factibilidad, 
mediante oficio OF. VE/01339/2018 SCG-10614-18 expediente QR-012-14-D, de fecha 11 de julio de 2018, para 306 
viviendas, ubicadas en la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
20. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió plano del Proyecto Aprobado, con 
fecha 17 de marzo de 2020 para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 
de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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21. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió prórroga de vigencia de factibilidad, 
mediante oficio No. DDDF/01811/2021 SCG-15001-21 expediente QR-012-14-D, de fecha 06 de septiembre del 2021, para 
306 viviendas, para el predio ubicado en la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad, con una vigencia hasta el 05 de marzo del 2022. 
 
22. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS202100361 de fecha 13 de septiembre de 2021, 
para fusionar las Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 
Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5, del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad y con una superficie total de 168,082.911 m2. 
 
23. Mediante Escritura Pública número 7,890 de fecha 20 de octubre de 2021 ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario: 00654916/0001 de fecha 09 de diciembre de 2021,  se hace constar la 
Protocolización de la Licencia de Fusión de Predios número FUS202100361 de fecha 13 de septiembre de 2021, para fusionar 
la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido 
la Purísima Lote 1 de la Manzana 5, del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 168, 082.911 m2, emitida por Coordinación de Ordenamiento Urbano de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
24. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante SEDESU/343/2021 de 
fecha 17 de noviembre de 2021, emitió el Dictamen de Impacto Ambiental para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del 
Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, quedando una superficie total de 
168,082.911 m2, para 306 lotes habitacionales. 
 
25. La Comisión Federal de Electricidad, emitió los planos del Visto Bueno de los Proyectos de Media Tensión, Baja Tensión y 
Alumbrado Público para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 1 de la manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/943/2021 de fecha 03 de 
diciembre de 2021, Autorizó el Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial "Lagos", ubicado en la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 1 de 
la manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168, 082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 
27. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/6853/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, emitió el alineamiento vial para 
el predio ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 
28. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS202111330 de fecha 01 de diciembre de 2021, para un Desarrollo Habitacional con 657 viviendas, para el predio 
ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 
m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 
29. La Coordinación de Protección Civil, adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, emitió el Dictamen Previo 
de Obra CMPC/DPO/445/2021, para un Desarrollo Habitacional con 657 viviendas, para el predio ubicado en la Fusión de la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La 
Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 
30. La Secretaría de Finanzas emitió el Recibo Oficial No. Z-2495796 de fecha 09 de noviembre de 2022, por el pago del 
Impuesto Predial, para el predio ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con 
una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 
140108402068001. 
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31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible autorizó el acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente 
EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial conocido como 
“LAGOS”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 

 
32. El Desarrollador presentó cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo Transitorio Primero y Transitorio Tercero del 
acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la 
Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, 
del Fraccionamiento de Tipo Residencial conocido como “LAGOS”: 
 
Sexto. Recibos oficiales emitidos por la Secretaría de Finanzas por los siguientes conceptos:  
 
➢ Recibo Oficial No. Z-338029 de fecha 06 de abril de 2022, por los Derechos de Nomenclatura del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. B-53330 de fecha 11 de abril de 2022, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. B-55702 de fecha 04 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. Z-5460137 de fecha 03 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial y de 
Servicios de la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. Z-5460138 de fecha 03 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Servicios Propios 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. Z-3338030 de fecha 06 de abril de 2022, por la Lotificación del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. Z-3338031 de fecha 06 de abril de 2022, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 
➢ Recibo Oficial No. Z-3338032 de fecha 06 de abril de 2022, por la Denominación y Nomenclatura del Fraccionamiento. 
 
Séptimo: Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Lagos”. 
 
Transitorio Primero: Publicaciones de la Gacetas del Municipio de Querétaro de fecha 31 de mayo de 2022, Año II, No 18, 
Tomo I, segunda publicación de fecha 21 de junio de 2022, Año II, No. 19, Tomo III y publicaciones del Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado la Sombra de Arteaga Tomo CLV, de fecha 24 de junio de 2022, No. 44 y segunda publicación Tomo 
CLV, de fecha 01 de julio de 2022, No. 46. 
 
Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 41, 411 de fecha 19 de septiembre de 2022, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notario Titular Número 71 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00680298/0001, 00680299/0001, 00680303/0001, 00680304/0001, 
00680298/0002, 00680299/0002, 00680303/0002, 00680304/0002, 00680298/0003, 00680298/0004, 00680299/003, 
00680304/0003 y 00680303/0003 de fecha 05 de diciembre de 2022, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 
 
33. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1201/2022 de fecha 30 de 
septiembre de 2022, consideró VIABLE AUTORIZAR EL VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN, del Fraccionamiento 
denominado "Lagos", ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, derivado que se aumentó la superficie vial (en 
729.565 m2), y se aumenta la superficie habitacional (en 455.916) y eliminado la reserva del propietario, sin modificar la 
superficie general del Fraccionamiento, quedando la superficie de la siguiente manera: 
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TABLA DE SUPERFICIES GENERAL 

 USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

ÁREA DE 
DONACION 

DONACIÓN ÁREA VERDE 23,748.350 14.13% 0 5 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 

8,404.180 5.00% 0 1 

DONACIÓN PLAZA PÚBLICA 1,681.137 1.00% 0 1 

ÁREA VENDIBLE 

HABITACIONAL 94,900.895 56.46% 306 142 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 5,111.926 3.04% 0 1 

SERVICIOS PROPIOS 347.285 0.21% 0 4 

ÁREA NO VENDIBLE 

SERVIDUMBRE DE PASO 448.600 0.27% 0 5 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 461.883 0.27% 0 1 

VIALIDADES 32,978.655 19.62% 0 0 

TOTAL 168,082.911 100.00% 306 160 

 
 

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 23,748.350 18.45% 0 5 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 1,681.137 1.31% 0 1 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 8,404.180 6.53% 0 1 

HABITACIONAL 55,999.712 43.50% 138 138 

SERVICIOS PROPIOS 254.648 0.20% 0 3 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 5,111.926 3.97% 0 1 

SERVIDUMBRE DE PASO 448.600 0.35% 0 5 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 461.883 0.36% 0 1 

VIALIDADES 32,619.770 25.33% 0 0 

TOTAL 128,730.206 100.00% 138 155 

 
     

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL 31,519.152 100.00% 149 1 

SERVICIOS PROPIOS 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 0.000 0.00% 0 0 

TOTAL 31,519.152 100.00% 149 1 
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TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL 603.564 57.21% 2 2 

SERVICIOS PROPIOS 92.637 8.78% 0 1 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 358.885 34.01% 0 0 

TOTAL 1,055.086 100.00% 2 3 

     

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 4 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL 6,778.467 100.00% 17 1 

SERVICIOS PROPIOS 0.000 0.00% 0 0 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 0.000 0.00% 0 0 

TOTAL 6,778.467 100.00% 17 1 

 
Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe transmitir 
a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto Vialidades una superficie de 
729,565m2. 
 
34. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/5219/2022, de fecha 03 de noviembre de 2022, emitió el avance de las obras de urbanización de la Etapa 1, 
del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-
1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar realizó visita física y de 
inspección se verifico y constato que la Etapa 1 cuenta con un avance estimado del 74.33%, en las obras de urbanización, 
por lo que se debe de otorgar fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora autorizada en los 
términos de la Ley federal de Instituciones de fianzas por un monto de $13,756,553.12 (Trece millones setecientos cincuenta 
y seis mil quinientos cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.), para garantizar el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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35. La Afianzadora “DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS” S.A., emitió la póliza de fianza folio 1722402, número de 
fianza 22A58038 de fecha 03 de noviembre de 2022, a favor del Municipio de Querétaro por un monto de $13,756,553.12 
(Trece millones setecientos cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.), para garantizar el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado 
en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad. 
 
36. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/5817/2022 de fecha 08 de diciembre de 2022, emitió la validación de la póliza de fianza número 22A58038, de 
fecha 03 de noviembre de 2022, emitida por DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A., la cual ampara a favor de 
Municipio de Querétaro, por parte de Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V., para la Etapa 1 del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
37. Referente a la Ratificación y Ampliación de Nomenclatura, derivado de la Relotificación Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la nomenclatura de vialidades propuesta no 
se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible autorizar la nomenclatura como se 
indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

Avenida de los Lagos 
Lago de Colón 
Lago de Miramar 
Lago de Monteverde 
 

Lago de Montebello 
Avenida de los Santos 
Lago de Petén 
Lago Cobá 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 el 
Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago correspondiente a los Derechos 
de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad “Lago Cobá” del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la 
Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

FRACCIONAMIENTO LAGOS 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$791.89 $78.90 

Lago Cobá 40.00 $0.00 $315.60 $315.60 

TOTAL 40.00 $0.00 $0.00 $315.60 

(Trecientos quince pesos 60 /100 M.N.) 
 
39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 y el Artículo 
163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, por el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, 
ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 
m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL 
DENOMINADO “LAGOS”. 

455,636.70 X 1.875%  $8,538.06 

  TOTAL. $8,538.06 

 
(Ocho mil quinientos treinta ocho pesos 06/100 M.N.) 
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40. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de 
la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del 
Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la 
siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL, DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO 
DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAGOS” 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 
HABITACIONAL 

603.564 m²           X $42.33 $25,552.96 

 T O T A L $25,552.96 

(Veinticinco mil quinientos cincuenta dos pesos 96/100 M.N.) 
 
41. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Servicios Propios 
de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La 
Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, la siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE SERVICIOS PROPIOS, DE LA ETAPA 3 DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAGOS” 

SUPERFICIE 
VENDIBLE SERVICIOS 
PROPIOS 

92.637 M²           X $53.88 $4,991.57 

 T O T A L $4,991.57 

(Cuatro Mil novecientos noventa un pesos 57/100 M.N.) 
 
42. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 
P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 
1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
43. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos 
dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
44. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la 
Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
45. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La 
Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos, 65/100 M.N.). 
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RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO 

 
1. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, quedando las superficies autorizadas del 
Fraccionamiento, como se señala en el Considerando 33 del presente Estudio Técnico. 
 
2. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 
Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Desarrollador no 
realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así 
mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
3. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
La venta provisional de lotes tendrá la misma vigencia establecida en Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 1, autorizada en el expediente EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la Denominación, Lotificación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial conocido como “LAGOS”. 
 
4. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Autorización de la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 
Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, como se señala 
en el Considerando 37, del presente Estudio Técnico. 
 
5. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador debe realizar los pagos correspondientes por los servicios e impuestos prestados en el presente documento: 
 

➢ Derechos de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo 
señala el Considerando 38 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo señala el 
Considerando 39 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Impuesto de Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo 
señala el Considerando 40 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Impuesto de Superficie Vendible Servicios Propios de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como 
lo señala el Considerando 41 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
“Lagos”, como lo señala el Considerando 42 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 3, como lo señala el Considerando 43 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo señala el Considerando 44 del presente Estudio Técnico. 
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➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Ratificación y Ampliación del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, 
como lo señala el Considerando 45 del presente Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
6. En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe trasmitir a título 
gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto de Vialidades una superficie de 729.565m2; 
derivado de la Relotificación de la Etapas 1, 3, y 4, del Fraccionamiento y debiendo coordinarse con la Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 
7. Cuando se autorice la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 2 y Etapa 4 del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, el desarrollador debe de cumplir con: 
 
➢ Pago correspondiente de los Derechos e Impuestos, señalados en las Leyes Fiscales aplicables. 
 
➢ Proyecto Autorizado de áreas verdes y alumbrado público, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para el Fraccionamiento. 
 
➢ Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento. 
 
➢ Proyecto autorizado y vigente emitido por la Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el Fraccionamiento. 
 
➢ Escritura Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, lo siguiente: por concepto de Área Verde una superficie de 23,748.350 m2, por concepto de Equipamiento 
Urbano una superficie de 8,404.180 m2, por concepto de Plaza Pública una superficie de 1,681.137 m2 y por concepto de 
Vialidades una superficie de 32,249.090 m2, para el Fraccionamiento. 
 
8. Conforme a lo establecido en el artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley 
de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 
producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 
12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el artículo 161, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
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15. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Villa Cayetano Rubio, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán 
de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
16. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
17. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización.” 
 

7. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Técnico citado en el considerando 6, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/323/2023 de fecha 8 de febrero 
2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, que dispone: 
 
“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 

 
8. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable la 
Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y Etapa 4, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura del Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 
1, del Fraccionamiento de tipo Residencial “Lagos”, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, ubicado 
en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de 
la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, 
así como en dictamen técnico citado en el  considerando 6 de este instrumento” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de febrero 
del 2023, en el Punto 10, Apartado V, Inciso 12, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano; de conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6 del 
presente Acuerdo. 
 



Pág. 11824 PERIÓDICO OFICIAL 14 de abril de 2023 

SEGUNDO. SE AUTORIZA, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad; de conformidad 
con el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. SE AUTORIZA, la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con 
el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. SE AUTORIZA, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con el estudio técnico citado en el 
considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, descrito dentro del considerando 6 del 
presente acuerdo.  
 
SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal vigente en el Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar 
los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
 

OCTAVO. En cumplimiento con el artículo 156, párrafo tercero, del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
promotor deberá trasmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de vialidades una 
superficie de 729.565 metros cuadrados, derivado de la  Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, de conformidad con el resolutivo 6 del dictamen técnico con folio 
ET-F/001/2023, citado en el considerando 6, del presente acuerdo. 
 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la Consejería Jurídica, y al promotor a realizar los 
trámites correspondientes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en 
el RESOLUTIVO OCTAVO, con cargo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del 
Municipio de Querétaro el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá 
realizarse en el plazo de 120 días contados a partir de la presente autorización, una vez que lo anterior tenga 
verificativo, se deberá de remitir constancia a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del Dictamen Técnico citada en 
el considerando 6, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, de conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6, así como 
a las condicionantes impuestas en el presente acuerdo, y remitan copia de las constancias que así lo acrediten 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al solicitante, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 
47 fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Consejería Jurídica,  
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, así como al Representante Legal del fideicomiso número 4125, Banco 
INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
---------------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------- 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JOAQUÍN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
TEQUISQUIAPAN 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

ACUERDOS DE CABILDO 
CERTIFICACIONES 

 

N°. DE OFICIO: SGA/2883/2023 
 

El suscrito Ciudadano Licenciado Alonso Landeros Tejeida, Secretario General del Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2023, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el cuarto punto inciso a) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS FALTAS JUSTIFICADAS y con fundamento en lo 
previsto por los artículos 115 fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11 y 
35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 166, 168, 169, 170, 171 y 175 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; 30 fracciones II inciso D), XXIII, 38 fracción II, 93, 94 fracciones I, II y V, 96 fracción 
V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49, 63 y 110 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA POR LO TANTO SE AUTORIZA DAR CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES 
DE DONACIÓN, HASTA LA ENTREGA FÍSICA, JURÍDICA Y MATERIAL DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 
AQUILES SERDÁN NO. 203, COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, PARA VIALIDAD PÚBLICA, CUYA 
DENOMINACIÓN QUEDÓ APROBADA COMO “CERRADA AQUILES SERDÁN”, CON UNA SUPERFICIE DE 
117.146 M2, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 17 01 001 03 062 016, APROBADO POR EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, QUINTO PUNTO INCISO A)”, LA CUAL FUERA SOLICITADA POR EL C. RAÚL PÉREZ BARRERA, 
APODERADO LEGAL DE LA C. ANITA PÉREZ BARRERA; dictamen que en este momento se inserta a la letra, a 
partir de sus antecedentes, considerandos, resolutivos y transitorios:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- En fecha 22 de septiembre de 2022, se recibió en la Secretaría General del Ayuntamiento, el escrito suscrito 
por el C. Raúl Pérez Barrera, apoderado legal de la C. Anita Pérez Barrera, mediante el cual solicita autorización para 
dar continuidad a los trámites de Donación del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 203, Colonia Adolfo López 
Mateos, para que se reconozca como vialidad pública, toda vez que ya es una situación de hecho y se le ha dado uso 
como tal desde el año 2013 en que fuera autorizada la entrega de la vialidad al municipio.  
 

SEGUNDO.- Al escrito de referencia se anexaron los siguientes documentos:  
 

I.- Copia simple del contrato de compraventa con reserva de dominio que celebran por una parte, el organismo público 
descentralizado del Gobierno Federal denominado “Comisión para la regularización de la Tenencia de la Tierra” y la C. 
Anita Pérez Barrera como compradora del Lote número 16 de la manzana 62, Zona 01 con una superficie de 565.00 
m2, identificado con la clave catastral 17 01 001 03 062 016 y las siguientes medidas y colindancias: 
 

• Al Norte en 14.50 metros, linda con Lote 17 y 15.50 linda con Lotes 20 y 18; 

• Al Este en 7.40 + 16.40 metros, linda con Lotes 2 y 3; 

• Al Sur en 15.95 metros, linda con Lote 15; 

• Al Oeste en 6.50 metros, linda con Lote 15 y 11.84 metros linda con Calle Aquiles Serdán y 6.50 metros linda 
con Lote 17.  

 

II.- Copia simple del recibo oficial número 550546 expedido por la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales de 
Tequisquiapan, Querétaro en fecha 21 de enero de 2022 y ampara el pago del Impuesto Predial Urbano por el periodo 
del 202201 – 202206, del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos.  
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III.- Copia simple del Instrumento Público número 36,393 de fecha 10 de agosto del año 2012, pasado ante la fe del 
Licenciado Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario Titular de la Notaría Pública número cuatro, de la demarcación notarial 
de San Juan del Río, Querétaro, en el que se manifiesta la comparecencia de la señora Anita Pérez Barrera con el 
objeto de otorgar PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor 
del señor Raúl Pérez Barrera. 
 

IV.- Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de 
Pérez Barrera Raúl con domicilio en Aquiles Serdán No. 31, Colonia Adolfo López Mateos en este municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con número 2274575138.  
 

V.- Copia simple del Certificado de Libertad de Gravamen expedido por la Lic. Sandra Patricia Martínez Ortiz, 
Subdirectora del Registro Público de la Propiedad de San Juan del Río, Querétaro, con fecha 20 de septiembre de 
2022, en el que se manifiesta que sobre el inmueble identificado como Lote 16, Manzana 62, Zona 1 de la Calle Aquiles 
Serdán, no se encuentran gravámenes y/o anotaciones que afecten al predio o que éste pudiera reportar.  
 

VI.- Copia simple del informe de uso de suelo número DDUYV-515/20-05-2022 IUS-21/2022 de fecha 10 de mayo de 
2022 suscrito por el Arq. Marco Polo Ramírez Valencia, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, en el que manifiesta que el predio con clave catastral 17 01 001 03 062 016 identificado 
como Lote 16, Manzana 62, Zona 1 en la Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos, en este municipio, ostenta 
actualmente el uso de suelo CB (Centro de Barrio), con un coeficiente de ocupación de suelo (COS) de 0.80 y un 
coeficiente de utilización de suelo (CUS) de 1.60, con una altura máxima de dos niveles.  
 

VII.- Oficio número DUVE-568/2013 SUB-065/2013 de fecha 23 de agosto de 2013, suscrito por el Ing. Tomás Arteaga 
Martínez, entonces Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología, mediante el cual autoriza la subdivisión del 
predio ubicado en Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos, en este municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
identificado con la clave catastral 17 01 001 03 062 016, en cinco fracciones, quedando de la siguiente manera:  
 

• Fracción A en 112.013 m2 

• Fracción B en 101.165 m2 

• Fracción C en 115.053 m2 

• Fracción D en 119.623 m2 

• Resto del predio o Fracción E en 117.146 m2 
 

VIII.- Copia simple del recibo oficial número 183360 de fecha 21 de agosto de 2013 expedido por la Tesorería Municipal 
de Tequisquiapan, Querétaro, por concepto de Subdivisión de Predio, respecto del ubicado en Aquiles Serdán, Colonia 
Adolfo López Mateos.  
 

IX.- Copia simple del Plano que contiene el Proyecto de Subdivisión autorizado mediante oficio número SUB-065/2013 
en fecha 23 de agosto de 2013 con el número de oficio DUVE-568/2013.  
 

X.- Cédulas catastrales de fecha 07 de julio de 2022, con las que se les asigna clave catastral a cada una de las 
fracciones, por la actualización de superficie de terreno por subdivisión, quedando de la siguiente forma:  
 

• Fracción A - 17 01 001 03 062 022 

• Fracción B - 17 01 001 03 062 023 

• Fracción C - 17 01 001 03 062 024 

• Fracción D - 17 01 001 03 062 025 

• Resto del predio - 17 01 001 03 062 016 
 

XI.- Fotografías que muestran el predio que habrá de constituirse como vialidad pública.  
 

XII.- Copias simples de los recibos números 554657, 554656, 575769, 554680, expedidos por la Secretaría de Finanzas 
Públicas Municipales de Tequisquiapan, Querétaro, a nombre de Pérez Barrera Anita, como pago preventivo de 
Fraccionamiento y División de Predios con la autorización número SUB-065/2012 oficio DUVE-568/2013. 
 

XIII.- Escrito original de fecha 28 de abril de 2022 suscrito por el C. Raúl Pérez Barrera, dirigido al Lic. Alonso Landeros 
Tejeida, Secretario General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, en el que manifiesta que el predio ubicado 
en Calle Aquiles Serdán No. 203, Colonia Adolfo López Mateos, identificado con la clave catastral 17 01 001 03 062 
022 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Juan del Río, Querétaro bajo la partida 
369, libro 29, serie B, actualmente con el folio inmobiliario 124239, no tiene juicios, problemas y ninguna controversia 
que deje en entredicho la propiedad, posesión, dimensión o las características del mismo, no es aporte de ningún 
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proceso legal que controvierta la propiedad y actualmente no existen servidumbres de paso ni derechos de paso 
pendiente de ninguna persona para poder ejercer sobre el inmueble, no existen procedimientos administrativos sobre 
el mismo y no forman parte de garantías fiscales y de ninguna otra índole.  
 
XIV.- Copia simple del oficio número SGA/2362/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, suscrito por el Ing. Orlando 
Ugalde Camacho, entonces Secretario General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, en el que hace del 
conocimiento del C. Raúl Pérez Barrera, Apoderado Legal de la C. Anita Pérez Barrera, que por Acuerdo de Cabildo 
aprobado por el H. Ayuntamiento mediante Sesión Ordinaria de fecha 26 de noviembre de 2013, en el Quinto Punto, 
Inciso A) del orden del día, le fue autorizada la determinación de vía pública a favor del municipio, de una superficie 
de 117.146 m2, que se desprenden del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos, 
autorizando la denominación como “Cerrada Aquiles Serdán”, debiendo el solicitante realizar los trámites 
correspondientes a la asignación de números oficiales y cumplir las siguientes condicionantes:  
 

a) Entregar manifestación bajo protesta de decir verdad, debidamente firmada por el Representante Legal 
del inmueble, en la que se establezca claramente que el inmueble descrito no ha tenido juicios, 
problemas o ninguna controversia que haya puesto en entredicho la propiedad, posesión, dimensión o 
las características del mismo, que no haya sido aporte de ningún proceso legal que controvierta la 
propiedad y que actualmente no existen servidumbres de paso ni derecho pendiente de ninguna 
persona para ejercer sobre el inmueble, que no ha tenido problemas de urbanística, conflicto con 
vecinos o autoridades, que no existen procedimientos administrativos sobre el mismo y no forma parte 
de garantías fiscales y de ninguna otra índole.  

b) El solicitante deberá a su costa, publicar por una sola ocasión el Acuerdo de Cabildo que derive del 
presente dictamen, en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Qro., para conocimiento general, en un 
plazo que no excederá de 30 días naturales.  

c) El solicitante deberá instalar la placa de nomenclatura de conformidad a las especificaciones y diseño 
que emita la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, previo pago de los derechos correspondientes, 
en un plazo no mayor a 90 días naturales.  

d) El Acuerdo de Cabildo se deberá protocolizar mediante escritura pública a favor del municipio ante 
Notario Público, con la debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en un 
plazo no mayor a 90 días naturales, contados a partir de la notificación del Acuerdo.  

e) Únicamente el municipio podrá autorizar las siguientes circunstancias, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos establecidos en las Leyes y Reglamentos de la materia:  

I.-  Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;   
II.-  Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía 

pública para la ejecución de obras públicas o privadas;  
III.-  Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y   
IV.-  Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con 

material para la construcción. 
V.-  En caso de llevar a cabo trabajos con vehículos que carguen o descarguen materiales para 

cualquier obra, podrá estacionarse en la vía pública, en los horarios y lugares que determine 
el Municipio, previa autorización.  

f)  El predio que se determina como vía pública, surtirá sus efectos hasta la entrega física, material y 
jurídica del inmueble, por lo que la solicitante deberá entregar a la Secretaría General del Ayuntamiento 
del Municipio de Tequisquiapan, copias certificadas del Instrumento Público que emane de la 
protocolización de la determinación de vía pública, ya inscrita en el Registro Público de la Propiedad.  

 
XV.- Copia simple de la publicación de la Gaceta Municipal No. 8, de fecha 31 de diciembre de 2013, en la que se lleva 
a cabo la publicación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la determinación de vía pública a favor del municipio, 
del predio que cuenta con 117.146 m2 ubicado en Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos, en este 
municipio y se autoriza la denominación para quedar como “Cerrada Aquiles Serdán”.  
 
TERCERO.- En fecha 23 de noviembre de 2022, mediante oficio número SGA/2411/2022 el Secretario General del 
Ayuntamiento solicitó al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, emitiera opinión técnica para la solicitud que se 
presenta.  
 

CUARTO.- Con fecha 09 de enero de 2023, se recibió el oficio número DDUYV-0064-04/01/2023, OPT-002/2023 
suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante el cual emite opinión técnica respecto de la solicitud 
presentada, documento que en este acto se trascribe a la letra:  
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“A la izquierda el escudo del Municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2021 – 2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO DDUYV -0064-04/01/2023 
OPT-002/2023 

Asunto: OPINIÓN TÉCNICA DONACIÓN DE CALLE. 
 

Tequisquiapan, Querétaro a 04 de enero de 2023.  
 
LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E. 
 
Visto el oficio de cuenta signado por la promovente, la C. ANITA PÉREZ BARRERA, de fecha 16 de noviembre de 
2022, del cual se desprende la solicitud consistente en la Donación de una Fracción con una superficie de 117.146 
m2 la cual sería destinada para vialidad; del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 28, Colonia Adolfo López 
Mateos, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; con Clave Catastral 17 01 001 03 062 016 con superficie total del 
predio 565.00 m2, con fundamento legal en lo dispuesto  por  los  artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS; 3 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 
81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología emite la siguiente:  
 

OPINIÓN TÉCNICA 
ANTECEDENTES: 
 

• Que mediante oficio de fecha de 18 de noviembre de 2022, la C. ANITA PÉREZ BARRERA donde solicita la 
Donación de una Fracción con una superficie de 117.146 m2 la cual sería destinada para vialidad; del 
predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 28, Colonia Adolfo López Mateos, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro; con clave catastral 17 01 001 03 062 016 con superficie total del predio 565.00 m2.  

• Se acredita la propiedad mediante copia de contrato de Compra Venta emitido por CORETT “Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra” de Fecha 10 de julio de 1997, pasado ante la fe del Lic. Abel 
Jiménez Alcázar en su carácter de apoderado legal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de fecha 
19 de agosto de 1997 bajo la partida 369, libro 29 en la Ciudad de San Juan del Río. 

• Adjunto copia de la Notificación de Clave Catastral de cada uno de los Cuatro Predios Colindante a la vialidad.  

• Adjunto copia de Recibo de Servicio de Agua Potable de tomas domiciliarias de las fracciones.  

• Adjunto Propuesta de Subdivisión de la Fracción motivo de la Donación, con Número de oficio DUVE-568/2013, 
SUB-065/2013 de fecha 23 de agosto de 2013, autorizado por el Director Ing. Tomas Arteaga Martínez, Director 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de este Municipio.  

 
CONSIDERACIONES 
 

I.- Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento técnico 
jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la Vigésima Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con fecha veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección especial del Registro de los Planes 
de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro Público de la Propiedad pasado ante la 
fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Querétaro; encontrándose el predio en comento con un uso de suelo en H2 (habitacional hasta 200 hab./ha). 
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II.- Que de acuerdo a la inspección de fecha 28 de Diciembre de 2022, realizada por personal técnico adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio, actualmente el área destinada para calle cuenta con 
los siguientes servicios:  
 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable X  

o Red de Energía Eléctrica X  

o Red de Drenaje X  

o Alumbrado Público X  

o Pavimento Empedrado X  

o Línea Telefónica X  
 

III.- De igual manera se observa en el lugar que dicha vialidad ya existe desde hace ya varios años, lo que la posiciona 
como una Situación de Hecho.  
 

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar; controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 

Por lo tanto esta Dirección considera la petición:  
 

 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
 

La Donación de una Fracción con una superficie de 117.146 m2 
la cual sería destinada para vialidad 

del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 28, 
Colonia Adolfo López Mateos 

Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 
con Clave Catastral 17 01 001 03 062 016 

Ya que se basa en una Situación de Hecho. 
 

 

y resuelve: 
 

PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción de la C. ANITA PÉREZ 
BARRERA donde solicita la Donación de una Fracción con una superficie de 117.146 m2 la cual sería destinada 
para vialidad; del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 28, Colonia Adolfo López Mateos, Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro; con Clave Catastral 17 01 001 03 062 016 con superficie total del predio 565.00 m2 

 

SEGUNDO.-  Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud de la C. ANITA PÉREZ BARRERA y remítase a dicho órgano el expediente 
de referencia.  

 

TERCERO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan.  
 

Sin más por el momento me quedo a sus distinguidas órdenes.  
 

A T E N T A M E N T E 
ARQ. MARCO POLO RAMIREZ VALENCIA 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
Sello y rúbrica 
C. Presidente Municipal Constitucional 
Archivo.-  
 
QUINTO.- En virtud de la revisión de los documentos descritos en el antecedente primero y al realizar el análisis del 
expediente, se requirió al solicitante a fin de que entregará a la Secretaría General del Ayuntamiento el poder de Amplio 
Dominio Limitado en cuanto a su objeto, documentos que amparen la cancelación de la reserva de dominio y la copia 
del pago del Predial correspondiente al año 2023, por ello, en fecha 07 de febrero de 2023, se recibieron en la Secretaría 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos:  
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I.- Copia simple del instrumento público número 34,389 de fecha 2 de febrero de 2023, pasado ante la fe del Licenciado 
José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 7 de la Demarcación Notarial de San 
Juan del Río, Querétaro, en el que se hace constar que comparece la señora ANITA PÉREZ BARRERA, a quien 
también se le conoce como ANITA PÉREZ ORTEGA, en virtud de haber contraído matrimonio con el señor ADOLFO 
ORTEGA RODRÍGUEZ y al haber radicado en Estados Unidos de Norte América, en su pasaporte se ha manejado con 
el apellido de su cónyuge.  
 

II.- Copia simple del pasaporte emitido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América número 
593642902 a nombre de Pérez Ortega Anita, con fecha de nacimiento el 8 de mayo de 1968.  
 

III.- Copia simple del Instrumento Público número 34,390 de fecha 02 de febrero de 2023, pasado ante la fe del Licenciado 
José Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número siete, de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Querétaro, en el que se manifiesta la comparecencia de la señora Anita Pérez Ortega, también conocida como 
ANITA PÉREZ BARRERA con el objeto de otorgar PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y AMPLIO DOMINIO LIMITADO EN CUANTO A SU OBJETO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL 
PÉREZ BARRERA, para que se ejerza única y exclusivamente, respecto del inmueble ubicado en Calle Aquiles Serdán, 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; documento que quedó registrado con la clave G4AQOWOHB4LW en fecha 08 
de febrero de 2023 a las 09:19:22 horas en el Registro Nacional de Avisos de Poderes (RENAP) 
 

IV.- Copia simple del oficio de fecha 2 de septiembre de 1998 firmado por el entonces Delegado Estatal de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, con folio número 140, en donde se instruye al titular del Registro 
Público de la Propiedad de San Juan del Río, cancele la reserva de dominio que versaba sobre el inmueble identificado 
como Lote 16, Manzana 62, Zona 1, ubicado en la Calle Aquiles Serdán, en el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con superficie de 565.00 m2, cuyo documento quedó inscrito bajo el folio 124239 de fecha 15 de octubre de 1999.  
 

V.- Copia simple del recibo oficial número 562449 expedido por la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales de 
Tequisquiapan, Querétaro en fecha 05 de enero de 2023 y ampara el pago del Impuesto Predial Urbano por el periodo 
del 202301 – 202306, del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán, Colonia Adolfo López Mateos identificado con la 
clave catastral número 17 01 001 03 062 016. 
 

SEXTO.- En fecha 15 de febrero de 2023, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunieron en 
mesa de trabajo a fin de analizar, estudiar y dictaminar respecto del expediente adherido a la solicitud del C. Raúl Pérez 
Barrera, apoderado legal de la C. Anita Pérez Ortega, a quien también se le conoce como Anita Pérez Barrera, propietaria 
del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 203, Colonia Adolfo López Mateos, Tequisquiapan, Querétaro.  
 

En mérito de lo anterior y toda vez que se ha cumplido con los presupuestos legales, mismos que han quedado firmes, 
es por lo que se ordenó el dictado de la presente resolución, la cual habrá de pronunciarse al tenor de los siguientes:   
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, es competente para conocer y 
dictaminar respecto de la solicitud presentada por el C. Raúl Pérez Barrera, apoderado legal de la C. Anita Pérez 
Ortega, a quien también se le conoce como Anita Pérez Barrera, propietaria del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán 
No. 203, Colonia Adolfo López Mateos, Tequisquiapan, Querétaro.  
 

SEGUNDO.- Que conforme a lo establecido en el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro, cuando en 
los desarrollos inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener acceso al mismo, 
el desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y presupuesto para su 
autorización y aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo reconocimiento que se haga de las mismas. 
 

TECERO.- Que vía pública es todo aquel espacio abierto a la comunidad, que se emplea para la circulación o el 
desplazamiento de personas o vehículos, siendo el Estado el encargado de regular el funcionamiento y la organización 
de estos espacios. 
 

CUARTO.- Que derivado de la subdivisión autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, es preciso que 
los predios cuenten con frente a una vialidad municipal con el derecho de hacerlo habitable y explotable, ya que de otro 
modo quedaría improductivo.  
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QUINTO.- Que para que los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tengan el conocimiento exacto y 
se realice el análisis correspondiente del presente asunto, se tomó en cuenta la opinión técnica vertida por el Director de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, misma que fuera transcrita a la letra en el antecedente CUARTO del presente Dictamen. 
 

SEXTO.- Que en atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden, esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer sobre el presente asunto y con arreglo a las leyes y 
ordenamientos respectivos, tomando en cuenta los lineamientos establecidos, dando cumplimiento a las disposiciones 
legales que regulan la materia, es de someterse y se somete a consideración de este H. Ayuntamiento el presente:   
 

D I C T A M E N 
 

RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y 
dictaminar respecto de la solicitud presentada por el C. Raúl Pérez Barrera, apoderado legal de la C. Anita Pérez 
Ortega, a quien también se le conoce como Anita Pérez Barrera, propietaria del predio ubicado en Calle Aquiles Serdán 
No. 203, Colonia Adolfo López Mateos, Tequisquiapan, Querétaro.  
 

RESOLUTIVO SEGUNDO.-  Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este H. 
Ayuntamiento APRUEBE SE DE CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES DE DONACIÓN, HASTA LA ENTREGA FÍSICA, 
JURÍDICA Y MATERIAL DEL PREDIO UBICADO EN CALLE AQUILES SERDÁN NO. 203, COLONIA ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, PARA VIALIDAD PÚBLICA CON UNA SUPERFICIE DE 117.146 M2, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE CATASTRAL 17 01 001 03 062 016, APROBADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2013, QUINTO PUNTO INCISO A)”, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 

Al Norte en 20.51 mts linda con Fracción D y en 3.68 mts linda con Fracción C 
Al Sur en 20.65 mts linda con Fracción A y en 3.72 mts linda con Fracción B 
Al Oeste en 4.32 mts linda con Calle Aquiles Serdán y 
Al Este en 2.16 mts linda con Fracción C y en 2.16 mts linda con Fracción B 
 

Fracción de predio que ha sido destinada A VIALIDAD PÚBLICA Y SE DENOMINA “CERRADA AQUILES 
SERDÁN”. 
 

RESOLUTIVO TERCERO.-  Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este H. Ayuntamiento 
APRUEBE ACEPTAR SE DE CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES DE DONACIÓN, HASTA LA ENTREGA FÍSICA, 
JURÍDICA Y MATERIAL DEL PREDIO UBICADO EN CALLE AQUILES SERDÁN NO. 203, COLONIA ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, PARA VIALIDAD PÚBLICA, CON UNA SUPERFICIE DE 117.146 M2, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
CATASTRAL 17 01 001 03 062 016, siempre y cuando se dé cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
 

a.- El solicitante deberá presentar ante la Secretaría General del Ayuntamiento, la protocolización 
correspondiente a la subdivisión del predio que se pretende entregar en donación al municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, para ser considerado VIALIDAD PÚBLICA. 
 

b.- El solicitante o quien sus derechos represente, deberá obtener de la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Municipio de Tequisquiapan, dictamen favorable de urbanización, con el que se acredite 
que el predio se encuentra en condiciones para ser considerado vía pública, en un plazo no mayor a 180 
días, contados a partir de la notificación.  
 

c.- Al ser destinado el predio como vialidad pública, se considera que es un espacio de uso común 
destinado al libre tránsito, por lo tanto conforme a lo establecido en el artículo 353 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, no se autoriza la instalación de rejas, objetos, aparatos, puertas, zaguanes u otros 
elementos cuya instalación o ubicación entorpezca el libre tránsito.  

 

RESOLUTIVO CUARTO.-  Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este  H.  
Ayuntamiento  APRUEBE  AUTORIZAR  AL  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  A LOS SÍNDICOS MUNICIPALES Y A LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
TÉCNICOS DEL MUNICIPIO, para que suscriban de manera conjunta, en representación del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, la escritura pública de donación correspondiente a favor del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro; instrumento público que correrá a costa del solicitante, así como los gastos que el mismo genere.  
 

RESOLUTIVO QUINTO.-  Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este H. Ayuntamiento 
APRUEBE otorgar un plazo no mayor a 180 días, para que el solicitante o quien sus derechos represente, entregue a la 
Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y copia simple 
a la Secretaría General del Ayuntamiento, la escritura pública de donación ante Notario Público, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; los gastos que se ocasionen tanto de la urbanización, escritura pública, 
impuestos y derechos, serán cubiertos por el C. Raúl Pérez Barrera o a quien sus derechos represente.  
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RESOLUTIVO SEXTO.- El Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, no se hará responsable, bajo ninguna circunstancia, 
respecto a la incorporación de la infraestructura urbana dentro de la citada vialidad pública, como lo es la dotación de los 
servicios consistentes en red de agua potable, drenaje, electricidad, empedrado, banquetas y guarniciones, mismas que 
sin excepción alguna, deberán ser dotadas por el C. Raúl Pérez Barrera o quien sus derechos represente.  
 

RESOLUTIVO SÉPTIMO.- La aprobación del presente Dictamen, autoriza única y exclusivamente LA 
DETERMINACIÓN DE VÍA PÚBLICA de la superficie de 117.146 m2 y a los funcionarios o servidores públicos que 
habrán de firmar la Escritura Pública de Donación a título gratuito correspondiente; por lo que todos los trámites que 
correspondan a autorizaciones diversas, deberán ser solicitados en las instancias correspondientes.  
 

RESOLUTIVO OCTAVO.-  Si las condicionantes establecidas en el presente Dictamen no son cumplidas,  el Acuerdo 
de Cabildo que autorice la determinación de vía pública, quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las 
sanciones que señalan los artículos 521 y 522 del Código Urbano del Estado de Querétaro. El predio que se determina 
como vía pública, surtirá sus efectos hasta la entrega física, material y jurídica del predio.  
 

RESOLUTIVO NOVENO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites y/o 
autorizaciones correspondientes a otras instancias Municipales, Estatales o Federales, en dependencias encargadas 
de vigilar el cumplimiento y restricciones ambientales, de construcción, de urbanización o de obra pública.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente 
resolución al C. RAÚL PÉREZ BARRERA, apoderado legal de la C. ANITA PÉREZ BARRERA, a quien también se le 
conoce como ANITA PÉREZ ORTEGA y/o a quien sus derechos represente, para su debido cumplimiento, fines y 
efectos a que haya lugar.  
 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
a la Secretaria de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales y al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio; para los efectos 
correspondientes a que haya lugar.  
 

TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá ser publicado en la Gaceta Municipal de 
Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para conocimiento 
general y a costa de la solicitante, para los efectos a que haya lugar.  
 

ATENTAMENTE 
H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Presidente Municipal Constitucional y 

Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 
 

Regidora Silvia Araceli Pineda Nieto 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología 
Rúbrica 

Regidor Juan Carlos Flores Reséndiz 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología 
Rúbrica 

 

Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los veintitrés días del mes de 
febrero de dos mil veintitrés. 

  
A T E N T A M E N T E 

“Todos por Tequisquiapan” 
 

Rúbrica 

LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 25 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


